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,!,•; J'O hablare lenguas humanas y angélicas, y no tengo amor, vengo a ser co1no 
nteta/ que resuena, o cimba/o que retllle.. 
2 Y si tuviese profecla, y ente11dtese todos los misterios y toda ciencia, y si tuviae 
toda lafe, de tal manera que traslada.se lo.s montes, y no tengo amor, nada soy. 
3 Y ~·i repartiese todos mls bienes para dar a comer a los pobres, y si entregase mi 
cuerpo para ser quemado, y no le116D ª"'or, de 11ada me .sirvte. 
4 H/ amor es sufrido, es benigno; el ª"'°' 110 t'W11e envidia. el amar no es 
jactancioso, no se envanece; 
5 no l1ace nada indebido, no busca lo suyo, no se irrüa. no guarda rencor; 
6 no se goza de la injusticia, mas se goza de la verdad. 
7 Todo lo sufre, todo lo cree, todo lo espera, todo lo soporta. 
8 El anwr nunca deja se ser: pero las profecias se acabarán, y cesarán las 
lenguas, y la ciencia acabará. 
9 Porque en parte conoce111os, y en parte profetiz.amos; 
10 mas cuando venga lo perfecto, entonces lo q11e es en ptu'le se acabará.. 
11 Cuando yo era ni/lo, hablaba como 11lll1>, pe11Saba co1rt0 11illo, juzgaba como 
ni/lo; mas cuando ya fui hombre, dejé lo que era nillo. 
12 Allora vemos por espejo, oscuramente; mas entonces veremos cara a cara. 
Ahora conozco en parte: pero entonces co11ocer~ cOlltOflli conocido. 
13 Y ahora permanece la fe. la esperanza y el amor, estos tres; pero el mayor de 
ellos e~~ el amor. 

l COR.13 
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-------=º'-"'ª=ª"-,...."'-"--"· }'_ Cortcl/lacldn Con1ablr-l"rnupun1aL ( Nu"'a NorweativldaJ,,,. ~I S6dor Püblk.u). 

INTRODUCCIÓN 

Una vez que he tcnnmado la Licenciatura en Contaduria._ he tomado la decisión de 
titularme. mediante la opción de Seminario de Investigación. debido a que permitirá 
plasn1ar parte del conocimiento adquirido a nivel superior y a su vez aplicarlo con Ja 
realidad en las Entidades Públicas y/o Privadas. 

Mi investigación podrá conservarse dentro de las bibliotecas de la U.N.A.M; 
sirviendo como matenal de apoyo para futuras generaciones. quedando escrito un 
ten1a que a panir de 1995. ha causado un cambio trascendental en el manejo y 
control de las Finanzas Públicas de la Nación Mexicana. 

Son evidentes los proble1na.c; que observamos en nuestro Gobierno. asi como la 
necesidad de soluciones Contables. ad.Jninistrativas. fiscales. etc. 

Durante los primeros semestres de la carrera. aprendí a realizar Wla contabilidad, C!; 

decir, saber registrar todos los eventos económicos de una Entidad y llegar a sus 
resultados y situación financiera de una empresa ficticia. que los maestros nos 
proporcionaban. 

TambiCn aprcndi a conocer leyes que le son aplicables a nuestra profesión. en 
relación a empresas públicas y privadas. 

Conocí diferentes ramas en que nos podemos desarrollar los Contadores Públicos, 
como pueden ser, entre otras. la Contabilidad. Costos. Presupuestos. Fiscal y la 
Auditoria en sus diversas aplicaciones. 

A lo largo de los cinco ai\os de carrera y al tener contacto con los maestros me pude 
percatar de algo muy imponante. que fue el que muchos de ellos nos transmitian sus 
conocimientos y experiencias en el desarrollo de sus trabajos y· actividades diarias. 
pero la mayoría teorizaba y se dedicaban a darnos lo reglamentado por los temarios 
de estudio, observando una gran necesidad en las Entidades para resolver sus 
problemas, concluyendo que entre la teoría y la realidad. existe un gran abismo. 

Yadhira Aide Macías Luna 8 



Ahora que tengo la oportunidad de tener contacto directo con una Entidad de 
Gobierno me he podido percatar de la dificil tarea que significa. entre otras cosas. el 
control. fCh'lStro. n1anejo y administración del Presupuesto Gubernamental y su 
repercusión en la Contabilidad Financiera. así co1110 su Conciliac1611~ fenón1c:no que 
se presenta no solamente en las Entidades de la Federación. sino también en lns 
Gobiernos l::.statales. Mwlicipa1es y en en1prcsas de la iniciativa privada... donde poco 
se acostwnbra la Prcsupucstación Progra1nática. 

El 17 de n1ayo de 1995. tuve la l)p<.Jrtuntdad de asistir a la Secretaria de la 
Contraloria y Desarrollo Adrnmistrativo. a la presentación del tema denommado "·La 
Conciliación Contable Presupucstat·· 

En el mes de agosto de ese mismo ai'\o, la Dirección General de Auditoria 
Gubernamental de la SECOI'JAM entregó a los auditores externos de las Entidades 
Guben1amcntalcs • .,.Los Lineamiento!\ Generalei para la preparación y entre¡:a 
de los informes deri"·ados de las Auditorias Externas t'inancieras. ejercicio 
1995-. en los que se incluyen nuevos rcqucrim1entos para la elaboración del 
UIC'TÁMEN PRESUPUESTAL, asimismo, se le requiere a las Entidades, la 
vinculación entre las cifras de la contabilidad financiera y Presupucstal". 

Con rni tema. pretendo escribir sobre algunos aspectos que he podido observar en la 
Adinin1stTac1ón PUbhca. corno pueden ser 

En la mayoría de las Entidades Gubernamentales existe W1 gran ··abismo··. causado 
en muchos de los casos. por el divorcio entre los departamentos de Contabilidad y 
Presupuestos. ya que por la estructura de sus catálogos de cuentas no es posible 
conciliar ni vincular sus registros. 

Por ley. la Contaduria Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados. f'evisa la 
Cuenta Pública de la Federación con un desfasamiento de dos ai\os en promedio. 

Derivado de lo anterior-, se presenta un fenómeno de auditoria. consistente en que al 
revisar el GA~lO. se rernite a las pólizas Contables en donde finalmente se archivan 
los documentos fuente y soporte del ejercicio Presupuesta!~ sin opinar y/o dictaminar 
sobre los Estados Financieros en su conjw1to. 

Por contra, la SECODAM. dictamina los Estados Financieros de ta Entidad. sin 
opinar sobre el ejcTcicio del gasto. 
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Dlclanw.n >' Ctn1dllaclón Ctn11ablr-Prru1er.s1aL ( NwrYa /Vo~dvld'!_'!_~'!. 4!1 Sl!'clor Púb/Jru). 

Es hasta el cierre del ejercicio fiscal de 1995. cuando Ja SECODAM instruye a sus 
Auditores externos. a fin de elaborar el DICTAMEN PRESIJPUESTAL; sin 
embargo. opino que este trabajo será dificil ya que rnientras las Entidades no 
Homologuen sus Catñlogos Contables y Prcsupucstalcs y cuenten con una 
hcrrrunicnta co1nputac1onal (Sothivare) idóneo scrii complicado hacer la 
Conciliación Je cifras entre las dos áreas 

Pretendo desarrollar un instn1n1ento lécn1co-literario que tiene como finalidad 
pnmordial resolver integralmente la Conciliación de cifras entre la Contabilidad 
FinancicrJ y el Control Presupuesta!. (situación que hasta diciembre de 1995 no 
habia sido resuelta de manera norm•tiv•-open1tiv•); todo ello en un solo Sistema 
de Jnformación que implica llevar Contabihdad PrcsupuestaJ. es decir. pasar de la 
panida simple en el UControl del Gasto .. a la partida cuádruple· Contabilidad 
Presupuesta! y Financiera 

Tradicionalmente, en los tres niveles de Gobien10 de: nuestro pais, se ha venido 
observando Ja práctica de controlar el presupuesto, en forma manual o en aJb.runa 
hoja electrónica de computación (Excel, Lotus, entre otros). a través de ... panida 
simple'', siendo pocas las Entidades Gubemamen1ales que controlan y registran el 
.. Gasto .. a través de Contabilidad Presupuesta) y afut menos. las que han logrado 
una Vinculación y Conciliación entre la Contabilidad F1nanc1era y la PresupucstaJ~ lo 
que se confirma con el hecho de que apenas en agosro de 1995. la Secretaría de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo (SECODAM). reglamentó '"El Dictamen 
Presupuestar~ y la ºConciliación Contable-Presupuesta) ... 
Con la partida cuádruple para el control de la Contabilidad PresupuestaJ y 
Financiera. se estaría facilitando: 

La Conciliación Contable-Presupuesta). 

El Dictamen Presupuesta!. 

La determinación. a través de la docwnentación. de cualquier posible desviación a la 
Normatividad. recursos Presupuestalcs. etcétera. 

Captura. obtención y análisis de infonnación. 
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CAPITULO 1. ESTRUCTURAS DE GOBIERNO EN LA 
REPUBLICA MEXICANA. 

Primeramente se debe saber que un Gobierno l;cderal es aquel que se instaura por el 
comUn acuerdo de los Estados libres y autónomos que se asocian .. cediendo parte de 
su sobcnulia a un órgano superior gestor del bienestar común. 

En el caso de \a República Mexicana. la estructura b<isica del Gobic..--mo es tripanna. 
La Constitución Po\itica de los Estados Unido Mexicanos en su titulo 111 .. Capitulo l. 
Art. 49. establece que: 

•"El supremo poder de la federación se divide para su ejercicio en legislativo. 
ejecutivo y judicial:· 

La carta magna especifica la jerarquia. funciones y at:ri.buciones que competen a 
cada elemento. 
El poder Legislativo está integrado por dos cámaras. la de senadores y la de 
diputados. Estas tienen a su cargo la creación de las leyes y los ordenamientos que 
habrán de regir el ámbito Federal. 

El poder Ejecutivo, estaril a cargo de un individuo que se denominará ... Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos··. este tendrá a su cargo la promulgación y 
expedición de \as leyes emanadas de\ legislativo, los notnbramicntos de Secretarias 
de despacho, diplomáticos y oficiales del ejército, establecer tratados 
internacionales, ejerccra la administración de la federación, etc. 

Para desarro\\ar sus funciones y en ejercicio de sus atribuciones, el ejecutivo se 
apoyará en las Dependencias de la Administración Pública Centralizada que se 
conforma por las Secretarias de Estado, los Departainentos Administrativos y la 
Procuraduría General de la República. 

Adicionalmente e\ ejecutivo 
correspondientes seftalen en 
Paracstatal. 

se auxiliará en los términos que las leyes 
los Organismos de la Administración Pública 

El poder judicial, cuya finalidad es la impartición de justicia, estará depositado en la 
Suprema Corte de Justicia, Tribunales Colegiados, Unitarios de Circuito y Juzgados 
de Distrito. 
Vadhira Aide Macias l.una 11 



Dicta'"rn y C1.1nc:i/iaddn C..Ontabl,._Pr~uP"iataL ( Nun-a NorlftlllivUlad nr rl Sft:lor Pdbllco). 

El funcionwnicnto gencrJ.l del poder pUblico está regulado y detenninado por la Ley 
Orgánica de la Admini!'tración Pública Federal. que de acuerdo a lo establecido en el 
Art. 90 constitucional. será expedida por c1 Congreso 

Cada sexenio se hacen adecuaciones a Ja Ley Orgánica. para que puedan ser 
alcan7..ados los objetivos de la nueva administración. de acuerdo a los planes 
estn1cturados para tales propósitos. sin perder de vista que el Gobierno se ejercerá 
en fom1a conjunta por los tres poderes 

El contenido del presente especificara como se encuentra establecida en el presente 
ai\o la Estructura del Gobierno Federal. 

1.1. Gobierno Federal 

Vadhira Aide Macias Luna 
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A) Poder Ejecuti"'o . .- Es el encargado de la administración de las riquezas con que 
cuenta el pai~ ayudado de Secretaria-; de Estado y Departatncntos 
A.d1ninistrnt1vo5. 

B) Poder l..C),?i!'lativo.- Este poder st:rá d encargado de formular y establecer las 
leyes y sus reglrunentos que reguán al país. 

C) Poder .Judicial.-- El cual se encargara del cumplimiento de las leyes emitidas por 
el poder leg1slattvo. 

Es el poder publico que emana del pueblo por el cual ejerce este. su soberania 
nac1onal y que representa jurídicamente a la nación. 
El suprcn10 poder basa su estnictura en \a división de poderes .. que para su ejercicio 
establece un poder ejecutivo. leglslativo y judicial. 

l.1.1. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Yadhi1"a Aide I\.1acias Luna 13 



Esta ley establece las bases de or!,.P3.llización de Ja admmistración pública Federal. 
ccntrJli:l'.ada y Paruestatal. 

La Presidencia de la República. las Secretanas de Estado y los Departamentos 
Administrntlvos y la Conscrjcria Jurídica del Ejecutivo Federal integran la 
Administración Pública CentraJi7...ada 

Los Organismos Desccntrnhzados. las Empresas de Participación Estatal. las 
Instituciones Nacionales de Crédito. las Instituciones Nacionales de Seguros y 
Fianzas y los fidc1comisos. comprenden la Administración Púbhca Paraestatal. 

En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de orden administrativo 
encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión. habnin las siguientes Dependencia.~ 
de la Administración Pública Ccntrali7 .. ada: 

J. Secretarías de Estado 
2. Departamento~ Administrath·os 

Las Sccrclarias de Estado y los Departamentos Administrativos tendrán igual rango, 
y entre ellos no habrá. por lo tanto. preminencia aJguna.. ejercerán las funciones de 
su competencia por acuerdo del presidente de la república, y fonnulará.n los 
proyectos de leyes, rcgla.JTlcnto.s. decretos. acuerdos y órdenes del Presidente de la 
República. 

Al frente de cada Secretaria habrá un Secretario de Estado. quien para cJ despacho 
de los asuntos de su competencia. se auxiliará por los subsecrerarios como oficial 
mayor, directores .. subdirectores. jefes y subjefes de dcpartantento. oficina. sección y 
mesa y por los demás funcionarios que establezca el reglamento interior rcspcctÍ\.o y 
otras disposiciones legales. 

Al frente de cada Departamento Administrativo habrá un Jefe de Departamento, 
quien se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones. por los secretarios generales. 
oficial mayor, directores. subdirectores,, jefes y subjefes de oficina. sección y mesa .. 
conf"onne al reghunento interior respectivo. asi como por los demás funcionarios que 
establezcan otras disposiciones legales aplicables. 
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En esta ley se clasifica la administración pliblica Federal en: 

A) Administración Pública Centrali;r.ada 
B ) AdministrJción Pública Paraestatal 

1.1 .. 2 .. Administración Pública Centralizada 

Esta se encuentra integrada por la Presidencia de la República. las Secretarias de 
Estado, Departamentos Administrativos y Ja Procuraduría General de Ja República. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA: 

Esta se deposita en un solo individuo que se denomina .. Presidente Constitucional de 
Jos Estados Unidos Mexicanosº. 

Representante a<;tu<d (1994 - 2000) Ernesto 7.edillo Ponce de León. 

SECRETARÍAS DE ESTADO: 

La ad.Jninistración Pública del Gobierno Federal divide a las secretaria.e; en: 

1 . Secretarias de importancia~ que son las que tienen peso especifico sobre la 
vigilancia y economía nacional. 

2. Secretarias de escape, que son aquellas que el Gobierno establece para control 
de ciertos aspectos. 
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Dlclall'W'n y ConciJladón Cun1abl~Presupua.taL ( N11rva NtH"lf'llUlvúlod ~" '' S«:tor P&ihllco). 

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (SHCP) 

Actividades: 

Calcula los ingresos de la federación del Departamento del Distrito Federal y de las 
Entidades Paraestatales. 

Ley de Ingresos de la Federación para cubrir el pr~upucsto de Ja federación: 

Art. I 
La federación percibirá ingresos por los siguientes conccptos.-
1. Impuestos 

!SR. IMPAC. IVA, Impuesto Especial de Sobre Producción y Servicios. Impuesto 
Sobre Tenencia y Uso de Vehiculos. ltnpuesto sobre Automóviles Nuevos. Impuesto 
Sobre Servicios Expresamente Declarados de Interés Público por Ley. en los que 
intervengan empresas concesionaria.;; de bienes de don1inio directo de Ja nación. 
Impuesto a Jos Rendimientos Petroleros. Impuesto al Comercio Exterior. accesorios. 

11.. Aportaciones de Segurid•d Social 

Abonos retenidos a trabajadores por patrones para el INFONA VIT. cuota."i para el 
IMSS e ISSSTE. 

Cuotas para el SAR y seb"Uridad Social para las Fuer~.as Armadas Mexicanas a cargo 
de militares. 

111.. Contribuciones de Mejoras 

Obras publicas de infraestructura hidráulica. 

IV. Derechos 

Por recibir servicios que preste el Estado en funciones de Derecho Público. 
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Prestación de servicios exclusivos del Estado a cargo de <>rganisrnos 
Descentralizados 
Aprovcchan1iento de bienes del dominio público. ere. 

V. Contrihucion~ pendientrl'I de pa11:0. 

VI. Productos 

Por servicios que no corresponden a funciones de derecho público. uso. 
aprovcchatniento ó enajenación de bienes del dominio público. etc. 

Enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

Utilidades: De Organi7..ación Descentralizada y Empresas de Participación Estatal. 
de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. cte. 

VII: Aprovechamientos 

Multas. indemni7.acioncs 

Reintegros. 

Sostcnünicnto de escuelas AR T. 123. servicios de vigilancia forestal, entre otros. 

Participación en los ingresos derivados de la aplicación de leyes locales sobre 
donaciones expedidas de acuerdo con la Federación. hospitales militares. etc. 

VIII. ln11:resos derivados de financiamientos 

Emisión de valores: 

Internas y externas. 

Otros financiamientos: 

Para el Gobierno Federal. Organismos Descentralizados y empresas de participación 
estatal. 
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Dlctowwn y Condlloddll ContabJ,._Pr~up11tntoL ( N"n-a NanaaLl'tlidaJ nt ñ S~aor Púhlko). 

IX. Otro~ ingresos 

De Organismos J)csccntrali:t'.ados y empresas de participación estatal. 

J...a SHCP informará al Congreso de Ja Unión. trimestralmenle dentro de los 45 días 
del 1rin1estre vencido. sobre los ingresos percibidos por Ja federación. 

ART. 2 
Autorización por Ja Sf-JCP aJ ejecutivo Federal para contrJtar. ejercer y autori7.a.T 
créditos. cmpréstiros y otros crCduos públicos. 

Emisión de valores para íu1anciar el presupuesto de egresos de la federación. 

AJ tipo de 1..:ambio quc publique el Banco de México en el Diario ()ficlal de Ja 
Federación del úlrirno día hábil bancario. 

Emisión de valores en moneda nacional y empréstitos para Canje ó refinamiento de 
obligaciones del Erario Federal (Ley General de Deuda Pública). 

Autorización para contratar créditos ó emitir valores en el exterior. 

Ernisión de bonos de Ja Tesoreria de la Federación al tipo de cambio del peso 
mexicano respecto de n1onedas del exterior. 

Si en Ja contratación de crédiro ó ernisión de valores se hiciera con Ja garantía de un 
Gobierno extranjero se estará en Jos términos del ART: 73 Frac. VJJI de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El ejecutivo Federal dará cuenta trimesrraJmenre aJ Congreso de la Unión por 
conducto de la SHCP dentro de Jos 45 días aJ trimestre vencido. Especificando las 
características de las operaciones rcali7..adas. 

ART. 3 
El ejecutivo Federal por conducto de la SJ-ICP queda facultado ¡t.u-a fijar ó modificar 
las compensaciones que deban cubrir los Organismos Descentralizados y las 
empresas de participación estatal .. por Jos bienes .Federales aportados ó asignados a 
Jos mismos para su explotación 6 en relación con el monto de los productos ó 
ingresos brutos que perciban. 
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ART.4 
PEMEX y sus Organis1nos subsidiarlos estarán obhgados al pago de contribuciones 
y sus accesorios .. de productos y apro"cchrunicntos. 

t l)ercchos sohrc extracción de petróleo: 

PEMEX pagará por este derecho por cada rc~ión petrolera de explotación de 
petróleo y gas natural 

a) El precio para determinar los ingresos por la venta de petróleo crndo no podria ser 
inferior al precio pron1cdio ponderado. 

b) El precio para detenninar los ingresos por la venta de gas natural no podrá ser 
inferior al precio del mercado internacional. 

e) Las 1ncnnas por derramas ó quema de petróleo se considcran ventas de 
exponación. 

d) PEMEX calculara el monto del derecho sobre la extracción de petróleo. 

Se calcularán anucipos a cuenta del derecho diariamente semanal y mensual. este 
último mediante la dec1arac1ón ante la tesorería de la federación 6 declaración 
complementaria~ en casos de diferencias. 1.-"l declaración anual se presentará a más 
tardar el último día hábil de mano de 1998. 

11. Derecho extraordinario sobre extracción de petróleo. Se pagará la tasa 
estimada por la autoridad competente y deberan presentarse los anticipos 
correspondientes por este concepto. 

111. Derecho adicional sobre extracción de petróleo. PEMEX y sus subsidiarias 
pagarán el porcentaje estimado sobre la tasa de la fracción 1. también corresponden 
anticipos y declaración. 

IV. Impuestos de los rendimientos petroleros 

V. Derechos sobre Hidrocarburos 

VI. impuesto especia\ sobre producción y servicios 
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Dlcla~n v Condllodón Ct1nt~!~P!-!_~0L ( Nu~a Norlftf!l.lh,/JoJ ~" ~l .. ~or PtJblü:o). 

Vil. IVAy PEMEX 

Vlll. Contribuciones causadas por ta importación de mercancía 

lX. Impuesto a la exportación 

X. Derechos 

XL Aprovechamientos sobre rendimientos excedentes 

XII. Otras obligaciones: PEMEX será quien cumpla por si y por cuenta de sus 
subsidiarias las obligaciones sei'laladas en esta ley. excepto los pagos provisionales 
diarios 

ART.5 
Se faculta a la SHCP para otorgar facilidades administrativas en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales a los contribuyentes que tributen conforme a lo establecido 
c:n el régimen simplificado de las personas mora.les y rCgimen general de las 
personas flsicas con actividades e1nprcsariales. 

ART.6 
En los casos de prórroga para el caso de créditos fiscales se causarán recargos 
mensuales sobre los saldos insolutos. 

ART. 7 
Se ratifican los acuerdos en el ramo de Hacienda por las que se haya dejado en 
su..~pt.-nso el cobro de Gravámenes y resoluciones dictadas por la SHCP sobre la 
cauclón de los mismos. 

ART.8 
Durante el año de 1997 no se pagarán los impuestos a la exportación por las 
mercancías y subpanidas que mencionan en la ley del Impuesto General de 
Exportación: 
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Dlda-n y Condliacldn ConrahJ,_Pr,-supu~aL ( NutrVa Norw.alit1ldod en t!I S«:tur Púbücu). 

Aceites crudos de petróleo 
Gasoil 
Gra..c:a y aceites lubncantcs 
Keroseno 
Los demás 
Propano- butano 
Butano 
Vaschna 
Ceras 
Coque de petróleo sm calcinar 
Bettin de petróleo 

Los demás 
Gasolina 
Fuel oíl 
Aceite parafinico 
Gas natural 
l>ropano 
Los dcmas 
Parafina 
l~os demas 
Coque de petróleo calcinado 
Los denlá....c; residuos de los aceites de 
petróleo ó de minerales b1tuminosos. 

El ejecutivo Federal por conducto de la SHCP queda facultado para fijar ó modificar 
los aprovcchanüentos que se cobren en el ejercicio fiscal. por el uso ó 
aprovcchatnicnto de bienes del dominio público ó por la prestación de servicios. 
para establecer los rnontos se to1nará en consideración criterios de eficiencia 
económica y saneamiento financiero de los Organisn1os públicos que rcahcen dichos 
actos. 

ART.10 
Los ingresos por aprovechamiento de destinaran previa aprobación de la SHCP a 
cubrir. los gastos de operación~ conservación. mantenimiento e inversión hasta por el 
monto autorizado en el presupuesto de la Entidad para la unidad generadora de 
dichos ingresos. 

Cuando no exista asignación Presupuesta! especifica por unidad generadora se 
considerará el presupuesto total asignado a la Entidad en la proporción que 
representen los ingresos. 

ART.11 
Los ingresos que se obtengan por los productos se destinarán a las Dependencias 
que enajenen bienes. otorguen su uso ó presten servicios. el limite será hasta el 
monto que señale el presupuesto de egresos autorizado por el mes y el excedente se 
enterará el 1 O del mes siguiente a aquel en que se obtuvo el ingreso. 

Yadhira Aide Macias Luna 21 



Dlaa,._,,, y Com.:llladón CU#ttahl~~"CU'-'''ªL ( Nu,,,.a No,.,natlvUlad nr d ~or Público). 

ART. 12 
Los ingresos que se recauden por los diversos conceptos que establece esta ley se 
concentrarán en Ja rcsorcria de la federación excepto los ingresos provenientes de 
aportación de seguridad social. aponacioncs y abono retenidos a trabajadores para 
INFONAVIT 

ART.13 
Se aplicará en el rCgimen establecido. excepto en los ingresos que perciban: Los 
Organismos [.>escentrali:r...ados y las empresas de participación estatal mayoritaria. 

ART.14 
En materia de estímulos fiscales. durante el ejercicio se estará a lo siguiente Se 
otorgará un estimulo fiscal a Jos contribuyenrcs de Jos sectores agropecuario y 
forestal. Se otorgará un estímulo fiscal en el impuesto al activo a contribuyentes 
residentes en México que se dediquen al transporte aéreo y rnaritirno de personas ó 
bienes por los aviones ó embarcaciones. Los contnbuyentes que reaJizarán 
operaciones con el pUblico en general gozarán un estimulo fiscal. 

ART. 15 
Cuando los Organismos Descentralizados y las empresas de participación estatal deJ 
Gobierno Federal increnienten sus ingresos scril.n aplicados prioritariamente a 
reducir el cndcud.anuento neto del organismo ó en1presa. 

ART.16 
La SHCP está facultada para otorgar estímulos fiscales y los subsidios siguientes: 

1. Los relacionados con el comercio exterior 
2. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

ART. 17 
Quedan sin efecto las excepciones relativas a los gravWncnes a bienes imnucbles 
previstos en las Jeycs Federales. A favor de Organismos Descentralizados sobre 
contribuciones locales. excepto Jos bienes propiedad de dichos 0rb73llismos que se 
consideran de dominio público de la federación. 

ART.18 
Se derogan a las disposiciones de las leyes especiales~ reglamentos. acuerdos. 
circulares y disposiciones administrativas. 
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_____ D_ia_a_'""~"~>' <.."onciliaddn C.."ontabl~J>resupu~aL ( Nu"1'o Norlftativldad n. ,f S~or PJJhlleo). 

J\RT. 19 
Los ingresos que obtengan: Las Dcpcndcncia..o;¡ del Gobierno Federal en exceso a los 
previstos en esta ley. se enterarán a la tesorería de la federación a más tardar el día 
JO del mes sii-.'1.licntc a aquel c..-n que se obtuvo el ingreso. en el caso de que se quiera 
ampliar alguna dependencia el excedente del presupuestos de ingresos de que se 
trate podrá utili;r .. a..rse para cubnr el gasto de la dependencia únicamente hasta por el 
monto de dicha amphac1ón. 

- Fonnula proyectos de leyes fiscales 

Ley del in1puesto sobre Ja renta lSR 
Ley del impuesto al activo JA 
Ley del impuesto al valor agregado 1 V A 

Ley del impuesto especial sobre producción y servicios 
Código Fiscal de la Federación 
Reglamentos. 

- l)irige la politica monetaria y crediticia 

- Maneja la Deuda Pública de la Federación y del Departamento del Distrito Federal 

LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA 

CAPITULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES 

AR1: 1 Constituida por obligaciones de pasivo directa.°' o contingentes a cargo de: 
a. El ejecutivo Federal y sus Dependencias 
b. El D.D.F. 
c. Organismos Descentrali7.ados. 
d. Empresas-de participación estatal. 
c. Instituciones del Sistema Financiero Mexicano. 
f. Los fideicomisos. 
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AR.1:2 Financiainicnto es la contratacion de empréstitos o prestamos de pnvados de: 

a. Suscripción de títulos de crédito 
h. Adquisición de obra...,. o servicios. 
c. Pasivos contingentes relacionados con los actos mencionados. 

ART 3 La Ley Or~:inica de la Admimstración PUhlica Federal se encarga de la 
aplicación de esta ley. 

CAPITULO SEGUNDO.- De las facultades de la SHCP. 

ART. 4 
a. Valores para bienes de inversión publica o refinanciamiento 
b. Elaborar programas del sector publico en el cual se manejara la deuda publica. 
e Autorizar fin;.u1ciarnientos externos 
d Cuidar los recursos de fin;.mc1amic11to para que se destinen a planes de 
desarrollo económico y social. 
e. Vigilar a las Entidades que se les otorgue financiamiento y que tengan 
capacidad para cubrir sus pagos. 

ART. 5 Otras facultades. 
a. Someter a autorización de1 presidente a la emisión de bonos del Gobierno 
Federal. 
b. Autorizar a las Entidades para financiamientos externos. 
c. Llevar el registro de la deuda del sector Federal. 

ART. 6 Las Entidades del sector publico Federal requerirán de asesoría cuando se 
acerque la posibilidad de acudir al mercado externo de deuda y capitales. 

CAPITULO TERCERO 

ART. 7 Los financiamientos deberán estar comprendidos dentro de los planes de 
financiamiento de la programación de la deuda publica. 

ART. 9 El Congreso de Ja Unión autorizara los montos de endeudamiento interno y 
externo. 
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ART. 10 Se deberán de proponer los montos de endeudamientos necesarios. 

ART. 1 l Se dcber:in de detenninar los prograrnas o proyectos aprobados por la 
Secretaría de Progran1ación y Presupuesto. 

ART.12 El cndctu.Jam1cnto nclo deberá estar comprendido a los calendarios 
acordados pcriódicarncntc, las Entidades deberán indicar clararnentc los recursos 
que se utili7 .. a.n para el pago de los financian11entos 

ART. 15 La SI ICP deberá de revisar el financia.rnicnto otorgado a cada una de las 
Entidades. 

CAPITULO CUARTO.- De la contratación de financiamientos 

ART.17 El ejecutivo Federal y sus Dependcncia..'i son Jos únicos que podrán 
contratar financiamientos a travCs de la SHCP. 

ART. 18 Los proyectos a cargo de las Dcpendt..~cias requerirán financiamiento para 
su rcali7.ación y las obligac1ones que asun1an deben ser superiores a su capacidad de 
pago. 
1. .. a capacidad de pago de las Dependencias del (job1en10 Federal se cstablcccr:i en 
función a su disponibilidad Prcsupucsw.I para los ejercicios subsccucnlcs 

CAPITULO QUINTO.- Contratación de financiamientos para Entidades distinta.<; al 
Gobierno Federal 

ART 19 Las instítuciuncs que presten d servicio publico. siernpre y cuando se 
tratea de 
financiamientos otorgados por dichos servicios solo requerirán autorización cuando 
se deriven de: 

a. Cré:dito directo a plazo mayor de w1 año. 
b. Créditos indicados. 
c. Emisión de títulos en serie. 
d. Créditos directos o a plazos. 
e. Operaciones que se originen por pasivos contingentes. 
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Dktamen y Condlloddn C.'onrobl,...~pu~oL ( Nurvo NoNNatlrldad nt ~1 Strctor PúbUco). 

ART. 20 Se deberá de fonnular una solicitud a Ja SHCP acerca de sus Estados 
Financieros para detcnninar su capacidad de pago 

ART. 2J Se obtendrá la autorización de financiarnientos los cuales no estén 
comprendidos en los planes y presupuestos aprobados. 

CAPITULO SEXTO.- De la vigilancia de las operaciones de endeudamiento. 

ART. 23 Las Entidades acreditadas llevaran los registros conforme lo establezca la 
SHCP. 

ART. 24 La SHCP vigilara que se incluyan los montos necesarios para satisfacer 
puntualmente las contrataciones de los financiamientos. 

ART. 25 La SHCP deberá de comprobar la contratación de la deuda. 

ART. 26 Las secretarias de estado vigilarán la urilización de recursos provenientes 
de financiamiento. 

CAPITULO SÉPTIMO.- Del registro de la.• obligaciones financieras. 

ART. 27 La SHCP determinara el monto. las caracteristicas y el destino de la deuda 
publica. 

ART. 28 Los titulares comunicarán de todos Jos financiamientos contratados con el 
Sistema Financiero. 

ART. 29 Solo se podrán modificar las operaciones de crédito autorizadas según las 
autoridades relativas a su autorización. 
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Dk:lanvn v CondUocltJn CQnloblr/"re"lUJ"Mr.~aL ( Nun-a NnrrnotiviJaJ nt ~I S~or PiJbllcn), 

CAPITULO oc·1·AVC>.- De la cotnistón aseson1 de financiamientos externos. 

ART. 30 Se crea la comisión asesora de ftnancuunientos externos integrada por un 
propietario y su suplente de : 

a. La SllCP. 
b. Banco de MCxico. 
c. NAF!NSA. B/\NOBRAS. BANCI. etc 
d Clasificador por objeto del gasto. 

Se encuentra regulada por: 

Ley Orgánica de la Administración Publica Federal. en el ART. 31 establece que la 
SI ICP dictara las disposiciones para llevar a cabo las tramitaciones y registros que 
reuniera la vigilancia y evaluación del gasto publico Federal. 

La Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Publico Federal <."tl los ART. 5 y 38 
seilala que la SHCP dictara las disposiciones pertinentes para el eficaz cumplimiento 
de sus funciones de las Dependencias y Entidades de la administración publica 
Fcdcrat en t:Jecuc10n de sus presupuestos los cuales se sujetarán a dichas 
disposiciones. 

- Revisar los precios y tarifas de los bienes y servicios del Gobierno 

- Ejercer el control Presupuesta\ de los servicios personales. conjuntamente con la 
SECODAM 

Cobro de contribuciones como impuestos. derechos. apon:ac1ones de seguridad .. 
contribuciones de tnejoras. productos y aprovechamientos Federales. 

Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 
fisicas y morales que se encuentren en la situación juridica ó de hecho prevista por la 
1nisma y que sean distintas a las aportaciones de seguridad. contribuciones de 
mejoras y los derechos. 
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Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por uso 6 aprovechamiento de 
los bienes del dominio público de la nación. asi como por recibir servicios que preste 
c1 Estado en sus funciones de lJerecho Público. excepto cuando se presenten por 
Organisn1os t:>cscentrali7.ados u órganos desconccntrados cuando. en este último 
caso. se trJtc de contraprestaciones que no se encuentren pl"evistas en la L<..."Y Federal 
de Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los Organismos 
Públicos Descentralizados pcu prestar servicios exclusivos del estado. 

Aponaciones de seguridad: Son las contribuciones establecidas en ley a cargo de 
persona.._.;¡ que son sustituidas por el estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas 
por la ley en materia de seguridad social ó a las personas que se beneficien en fonna 
especial por servicios de seguridad social proporcionadas por el mismo estado. 

Contribuciones de mejoras: Son las establecidas en ley a cargo de las personas 
fisicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

Productos y aprovechrunientos: Son aprovechamientos los ingresos que percibe el 
estado por funciones de derecho público distintas de las contribuciones. de los 
ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los Organismos 
Descentralizados y las empresas de participación estatal. Son productos las 
contraprestaciones por los servicios que preste el estado en sus fWlcioncs de derecho 
privado. así como por el uso. aprovechaITiiento 6 enajenación de bienes del dominio 
privado. 

- Evaluar y arnorti7....ar los programas de inversión pública de las Dependencias y 
Entidades de la Administración PUblica Federal. 

- Formular la Cuenta de Hacienda PUblica Federal 

Las principales empresas que le reportan son : 

La Loteria Nacional, Pronósticos Deportivos, Banco de· México, CNBV, 
Bancomext, NAFIN. BANCI, Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
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1 Secretaria de Gobernación 1 
Actividades: 

Presenta al Congreso de la Unión las iniciativas de ley. así como sus publicaciones. 

Publica el Diano Oficial de la Federación y 1naneja el Archivo General de la Nación. 

Reglamenta y vigila el juego de la Lotería Nacional y rifas de acuerdo a la ley. 

Reglru11enta y autoriza la portación de a.nnas a empicados FederaJes. 

Organiz.a Ja defensa y previsión social contra la delincuencia 

Establece las políticas y programas para auxilio y apoyo a la población en caso de 
desastre. 

Intervenir en las funciones electorales 

Vigilar las publicaciones 

Transmisión de radio, televisión y cinc 

Manejar el Servicio Nacional de Identificación 

Le reportan entre otros: 

El Archivo General de la Nación, el rMER, el Instituto Mexicano de Televisión, 
P!PSA y la CONAPO. 
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1 Secretaria de la Defensa Nacional. 1 
Actividades· 

Organ~ administra y prepara al ejército. a la Fuerza Aér~ así como al Servicio 
Militar Nacional. 

Organiza las reservas de la fucr.w aerea y del ejército. así como la administración de 
la justicia militar. 

Concede licencias y retiros del personal a su cargo. 

Asesora militarmente la construcción de vias de comunicación terrestres y aéreas. 

Interviene en la importación y exportación de todo tipo de armas. municiones y 
explosivos. 

Planea y dirige la movilización del país en caso de guerra. 

1 Secretarla de Marina 1 
Actividades: 

Administra y prepara la armada y dirige la evaluación naval. 

Ejerce la soberanía en tas aguas nacionales as' como maneja los activos y reservas 
de la armada. 

Ejercita trabajos topohidraúlicos de las costas. islas. puerto y vías navegables. 

Asesora proyectos de construcción de vías generales de comunicación de agua. 
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Olao,,,,,,,,. r Co11dlloddle COftl•bl.--PraMfHlesloL ( Nutt10 Nor-1.,•.tlvlJad '" d &aor .Público). 

Organiza trabajos de investigación occanográfic~ asi como la integración de su 
archivo. 

1 Secretaria de Comunicaciones y Transportes 1 
Actividades: 

Fonnular políticas de transporte y las comunicaciones. desarrolla una buena marina 
mercante. así como conservar las obras de este genero y capacita a tas empresas en 
esta materia. 
Regular • inspeccionar y vigilar los servicios pú.blicos de correos y telégrafos con sus 
diversos ser\.ic1os. 

Otorga concesiones para la explotación de servicios telegráficos, comunicaciones vía 
satélite, etc. 
Conducir la administración de los servicios Federales de comunicaciones eléctricas y 
electrónicas y sus enlaces con los servicios similares públicos concesionados con los 
servicios privados de teléfonos. tclCgrafos e inalámbricos. con los estatales y 
extranjeros. 

Implanta prOb'Tarnas parn aeropuertos. control de tránsito~ infonnación y seguridad 
en navegación aérea. vías férreas y tenninales. autotransportes. puentes 
internacionales. y servicios maritimos. 
Servicio público de procesamiento remoto de datos. 

Le reportan el Instituto Mexicano de Comunicación. el Instituto Mexicano de 
Transporte. ASA. Servicio Postal Mexicano. Ferrocarriles Nacionales y CAPUFE. 
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1 Secretaria de Educación Pública 1 
Actividades: 

Organizar. vigilar y desarrollar la cnseilanza preescolar, primaria. secundaria, nonnal 
y tas escuela.o.; incorporada.o; a la SEP. La ensci\anza agricola en cooperación con ta 
SAGAR. 

Desarrollar la cnsci'\an.7..a superior y profesional asi como deportivo militar. 

Crea y mantiene escuelas oficiales en el Departamento del Distrito Federal y formula 
el catálogo de monumentos nacionales. 

Revalida estudios y títulos, y concede autorización para ejercer las capacidades. 
Enseilanza que se imparta en las escuelas atendiendo al la fracción XII del Art. 1 23 
Constirucional 

Le reporta la CONADE. el IPN, \NEA. CONACYT, CONACULTA e IMClNE. 

1 ScC1'ctaria de Salud 1 
Actividades: 

Conducir la politica nacional en materia de Asistencia Social. Servicios Médicos y 
Salubridad, crea establecimientos de salubridad, asistencia pública y terapia social 
en et territorio nacional. 

Coordinar los programas de servicios a la salud de la administración pública Fedc:ral, 
así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso. se 
determinen. 
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Aplica la asistencia pública fondos de Ja Lotería Nacional y Pronósticos Deportivos 
Realiza el control de inspección Hi,h'iénico. comestibles y bebidas; planea y evalúa el 
Sistema Nacional de Salud. 

Orgaui.7..ar la asistencia pública en el Distrito Federal. 

Le reporta cJ Consejo NacionaJ de Vacunación. HospiraJ General. Hospital Juárez 
de MCxico. cte. 

Secretaría de Agricultura. Ganaderia y Desarrollo Rural 

Actividades: 

Fomentar Ja producción industrial y comercialización agricola. avícola. y forestal. 

Vigilar Ja sanidad anünal y vegetal. así como conservar suelos agricoJas. pastizales y 
bosques. 

Formular, conducir y evaluar la politica general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo. 

Promover el empico en el medio n.ual. 

Establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la 
rentabilidad de las actividades económicas rurales. 

Inregrar e impulsar proyectos de inversión que pennitan canalizar productivnmente. 
recursos públicos y privados al gasto social en el sector nual. 
Establecer escuelas técnicas. institutos. laboratorios semiJJeros. viveros y 
capacitación. 
Realizar la estudistica de la ofcna y Ja demanda de productos rurales. 

Le reportan: La Comisión Nacional del Agua. CONASUPO, Borueonsa Azúcar S.A. 
IMECAFE. 
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1 Secretarla del Trabajo y Previsión Social 1 
Actividades: 

Dar aplicación a las disposiciones que marca el Art. 123 Constitucional. 

Vigilar la observancia de la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley 
Federal del Trabajo y su reglamento. 

Llevar registro de las asociaciones obrero-patronales. 

Procurar equilibrio entre \os factores de la producción. 

Promover el desarrol\o de la capacitación y adiestramiento en el trabajo. 

Establecer el Servicio Nacional de Empico. ordenar medidas de seguridad e higiene 
industrial. 

Intervenir en los contratos de trabajo de los nacionales que vayan a prestar sus 
servicios en el extnmjero. en cooperación con las Secretarias de Gobernación,. de 
Comercio y Fomento Industrial y de Relaciones Exteriores. 

Coordinar la formulación y promulgación de los contratos-ley de trabajo. 

Le reporta la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. la Procuraduria de la 
Defensa del Trabajo, Comisión Nacional de Salarios Minimos, Comisión Nacional 
Mixta de Protección al Salario, etc. · 

Vadhira Aidc Macias Luna 34 



l>lau~n v Cundliac:idn COntabl~Pr~upu~aL ( Nurva NunnotlvldaJ ~" d S~or Público). 

Secrclaria de Comercio y Fomento Industrial 

Actividades: 

Estimula las medidas de protección al conswnidor. 

Fomenta eJ comercio c:xlenor. 

Organiza ferias. exposiciones y congresos de este carácter. 

Fomtula politicas de industria en el comercio exterior e interior. abasto y precios del 
país. 

Autoriza compras del sector público a la producción extranjera. 

Desarrollo de la Industria de Transformación en suministro de energía y gas. 

Regular. promover y vigilar la comcrc1aJi7.ac1ón. distribución y conswno de Jos 
bienes y servicios. 

Le rcponan el lnstltuto Nacional del Consurnidor. PROFECO. etc. 

1 Secretaría de Energía 1 
Actividades: 

Conducir la política de energía del país. 

Ejercer tos derechos de la nación en materia de petróleo y todos los carburos de 
hidrogeno sólidos, líquidos y gaseosos. energía nuclear. 

Administrar Jos bienes y recursos naturales de dominio público que se requieran para 
generar, conducir .. transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por 
objeto la prestación de servicio público. 
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Regular la industria petrolera. 

Compilar nom1as que rijan las concesiones para la explotación de los recursos 
naturales. 
Realizar y promover estudios internacionales sobre ahorro de cncrbrla. estructuras, 
costos. precios y proyectos. así como la participación de los particulares en el 
aprovechamiento y g~neración de energía. 

Conducir actividades de empresas Paraestatalcs cuyo objeto sea la explotación de 
energía tales como PEMEX. IMEP. CFE. CFM. 

1 Secretaria de Tunsmo 1 
Actividades: 

Conducir la política para el desarrollo de las actividades turísticas. 

Promover en coordinación con las Entidades federativas las zonas de desarrollo 
turistico nacional. 

Promover el desarrollo turístico. 

Tener registro de prestadores de servicios turisticos. 

Otorgar facilidades en las franquicias a los prestadores de este servicio. 

Autorizar precios y tarifas de servicios turísticos. 

Estimular la asociación de carácter turístico. 

Promover y facilitar el desarrollo del intercambio turístico y llevar la estadlstica en 
mareria de turismo. 

Promover el desarrollo de la infracstrnctura turistica 
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Dlaamen y Cund.Uacídn C,.~,tnt11bl,.Pre.'H•p1u-staL ( Nur11u /Vurmati't.Júlad en el &aor Público), 

Le reportan el Fondo Nacional para el Fomento del Turismo. el Fideicomiso para el 
Turismo Obrero. cte. 

1 Secretaria de Oesa.rrollo Social 1 
Actividades: 

Conducir la política general de desarrollo social. asentamiento urbano. vivienda y 
ecología. 

A esta le corresponde combatir efectivamente a la pobreza. en particular, la de 
asentrunientos humanos. 

Proyectar y coordinar con la panicipación que corresponda a los Gobiernos estatales 
y 1nurncipalcs. 
La plancación regional. 

Prornovcr y apoyar 111ccanisn1os de financiamiento para el desarrollo regional y 
urbano. 

·coordinar acciones del ejecutivo Federal para el desarrollo del país. 

Promover y concretar progra.Jnas de vivienda y desarrollo urbano con la 
panicipación de estados y municipios. 

Asegurar la distribución. comcrcializ.ación y abastecimiento de los productos de 
consumo básico con la ayuda de la SAGAR. 

Le reportan en Instituto Nacional Indigenista. Comisión Nacional de Avalúas y 
Aiencs. etc. 
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Dicto,..,,,, y Concilladdlt C01tta6/~l"rrrsupM~ªL ( N~"'1G NDr"Wtlvld.d 111 d Sft:lor Pú6'Jco). 

Secretaria del Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca 

Actividades: 

Formular la política pesquera del país. 

Rcali7..a actividades de aqua-cultura. 

Elaborar políticas que convengan con el medio ambiente del pals. 

Rcbrula la fonnación de la flota pesquera. 

Panicipa con la SHCP en la determinación de estímulos fiscales para aprovechar los 
recursos naturales y de medio ambiente. 

Promover en coordinación con la SECOFI el consumo humano de producto 
pesquero asegurando el abastecimiento y distribución. 

Fomentar la protección,. restauración y conservación de los ecosistemas, recursos 
naturales. bienes y servicios ambientales con el fin de propiciar su aprovechamiento 
y desarrollo sustentable. 

Formular la política nacional en materia de recursos naturales, asi como en materia 
de ecología. saneamiento ambiental. agua, regulación ambiental del desarrollo 
urbano y desarrollo de la actividad pesquera. 

Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo 

Actividades: 

Coordina el Sistema de Control y Evaluación Gubernamental. 

Asesora Organismos de control interno. 
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/.J/OalftlYI y Cundllacidn Contobl-Pra.uJJ"e;UaL ( N"evo /llorrt'taJ/11/Jad el'I rl Sttror Públleo). 

Formula inventarios. 

Actuali7 ... "lción de avalúas. 

Vigila el cumplimiento de las normas de control y fiscalización. 

Designa Auditores externos. 

Controla y n1anticnc el 1nmobiliario Federal. 

Colabora con la Contaduría Mayor de Hacienda para el establecimiento de 
procedimientos necesarios para cumplir con tal responsabilidad. 

Organi7..ar y coordinar el sistema de control y evaluación gubcmamenraJ. 

Expedir las normas que f'C!:.TU.lcn los instrumentos y procedimientos de control de la 
Administración pública Federal. 

Inspecciona el Gasto Público Federal y su congruencia con el Presupuesto de 
Egresos. 

( En el caso del Presupuesto de Egresos se presentará el de 1996) 

LEY DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD V GASTO PÚBLICO. 

CAPiTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 2 Poder lcgislarivo. judicial. presidencia de la república como Secretarias de 
Estado. departamentos administrativos y PGR. el DDF. los Organismos 
Descentralizados, las Paraestatales y los fideicomisos en los cuales el fidcicomitenre 
sea el Gobierno Federal~ el DDF u otra Enridad antes mencionada. 

ART. 3 Los Organismos Descentralizados .. Paracstatalcs y fideicomiso son Jos que 
se definen como tales en esta ley. 
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ART. 4 Programación del gasto. directrices, planes de desarrollo económico y 
social. Por conducto de la SPP. 

ART. 5 La SPP estará a cargo de la programación, Prcsupucstación. control y 
evaluación del gasto. 

ART. 6 Las secretarias 6 departamentos administrativos coordinarán la planeación. 
la programación. Prcsupucstación, control y evaluación del gasto. 

ART. 7 Cada Entidad contara con una unidad para planear, programar, 
presupuestar, controlar y evaluar sus actividades. 

ART. 8 El Ejecutivo Federal necesita la panicipación estatal en empresas, de 
sociedades y asociaciones civiles ó mercantiles para aumentar su capital. 

ART. 9 Se podrán constituir 6 incrementar fideicomisos por conducto de la SPP y 
con autorización del Presidente de la República. 

ART.1 O Se concertarán créditos para financiar program.as en Jos presupuestos 
aprobados por la SPP y con autori7.acíón de la SHCP. 

ART.11 La SPP está. obligada a. proporcionar datos estadísticos e información 
general para comprender el presupuesto de egresos. 

ART.12 En ca.<o de duda en la interpretación de esta ley se estará a lo que resuelva 
la SPP. 

CAPÍTULO 2 DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS 

ART.13 El gasto público Federal ba.<ado en presupuestos y el anual fundamentado 
en costos. 

ART.14 Análisis del presupuesto, vigilancia del tipo y fuente de recursos. 

ART.17 Elaboración de anteproyectos por las Entidades, revisión de anteproyectos 
y la SPP podrá elaborarlos. 
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_______ l>_IC'!!!!!!~ ~trc.-UiacltJ,. Contab/1<-p,.,~upu~al. ( Nurva tv~1NN6tl11ldaJ '" d .. ~or Público). 

ART. 19 lntcgración deJ PPE. I..>escripc1ón del progrdIIUI. cxpHcaciún y 
comentarios Estimación de ingresos y proposición de gastos. Ingresos y gastos 
reales dcJ último ejercicio tiscaJ. Estimación de ingresos y gastos del ejercicio en 
curso. Situación de la deuda en el tihimo ejercicio. estimación para el ailo en curso y 
el siguiente. Comentanos sobre condiciones económicas y haccndarias. Información 
útil en general. 

PRESIJPLIESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

TÍTULO 1 ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACJÓN 

CAPiTULü 1 DISPOSICIONES GENERALES 

La ejecución del Gasto Público está de acuerdo a Jos programas de actividades de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. y el control del 
gasto público se realizará conforme a lo presupuestado que está basado en objetivos 
y meras de prug.rama.s aprobados en el presupuesto. 

CAPiTUl.02 

El poder judicial tendrá una asignación de las erogaciones previstas para 1996 de S 
2,343 '688.086 . de las erogaciones previstas para las Dependencias en conjunto 
asciende a un monro de S 128.460.752 en miles de pesos. asignándole un mayor 
presupuesto a la SEP con W1 monto de s40•61 1 .653,. ascendiendo en porcentaje al 
31%. siguiendo la SAGAR. con un monto apro,.imado de S 16'756.145.20 
ascendiendo su porcentaje al 13% sibruiendo la SHCP y la SCT con un monto 
aproximado de Sl2'000,000. 

Las erogaciones previstas por las Entidades. en csla se encuentran incluidas al 
IMSS .. con un n1onto aproximado de $50".660.400 representando el 30% de dichas 
erogaciones. siguiendo PEMEX con un n1onto aproxirnado de S45'233,i82. 
representando un 25~~ del presupuesto. continuando con la CFE la cuaJ tiene 
asignado un presupuesto de $36 • 190.591 representando el 2 J .5% del presupuesto. 
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Erogaciones previstas para Entidades federativas y municipios. Se da una mayor 
aponación para la educación básica en los estados y servicios en el D.F. con un 
monto aproximado de S73 ·000.000 y se da un fondo mayor al desarrollo social 
municipal de acuerdo con las erogaciones previstas para la superación de la pobreza. 

Lo que se refiere a las erogaciones preVlstas para el pago del costo financiero de la 
deuda del Gobierno Federal a.<cend1cndo esta a S70'000.000. 

El monto de los ingresos para el D.F. asciende a un monto total de S31'197 
millones. 

TÍTULO 11 DE LA FJECUCIÓN Y CONTROL PRESUPUESTAL DEL GASTO 
PÚBLICO 

CAPITULO PRIMERO DE LA RESPONSABILlDAD 

Los titulares de las Dependencias y responsables de los programas previstos no 
deberán contratar compromisos que rebasen el monto de los presupuestos 
acordados. 

CAPiTULO SEGUNDO DEL EJERCICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS 
EROGACIONES ADICIONALES 

Las Dependencias se sujetarán a un calendario del gasto al cual no se le podrán 
hacer ningún tipo de modificación. 

La aplicación de las erogaciones adicionales va a ser destinada por las secretarias. 
las cuales determinarán los fondos confonnc a los programas y metas por medio de 
las contingencias que afecten los ingresos Prcsupuestales a las Dependencias9 las 
cuales recibirán dichos fondos. 

TÍTULO 111 DE LA DISCIPLINA PRESUPUEST AL 

CAPÍTULO PRIMERO 
AUSTERIDAD 
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L>Iaam,n l Conr:Illacldn Conlab/,..~supurslaL ( Nurva Normali,,ldad ,n 1/ s~aor l6úblú.-t1). 

La ley sujeta a los siguientes conceptos a criterios de racionalidad y selectividad 
para reducidos al minimo indispensable como son: gastos de udministrJción y 
asesorías. estudio. u1vcstigacioncs y gastos menores de orden social 

CAPÍTULO SEGUNDO DE LOS SEH VICIOS PERSONALES 

Acc:rca de los scrv1cios pcrsonaJcs este capitulo establece observar que la..C"O acciones 
de descentralización no impliquen la creación de nuevas plazas 

Abstenerse de rranstCrir a otras partidas. el presupuesto destinado para capacitación. 

En el caso de Entidades Paraestatales. sus órg~mos de Gobierno podrán aprobar la 
cr-eación de phu .. as cuando contribuyan a elaborar el superávn de operación 

La.._,.. Dependencias rnformarfln a las secretarias de los contratos por honor-anos que 
se encuentren vigentes 

CAPÍTULO TERCERO DE LAS EROGACIONES EN EL EXlcRJOR 

Las Dependencias solo podrán efectuar erogaciones cuando se encuentren previstas 
en sus presupuestos y cuando se tenga por objeto crear unidades administrativas que 
requerirán de la atención de asuntos internacionales. 

CAPÍTULO CUARTO DE LAS ADQUISICIONES Y LAS OBRAS PÚBLICAS 

Las Dependencias y Entidades no podrán adquinr nuevos arrendamientos mas que 
los indispcnsab1cs para el cumplimiento de sus objetivos como son: 
Bienes muebles para oficinas públicas y mobiharios 
Vehículos terrestres. marítimos y aéreos. 

CAPiTUl.0 QUINTO DE LA JNVERSION PÚBLICA 
El presupuesto de egresos scf\ala que se otorgará prioridad a la tenninación de 
proyectos y obras en proceso. 

Se aprovechará al máxirno la mano de obra. insumos locales y la capacidad 
instalada~ dando priondad a contratistas y proveedores locales en la adjudicación de 
contratos. adquisiciones. arrenda1nJcnto.::> y Ja prestación de servicios. 

Yadhira Aidc Macias Luna 43 



También nos sei\ala que la inversión financiera se realizará cuando sea estrictamente 
necesario. 
De los subsidios en las transferencias. 

Indica ta orientación hacia las actividades cstratébricas y prioritarias~ con base en lo 
si1:.'Uicntc: 

ldentlficar a la población. evitando su distracción hacia aquellos miembros que no 
lo necesiten. 
Asegurar el 1necanismo de operación que facilite Ja evaluación de beneficios 
Procura el medio más eficiente para el lob'TO de los objetivos 

TÍTULO IV DE LA INFORMACIÓN Y LA VERIFICACIÓN 

CAPiTULO PRIMERO DE LA INFORMACIÓN 

Las Dependencias y Entidades deben proporcionar a la secretaria infonnación sobre 
los subsidios que les fueron otorgados. la información mensual debe de 
proporcionarse el día 1 O del mes siguiente. 

CAPÍTULO SEGUNDO DE LA EVALUACIÓN Y LA VERIFICACIÓN 

La secretaria realizará la evaluación financiera del ejercicio de cada presupuesto y la 
contraloria analizará los programas aprobados. 

Los informes trimestrnles deberán ser presentados a más tardar 45 días despues de 
terminado eJ trimestre de que se trate. 

TRANSITORIOS 
Estos hacen énfasis en los siguientes puntos: 

En que no deberán afectarse los programas de inversión e infraestructura fisica, en 
orientar el ahorro de proyectos productivos. fundamentalmente el sector rural. 
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Diaam,.n v Ctmcllladdn Con1ahl~Pr~upu,.uaL (_Nueva Nurmatl11ldad cm ~I Seaor Público). 

1 Secretaria de la Rctbm1a Al_~aria 1 

Aplicar los preceptos agrarios del An. 27 constitucional. 

Tener el registro a~nirio corriente. 

Conocer las cucst1uncs relativas a los limites y deslindes de tierras. 

Proyectar los progran1as de co1oni7.ación. 

Manejar los terrenos baldíos nacionales. 

Proyectar programas de colonización. 

Conceder dotación de aguas. tierra.. ... ó núcleos de población rural. 

Crear nuevos centros de población ag.ricola. 

1 Secretaria de Relaciones Exteriores 1 
Actividades: 

Guardar y usar el gran sello de la Nación. 

Promover. propiciar y asegurar la coordinación de acciones en el exterior de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. sin afectar el 
ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas corn..-sponda. 

Conducir la política exterior. para lo cual intervendrá en toda clase de tratados. 
acuerdos y convenciones de los que el país sea parte. 



Intervenir en todas las cuestiones relacionadas con nacionalidad y naturalización. 

Dirigir el servicio exterior en sus aspecto!;. diplomáticos y consultar en los términos 
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

Por conducto de los agentes del mismo servicio .. velar en el extranjero por el buen 
nombre de México. 

Impartir protección a los mexicanos. 

Cobrar derechos consulares y otros impuestos. 

Ejercer funciones notariales de registro civil, auxilio judicial y las demás funciones 
Federales que sei\alan las leyes. 

Adquirir .. ad1ninistrar y conservar las propiedades de la Nación en el extranjero 

1 Departamento del Distrito Federal 1 
Este deberá atender lo relacionado con el Gobierno de dicha Entidad en los tenninos 
de la Ley Orgánica. 

1.1.3. Adrnini,.tración Pública Paraestatal 

Empresas de participación estatal: son instituciones en las que el Gobierno Federal 
es propietario de más del 50 °/o de las acciones en cuya institución deben figurar 
acciones de serie especial que suscribe. 

Se encuentran integradas por Organismos Descentralizados. empresas de 
participación estatal. instituciones nacionales de crédito. e instituciones nacionales 
de seguros y fiwua.s. Organizaciones nacionales de crédito. 
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-----__ .=Dccict"'""-'~• Cundfü1cidn Contabl~Prt!iupuestaL ( Nu"1a NormatJ,,iJaJ rn rl S~or Püblicn). 

Existen actividades públicas en los diversos sectores económicos del país, en los 
cuales._ por sus caracteristicas el Gobierno Federal ha considerado necesaria e 
indispensable ~u participación par.i dar apoyo a los sectores ó para regular las 
actividades económicas del pais. 

Para un mejor cont..-ol de estas el Gobierno las ha clasificado en-

Sujetas a contTol Prcsupucstal. Se consideran empresas pnontana.c; y los recursos 
totales que administran son muy elevados. justificando su control individual y 
especifico en los presupuestos públicos. 

No sujetas a control Prcsupucstal. Son empresas que manejan menos recursos y que 
representan un volurnen 1nuy elevado. dificil de controlar en forma individual. 

Los Organis1nos Desccntrali7..ados son Entidades creadas por ley o decreto del 
Conb'TCSO de la Unión. ó por decreto del Ejecutivo Federal con personalidad jurídica 
y patnmonio propios. 

Las empresas de panicipac1ón estatal mayoritaria !iOn las ~ociedadcs de crédito 
constituidas en los términos de la legislación especifica. Sociedades auxiliares 
nacionales de crC:dlto y las Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas en que se 
satisfal!an albr-uno ovarios de los siguientes requisttos: 

1) Que el Gobierno Federal ó Wla ó más Entidades Paraestatales aporten más del 50 
º/o del capital social 

2) Que en la consutución de su capital se hagan figurar títulos representativos de 
capital social. 

3) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la mayoría de los 
rn1e1nbros del órgano de Gobierno ó su equivalente. ó bien. designar al presidente ó 
director general. ú cuando tenga las facultades para vetar los acuerdos del propio 
órgano de Gobierno. 
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Fideicomisos públicos son aquellos que el Gobierno 1:cdcral 6 alguna de las demás 
Entidades Paracstatales constituyen con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal 
en las atribuciones del estados para impulsar las áreas prioritarias de desarrollo. que 
cuenten con una estructura orgánica análoga a las otras Enttdadcs~ y que tengan 
comités técnicos. 

1.1.4. Ley de Entid•d"" Pa.-.estatales 

Dicha ley surge en 1947 y nos habla del sector central compuesto por las Secretarias 
de Estado y los Departamentos Administrativos~ asi como el sector para cstat.al. 
contpuesto por Organismos Descentrali:.r..ados~ empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos. Se fundamenta en el Art. 90 de la 
Constitución. 

CAPiTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 

Consiste en rcbrular la organización. funcionamiento y control de las Paraestatales. 

Son Organismos Descentralizados: Empresas de participación estatal~ instituciones 
nacionales de crédito. instituciones nacionales de seguros y fianzas. 

Se regirán por sus leyes especificas. 
Aplicani lo que no venga en leyes: 

Banco de México 
Sociedades Nacionales de Crédito 
Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas 
Entidades Paraestata)es del Sistema Financiero 
Instituciones de asistencia social: 

IMSS 
ISSSTE 
INFONAVIT 
ISSFA 
Son coordinadoras de sector: 
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Titulares de Secretarias de Estado 
Titulares de Dcpanan1cntos Administrativos 

A \os cuales les corresponde: 
Estnb\ecer politicas de dcsarro\\o 
Coordinar la programación y Presupuestación 
Conocer la operación 
Evaluar los resultados de las Entidades Paracstatalcs 

Los órganos de Gohiemo y co1nitCs técnicos se integrarán por la SHCP y 
Ocpcndcnc1as y Entu.lades rclac1onadas 

PToporcionará información a la.."i Entidades del sector. Secretarias de Estado y 
departa1nentos ndn1inistrativos. 

Las Paraestatalcs gozarán de autonomía. 

La SHCI> publicará las Entidades que fOnnen parte de la Administración Pública. 

CAPiTULO 2 DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (ART. 14-27) 

Los Descentralizados son los que tienen por objeto realizar actividades cstratC:gicas. 
prestar un servicio público social. 

Obtener recursos con fines de asistencia. 

Para su creación se necesita la denominación. domicilio legal. objeto. patrimonio. 
organismo de Gobierno. director General. órganos de vigilancia. régimen 1aboral. se 
liquida 6 se cxtinb'UC cuando deje de cwnplir sus fines. no funcione. etc. 

El órgano de Gobierno se debe de reunir al menos cuatro veces al año. asistencia de 
la nlitad más uno. 

El director General debe ser nombrado por el Presidente de la Republica debe ser 
1nexicano con cargos de alto nivel. 
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CAPiTULO 3. DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIAS 

ART. 28-39. 
Son aquellas que participen en mayoría el Gobierno. se disuelve cuando no cwnpla 
su objcro. el Ejecutivo Federal designaró. los encargados de dichas Entidades. El 
Consejo de Administración se debe llevar de acuerdo a estatutos. se reunirán al 
1ncnos cuatro veces al ai\o. 

CAPiTULO 4 DE LOS FIDEICOMISOS PúBLICOS (ART. 42-45) 

Son aquellos que tengan como propósito auxiliar al ejecutivo en la rca1i7.ación de 
actividades prioritarias. c:l ejecutivo será el fidcicomitente. en el contrato se 
precisarán los derechos y acciones del fiduciario. 

Existencia obligatoria de un comité técnico, deberán ser son1etidos a la 
consideración de la coordinadora del sector. el Gobierno puede revocar los 
contratos. 

CAPÍTULO 5 DEL DESARROLLO DE OPERACIÓN DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES (ART. 46-60) 

Los objetivos de las Paraestatales se ajustarán a los programas sectoriales de la 
coordinadora del sector, debiéndose ajustar a la Ley de Planeación._ Plan Nacional 
de Desarrollo. Progrmnas Sectoriales y asignación del gasto. 

El progrdJTla institucional debe contener: 
Objetivos y metas .. resultados económicos y financieros. definición de estrategias y 
prioridades. 

Los presupuestos deben contener: 
Objetivos, metas. unidades responsables de la ejecución, otros elementos de 
evaluación. 
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Dlaawwn •· Concllladáft C0#91•b/,.P,.~pu~aL ( NM""1 Norneodvldad or ~I S'ct°' P'libllco). 

Los recursos de la Enridad Paraestatal son propios. con percepción de subsidios. 

Para seguir con el Sisrcma Financiero se deben expresar: 

Fondos propios. créditos. bancos y apoyo financiero~ contendrá: monros. plazos. 
garanrla..c; y avales 

El prog.ran1a financiero lo debe auron7..ar el Director (i-encr.d. postcrionncntc el 
Órgano de Gobierno y finaJmente la SHCP 

Al ejercer sus presupucsros deberán sujetarse a la ley y su reglamento. 

Las funciones dd órgano de Gobierno son: 

Programación estratégica 
Supervisión dd negocio 
Problemas de administración 
Organización de procesos productivos 
Delegar facultades al Director General 

Sus alribuciones son· 

Establecer sus programas sectoriales 
Definir políticas a las que se debe sujetar 
Fijar precios que prodll7.ca la Paraestatal 
Aprobar los Estados Financieros 
Aprobar la estructura básica. 

Ejemplos de Paracstatalcs: 
Instituto Mexicano de la Radio 
Instituto Mexicano de la Te1evisión 
Talleres Gráficos de la Nación 
PIPSA 
Dependiente de Gobernación 
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CAPllULO 6 DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

En apoyo a la autonomía de gestión. la.'i Paraestatales proveen normas a los órgano~ 
de las propias enipresas. las autoridades de la SECOGEF. el órgano de vigilancia 
será el comisario. pUblico suplente y propietario. Los órganos de Gobierno 
controlarán objetivos y estrdlegias. los directores gcncrJ..lcs establecerán políticas de 
instrumentación e 1nfonnes periódicos. 

1.1.~. R~umen 

ORGANISMOS QUE CON•"OKMAN LA ESTRUCTURA DE 1.A 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONSTITUCION 

PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
CÁMARA DE SENADORES 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
COMISIONES PERMANENTES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRIMERA SALA PENAL Y CIVIT. •SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA Y 
LABORAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 
JUZGADOS DE DISTRITO 
JUEZ EN MATERIA PENAL 
JUEZ EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
JUEZ EN MATERJA CIVIL 
JUEZ EN MATERIA LABORAL 
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_______ D=l"'~ª°''"'"=-ccn y_ Conrltladdn l_"ontab/,..J"r~upu~uL ( NMf!'VO Nonnall'flldad ~" ~J Sft:lur Público). 

PODER EJECUTIVO 
PRESfDENTE DE LA REPÚBLICA 
SECRETARÍAS DE ESTADO 
SECTOR AGROPECUARIO Y FORESTAL 

<SECRETARÍA DE AGRICULTURA. GANARERÍA Y DESARROLLO 
RlJRAL 

< SECRF.TARiA DE LA REFORMA AGRARIA 

SECTOR SOCIAL 
SECRETARiA DE DESARROLLO SOCIAL 
SECTOR SAI-lJD Y SEGURIDAD SOCIAL 
SECRETARiA DE SALUD 
SECTOR COMERCIO 
SECRET ARiA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
SECRETARiA DE ENERGiA 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SECRETARiA DF. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SECTOR TUIHSMO 
SECRETARÍA DE TURISMO 
SECTOR EDUCACIÓN 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
SECTOR POLiTICA LABORAL 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
SECTOR ADMINISTRACIÓN Y DEFENSA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
SECRETARiA DE RELACIONES EXTERIORES 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SECRETARÍA DE MARINA 
SECTOR POLÍTICA ECONÓMICA 
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
SECRETARÍA DE CONTRALORiA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
SECTOR MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE. RECURSOS NATURALES Y PESCA 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRET ARiA DE FfNANZAS 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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SECRETARÍA OE SALUD 
SECRETARÍA OE PREVISIÓN SOCIAL 

DELEGACIONES POLÍTICAS 

MIGUEL HIDALGO 
AZCAPOTZALCO 
AL V ARO OBREGÓN 
MAGDALENA CONTRERAS 
MILPA ALTA 
BENITO JUÁREZ 
VENUSTIANO CARRANZA 
IZTAPAI.APA 
COYOACÁN 
CUAJIMALPA 
CUAUHTEMOC 
TLÁHUAC 
IZTACALCO 

DELEGADO 
MINISTERIO PÚBLICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL D.F. 

DESCENTRALIZADO (D.F.) 
1 IOSPITAL DE LA MUJER 
HOSPITAL RUBf:N LEÑERO 
HOSPITAL LA VILLA 
IJOSPIT AL XOCO 
FIDEICOMISO OE VIVIENDA Y DESARROLLO SOCIAL Y URBANO 
FIDEICOMISO CASA PROPIA 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DEL D.F. 
FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CREDITICIA 
CAJA DE PREVISIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LISTA DE RAYA DEL 
D.D.I'. 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO) 
SISTEMA DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS 
/\UTOTR/\NSPORTES URBANOS UE PASAJEROS RlJTA-100 (EN 
LIQUIDACIÓN) 

... ----------··- ··---·-···--·--------
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PODER F.JECUTIVO 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
SECRETARIAS DE ESTADO 
SECTOR AGROPECUARIO Y FORESTAL 

< SECRETARiA DE AGRICULTURA. GANARERiA Y DESARROLLO 
RURAL 

< SECRFTARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

SECTOR SOCIAL 
SECl{ET ARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 
SECRET ARiA DE SALUD 
SECTOR COMERCIO 
SECRETARiA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
SECRETARiA DE FNERGiA 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SECRETAIÜA DF. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SECTOR TURISMO 
SECRETARÍA DE TURISMO 
SECTOR EDUCACIÓN 
SECRETARiA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
SECTOR POLÍTICA LABORAL 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
SECTOR ADMINISTRACIÓN Y DEFENSA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
SECRETARiA DE RELACIONES EXTERIORES 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SECRETARÍA DE MARINA 
SECTOR POLÍTICA ECONÓMICA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PlIBLlCO 
SECRETARIA DE CONTRALORiA Y DESARROLLO ADMCNISTRATIVO 
SiiCTOR MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA IJEL MEDIO AMB!liNTE. RECURSOS NATURALES Y PESCA 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFE IJEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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SECRETARiA DE SALUD 
SECRETARiA DE PREVISIÓN SOCIAL 

DELEGACIONES POLiTICAS 

MIGUEL l !IDALGO 
AZCAPOTZALCO 
ALVARO OBREGÓN 
MAGDALENA CONTRERAS 
MILPA ALTA 
BENITO JUÁREZ 
VENUSTIANO CARRANZA 
IZTAPALAPA 
COYOACÁN 
ClJAJIMALPA 
C\JAUHTEMOC 
TLÁHUAC 
IZTACALCO 

DELEGADO 
MINISTERIO PlJBLICO 
PROCURADIJRiA GENERAL DE nJSTICIA DEL D.F. 

DESCENTRALIZADO (D.F.) 
HOSPITAi. DE LA MUJER 
HOSPITAL KUBl°'N LEÑERO 
HOSPITAL LA VILLA 
llOSPITAL XOCO 
FIDEICOMISO DE VIVIENDA Y DESARROLLO SOCIAL Y URBANO 
FIDEICOMISO CASA PROPIA 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POUCiA AUXILIAR DEL D.F. 
FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN CKEDITICIA 
CAJA DE PREVISIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LISTA DE RAYA DEL 
D.D.1-. 
SISTEMA DE TRANSPORTI' COLEC.-rlVO (METRO) 
SISTEMA DE TRANSPORTES ELÉCTRICOS 
AUTOTRANSl'ORTES lJRBANDS L>E PASAJEROS RlJTA-100 (EN 
LIQUIDACIÓN) 



CORPORACIÓN l'vtl.'XICANA DE IMPRESIÓN. S.A L>E C.V 
SERVICIOS METROPOLITANOS S A DE C V 
PROCURADURiA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
PROCURAl>UIÚA Gl'.NERAI. DE LA REPi°JBLICA 
TRIBUNAL FISCAL DL LA l'l'Dl:RAClllN 

1.1.6. Esquc1nu lh.· S1..·cturin1ción 

l.2 Gobierno Estatal 

1.:?. 1. e onccpto 

~::.~~-.. ~=~ ..... .. 
~ ~d:<J::.: ... Q" 

l.u qm; d1stmguc::: a un l·:stndo untt:-ino d1\.1do ~n prov111c1as autonomas. de un E~tado 
Federal. e~ d l-"'Tadu de dcsccntrahLació11. Y a~1 1..:01nu el Federal se dtstin).,."1.lt.; de Hfl 
l~stado unitario sólo por un 1nayor µ,ra<lo de dcsccntra\izacion. del n1ismo mndü se 
d1!-iUnguc una ~onfcdc:rnc1ón mtcrnacionnl de Fst;ido~ de un Fstado Federal l~n la 
escala de dcsccntrah.üu.:1Un. d Estadu Fcl.it:ral t.H.:upa un lugar mtcnm:diu entre el 
unitario y una unión 111tcmacional de Estado~. 

---------- -----
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lJictumrn y C:unclliddón Conlabl-PresupuntaL ( Nun-a Normolividad '" d S~or Público). 

1.2.2. El F.~•ado de Mé1ico 

La Estructura de un Gobicn10 Estatal; para \n elaboración de\ mismo se eligió e\ 
Estado de México por ser uno de los mas grandes Estados en cuanto a Municipios se 
refiere. Se pretende m1ah:r .. a.r en forma sencilla y clara su constitución • las 
caractcristicas de su Gobierno y sus principales funciones que \\evan a cabo y en que 
fonna se ejecutan 

El Estado Federal presenta un grado de descentrah7..ación que es todavía compat1b1c 
con una comunidad juridica constituida por el derecho nacional. esto cs. con un 
Estado. y un grado de descentralización que ya no es compatible con una comunidad 
juridica internacionaL es decir. con una comunidad constituida por el derecho 
internacional 

El Estado Federal se caractenza por el hecho de que los Estados miembr-os poseen 
cierto grado de autonomia constitucional. es decir. por el hecho de que el órgano 
legislativo de cada Estado miembro es competente en relación con materias que 
conciernen a la Constitución de esa comunidad. de tal manera que los mismos 
r..___c;t.ados miembros pueden rcali:r..ar. por tnedio de leyes. canlbios en sus prop1a..c; 
constituciones 

Fl est:ido se divide en dieciséis Distritos Judiciales los cuales son los siguientes: 

VALLE PE 13R/\VO 
Zl_l~tPANG<) 

EL ORO PE 1 lll>ALGO 
CH/\l.CO 
CUl\lJTITLAN 
Jll.OTEPEC:. 
LERMI\. 
OTUM13A. 
SULTEl'EC. 
IXTLJ\HUACI\. 
TEMl\SC/\LTEPEC. 
TENANGO DEL VALLE. 
TENANCINGO. 
TEXCOCO 
TLALNEPANl"LA. 
TOLUC/\ 
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Dlctdnt~n ,. Cnncllldcldn C11ntubl~Pr~upu#!stoL ( Nu#!'Va NorntadvldoJ ~,. #!l ."t"~dor Púbnco). 

La le~slatura ._, ilüciaUV..l de alguno de sus n11e1nhros. de\ Ejecutivo o del Tribuna\ 
Superior de Justicia. podrá awnentar el nún1cro e.le Distritos. El Estado de México. 
como Entidad jurtd1ca.. constituye una persona moral capa?. de derechos y 
ob\i.gac1ones. Adopta e\ sistema de Gobicn10 republicano. representativo y popular~ 
rcconoc1en<lo conu..' base e.le su dtv1s10n temtnnal y de su organi;¡-..ación política 
adm1n1stTat1va. e\ Mun1'-.:1p10 \1hrc 

Los poderes púbhcos de\ Estado se consideran corno supenores Jerñrqu1cos de \os 
Cuerpos Mun1c1palcs y tcnd.ran sobre estos las facu1tade!"o de organi~.ac1ón y 
regulación de tUnciona111icnto. que les concede el aniculo 115 de la Constitución 
Ft!dera\ vigente El Mun1c1p10 que es la ba..o;e de la organización política del Estado. 
tiene pcrsonahdad juridica y es capaz. por \o tanto de derechos y obligaciones. El 
Estado asutnt: la rcpn.::scntac1ón jurid1ca del Municipio en todos \os asW1tos que 
deban tratarse y rcsC1\vcrsc fuera del tcrntnno del mtsmo Estado. 

1.2.3. Ort.!aniu1ción Política en el Estado de ~téxico 

Para co1ncn7.ar hablemos de las persona.:.; que se consideraran originarios del Estado. 
Son entonces orig1nanos de\ Estado los nacidos dentro de su tenitono. sea cual 
fuera la nacionahd.ad de sus padres y t3lllbién los que nazcan en et extranjero de 
padres tnexicanos avecindados en el Estado. de padre mexicano avecindado en el 
Estado y n1adre extranjera o de n1adre mexicana avec1ndado en e\ Estado y padre 
desconocido. 

Los originarios del Estado. en igualdad de circunstancias. serán preferidos a los 
de1n3..s mexicanos para e\ dcscmpei\o de los cargos pUblicos o empleos del Estado. 
siempre que llenen los demás requisitos que las leyes exijan. 

También tenemos \o que son vec1nos del Estado de MCxico estos son \os que tengan 
seis meses cuando menos de residencia fija. en dt!tcnninado lugar del tcrritono del 
Estado • con ánimo de permanecer en C\ y los que antes~ del tiempo señalado 
manifiesten expresarnente ante la autoridad loca\ el deseo de adquirir 1a vecindad. 
siempre que a la vez comprueben haber hecho la manifestación contraria ante la 
autoridad del lugar donde tcni.an. inmediatamente antes. su residencia. 
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l>lao~n y C.Ondlladdn Conlabf,--P,~upu~aL ( Nu_~ Nor1narl11ldad ,.n d Sh:lor Púhllcv). 

Los vecinos de Nacionalidad Mexicana. en 1guaJdad de circunstancias. serán 
preferidos par¡-t el desc1npe1lo de empleos y cargo!'> públicos deJ Municipio a que 
pertenecen. sicn1prc que llenen los demás: rcquisiros que tas leyes exijan. sólo ellos 
rendr.in derecho a set'Vlr Jos cargos municipales de elección popular o de autondad 
pública del lugar de su res1denc1a. 

Sabemos de anrcmano que existen obl1gac1oncs que cumplir como ciudadanos de 
wta re~ion. Es por ello que los vecinos están obligados a cwnplir con los siguientes 
Jinerunienros· 

Inscnbir en cJ padrón CarastrdJ los bienes uunucbJe.s sobre los que renga Ja 
propiedad o posesión e mscnbirse en los padrones de lo~ impuestos o de los 
servicios en la fonna y rénninos que dcrenninen Jas Jeyes. 

Contnbuir parJ los gastos púbhcos del estado y Municipios en que residan de la 
manera proporcional y equuariva que djspongan Jas leyes. según fo dispuesto por el 
articulo 31 fracción IV de la Constitución Federal. 

Prestar cJ servicio de annas para la defensa seguridad públicas dcJ Municipio. en los 
términos de la Ley Reglamentaria que a) efecto se expida. 

Votar en fas clecc1oncs para cargos municipales de la localidad en que residan y 
servir aqucUos para los que fUcrcn electos. Los e.lCtranjcros no podnin ejercirar el 
derecho de YOlo actiYo ni pasivo. 
J-Jaccr constar en el registro respectivo. los actos que se refieren a su estado civil. 

DERECHOS \' OBLIGACIONES POLÍTICOS DEL CIUDADANO DEL 
ESTADO 

Elegir y ser electo para los cargos públicos del estado y ser nombrado para cualquier 
otro empleo o comisión teniendo las calidades que las leyes exigen. 

Tornar las armas en la Guardia Nacional para la defensa del Estado y de sus 
instituciones. 
A-;ociarse libre y pacíficamente parJ tomar parte en Jos asuntos políticos del estado. 
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LJic:'la'"rn >' Cmrc-Uiac-UHt ConlahlL"-1.,.nupur.rtaL ( Nurva NorrnotivlJaJ ~n rl kc'lor PiJb/ico). 

OHLIGACIONt:s DEL CllJDADANO: 

lnscnbirse en los padrones elector-ales 
Volar- en las clccc1oncs para el dcsenipcf'lo de cargos politicos del estado. 
Dc:scmpcilar los cargos dC' elección popular en el Estudo. 
l)e.sempeOar- los car-f!o.S concc_¡alcs. las tU:nc1oncs electorales y las de jurado. 

LA LEGISLATlJRA DEL ESTADO 

El ejercicio del poder legislativo se deposita en una Asan1blca que se denominara 
legislatura del Estado, 1ntc!!f"ada por- diputados electos en su totalidad por sufragio 
popular directo Por- cada diputado pr-opietario se elegirá tm suplente. 

I .a legislatura del Estado se compondrá con 34 Diputados electos en Distntos 
Electorales .según cJ pnncip10 de votación mayontaria relativa y con 23 Diputado!> 
de representación proporcional La hase para rcah7 .. a_r Ja demarcación territorial será 
Ja resultante de d1v1dir Ja población total del esrado. conforme aJ Ultimo censo 
gcncraJ de poblactón. entre el nün1ero totaJ de Distntos ya antes mencionados. 
teniendo también en cuenta par.:1; su distribución Jos f3-ctores geográfico y 
socioeconó•nico 

La asignación de diputaciones por el pnncip10 de representación proporcionaJ se 
efectuará confonnc a lo si&JUientes pariunetros: 

J • - Se constituiran ha~ta tres circunscripciones en el Estado. integradas cada una por 
los llistritos Electorales que en los términos de la Ley Reglamentaria se determinen. 

2.- Par¡i tener derecho a la asignación de diputaciones de representación 
proporcional. el partido politico de que se trate deberá acreditar Ja postulación de 
candidatos propios de mayo.ria relativa.. en por lo menos la tercera parte de los 
Distritos Electorales que integren cada una de las circunscripciones electoraJes~ y 
haber obtenido al rncnos el 1 .5 por ciento del total de la votac16n véilida emitida en el 
Estado. 
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3.- Las constancia~ de asignación de Diputados de representación proporcional se 
otorgarán en favor de los candidatos postulados por los partidos políticos t~n la 
siguiente fomta: 

a) A los que: hayan alc~uv_,;ulo el nt<is alto porccnta.1c de votación en los D1stntos de 
cada circunscnpc1ón electoral. en orden descendente. s1en1pre que no han obtenido 
constancia de rnayona en el Distrito con dicho porccnta1c 

l.>) A Jos que aparezcan en la lista complementaria que cada pan1do debe registrar en 
el Estado. cuando un partido requiera de candicL"Itos adicionales. 

l.A INSTAl.ACION Dt: LA LEGISLATURA 

La lcg1slatura !i-C renovará en su totahdad cada tres arlos. sin que por nmb'Íln motivo 
el mandato por virtud del cual funcionen sus n1iernbros pueda existir prorroga más 
allá de este período de tiempo. 

Los diputados que concurran tanto a las juntas preparatonas. como a la.e;; sesiones 
ordinarias y extraordinarias y éstas cxcepcionahncntc no pudieren celebrarse por 
falla de quón1m dcbcrú.n compeler il los ausentes a que se presenten. en un plazo que 
no exceda de 72 horas .. aperc1b1éndolos que de no hacerlo. se entenderá que no 
aceptan su encargo. llamándose desde luego a los suplentes.. y si estos no se 
presentaren después de haber sido apercibidos. en igual forma .. se declarará vacanrc 
la diputación y se convocará a nuevas elecciones, si procede Los diputados que 
faltaren por tres sesiones consecutivas. sin prcVJa ltcencla de: la legislatura o del 
Pn:sidente. perderán el derecho de ejercer sus funciones durante el periodo en que 
ocurra la falta, llamándose desde luego a los suplentes. La legislatura no podrá abrir 
sus sesiones .. ni ejercer su cometido sin Ja concurrencia de más de las dos terceras 
panes del número total de sus miembros. 

Los periodos de scs10ncs extraordinarias se destinarán cxclus1varnente para deliberar 
sobre el objeto u objetos comprendidos en la convocatoria .. y se cerrarán antes del 
dfa de la apertura de sesiones ordinarias. aún cuando no hubiere llegado a tc..nninarsc 
los asuntos que motivaron su l"cunión. reservando su conclusión para las sesiones 
ordinarias. 
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La legislatura del Estado de México. lcndra su rc~idcnc1a en la Capital del Estado y 
sesionará por lo menos una vez cada a1'n fuera de ésta. en el lugar que para t:l efecto 
acuerden mó.s de las dos terceras panes de los diputados que la integran como 
tninimo. Toda resoh1c16n que dicte la legislatura. tendrá cl carácter de ley. decreto. 
iniciativa al Con~rcso de la Unión o acuerdo Las leyes y decretos se comumcarán al 
EJccuUvo tinnado~ por et Presidente y los Sccrctanos. y los al:ucrdo:.. por lo:.. 
Sccrctanos. La.s 1mctat1vas al Congreso de la lJmón se cmnun1carán ta1nb1én con 
finna del Presidente y Sccretanos. 

DE LA INICIATIVA Y FOR!'>tACIO'.'i DE LEYES'\' DECRETOS 

El derecho de nuc1ar las leyes y decretos corresponde a Diputados. Gobernador. 
Tribunal Supcnor de Justicia. Ayuntan11entns. Cntdadanos del Estado 

La d1s..:us1lln y aprohac1ón de las lcycs se hara con estnctn. SUJCCión a la ley 
respectiva. pero lns iniciauvas del Ejecutivo y del Tribunal Superior de Justicia. se 
pasarán desde luego a los CotnitCs que deban dictaminar con arreglo a ese 
ordcnainiento. 1-:n caso de que el ejecutivo hubiere hecho obscrv·aciones y Cstas. no 
fueren esli1nadas por la Cámara. s1no que confirme o ratifique sus acuerdos. al 
reconsiderar el proyecto. sera neccsano la aprobación de las dos terceras partes del 
número total de los mictnbros que l~ compongan, para que dicho proyecto sea 
elevado a ta cntegoria de ley Cuando un proyecto de ley . fuere dc.,,.-uelto a la 
Lcg1slatura con observaciones del Ejecutivo y no tl..1crc aprobado de acuerdo al 
pfurafo antes mcnc1onado. no podrá sci- sotncttdo nuevamenle a discusión~ smo ha..i.;.ta 
el siguiente periodo de sesiones ordinanas En los casos de urg:cncia notoria. 
calificada por 1nayoria relauva de los diputados presentes. la leg1slatura puede 
reducir o dispensar tos trátnites lcbrislattvos. establecidos en su ley Orgá.nica. 
siempre que no se tn.t.tc de in1ciativas de Ley o l.)ccretos que afectan los íntcrci;;cs 
generales dd Estado. 

L.a Legislatura pudra solicitar del Gobernador del Estado o del 1~csidentc del 
Tribunal Superior de Justicia. la presencia de los titulares del poder Ejecutivo y los 
Magistrados del Poder Judic1al. a..c;.í como la de los Directores de los Organismos 
Dcscenu-ali::l'...ados y empresas de Part1c1pac1ón Estatal. cuando sea necesaria para el 
estudio de iniciativas de Ley o Decreto. de sus respectivas competencias. Cuando se 
trate de iniciativas de los Ayuntanucntos o se discutan asuntos de su competencia, 
podrá el PTcs1dcntc Mun1c1pal o un integrante del Ayuntainiento correspondiente. 
concurrir a las discusiones de la Legislatura para responder a los cucsttonam1entos 
que ésta les plantee. 
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Dlctam~n y C..Oncillaclón Contabl~Pr~supu~sraL ( Nul'Va Norlft4dvldad ~,. d Sñ:'tor Pdbllco>._ 

La votación de las Leyes será nominal. 

Para 1a aclaración • interpretación. refonna o derogación de las Leyes. se observarán 
los mismos tr:i.mitc.c:. que para su fonnación. Todo proyecto de ley o Decreto. que 
fuere aprobado en definitiva. será remitido inmediatamente al Ejecutivo para su 
publicación y CJCCUC\ÓO. 

LAS LEYES .... 1>1-:CRt:Tos st: PUBLICARÁN EN l.A SIGUIENTE 
FORMA: 

N.N. Gobernador (Aquí el carácter que tenga si es Constitucional, interino, etc .. ) del 
Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: Que la legislatura del 
Estado, ha tenido a buen aprobar lo siguiente: 

La (Número ordinal que corresponda) Legislatura del Estado de México, Decreta ( 
El texto de la ley o Decreto) 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se 
cutnpla. 
(Fecha y finnas del Presidente y Secretarios) 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento 
(Fecha y firma del Gobernador, del Secretario de Gobierno y Secretario del Ramo). 

FACULTADES V OBLIGACIONES DE LA LEGISLATURA. 

Corresponde a 1a legislatura: 

Dictar Leyes para la administración del Gobierno Inferior del Estado. en todos los 
ramos. interpretarlas. aclararlas. reformarlas o derogarlas. 

Aprobar los convenios que celebre el ejecutivo en relación con los limites del 
Estado. 

Arreglar y fijar los limites de los Municipios de que debera componerse el Estado. 
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Uiaamen v C:ond/lacldn Co,.1abl#-Prnuputs10L ( Nu~a Norl"l'IOrivJJaJ rn ,¡ S~or PUblla1). 

Crear y suprin1ir n1w1ic1pios segUn el censo y la recaudación de las rentas de que 
puede disponer la localidad rcspecti\.&l. 

Dictar todas las leyes necesarias para el fw1cionaznü:nto de los Municipios. 

Decretar por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes .. la suspensión de 
Ayuntamientos. 

Decretar los ingresos que: deben constituir Ja Hacienda Municipal y establecer 
anualmente la."' bases. montos y plazos. con arreglo a los cuales las partictpaciones 
Federales serán cubiertas por la Federación a los Municipios a través del Ejecutivo 
del Estado. 

Dictar leyes para la Plancación y fundación de nuevos centros de población en el 
tcmtono estatal 

Hacer la computación de votos en la elección de Gobernador y declar.u electo al 
ciudadano que hubiere obtenido la mayoría. 

Non1brar y remover los empleados de su Secretaria y a los de la Contaduría General 
de GLOSA. 

Revisar y calificar cada ai\o las cuentas de inversión de las rentas municipales del 
Estado y exigir en su caso. las responsabilidades consiguientes. 

Discuur y aprobar los Presupuestos de Ingresos Municipales que formen los 
respectivos Ayuntamientos. 

Decretar anualmente a iniciativa del Ejecutivo. los gastos del Estado e imponer para 
cubrirlos tas contribuciones necesaria.;;~ y disponer las medidas apropiadas para 
vigilar su ejecución. 

Crear y suprimir empleos públicos del Estado y sei\alar. awncntar o disminuir sus 
dotaciones. 

Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión. 
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Dlclalfttl!n ,.. C11ndlfor:i1ln Con1ahlf!!'-Pr~u1nut!*ldL (Nueva Nu,_¡lvldad rn d Sraor Público). 

Legislar acerca de la ad1ninistrución. conservación o inversión de los bienes y 
capitales del Estado y autorizar de aquellos bienes cuando no sean susceptibles de 
aplicarse a un servicio público 

Aprobar los rnontos de endeudanucnto anual de los Municipios en base a la Ley de 
lnl-!J"csos y E.,-csus del Estado. 

Cambiar Ja residencia de los Poderes del Estado. 

Aprobar la creación de Organismos Descentralizados. 

Establecer tropa permanente dentro del territorio del Estado. previo consentimiento 
del Congreso de la Unión. 

DIPUTACION Pf:RMAN•:NT•: 

Tres días antes de la clausura de las Sesiones Ordinarias. la Legislatura para el 
periodo de receso. nombrará una diputación compuesta de cinco de sus miembros 
como propietanos y tres como suplentes. para cubrir la falta de aquéllos. La 
diputación permanente además del periodo de receso, funcionará en el ailo de la 
renovación de la Legislatura. ha..c;.ta la instalación de la pritnerajunta preparatona. 

Corresponde a la diputación permanente: 

1 .- Acordar por su propia iniciativa o a solicitud del ejecutivo~ la convocación de la 
Legislatura a sesiones extraordinarias. 

2.- Publicar la convocatoria a sesiones extraordinarias. por medio de su Presidente. 
siempre que tres dfas después de comunicada al Gobernador no le hubiere dado éste 
la debida publicidad. 

3.- Llamar a los suplentes respectivos en caso de inhabilidad o fallecimiento de los 
propietarios. y si aquéllos también estuvieren imposibilitados~ expedir los decretos 
respectivos para que se proceda a nueva elección. 

4.- Recibir la protesta de todos los tUncionarios que deban prestarla ante ta 
legislatura cuando ésta estuviere en receso. 
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5.- Dictmninar sobre todos Jos asuntos que queden pendientes de resolución a fin de 
que conunUcn sus trárnites al abrirse el periodo de sesiones. 

6.- Cumphr con las obhgac1ont:s que le imponga la Legislatura siempre que no 
fueren contranas a las leyes. 

EL GOHERNADOR DEL ESTADO. FUNCIONES PRINCIPALES DEL 
GOBF.RNADOR DE llN ESTADO. 

El poder Ejecutivo dd Estado. se deposita en un solo individuo que se denominará: 
Gobernador del Estado de México. Su elección será directa en los tCrminos que 
disponga la Ley Clcctoral. durara en su cargo seis años. y nunca podre! ser reelecto 
n1 electo para otro periodo constituc1onal. 

REQUISITOS PARA SER GOBERNADOR DEL ESTADO 

Ser mexicano por nacimiento y nativo del Estado. o con vecindad en él. no menor de 
cinco ailos. 1nmcdia1an1cn1e anteriores al día de la elección ser ciudadano del Estado, 
en pleno goce de SlL.,. derechos políticos tener treinta ru1os cumplidos d día de la 
elección pertenecer al estado cclesiéistico ni ser ministro de algUn culto no ser 
funcionario ci";J en ejercicio de autoridad. ni militar en servicio activo o con mando 
de fucr.r.as dentro del estado en los últimos noventa días antenores al día de la 
elección. o en los días contados desde el quinto siguiente a la fecha de promulgación 
de la convocatoria respectiva, en el caso de elecciones extraordinarias. 

El período consti1uc1onal del Gobernador del estado comenzará el dieciséis de 
septiembre del año de su renovación. Si por algún motivo no hubiere podido hacerse 
la elección de Gobernador o publicarse la declaratoria respectiva. para el día en que 
deba tener lugar la renovación. o el nuevo goben1ador electo. no se presentare a 
descmpeilar sus funciones. cesará no obstante el saliente. y la Legislatura nombrara 
Gobernador Interino. supliendo inmcdiatan1entc la falta del Secretario del Gobierno 
o el Presidente del Tribunal Superior de Justicia. Ja Legislatura en seguida~ hará la 
convocatoria respectiva. para la designación del Gobernador Interino. Cabe señalar 
que las faltas temporales del Gobernador que excedan de 15 días, las cubrirá por 
n1inisterio de ley el Secretario de Gobierno o. en su caso el Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia. 
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----·------- Dktont~n ~· ~unc_!liadón Cor11abl~Pre..!!P!!..esraL ( Nurvu Nonna1l11ú/ad ar ~l .'M-aur /I>Uhlico). 

Si la falta de Gobernador fuere absoluta. Ja Legislatura se constituirá en Colegio 
electoral y hará la designación de Gobernador Sustituto. qwcn cjcrccni sus funciones 
hasta tcrn1inar el periodo constitucional de que se trate. El ciudadano que 
substituyere al Gobernador Constitucional en sus fallas temporales o absolutas. no 
podni ser electo Gobernador en el periodo inmediato. El cargo de Gobernador del 
Estado es renunc1ablc por causa grave calificada en la Legislatura ante la que se 
prc!'>cntar.á Ju r-cnuncm y prcs1an1 su protesta ante la legislatura 

HABLF.MOS DE SUS FAClJL TADES: 

Objetar por una sola vez en el improrrogable ténnino de diez días útiles. las leyes y 
decretos aprobados por la Legislatura .. promulgándolos y haciéndolos ejecutar dt..-sdc 
luego. si la Legislatura después de haberlos rcconsidc.-ado los ratifica. 

Convocar a la legislatura a sesiones cxtrJ.ordinanas por conducto de la Diputación 
Pennanente. expresando el objeto de ellas 

Designar a los titulares de las Dependencias del ejecutivo. que deban concurrir a las 
discusiones de la legislatura. a responder de los cuestionamientos que esta les 
plantee sob.-c asuntos de su competencia. 

Nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados del estado. cuyo 
nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esla constilución 
o por las leyes que de ellas se deriven. 

Ejercitar todos los derechos que asigna a la nación el aniculo 27 de la Constitución 
Federal. siempre que por el texto mismo de ese anículo o por las disposiciones 
Federales que de él se deriven o deban considerarse como reservados al Gobierno 
Federal o concedidos a Jos Cuerpos Municipales. de acuerdo con el articulo 1 J 
transilorio de dicha Constilución y ajustando sus p.-ocedimientos a las leyes que al 
efecto se dicten, tan pronto como sean expedidas. 

Decretar la expropiación por causa de utilidad pública de acuerdo con lo prevenido 
en e) articulo 27 de Ja Constitución Federal. 
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Fijar en cada caso la extensión de terreno que puedan poseer. adquirir o administrar 
las sociedades corncrcialcs por acc1om:s. para los establecimientos o 5-e:rvicios que 
sean objeto de su institución dentro de los. lineamientos previstos por el articulo 27 
de la constitución Federal. 

l lacer iniciativas de ley. ante la legislatura del estado 

Mandar pcrsonahncntc las fuerzas del estado y movihzarlas según las nt:cesidades 
pUblicas. 

Solicitar de la leg1slatura local. o en su caso. de la diputación permanente. la 
destitución por mala conducta, de los rnagistrados del tribunal superior de Justicia y 
del Tnbunal Contenc1oso Admmistratrvo del Estado. 

Ordenar la modificac1ón de los planos. tablaco o cuadros de valores. para la tierra o 
para la construcción, cuando, las condiciones de la zona de que se trate o un sector 
de esta lo ameriten, en razón de los movimientos de los valores comerciales. Tales 
modificaciones deberán ajustarse al procednniento establecido por las leyes f"elat1vas 
para la determinación de valores unitanos. 

Otorgar d nornbrarnicnto de notano con arreglo a la"' leyes de la materia 

OBLIGACIONES : 

Cuidar el puntual cuznplimiento de la Constitución General de la RepUblica y de las 
leyes y acuerdos de la Federación~ expidiendo al efecto las órdenes 
correspondientes. 

Cuidar de que las elecciones constitucionales se celebren dentro del tiempo y fonna 
señalados por tas leyes relativas. 

Concurrir ante la legislatura del Estado el día 20 de enero de cada ai'lo con 
excepción del que corresponda al afio siguiente en que tome posesión del cargo a 
rendir un infonnc a cerca del estado que guarde la administración pU.btica. De la 
gestión administrativa rcali7.ada en los últirnos ocho meses de cada sexenio. 
infonnara e1 5 de septiembre del ano respectivo. 

Vadhira Aide f\.1acia.s l .una 67 



Presentar cada ¡u1u a Ja legislatura antes del día 20 de diciembre. los proyectos de 
leyes de ingresos y Ct-.7csos generales del estado. que deberán regir en cJ ai1o thcaJ 
inmediato siguiente; este ülrimo proyecto comprenderoi Ja~ prc·visioncs necesarias 
relativas al finam.:1an1ie11ru público ;i Jos partidos polfrico!'> El Ejecutivo debera 
present:ir así 1n1smo la cucnla de ga!>tos dcJ arlo uuned1a10 .;u1tcnor que ,-cndirú 
dentro de Jo.,. 1 O dias dd periodo o.-dmano de sccctoncs que pnncipia el día 15 de 
JUiio y concluye cl dia J 5 de octubre 

Presentar a la legislatura. tamlnén antes del día J S del mes de d1c1c1nbre. los 
proyectos de leyes de Ingresos Mur11c1palcs que le: remitan Jos Ayun1arn1cntus y que 
deberan regir en cJ arlo fiscal inmediato siguiente. 

Presentar- a la legislatura. al tcnnmar su periodo Constitucional. una rncmoria sobr-c 
el estado de los negocios públicos expresando cuáles sean Ja.~ deficiencias que note 
en la administración y cuáles las medidas que en su concepto deban aplicarse • p..-'lra 
subsanarlas. 

lntbnnar a la lcgislatur-a por- escrito. ver baln1enrc por conducto del titular de la 
dependencia a que corresponda el aswllo, sobr-e cualquier ramo de la adnlinistrac1ón. 
cuando Ja m1sn1a legislatura Jo solicite 
Promulgar sin dcrnor-a, ejecutar y hacer- que se ejecuten las leyes acuerdos de la 
legislatura del estado, procurando su exacra obscrvancm 

Elaborar Jos reglamentos que JU.zguc necesarios para Ja ejecución y cun1plim1enro de 
las leyes y decretos expedidos por la legislatura. 

Cuidar el orden público en el territorio del estado. con las fuer.Las del mismo. 
disponiendo en caso necesario. de la Guardia Nacional. 

Cuidar de la r-ccaudación y buena administración de las rentas generales del estado. 

Planear y com.Juclf" c:J desarrollo integr-al del estado en la esfera de su competencia; 
establecer procedimientos de panicipación .Y de consulta popular en el sistema de 
plancación dcrnocrá.tica y los cnterios para la formulación. insrnunentación. 
ejecución. control y evaluación del Plan y los Pr-ogramas de l)esarroJJo. 

Declarar Ja causa de utilidad pública en Jos ca.sos de expr-opiación que detenninen 
fas leyes. 
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_______ D_ICl_a_m_~,. _¿ ~·ondlluc:ltJn Conlohl,.11"r~upu~uL (Nueva NormatlvlJad ~" ~I .~ctor PUbli<:o). 

Convenir con la Fcdcrac1ún la asw1c1611 del CJcrc1c10 de: funciones. la CJecuc1ón y 
operación de obras y la prestación de scrvic1us públicos cuando el desarrollo 
econórnico y social lo haga necesario. 

Formar la estadística del Estado y nommr la or-ganiz.ación y funcionamiento del 
Catastro y. en su caso. m.lrninistrarlo con la participación de Jos municipio!i> en la 
fonna y tennmos que establezcan las leyes aplicables 

Dictar las d1sposicioncs ncccsanas para la 1nstalac1ón y func1una.rnicnto de la Junta 
Central de Conciliación y Arbitraje. 

Nombrar el rcprc~cntantc quc le cunc1cn1c en las JLullas de Conciliación y arbitraje. 
prcfir"icndo para ese encar-go a la persona que de común acuerdo. le indiquen los 
representantes de los obreros y de los patrones. 

Fomentar la organiz.ación de 1nstituc1oncs de utilidad social para infundir o inculcar 
la prcv1s1ó11 pupu lar. 

Asunnr por conducto de la dependencia correspondiente Ja dirección técnica de los 
cstablccün1cntos oficiales de Educación PUbhca en el estado. dentro de las 
lin11tac1oncs que el efecto in1ponc a las Entidades fcdt:rattva!>. la Ley Orgánü.:a de la 
Educación PU.blica. rcglamcntana de la Constitución Federal. 

Aswnir-. por el rnismo conducto. la Dirección Administrativa de los establecimientos 
de ensei'\anza que deben ser sostenidos por los fondos generales del Estado~ con 
excepción del Instituto Cientifico y Literario. que funcionara de acuerdo con lo que 
disponga la Ley de Autonomía. 
Ser el conducto para cubrir a los Mun1c1p1os las participaciones Federales que les 
correspondan conforme a las bases • montos y plazos que fije la legislatura. 

EL GOBERNADOR CARECE DF. FACULTADES PARA LOS 
SIGUIENTES ASUNTOS: 

Impedir que las elecciones se verifiquen en los días ser"\alados y con las formalidades 
exigidas por la ley. 

Impedir por ningún motivo ni directa ni indirectamente el libre ejercicio de las 
fwiciones de la lr.:gislatura. 
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Dlttal'PU!n JI Condlladdn Cnnlahll"-Prr.upuntaL ( Nu~a NorlftatlvlJad ~n #!/ &ctor Púb/lco). 

Intervenir en las funciones del poder judicial. ni dictar providencia alguna que 
retarde u irnpid¡1 tales foncioncs. Tampoco podrá disponer de la5 persona"> de los 
reos. mientras estén a disposición de sus jueces respectivos 

Ausentarse del temrorin del estado por 1nás de 15 dfa.c;., sin la previa licencia de la 
lcg1slaturJ, o en su ca::i.o, de la diputación permanente. 

Salir de la capital srn permiso de la legislatura. o en su receso, de Ja diputación 
pennanente. por un periodo de tiempo que exceda de W1 mes. 

Distraer las rentas púhhcas del estado de Jos objetos a que estén destinadas por Jaco 
leyes. 

Ocupar la propiedad particular fuera de los casos prescritos por las leyes. 

Disponer en ningún caso y bajo ningún pretexto de los bienes considerados como 
propios del municipio 

Conceder licencia para juegos de azar 

EJ tribunal superior de justicia se cornpondrá de 16 ntagistrados ser.in inan10'\.-ibles 
transcurridos seis años de ejercicio . 

Sólo podr:i.n ser pnvados de sus cargos por faltas u omisiones graves en el 
dcsempeilo de sus funciones. 

El Tribunal Supenor de Justicia funcionara en tribunal pleno y en salas. ta~ cuáles 
estarán integradas por tres magistrados cada una.~ Al tribuna] pleno le corresponde 
iniciar las leyes en todo lo relativo a la administración de justicia. nombrar a Jos 
jueces de primera instancia y municipales. decretar los ceses de los jueces de 
primera instancü.1 y municipales. elaborar el reglamento interior del Tribunal, 
conceder licencias a los jueces de primera instancia y municipales con arreglo a la 
ley Orgánica respectiva, rc1nover a los jueces acordando su traslado a otro Distrito 
Judicial. cuando asi lo exija. nombrar a todos los funcionarios y empleados del ramo 
judicial a propuesta de los titulares de las Dependencias correspondientes y 
removerlos cuando a un juicio del tribunal, hubiere causa mouvada. 
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1Jic:1amf!n y C.:unclllac:idn Cuntabl~Pr~~upu~:ual. (Nueva NormallvidaJ f!n ~/ Sl!Ct#"' PUhU ... w). 

Corresponde a las Salas del Tribunal superior de Justicia: 

Conocer en segunda insrancia de los negocios y causas que determinen las leyes 
rcspcclivas. 

Hacer la revisión de rudos Jos procesos del orden penal que detcnnincn las leyes. 

Los Magistrados, Jueces de Pnmera instancia y Jueces Municipales están impedidos 
para d ejercicio de la abogacia y no podrán dcsempei\ar cualquier otro cargo. 
empleo y comisión oficiales. que sean remunerados e 1ncompariblcs con su fwtción. 

El Tribunal Superior de Justicia nombrMá a los Jueces de Primera Instancia. en cada 
Distnto Judicial habrá un Jue7.. o los Jueces neces.arios de primera instancia. que 
conoccnin de Jos asuntos civiles y penales que correspondan a la jurisdicción de su 
Distrilo. 

LOS .JUECES MUNICIPALES 

En cada 1nunicipio. la adtninistración de justicia estará. a cargo de uno o más 
funcionarios designados por el Tribunal Superior de Justicia. que se denominará.n 
Jueces Municipales y que durarán en su cargo dos anos. La ley Orgánica relativa 
determinará el número de Jueces Municipales que deba haber en cada Municipio. 

Para ser Juez Municipal se requiere: ser ciudadano mexicano, mayor de edad, sin 
anrecedcntes penales y (..."TI ejercicio de sus derechos civiles. En los casos de 
Cabeceras Distritales Judiciales o en las poblaciones en que haya má.s de trescientos 
mil habilantcs, los Jueces Municipales deberan ser Licenciados en Derecho o 
Pasantes, en la medida en que las circunstancias lo permiran. 

Los Jueces Municipales ejercerán sus funciones dentro de los Municipios a que 
pertenezcan respectivamente y con la competencia que les sei\ale la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y demás ordenamienlos aplicables. 
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F.L MINISTF.RIO PUBLICO 

Incumbe la persecución de delitos. 

Vc\ar por la exacta observancia de las leyes de 1ntcrCs general. 

Órgano del Poder l!jecutivo. 

El Ministerio Pú.blico '-!'Slará a cargo de un Procurador General de Justicia .. un Sub
Procurador General. tres Sub-Procuradores y los Agentes del Ministerio Púbhco. 
auxiliados por el personal que detenninc la Ley Orbránica respectiva. 

Para ser procurador de Justicia se requiere: 

Ser tncxicano por nacimiento y vecino del Estado. en pleno goce de sus derechos. 

Tener más de treinta ai\os de edad: poseer titulo de Licenciado en Derecho. 
expedido por autondad legalmente facultada para ello y tener por lo n1enos cinco 
ai\os de pr.i.cttca fOrcnsc::. 

No haber su.lo scntcnc1ado CJCcuturian1c:ntc por delitos intencionales que anu:ntcn 
pena privativa de libertad. ni en juicio de responsabilidad por delito de caracter 
oficial. 

Ser de honradez y probidad notorias. 

El desempeflo de las funciones de Procurador General. Sub-Procurador General. de 
Sub-Procurador y Agente del Ministerio Público es incompatible con el ejercicio de 
ta abogacía y con cualquier otro cargo. empleo o comisión que sean remunerados a 
excepción de tos de carácter docente. 

FUNCIONARIOS P(JBl.ICOS 

Servidor público es toda persona que dcscmpcf\e Wl empleo. cargo o comisión en 
alb>Uno de los Poderes del Estado. en los Ayuntamientos de los Municipios y 
Organismos Dcsccntrali:r .. ados. 
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Los Diputadns de la lc..:g1slatura dd Estado. In-; Maltistrados del Tnbunal Supcnor de 
Justicia ...,. del Trihtma1 de lo Contcnc1oso Ad1n11üstrativo. Jos T1tu1an:s de las 
Oc:pende~1c1as del Poder EJecuuvo y el Procuradur General de Justicia. '"ºn 
rcspon~ablcs los delitos ~aves de orden común que cometan dur¡mtc c1 tiempo de su 
cncar~o y de los delitos. ta.Itas u om1s10ncs en que incurran l!ll el t:Jcrc1c10 de sus 
funciones. d Ciobc:nlador lo ser:'.\ 1guahncnte. pero durante el periodo de ~u CJcrcic10, 
~ólo podra !-.Cr ~icusadn por deht1.1~ ~ra\.c:-> del orden común y por dchtos contra la 
soberanía del Estado 

La legislatura actuando en función de jurado declarará por 1nayoria absoluta del 
nü.rncro total de ~u:;,, mtcgrantcs s1 ha lu~aT u no a proccdt:r contra el acu...c;ado. En 
en.so negntrvo. no habrá proccdinuento ultenor. pero ta\ declaración no scr;:i. 
ob~tflculn para que la acusación continué su curso. cuando el acusado haya dejado 
de tener fuero. salvo el caso de prc.::scnpc1ón de la acción confonnc a la Ley Penal. 
los plazos de prc!->cripción se interrumpen en tanto el scf".·idor pUb1ico dcsempci\c 
alguno de los encargos ya ante~ 1ncnc1onados. en ca=.;o afin11attvo el acusado quedara 
separado de su cargo y sujeto a la acctón de los tnbunalcs comunes. s1 la decisión de 
éstos fuere condenatoria. el mis1no acusado quedara separado defimt1vamentc y s1 es 
absolutoria. podra reasunlir su función Es itnportantc: sci\alar que contra las 
declaraciones y resoluciones de la legislatura actuando como gran jurado no procede 
juicio o recurso alguno 

El Goben1ador del Estado. cuando el caso lo amerite. podrá pedir ante la legislatura .. 
o en su ca..<:,o. ante la Diputación Pem1~u1cntc. la destitución por nlala conducta de los 
1nag.istrados del Tnbunal Superior de Jusllcta y del Tribunal de..:: lo Contcnc1oso!:;. 
Admuustrattvo del l:.:::aado. S1 por 1nayc1ria absoluta del número total de ¡;;us 
integrantes. en sesión de una u otra. se declara JUShficada la petición~ el Magistrado 
acusado quedara priva.do de su puesto a partu de la fecha en que se le haga saber la 
resolución. indcpcmlicntcmcntc de la responsabilidad en que en su ca.so .. hubiere 
incurrido y se procederá a nueva des1gnac1ón 

Los Servidores PU.blicos condenados por delitos cotnetidos. con tnotivo del 
desempeño de funciones püblicas no ~oz.ar3.n dt: la brracia del indulto. En demandas 
del orden c1v1l no hay ft.1ero ni inmunidad para ningü.n servidor público 

Vadhira Aide 1\.1acia..~ Luna 73 



1.2.4. 1.os 121 munlcipio5 del E5tado de México 

l. ACAMHAY 
2 A.COLMAN 
1 ACULCO 

-41 IXTAPALUCA 
42 IXTAPAN DE LA SAL 
41 IXTAPAN DEL ORO 

Kl.SULTEvt::C 
K2 "O:CÁMAC 

4 ALUMOLOYA 
ALQUISIRAS 

5 ALMOl.OYA lll-. lUAKl-..L 
6 ALMOLOY A DEL HIO 

lJE 44 LXTLAHUACA 
4~ JALA.TLACO 
46 JALTENCO 

KJ TEJUPlLCO 
M Tl-:MAMAT1..A 
M5 TI-::MASC ALA. .. A 
M ·~MASCALCINGO 
K"7 TI:.MASC AL TEPEC 
8A ttMOAYA 7. AMANAl..CO 

K AMATF.PF.C 
9 AMC!CAMP.CA 
IU.APA.XCO 
11 ATENCO 
12 ATl7.APAN 
1 l ATIZA.PAN DE 7-ARAG07.A 
14 ATLACOMUL<:O 
l~ ATI.At.m.A 
I<• AXAPUSCO 
17 AYAPANGO 
tK CALIMA.YA 
19 CAPUUIUAC 
20 COA.CALCO 
21 COATEPEC HARINAS. 
22 COC:OTITLAN 
21 COYO"IBPEC 
2-' CUAUTITLAN 
2S. CUAUTl'TLÁN lZCALLI 
26. CllALCO 
27 CHAPA DE MOTA 
28. CHAPUL TEPEC 
29 ClllAUTI....A 
30 CHICOLOPAN 
J 1. CHICONCUAC 
32. CHlMALAHUACAN 
33. DONA.TO GUERRA 
l4 ECATEPEC 
35 ECAT7.lNGO 
36.ELORO 
37. HUEHUI:.lOCA 
'..\8 HUEYPOXTI.A 
J•J. HUIXQUILUCAN 
40. lSIDRO FADELA 
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47 Jll....OTEPE.C 
4K. JlLOT.T..lNGO 
49 JIQUlPILCO 
SO JOCOTTn...ÁN 
51. JOQUlCINGO 
S2.JUC~E.C 
~n LA PAZ 
S-4 LERMA 

'' MAL.INAl.CO 
56 MELCHOR OC AMPO 
S1 ME"rePF.C 
:!18 MEXICALCINGO 
S'J MORE.LOS 
60 NAUCA.LPAN 
61 NEX'TI.-A.LPAN 
62. NEZAHUAl.CóYOTl.. 
t>l NICÓLAS ROMF.RO 
6.l NOPAL TEt'EC' 
6S OCOYOACAC 
66. OCUll..A.N 
67 OTZOLOAPAN 
6K OT7.0LOTEPEC 
6'J OTIJMBA 
70 OZUMHA 
1\. PAPALOTLA 
72 POLOTITI..ÁN 
73.RAYON 
74 SAN ANTONIO LA ISLA 
"75.SAN FELIPE DEL 

PROGRESO 

H9 TF.NANCINGO 
?O TENANGO DEL AIRE 
'Jl.TENANGO DEL VAU...e 
92 TEOLOYUCAN 
~1 TEOTIHUA.CÁN 
.,.4 TEPETI ... AOXTOC 
qs TEPETI..IXPA 
9'. TE.POTZOTI.~ÁN 
q"?.TEQUlXQUtAC 
•J8 TEXCAL TTTI...ÁN 
'J9 TC.XC A.L Y A.CAC 
100 TEXCOC:O 
101 TEZOYUCA 
102.TIANGUISTI:NCO 
101 TIMll.PAN 
10.l TI..AMA.NA.LCO 
105.TLALNE.PANTLA 
106.TLATAVA 
107.TOLUCA 
lOK TONATICO 
109 TIIn.... TEPEC 
11 o TI1L Trn...ÁN 
111 VALl..EDEORAVO 
112.VlLLA DE AU.ENDE 
113 VILLA DE L CARBÓN 
114 VILLA GUERR.EREO 
11 S VTLLA VlCTORlA 
116.XONACATI..ÁN 

76 SAN MARTiN DE LAS 117 ZACAZONAPAN 
PIR.AMIDES 

"71 SAN MATF.0 AlT:.NCO 
"78. SAN SIMÓN DE GUERRERO 
19. SANTO TÓ?'vlAS 
KO SOY A.NlQUILPAN OE 

JUÁREZ 

74 

1 IK.Z.ACAUALPAN 
119 ZlNACAWICPF.C 
120 ZUMPAHUACÁN 
121 Zl]t.{PANGO 



/Jlctawwn y CuneiUucúJn Ctm.1abl6!-Praupur!!UuL (Nueva Normotlv/Jad 1n 11 S1ctor Público). 

1.3 Gobierno Municipal 

1.3.1 El :\tunici¡>io 

El Municipio es un u1stitución de derecho público. con base territorial~ cuyos limites 
suelen coincidir con los de una ctudad. Se trata de una comunidad humana. asentada 
en un tenitono. que administra sus propios intereses y depende siempre. en mayor o 
menor grado. de una Entidad pública superior. el Estado. pro\.incial o nacional. Por 
este motivo. las Ciudades-Estado no son municipios, aunque contengan materia 
1nu111c1pal. 

Dos tendencias opuestas pretenden cxphcar el ongcn del MW1icip10. La escuela 
sociológica o JUsnaturulista concibe el Mtmicip10 con10 una institución de Derecho 
natural. in1pucsrn por exigencias rcalc:s de la vida hwnana y colocada entre la f¡un1ha 
y el Estado. que éste debe limitarse a reconocer. pero que no podria crear. por el 
contrario. para la escuela legahsta el Municipio es una Entidad territorial creada por 
la Ley. que goz .. "'l de facultades delegadas. las cuales pueden serle ampliadas. 
reducidas y aun supnruidas 

El problcnm fundaiuental del Derecho municipal consiste en mtcntar annont::t.a..r las 
aspiraciones autónomas propias del Municipio con su necesaria subordinación a la 
autoridad del Estado para llegar a lograr un equilibrio. 

BREVE HISTORIA DEL MUNICIPIO E:-; MEXICO 

EL PRIMER MUNICIPIO MEXICANO 

La primera fonna de organización social que se establece entre los aztecas. Jos 
tnayas y en general entre las diversas unidades étnicas que existían en le país antes 
de la llegada de los cspai\oles recibió de los Nahllas la dcnotninación de 
ºCALPULLI" .. 4ue venia a fonnar la comunidad o célula social. constituyó 
sociológicrunente la organi7.ación primera <le la sociedad mexicana existente por lo 
que fue la base de la división territorial y de la organi7.ación económica. politica y 
administrativa. Es decir. que el Calpulli •·es el prin1cr esbozo de Gobien10 1nunic1pal 
que aparece en el régimen azteca~ por Jo tanto es la identificación del Municipio 
primitivo n1exicano 

Yadhira Aidc ~1ac1a~ Luna 75 



EL MUNICIPIO EN LA COLONIA 

Los conquistadores espailoles capuaneados por Hcrnán Cortés, fundan el Primer 
Mwucipio y Cabildo o Con~JOS Mun1c1pales fonnados en México a la usan;r.a del 
derecho rnun1cipal cspailol de la edad rnedia. en la Villa Rica de la Vcracruz. el 22 
de abril de 1 5 19 

Ouranre la colonia se instauraron Ayunramiento:c>: que de inmediato empe7...a.ron a 
trabajar en di\lcrsas <1ctivldades propias de Ja comunjdad. En términos gcncraJes los 
Ayuntamientos se encontraban estructurados por los Alcaldes. Regidores. Alférez 
Reales, Procuradores (antecedente del Sindico); Fiel Ejecutor~ AJguaciJ Mayor; 
Escribano (antecedente del Secretario Municipal)~ IJcpositario General; Diputado de 
Pobf"es~ Diputado de Propios; El Obrero Mayor. entre otros. 

1. El Calpulli era el sirio ocupado por un linaje ( grupo de familias emparentadas 
por lazos). El Gobierno de los caJpuJJos estaba conformado por un consejo de jefes 
integrado por los hornbrcs más ancianos de cada familia. 

EL MUNTCTPIO MEXICANO EN LA INDEPENDENCIA 

Los Cabildos tuvteron una función ser"lalada en los movimientos precursores de la 
independencia hispanoamericana. Tanto en México como en le resto de las Colonias 
el ayuntamiento levantó Ja primera voz para exponer la doctrina de la soberanía 
popular. Durante esta época los ayuntamientos tenían a su cargo: Ja policía de 
salubridad. Ja seguridad pública y el orden. la instrucción primaria. la beneficencia 
local. las calzadas. puentes. caminos vecinales. cárceles municipales. pavimentos; y 
en general todas las obras públicas de necesidad. utilidad y ornato. En 1824. con las 
bases de Ja organización Federal que se proponía para el país. se establecía la 
libcnad de los Estados para adoptar todas las medidas relativas a su régimen interior 
con la salvedad de que no se opusieran a la Constitución. En consecuencia no se 
contó con ninguna disposición en materia municipal. 

Con las bases de organí7.ac1ón política de Ja RepUbhca Mexicana elaboradas por la 
Junta Nacional Gubernamental convocada por Santa Anna., se establecerla Ja 
centralización política del pals, siendo la Junta la que se encargarla de establecer las 
corporaciones municipales y nombrar a sus fimcionarios. 
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EL MUNICIPIO EN LA REFORMA 

La Revolución de Ayutla restauró los Ayuntamientos. itnpidiéndosc así el intento 
centrahsta de suprimirlos complctaincntc. Sin embargo la existencia de los jcfCs 
políticos l'Cstó autonornía a los Ayuntamientos atin cuando su importancia aumentó 
considcrable1nentc. corno Jo demuestran las atribuciones que renta conferidas. 

De esta rnancra puede deducirse que el 1nw11cipio n1cxícano durante la n1ayor parte 
del siglo pasado era de carácter adm1msrra1ivo. Un aspecto de singular importancia 
lo constituye el hecho de que dur;u1tc esta época aparecen las autondadcs 
municipales tal como se le conoce actualmente. el Presidente Municipal. el Sindico. 
el Secretario y el Tesorero. 

EL MUNICIPIO EN l.A REVOLUCION 

El proceso revolucionario y las exigencias prevalecientes en tomo a la construcción 
del nuevo Estado l\.1cxicano. basado en un sistema Federal. ocasionaron que el 
Municipio no fuera partícipe del proyecto de desarrollo nacional. llegándose a 
considerar con10 rncro espacio receptivo sujeto a la rutela de las instancias 
gubernamentales. estatales y Federales. ya que el municipio sólo tenia existencia en 
cuanto espacio rct,rional. población. territorios y á.mbito de desarrollo ccon6m1co. 
más no como estn1ctura gubemainental que fuese capaz de condyuvar a éstos fines. 
durante el proceso rcvulucionario. el municipio fue sacrificado en aras del mtcrés 
social. 

EL MUNICIPIO EN LA ACTUALIDAD 

Actualmente las instancias municipales están sustentadas por un marco jwidico 
avanzado que define una serie de prerrogativas fundamentales para su integración. 
Este marco juridico está fonnado por: La Constitución Polltica Federal y Ja 
Constitución Politica Estatal; la Ley Orgánica Municipal; la Ley de Hacienda 
Municipal, la Ley de Ingresos Municipales y por ultimo el Bando de Policía y Buen 
Gobierno. 
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Un aspecto de sigruficativa unportancia es que actualmente el Municipio es 
considerado la base de la división territorial y de la organi7.ación politica y 
administrativa de los Estados de Ja República. contando con una libertad politica 
relativa y una hbcnad administrativa. l-loy en dia._ el Municipio es una instancia 
política y administrativa del Estado Mexicano. Su importancia ha sido nuevamente 
revivificada a través de Ja determinación de todos los aspectos que conforman su 
án1b1to de compctcnc1a. El An. 1 1 S Constitucional principalmente y otros más de la 
Constitución Federal establecen que son esferas de la responsabilidad municipal: 

l. La recaudación de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

2. La prestación de los servicios publicas de agua potable, alcantarillado. alwnbrado 
pú.blico. lirnpia. rnercados y centrales de abasto. panteones, rastros, calles, 
parques y jardines, la seguridad pública y tránsito. 

La planeación. regulación y control de desarrollo urbano. 

4. Control de la pr.ictica de cultos religiosos ( Art. 130 ). 

S. Otorgamiento de instrucción civica y rnilitar a los ciudadanos del municipios ( art. 
3 1 , Fracción 11. ) 
6. Panicipar, junto con la Federación y el Estado, en la educación ( an. 3 ) 

7. Administración libre de su Hacienda. 

1.3.2. Conl•durí• General de Glos• 

FUNDAMENTO LEGAi. 

La Hacienda Publica Municipal 

Se encuentra definido por el aniculo 183 de la Constitución Polltica Local al decir: •• 
l .a l lacienda Pública de los Municipios se compondrá ••: 

l. De los bienes que corresponden a los Municipios como personas morales de 
derecho civil; 
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TESIS 
II LA 

11. De las contrihuc1ones que para cada Municipio decrete Ja Legislatura 

ND ílfBf 
til/JWJTECA 

Tan1bit:n se encuentn1 definida en La ley orgilnica Municipal en su artículo 74 el 
cual profllndiza mll.s el concepto de Hacienda Pública Municipal .. La f lacíenda 
J\i1Wlic1pal se cornpone H 

l. De Jos bienes rnucblcs e inmuebles propiedad del Mun1clp10. 

11.. De los bienes rnucbles e inmuebles. destinados a los servicios públicos 
1nunicipalcs~ 

111. De los bienes de uso comün municipal. 

IV. De Jos bienes propios de cualquier clase. cuyos productos se destinen al 
sostenimiento de los servicios ptiblicos; 

V. De los capitales y créditos a favor del municipio. así como en las donaciones. 
herencias y legados que recibiere; 

\"l. De las rentas y productos de todos Jos bienes municipales; 

VII. De las contribuciones que perciban por la aplicación de la Ley de la l-lacicnda 
Municipal~ las que decrete la Legislatura y las que seilalen otras disposiciones. 

VIII. De Jos réditos producidos por créditos a su favor~ 

IX .. De las participaciones que perciban de acuerdo con fas Leyes Federales y del 
Estado; y 

X .. De los capitales procedentes de fincas rústicas y urbanas que habiendo sido 
propiedad de las corporaciones municipales. fueron desamortizados por Ja Ley del 
25 de junio de 1856. 

De Jos que anterionnente se menciona .. se puede afinnar que Ja Hacienda Pública 
Municipal es el grupo de Bienes Muebles e lrunucbles asi como Jos recursos 
financieros que se allega el Municipio. 
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Dlda#W!!....)_' Cond!_l~Ef.É!!__Contabl~Pretupu~taL ( Nu~a Nonnallvúlod f!'n rl Slf!"C"tor PUblico). 

H.es¡,on~ahles de la Hucienda Pública l\1unicipal 

Dentro del Amh1to Público Municipal son autoridades responsables de la Hacienda 
Pública Municipal los siguientes: El Ayuntamiento. el Presidente Municipal, el 
Síndico. el Sccrctanu y el Tesorero como queda establecido en la Ley Orgánica 
Municipal en Jos s1gu1cntcs aniculos 

Art. 42. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos: 
Fracción XVI. Adrmnistrar su Hacienda en tCnninos de ley, y controlar a tr-J.vés del 
Presidente y Sindico la aplicación del Presupuesto de Egresos del Municipio 

Art.. 44. El presidente MwilcipaJ. es el órgano ejecutor de las determinaciones del 
Ayuntanuento, y uene las ~tguicntcs facultades y obligaciones· 
Fracción IX. Vil_..'llar la recaudación en todas la ran1as de la Hacienda Municipal~ 
Fracción X. Vigilar que la inversión de los fondos municipales se aplique con 
estricto apego al presupuesto 

Art. 48. Los Síndicos de los ayuntamientos. tendrán las siguientes facultades y 
obl1gac1oncs 

Fracción 11. La representación juridica de los ayuntamientos en los litigios en que 
éstos fueren parte y en la gestión de los negocios de la l-lacienda Pública Municipal; 
Fracción 111. Asisttr a los remates públicos en que tenga interés el municipio. para 
que finquen al mejor postor y se guarden términos y disposiciones prevenidos por las 
leyes respectivas; 
Fracción V. Rcvlsar frecuentemente la.o; relaciones de rezagos para que sean 
liquidados; 
Fracción VII. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga 11enando todos los 
requisitos legales y conforme al Presupuesto respectivo. 
Fracción XIII. Intervenir en la fonnulación del inventario general de los bienes 
muebles. e inmuebles propiedad del Municipio. haciendo que se inscriban en el libro 
especial. con expresión de sus valores y de rodas las caracteristicas de 
identificación, así corno el destino de los mismos; 
Frmcción XIV. Hacer que el inventario que se menciona en la fracción anterior esté 
siempre al corriente, v;gilando que se anoten las altas y las bajas tan luego como 
ocurran .. y cuidando que dicho inventario se verifique cada ve.r. que lo juzgue 
conveniente el propio Sindico o el Ayuntrunicnto~ 
Fracción XV. Regularizar la propiedad de los bienes municipales. 
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!Jicturnen_.r <.."mu:iliudtSn Contublr-Pr~.Yupu~aL (Nueva Normath·ldad ~n el &ctor Público). 

Art. 73. Son facultades y obligaciones del secretario: 
Fracción X. Fonnular el inventario general de los bienes muebles u irunucblcs 
propiedad del Municipio. de los destinados a un servicio pUblico y los de uso 
co1nún~ expresando en el mismo todas \a caractcristicas de 1dentificación. 

Art.. 76. L.a Tc.:sorcria Mlm1cipal. es el único órgano de recaudación de los ingresos 
nnuUcipa\es. con las cx.ccpc1oncs sci\aladas pur la Ley y de: las erogaciones que deba 
hacer el Ayuntarnicnto 

La oficina cstara a caq.?,o de un Tesorero Municipal. que será dcsibrnado por el 
ayuntmniento. 

l .. a entre¡:a y recepción de la llacienda Públic• • 

Es el acto solemne en el que los responsables del manejo de los fondos públicos 
111unic1palcs hacen entrega de los bienes muebles e inmuebles asi como de los 
recursos financieros a las nuevas autoridades: el Artículo 30 de la Ley orgánica 
Municipal en su segundo párrafo establece: ·· A continuación el Ayuntamiento 
saliente entregará al entrante los fondos numicipales tnediante el corte de caja 
respectivo. así conlo inventarios, cuya verificación podrá hacerse desde luego por 
los miembros de ambos ayuntamientos. o dentro de los tres días siguientes. s1 lo 
acepta el sebY\1ndo. 

El articulo 30 párrafo primL~o del ordenamiento antes mencionado indica que: h A la 
nueve horas del primer dia del ai\o siguiente en el que se hayan efectuado las 
elecciones n1unicipales. el Ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas 
1ntmicipalcs a los mietnbros dt:l entrante ••. 

Función del Tesorero en la entrega y recepcU,n de I• H•cienda 

El artículo 78 de la Ley Orgánica Mwticipal aclara la función· tanto del Tesorero 
saliente como del entrante al establecer lo siguiente: h Los Tesoreros Municipales. 
tomarán posesión de su cargo. previo el corte de caja que practiquen el cual será 
vísado por el Presidente y el Síndico del Ayuntamiento y finnado por quien reciba la 
Tesorería Municipal. En el mismo acto, rccibirci. por inventario el archivo, los 
muebles. los Utiles de la dependencia~ los libros de rc:gistro anotados al dia y la 
relación de deudores en todos los ramos de mgrcsos. 
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El acta y los cortes de caJa e mvcntarios que con tal motivo se levanten. se 
íommrán JXU quintuplJcadu para <..hstnbuir Jos respectivos ejemplares en la siguiente 
fonna. Uno al Avuntamicnto. Wlo a la Contadurin General de Glosa. uno al archivo 
de Tesorería. un~ a las personas que entreguen y uno al TesoJ"ero que reciba'' 

Intervención de la (~ontaduría General de Glosa 

El Órgano Técnico de la Legislatura del Estado en Cun1phmicnto de sus atribuciones 
de Fiscalización y Control Superior está facultado por su Ley Orgánica que apoya a 
los Municipios en el control de su Hacienda como lo establece el Anfculo 8 del 
propio OJ"denan11ento al indicar: •• Prestar asesoría pcnnanentc a Jos Municipios para 
el objeto de fac1htar el Control Contable y adrnimstl'"at1vo de su f facienda º~ asi 
mismo. en cumplimiento a los establecido por d Artículo J 8 del ya mencionado 
ordenamiento ··coordmadamente la Contaduría General de Glosa y las Tcsof"erias 
Municipales. integrarán un Sistema de Contabilidad Unifonne ... ubicándose en ese 
contexto Ja entrega y recepción de las 1 faciendas Públicas. 

11. METODOLOGiA 

ºCon el objeto de facilitar el ejercicio e este requisito legal~ el autor ha dividido el 
Procedimiento de Entrega y Recepción de las l facicndas Públicas Municipales en 
cinco n1omentos a saber: 

1 . Actividades Previas 
2. lntegrdción de la Información 
J. Acto de Entrega y Recepción 
4. Verificación Fisica 
5. lnfonnc de Resultados 

l. Actividades Previas. 

Dentro de las Actividades Previas se agrupan una serie de funciones necesarias parJ 
llevar a un buen tCnnino este prograrna van desde la capacitación hasta Ja difusión el 
programa a los mit.--mbros del primer nivel administrativo del Municipio. 

Vadhira Aide Macias Luna 82 



a) Capacitación. 
Dentro de Csta la Contaduria general de Glosa a través de scminanos proporcionard 
la capacitación necesaria con Ja variante de que éste se llevara a efecto con 
servidores públicos en funciones y electos~ en éstos sen1inarios se les asignará a w1 
asesor único por Municipio quién será responsable de proporcionar todo el apoyo 
técnico necesario. 

b) Integración del ConlitC 
Se propone a los aywuan1ientus el integrar Wla Comisión la cual será la 
responsable de llevar a cabo todo el Proceso de Entrega y Recepción de las 
Haciendas Públicas. dicha comisión será conveniente que contará con los sigu:ic:nlcs 
responsables: 

1 . Responsable del Patrimonio Docwnenlal 
2. Responsable de las Finanzas Públicas 
3. Responsable del Inventario Municipal 
4. Responsable del Presupuesto Municipal 
5. Responsable de la Obra Pública 
6. Responsable de los Recursos Humanos 

Puede darse el caso que una sola persona se haga r-esponsablc de una o mas 
funciones. pcr-o. seria conveniente de que en éstas comisiones estuvieran 
participando los siguientes empleados en funciones y electos. los primeros para la 
prepar-ación de la información y los segundos para su recepción; para éstos últimos 
no es necesario que cuenten con e] nombramiento respectivo. en la etapa de 
capacitación que dará esta Dependencia. 

1 . Presidente 
2. Síndico 
3. Secretario 
4. Tesorero 
5. Encargado de obras 
6. Etc. 
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Dlctaween •' Cortclllad61t Contahl.--P.,.~upu~al. ( Nur11a .f'!ormatlvidad nt '' Srdor Pllblko). 

e) Operación del ConutC 
Lu con1isión intc¡.trnlla por c1 Municipio será la responsable de llevar desde su inicío 
hasta la tenninación el Proceso de Entrega y Rccepc16n. asignándose en su seno las 
diferentes conlisiones y vcnficando su cabal cumplimiento. 

Por lo que se refiere al apoyo tc!c111co para la operación de la comisión. éste sera 
proporcionado por el Asesor Permanente sesgando por esta Contaduría. 

d) Loi;istica del Programa 
Este evento consiste. en la asignación Prcsupuestal para la realización del 
mencionado pro)l;l"runa~ así como. el allegarse a los recursos hwnanos y materiaJes 
que sean neccs.anos en su caso. 

e) Oifusión 
Es conveniente que algún representante de la comisión de a conocer a todos los 
funcionarios Municipales las características fundBlTlentalcs del prognuna en cuestión. 
ya que para el eficaz cmnptimiento del nüsnlo. se requiere de la participación del 
primer nivel administrativo del Municipio. 

2. Integración de la Información 

Dentro de esta~ se elaboran y agrupan todos los documentos que la comisión debe 
requerir para llevar a cabo la entrega del Municipio. 

Con el objeto de hacer mas accesible dicha guía .. el autor la ha integrado en seis 
partes: 

1 . Expediente protocolario 
2. Documentación Financiera 
3. Documentación Patrimonial 
4. Documentación Presupuestal 
5. Expedientes Fiscales 
6. Expedientes Diversos 
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a) Elabonición y Validación 

La forma de elaborar los docurnentos que integran cada uno de estos paquetes se 
encuentra en el Procedimientos Administrativos. De preferencia se propone que. 
cada paquete sea encomendado a un miembro de la comisión para su revisión. la 
asignación de responsabilidades en la elaboración de los mismos se dejará a las 
condiciones especificas de cada Municipio 

b) Autonz¡¡ción 

La documentación un vez revisada deberá ser autori:r.ada por los responsables del 
manejo de fondos públicos en el Ámbito Municipal que son: 

Presidente 
2. Sindico 
3. Secretano 
5. Tesorero 

Una vez autori7.ada se estará en responsabilidades de efectuar la entrega y 
recepción de dicha..~. 

e) Distribución 

Los paquetes de Ja lnfonnación Hacendaria Municipal serán integrados en original y 
cuatro copias debiéndose distribuir en la siguiente fomia: 

El original será entregado al Ayuntamiento entrante el Jo. de enero del ano 
inmediato posterior al que fue electo el nuevo Ayuntamiento. 

La primera copia será entregada a la Contaduria General de Glosa dentro de la 
primera semana del mes de enero del año inmediato posterior al que fue electo el 
nuevo Ayuntan1iento. 

La segunda copia será entregada al Tesorero entrante quien procederá a archivarla 
en el correspondiente archivo de Ja Tesoreria Municipal. 
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La rercera copia scrc:i entregada aJ Ayun1am1ento saliente firmando en ésla de 
recibido. todas Jns instancias antes mencionadas 

Por último. Ja cuarta copia será entregada a.I Tesorero entrante quien procederá a Ja 
verificación toral de la infonnación asentada en cada uno de Jos paquetes 
1nencionados. pudiendo en su caso. delegar ésta verificación total de Ja infonnación 
asenrnda en cada uno de los paquetes mencionados. pudiendo en su caso. delegar 
esta vcrificac1ón en rodas las unidades responsables de la [..ruaTda custodia o uso de 
los bienes Municipales 

3. A.ero de Entrega y Recepción 

En este acto concurren las actividades de Ja entrega y recepción solemne del 
Municipio. las cuales basicarnentc se ai,-upan en dos acciones a saber. 

a) Verificación de Ju Documentación 
l .as autoridades salienrcs presentarán debidamente relacionados todos Jos 
documentos que intcb,'ran el paquete de entn:ga. el cual deberá ser revisado por Jos 
funcionarios entrantes firmando de conformidad. referida a Csta. únicamente a la 
presencia de los documentos y no aJ estado en que se encuentran éstos. 

b) Validación de la Docun1entación 
F.I siguiente paso es efectuar una revisión de los docwnentos en cuanto aJ contenido 
de los misrt1os, para lo cual se auxiliarán dc los que se refiere a las Formas 
Administrativas 

Todos los problemas y/o errores que se hayan cometido en Jas fonnas serán 
debidamente anotados por cJ Ayuntamiento entrante. para que. postcnormenre sean 
enunciados en el acta Circunstancial que se deberá clabontr. 

e) Irregularidades 
La aceptación y entrega de los documentos de Jos diferentes paquetes no liberan de 
responsabilidades a Jos Ayuntamientos salientes~ por tanto, cuando se presente 
alguna irregularidad cJ Ayuntamiento saliente tomará nota. debiendo informar de ello 
a Ja Contaduría General de Glosa que enviará personal para dilucidar Ja 
problernática que se presenta. En el misn10 caso se encuentran los funcionarios 
municipales salientes quienes infonnanin a la propia Contaduría de Jos problemas 
que se hayan prescnt~do. 

-----------------------. -----·· 
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A fin de cuentas se busca es un ca1nbio de cuadros administrativos en un ainbicnle 
de cooperación y solidaridad por parte de todos los funcionarios que en él 
intervienen. 

4. Verificación Física 

a) Recursos l lumanos 
Con el objeto de garantu.ar la continmdad en el que hacer municipal incluso avanz..ar 
en la creación dd Scr..-icio Civil de Carrera~ pero. por sobre todo evitar un retroceso 
en Ja Ad1ninistración Pública Municipal, dentro del expediente de Diversos Asuntos 
se integra Ja situación del personal del municipio. con el objeto de que la nueva 
Administración conozca el potencial humano conque cuenta el Municipal. 

La verificación de los Recursos 1 lumanos consiste en Ja propuesta concreta de 
celebrar cntTC\.,5ta con los empleados púhlicos 1nun1cipalcs y con estricto apego a la 
autonomia mumcipal. decidir su pcnnancnc1a o reubicación rcfieriéndo!->c al personal 
de confian7 ... a ya que los que no pertenecen a Cstos no cstan obligados a renunciar en 
el cambio de Ad111inistrac1ón. 

b) Recursos f\..1arerialcs 
Por lo que se refiere al Patnrnonio l\1unicipal en cuanto a Jos hienes t-.1ut!blcs e 
Inmuebles asi como de los archivos del f\..1un1cipiu, dcbcran ser venficados 
fisicamcnte por nlicn1bros del A)r"Untamicnto entrante ya designado. 

En este evento es posible que la re\.isión fisica pueda hacerse durante tres días aún 
cuando de preferencia seria ideal hacerlos en el niismo día. 

Es imponantc scll.a]ar que la verificación fisica deberá abocarse a los bienes de 
mayor costo continuando en orden decreciente hasta aquellos que por su cuantía 
sean considerados irrelevantes. 

e) Recursos Fmanciero~ 
Para la verificación de los Recursos Financieros, se propone que partiendo de lo 
asentado en el Estado Finm1cicro específicamente por lo que se refiere a Jos rubros 
de: Activo de Administración, del Erario. Pasivo de Administración y de Erario 
checar las cantidades contra los anexos correspondientes de cada una de las 
diferentes cuentas y de éstos a la comprobación especifica de cada anexo contra los 
docUlllentos fuente. 

Yadhira Aide Macias Luna 81 



Para mayor clandad. a n1anera de CJe1nplo del proccdinlicnto indicado. iniciaria.mos 
revisando el saldo en caja sc~ún el Estado Fmancicru. C::.te tu cutcjarian1os cuntra el 
Arqueo de Ca.Ja verlfieruido h1 it!ualdad en el ~aldo y de ahi proccdcriamos a la 
vcnficncu.in fis.1ca con las corrcspond1cntcs ca.1as para encontrar la cantidad 
indicada. 

Es lmportantc ~ugcrir que la vcnficación fisica se delegue en cada uno de los jefes 
de Departamento del Municipio tanto entrantes co1no S.."ltientcs ya que son 
re!>ponsablcs de los bienes que tenga bajo su custodia. en consecuencia será 
oportuno en la 1ncdida de lo posible su presencia en la cnu-cga de cada uno de sus 
Departanientos. dependiendo desde luego. del tamaño administrativo del Municipio. 

3 Informe de Resultados· 

1-"inahnente. debcrn elaborarse una Acta Cucunstanciada del Proceso de Entrega y 
Recepción del Mumcipiu la cual sera integrada con la información que proporcionen 
todos los responsables en la recepción de los bienes municipales. si es necesario este 
documento esta integrado por actas adicionales referidas, a las entregas que los jefes 
de Departamento har&in de Cstos. es deseable que las mismas estén firmada.;; tanto 
por los que entregan asi como de los funcionarios que reciben, de tal suerte que 
cualquier problema que se presente cstC debidamente fundado incluso sugerimos que 
sea elaborado un infom1c pormenorizado de todos los acontecimientos que se 
presentaron en el acto en cuestión con el objeto de que el Ayuntamiento en su 
totahdad esté debidmnente intenonzado. adenias habrá una serie de acciones que se 
deba realizar para normalizar la entrega. algunas de ellas por los responsables 
salientes~ por tanto. el Presidente entrante deberá proporcionar todas las facilidades 
que el caso runcritc, designando a los responsables de recibir cada una de la 
diferentes Meas del Municipal 
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Dlc1a~n )' Cundllaclón C:ontahl~~uru~al. ( Nu"1a NormativiJad rn ,¡ Srdur Públicu). 

t.3.3 • Guía para la Fiscalización de los Rttunos 1:edenlles y/o •:!'tat•le!!i 
Tran~fcrido!' a las Presidencias ~tunicipal~. al c•mbio del r~pons•ble de ~us 
manejo financiero y ope.-.tivo. 

Los cjccuuvos Federal y estatal tnutsfiercn en ad1n1mstracu:m a los 1nunic1pios cada 
vez mas recursos. los que se destinan a las obras y acciones comprendidas en los 
programas denominados "CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL" y 
.. CONVENIO DE DESARROLLO l\.1UNICIPAL'', impulsando la participación 
corrcsponsablc de las tres ordenes de Gobierno en la consecución del plan nacional 
y del estatal de desarrollo. 

Con la finalidad de promover y fortalecer dicha participación. y conocer el grado de 
cmnplimicnto de las rnctas. asi co1no para corregir pre\.1amentc las pos1hlcs 
deficiencias: estos pro~rramas deben ser objeto de un oportuno y adccuruJdo control. 

Por Jo antcnur .. en el 111arco de las acciones que el ejecutivo estatal ha concertado 
con el Gobierno Federal y también con los ayuntamientos de la Entidad en materia 
de control y evaluación. la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de 
México. ha considerado conveniente fiscalizar los recursos transferidos en 
administración a los 1nunicipios cuando cambia el responsable de su manejo. con la 
panicipación directa de los órganos de control intcmo municipales. esto con 
independencia de las acciones de fiscalización que realiza directa o conjuntamente 
con la Secretaria de la Contraloria General de la Federación .. cuando se trata de 
programas Federales 

Es imponantc destacar. que la ejecución de estas tareas preventivas de control. 
permiten fiscali7.ar en un momento determinado los recursos transferidos en 
administración y adicionalmente .. que la entrega-recepción de dichos programas se 
lleve a cabo en fonna ordenada y con toda transparencia. para que el nuevo servidor 
público municipal responsable de su manejo cuente con los elementos mínimos para 
darles continuidad. 
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·---~'~'.a~· -ª~.!!_1 _!¿U#ldl;addn Con1uhl~Proupues6aL ( Nu~a NorrftlUlvldaJ en el .. 'tLdor Públko). 

Con la finahdad de lograr la adecuada co1nprensión y aplicación de los 
procedimientos establecidos. asi como de los criterios y poli.ticas que se deben de 
observar parn Hevar a cabo esta función. se discf\o la guia para la fiscalización de los 
recursos Federales y/o cstatnles transferidos a las presidencias municipales. la cual 
pcnnitc a sus usuarios contar con todos los elementos necesarios para integrar la 
1nformaciOn y doc\Ut\entación básica que muestre la situación que guardan los 
programas objeto de revisión cuando cambia el rcspon~ble de su manejo financiero 
y operativo. 

Para consotidnr oficialmente la infonnación y documentación objeto de anatisis y 
""rilicación. se estableció el fonnato denominado .. FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS FEDERALES Y/O ESTATALES. AL CAMBIO DE RESPONSABLE 
OE Sll MANEJO .. ). para efectos prácticos se le denomina "CEDULA MATRIZ .. 
en 1a que por cada ejercicio Presupuestal y a nlvc\ de probrrama se deben especificar 
cada uno de los conceptos verificados. los que previamente deben ser anah:l'.ados en 
los anexos y apCndices correspondientes. 

Para facilitar el manejo de Ja información y de la documentación objeto de revisión~ 
se agnlpo de la siguiente manera· 

l. EN MATERIA FINANCIERA 

•RecU.J'Sos autorizados. 
•Recursos aprobados. 
•Recursos liberados o recuperados 
•Recursos aplicados. 
•Disponibilidad bancaria. 
•Arqueo de caja (Efectivo disponible). 
*Recursos pendientes de comprobar ante la dirección general de inversión pública o 
la 
delegación de ta Secretaria de Desarrollo social. 

11. EN MATERIA DE DOCUMENTACION FINANCIERA Y CONTABLE 

•Relación de libros o registros de contabilidad. 
•Expediente de nombrwnientos y/o poderes para el 1nanejo financiero. 
•Oficios de registro y/o delegación de firmas. 
•Cheques pendientes de entregar a sus beneficiarios. 
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*Oficios de cancelación de fim1as. 
*Cone de formas valoradas (Recibos de ingreso-recuperación de productores). 
*Oficio de cancelación de cuentas bancarias. en su caso. 

llLF.N MATERIA OPERATIVA Y TECNTCA 

•Manual de operación y demás docun1entos nommtivos del programa. 
•Expediente tCcnico 
•Relación de obras o acciones en proceso y concluidas. 
•Actas relacionadas con la operación del programa 
•Expedientes de docwncntos relativos a In adjudicación de obra por contrato. 
•tnventario de tnateria y/o bienes de consumo pendientes de suministrar o entregar a 
sus beneficiarios . 
•Asuntos en tr.ullitc ante la delegación de la Secretaria de Desarrollo social o las 
Secretarias de Finanzas y plancación,. a....,;í con10 de la Contraloria. 
•Otros a<illlltos especificas del progra111a. 

1.3 .. 4. !\tarco Normath·o. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
!\léxico 

FACULTADES DE GOBERNADOR.- 'Todas las demás que sean propias de la 
autoridad pública del Gobierno del estado, y que no estén expresamente asignadas 
por esta constitución a los otros poderes del mismo Gobierno o a las autoridades 
municipalcs .. (FRAC. XII DEL ART.88) 

FACULTADES DEL GOBERNADOR.- ··cuidar el puntual cumplimiento de la 
presente constitución y de las leyes. reglamentos~ acuerdos y demás disposiciones 
que de ella emanen, expidiendo aJ efecto las ordenes correspondientes" (FRAC.U 
DEL ART.89) 
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RESPONSAUILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO.-

Para los efectos de las responsabilidades a que alude este titulo. se refutn corno 
servidor público a toda persona que dcsc111pei\c un c1nplco. cargo n comisión en algo 
de los poderes dd estado, en los ayuntanuentos de los mun1c1pios y Organismos 
Dcsccntrah7 .. ados. as1 con10 los tttularcs a quienes ha~an sus empresas de 
partic1pac1ún estatal u 1numcipal. sociedades o asociaciones sinularcs. a esta..-;. y en 
los fidcico1111sos públti..:os; por \o que toca a los demás trabajadores de este ~ector. 
~u calidad de servidores públicos cstara dctcmunada por los or-denarrncntos legales 
respccttvos (LA LEY DE RESPONSAB!L!J)ADES .. QUE EXPIDA LA 
LEGISLATURA RE<iULADA. PARTICULARMENTE LOS SUJETOS. 
OBLIGACIONES EN EL SERVICIO PlJULICO. RESPONSABILIDADES. 
PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES EN LA MATERIA"") (art 126) 

LEY ORGA;-o.;JC"A DE l.A ADMINISTRACION PUBLICA DF.L ESTADO 
Ut: :\tEXICO 

COMPETENCIA DlóL 10ECUTJVO ESTATAi- '"Para el despacho de los asuntos 
que competen al poder CJCCutivo, el gobcn1ador del Estado se aux1hara de las 
Dependencias. ()rv.ai11s1nos y Entidades que sci\alen la Constitución Politica del 
Estado, ta presente Ley. el presupuc:-.to de egresos y las demas dispos1c1ones 
jurídicas vlgentes en el Estado (ART.2) . 

.. F.1 gobcn1ndor del Estado podr3 contar. adema~. con las unidades adn1inistrativas 
necesaria. ... para administrar programas pnontanos; de salud. atender lo~ aspectos de 
comun1cación social. practicar auduonas y coordinar los st:rvicios de ascsoria y 
apoyo técnico que requiera el titular del cjecutivo"(ART:4). 

COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS UEL EJECUTIVO.- ""Para el estudio. 
p\aneación y despacho de los asuntos. en tos diversos rrunos de la administración 
pública del estado. auxiliaran al titular del ejecutivo las S1b'UÍcntcs Dependencias: 
Secretaria de la Contraloria •• (ART. 19) 

COMPC.IENCIA DE LA SECRETAJU/\. DE LA CONTR/\.LORIA.- .. Vigilar en los 
ténninos de los convenios rcspecuvos. que los rccurslls Federales y estatales que 
ejef7.an directmncntc los nnmicip1os. se aph4ucn conforme a lo estipulado en los 
mismos'" (FRAC.IX DEL ART .18 BIS). 

·---· - ------ --- ----- -- -----
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ºEstablecer medidas y n1ccanisrnos de modcrni7..ación administrativa. tendientes a 
JogrJT la eficiencia de: Ja v1gllanc1a. tiscah.l' .. ac1ón y control dd gasto público estatalº 
(FRAC. XXII DEL ART .311 BIS) 

ºBnndar asesoria y ¡tpoyo técnico a los órganos de control interno del gasto público 
mwticipal, cumulo asilo solicllcn" (FRAC.XXIII DEL ART.311 BIS). 

CONVENIO DE DESARROLLO MUNICIPAL 

VIGILANCIA DE RECURSOS.- ''El financiamiento de los prob'Tmnas, materia de 
este convenio. que se efectúe total o parciahttenle con fondos provenientes del 
presupuesto de egresos del estado, deberá instn.uncntarsc con estricto apego a la 
nonnatividad estatal aplicable en matena del ejercicio Prc..._upucstal. 

Li:I Sccrctarü1 de la Contraloría del Gobierno del Estado vig1lará la adecuada 
aplicación de estos recursos, sin pcrJuic10 de las facultades que en materia de control 
PTcsupucstal de los ayuntanlicntos compete a la Contaduria General de Glosa del H .. 
Poder Legislativo" (CLAUSULA DECIMA ) 

SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACION 
GlJBERNAMENTAL - ··El ejecutivo estala) y los ayuntrunientos realizarán la 
evaluación periódica de los resultados de cada uno de los progra.rnas en rnatcria de 
este convenio~ con el objeto de conocer el grado de cumphmicnto de las metas y 
corregir, en su caso. las desviaciones y deficiencias detectadas .. 

.. Al efecto, el ejecutivo estatal por conducto de las Secretarias de la Contraloria y de 
Finanzas y Planeación. preslarán Ja asesoria que se requiera para el 1nejor 
funcionarnienro del sistema municipal de los órganos municipales de control en los 
rénninos de los acuerdos de coordinación celebrados y que se celebren .. 
(CLAUSULA VIGESIMA CUARTA) 
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CONVENIO DE 
DESARROl.1.0) 

DESARROLLO SOCIAL (ANTES lJNICO DE 

SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION.- "Los ejecutivos Federal 
y estatal promovcr:in Ja reakr.ac1ón de acciones de rnodcrniz.ación y simplificación 
administrativa. en sus correspondientes ámbitos de competencia a fin de mejorar la 
ejecución de los programas materia de este convenio y apoyar la descentralización 
de funciones y de recursos de la federación el estado y de este a sus municipios·· 
{CLAUS!JLA CUADRAGESIMA CUARTA) 

ACUERDO DENOMINADO "FORTALECIMIENTO Y OPt:RACION DEL 
SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION 
GllBERNAMt:NTAI.•• 

VERIFICACION Y EVALUACION.- ••El estado. a través de la Secretaria de la 
Contraloria se con1promctc a UVcrificar y Evaluar. por si o en coordinación con la 
SECODAM. cuando asi lo establezca la nonnatividad de esta Secretaria. los 
prograntas y obras de alcance estatal ejecutados con recursos Federales en términos 
del convenio único de desarrollo .. (FRAC IV CLAUSULA TERCERA) 

OPERACION DE LOS SUBSISTEMAS MUNICIPALES DE CONTROL Y 
EVALUACION.- "Desarrollar las acciones necesarias para establecer y operar los 
subsistemas municipales de control y evaluación. promoviendo la suscripción de 
acuerdos de coordinación con los ayuntamientos y proporcionándoles asesoria y 
apoyo técnico permanente para que implanten sus mecanismos de control y 
evaluación del gasto público. particularmente correspondiente a recursos ejercidos 
en el marco del convenio único de desarrollo y del progr.una nacional de 
solidaridad .. (FRAC. V CLAUSULA TERCERA). 
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_______ D_I,,,_u_,.._~n_~ndllacidn Conl~l}!~~~upu~t~.!::.J.. Nueva Nornual't1ldaJ cm d S~ctor Público). 

ACUERDO DENOMINADO "PROMOCION Y GESTION PARA EL 
F.STADLECIMIENTO DEI, SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
t:VALllACION GUBERNAMENTAL" 

FlSCALIZACION - ... EJ óreano municipal de control. Sl! orientará en tUnción central 
a la vigilancia en el uso correcto de los recursos propios y los que la federación o el 
estado transfieran en su caso al mumcipio. en base a programas acordados en el 
1narco del convenio úruco de desarrollo y del convenio de desarrollo mwticipalº 
(CLAUSULA TERCERA) 

F..l municipio se compromete a .. cooperar con el estado~ en las tareas de control. 
vigilancia y evaluación de los recursos públicos estatales y Federales aplicados en el 
ñmbito municipal y que se transfieren en administración al municipioº (FRAC.VJTI 
CLAUSULA QUINTA) 

SUMINISTRO DE INFORMACION.- ·•EJ estado podrá verificar y evaluar la 
información proporcionada por el órgano municipal de control, solicitar la 
información adicional que se requiera para curnphr con sus atribuciones y proponer 
las medida..-.; correctiva...._ que procedan, en todo caso. el citado órgano de control 
informará al ejecutivo estatal y al presidente municipal. de la.'i irregularidades que se 
detecten en el ejercicio del gasto Federal y estatal transferido ... 

POLITICAS GENERALES 

PRl'MERA.- Cuando por cualqu1et"" motivo los CC. prcs1dcntcs y/o tesoreros 
n1unicipalcs dejen de manejar y operar los recursos transferidos en administración, 
en un plazo no mayor de cinco días hábiles, se dcbt:r.i de formular e integrar en los 
términos previstos, el docwncnto denominado T'FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS FEDERALES Y/O ESTATALES TRANSFERIDOS. AL CAMBIO 
DEL RESPONSABLE DE SU MANEJO" (CEDULA MATRIZ). 
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SEGUNDA.- El servidor pUblico rnwucipaJ (prcsidenrc o rcsorcrn ) que dejt: de 
1nanejar y operar Jos progr.unas en cuestión, oficialrncnte lo hará del conocimiento 
de Ja Secretaria de Ja Contraloría del Gobierno del Estado y de su órgano interno de 
control rnumcipal. cnnvocw1do a estas dos instancias con una anticipación de 5 dias 
ha.hiles a Ja celebración del evento. scr1alanc...lo fecha. lugar y hora con la finahdad de 
que las Entidades convocadas. en el ambitu de sus respectivas co1npctcnc1as o 
indefectiblemente la segunda de estas. lleven a cabo Ja vcnficación_ oficial de Ja 
información y documentac1on contcn1da en la ··cEDULA MATRJZº para 
cerciorarse de que se encuentre rntc).!Tada en Jos 1ém11nos previstos y dcbidaincnte 
rubricada. 

TEHCF.RA.· La Scc.:retaria de la Contro.1Joria del Uob1en10 del Estado de Méxrco, 
dec1d1nl discrcl.:ronalmcntc la des1gnac10n o no de sus rcprcscnranrcs. para asistir al 
evento de venficación directa de la infonnación y docwncntac1ón integrada para el 
caso. 

CUARTA.· Serán objeto de intcgrac10n. análisis y verificación todos aquellos 
prograrnas que correspondan al ejercicio Presupuesta! en curso y tantbién los de 
años anteriores. cuando no se encuentren aJTionizados y/o comprobados en un 1 00°/o 
ante las. Dependencias nonnativas correspondientes. 

También. se deberél: de proceder a la integración y verificación de aquellos 
programas en los que a la fecha de evento prevalezcan solicitudes de resarcimiento 
y/o de :,olvcntación formuladas por la Secretaria de Ja Contraloria General de la 
Federación y/o lél Secretaria. de la Contrdloria del Gobierno del Estado, esto. no 
obsranre de que se encuentren a1noniz.ados ante las l)epcndenc1as nonnauvas 
corrcspon<lu:ntcs. el total de los recursos liberados para los prograinas. que guarden 
dicha situaciUn 

QUINTA.- Esta acción de fiscalización no constituye finiquito alt,"Uilo de las 
responsabilidades que aswnió el servidor público municipal que entrega los 
prognnnas. 

SEXTA.- La información y doctunentación sujeta a integración no es limitativa. ya 
que a petición de los servidores pUbhcos municipales que entregan y/o reciben los 
programas pueden ser ampliada en los aspectos que juzguen pcnincntcs. 
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SEPTlMA.- La docmnentación e intbnnación que se integre para efecto. a..'iÍ como 
las politicas y proccdinücntos correspondientes. no pueden considerar como 
sustitutos de los instnuncntos de registro y control. ni de las. nonnas existentes y de 
los lineamientos establccuios en la materia por las rcspectiva.'i D(,."J>Clldcncias 
nonnativas Federales y estatales. 

OCTAVA.- La integración de la información y docwncntación que debe de contc..."llcr 
"'LA CEDULA MATRIZ"". sus anexos y apendices. es responsabilidad directa del 
servidor público rnWlicipal que cntteb'l.•c el manejo y operación de los programas 
concertados (es necesario que se cncucnuc debidainente integrada con anticipación 
a la fecha y hora contenidas en las convocatorias) 

NOVENA.- Cuando no se pueda celebrar el evento de verificación podrá optarse 
por las siguientes acciones: 
•convocar a un nuevo evento. previo acuerdo de los participantes; cuando no se 
encuentren debidamente integrados los anexos por ausencia del servidor público 
1nunicipal que entregue los progra.JTlas. 

•solicitar al C. presidente municipal en ftu1ciom:s. la designación provisional de un 
sustituto que rcvtva el tnaucjo y operación de los programas conccnados. cuando el 
nuevo responsable no se presente al evento. 

•Levantar en acta administrativa en la que se asienten los hechos y que en un plazo 
no mayor de 5 dias h3bi1es a partir de la fecha en la que se debió celebrar el evento 
de verificación. se haga del conocimiento de las autoridades superiores del servidor 
público municipal que dejo de operar los programas concertados. así como también 
de la Secretarla de la Contralorla del Gobierno del Estado. por conducto del órgano 
de control interno intmic1pal. 

DECIMA.- Toda situación no prevista en las presentes políticas. asi como en los 
procedimientos correspondientes. en el á.nlbito de su competencia sera resuelta por 
la Secretaria de la Contralorla del Gobierno del Estado. 
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Dldomen y Cottdlladún Contabl-l"r~upuntaL ( Nuet!~ __ Norma.tlviJod ~" d Seaor Púbiú:o). 

PROCEDIMIENTO GENERAL 

\ .- Por cada uno de los ejercicios Presupuestalc:s que correspondan a los programas 
concertados objeto de integración. anáhsis y verificación. sera necesario elaborar 
una uCEDULA MATRIZ" contando con los anexos y apéndices que previamente se 
cncucntr.in cstablcc1dos. 
Para facilitar la integr..tción de la infom1ación~ se sugiere lo siguiente: 

Que los registros Contables se encuentren actualizados a la fecha en que el servidor 
público municipal deje de opentr y 1nancjnr los programas concertados 

Que se cuente con ta totahdad de la infonnac1ón banca.ria n.::lativa al manejo 
financu:ro de los rccur~os. 

Que la documentación relativa a los progrmnas objeto de análisis,. se encuentre 
debidaJllente archivada y en el orden de los conceptos contenidos en la '"'·CEDULA 
MATRIZ" 

Una ve7. observadas las sugerencias que se han detallado. la rcquisitac1ón de los 
formatos corrc..."'Spondicntes deberá iniciarse con el llenado de tos apéndices. luego 
con el de los anexos y finalmente asentando los datos que se establecen en los 
diferentes apartados de la .. CEDULA MATRIZ". 

Los participantes en el evento de verificación. deberán de cerciorarse de ta 
adecuada integración de la infonnación contenida en la '"'CEDULA MATRIZ"'\ sus 
anexos y apéndices y de los elementos documentales utihz.ados para intt::grar dicha 
información sean fehacientes y. que en ese momento queden bajo el uso y resguardo 
del servidor público municipal que recibe estos programas. 

La ... CEDULA MATRIZ"". sus anexos y apéndices se fonnutaran en original con 
tres copias. para ser distribuidas de la siguiente manera: 

ORIGINAL.- Para el semdor público municipal que recibe los programas 
concertados (Este docmnento deberá de pcnnaneccr para su consulta en los archivos 
de la presidencia o en la tesorería municipal .. según el caso). 
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1.- COPIA.- Par-a la Di.-ccción Gcncr-al de Contr-ol y auditoria Gubernamental de la 
Secretaria de la Contr-aloria del Gobierno del Estado ( de no participa.- en el evento 
r-cpr-cscntantc de dicha instancia. el documento. le dc:hc:rá ser .-emitido a más tardar a 
los 5 días hllb1lcs siguientes a la fecha de la cclcbrdción. por- conducto del órj!ano 
interno de contr-o) y/o de la presidencia municipal) 

2.- CC>PIA - Para el órgano de contr-ol interno municipal. 

3.- COPIA.- Para el servidor piablico municipal que entrega el manejo y operación 
de los pr-ogramas conccnados. 

4.- En caso de observarse aspectos de relevante importancia que .-equieran se.
descritos. estos se asentarán en el apartado de ~·observaciones y/o comentarios" del 
anexo y/o apCnd1ce correspondiente y. de ser de suma imponancia. tan1bién se harán 
destacar en el apartado del mismo nombre. que se encuentra considerado en el 
cuerpo de la .. CEDlJLA MATRIZ .. 

5.- Con la anticipación necesaria a la celebración del evento. el órgano interno de 
control rnunicipaJ convalidará. con el sen.;dor público municipal que entrega el 
manejo y control de los programa•. la adecuada integración de la .. CEDlJLA 
MATRIZ"\ sus anexos y apéndices. aplicando dicho órgano los procedimientos de 
auditorias y realizando las pruebas que Juzgue convenientes. a fin de cerciorarse de 
que en lo aplicable. se cumpla con las políticas preestablecidas y que la 
formalización del acto de verificación se lleve a cabo en los tCnninos de la 
convocatoria correspondiente 
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1.3.5. Ejemplo del :\·1unicipio de Naucalpan. Edo. De f\1ex. 

( Transición de poder n1u11ic1pal ) 

Martes 3 1 de D1c1C!tnhrc de 1996 

El discurso de los presidentes rnunicipalcs que habrán de fungir como tales a partir 
del l de enero de 1996 y hasta el af\o 2000 no vano: '' hay finan.zas en situación 
critica por el msano manejo de la administración~ además de deficientes o nulos 
ser..;c1os públicos que hoy se prestan a la población. 

A esto se suma el deterioro del cqmpo operativo de trabajo. el ntal estado de las 
instalaciones de scr..·1cio y el cquiparniento urbano .. y mas: •• evidentemente se han 
resentido los efectos de las conductas contranas a la buena practica de la política y 
a la verdadera tW1c1Un publica .. 

Y es que es ncccsano el hacer tnas pronWlc1ado el .-espeto a los ntexicanos de todas 
las clases por panc de todas y cada w1a de las fue17.as políticas. esto significa hacer 
de si la madurez política para ser capaces de crear un ambit .. -ntc de plurdlidad donde 
las comc1dcncias sean rnayor que las discrepancias con el animo de establecer una 
rnejor fonna de Gobierno que es lo que demandan todos los habitantes de este país 

En esta Cpoca en la que el cambio de poder se esta dando tanto a nivd estatal. corno 
a nivel mumc1pal, este ulti1no siendo el mas p.-onwic1ado. los p.-esidentes 
municipales de la oposición han demostrado que es necesario como parte de su 
rnandato auditar a las adntinistraciones encabezadas por priistas a esta propuesta se 
sumaron miles de mexiqucnses que acudic.-on a los actos en que Ja oposición fue 
ungida como Gobierno en 48 municipios de los 122 que confonnan el Estado de 
México, tanto en los discursos de los nut::vos alcaldes panistas y perrcdistas como en 
pancartas y en coros. ese fue el tenia recurrente. 

En Naucalpan considerado cuino la corona municipal de la Federación y ante el 
gobernador del Estado de MCxico. Cesar Cainacho Quiroz. el presidente municipal 
panista JosC Luis Duran Reveles inicio el proceso político histórico en la tierra de 
Carlos Hank Gon;.r..ález 

-------·-------
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Naucalpau es uno de los n1u1Hcipio.s con mayor grado de indu.striaJiz..-ición en el país .. 
cucn(a con un sólido sector de cnmcrc10 y dr: servicios. ocupa el prirncr lu~ar en 
aportación al Producto lntc:n10 BnJlu del Estado de MC.~rco. aporta rnas de 2 °,.-ó de 
los producro~. htcncs y o;;crv1c1os que gcncr-an en todo cJ rcrrttono nacional 

,..'\. pesar de esta nqw.:.,...;i ub;et1va y de putc:nc1al cconón11(;0 que conflcnc. existen 
severo."> comrastcs con Ja calidad de "·Ida que se da en an1pltas Lonas de Ja gco,grafia 
1nunicip.al y los dcfic:icnrcs o nulos '>cni:cios públicos que hoy se prestan a Ja 
població11 

Evidcnrcn1cntc el n1unic1pio ha resentido Jos efectos de conducta.. ... contnuias a la 
buena pr.:tctica de Ja poliuca económica y la verdadera función pubhca" asevero 
Duran Reveles entre aplausos de mexiquenses reunidos en el parque Naucafh, 
mientras eJ presidente n1wJic1pal saliente Enrique Jacob Rocha. endurecía su gesto y 
el mandatario estatal, con cJ r"OStTo sonrojado .. ligeramente asentía con moV1m1cntos 
de cabe:.r-a. 

En el acto al que asistieron eJ dirigente nacional del PAN Felipe Calderón y Diego 
Femándcz de Ccvallos. JosC Luis Duran arrcmctró contra Ja administración priista. 

Creo necesario iníonnar que los datos financieros consolidados en NaucaJpan a 
nuestra disposición hasta ahora. nos indícan finanz.as publica....:; en situación critica. 
por el insano manejo de Ja administración... que ha generado un enorme 
endeudamiento por panc de Ja propia tesorería municipal Por cJJo en próximos dias 
se realizara la cntrega .. rcccpcion fonnaJ de la administrac1ón conf'onne lo dispone la 
ley en la materia y con la supervisión de la Contaduría de Glosa de la Lc¡,.>islarura 
local. y en su oportwiidad haremos del conocimiento de Ja ciudadanía.. con toda 
precisión, de las condiciones en las que iniciaremos Ja gestión enfatizo. 
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C.-\PITI 1.0 2 . . '-'FCl~FT\1-d.\ DE 11.-\Cll·:.°"D-\ \ Cf·U:J>JTO 
Pi° Bf .f< .< >_ 

:!. J J),·I J•r -·'uJHll"''º por· l"1·o~ra111a ... "orn1;1 ... ' l'r 11,·1·1J1u1i1·11ro .. pa r·:r la 1 i1•,·11t·iún dt.·I 
("ª''"en la \clrr11ni,1rou·ion Pllhlic.:.a < t.·nu·ali.r~rda. 
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En el g.s,.tn r11 hh~o Sil!' conc:entrari-y i'@'tlf'!>j.an o 
~"i1r:ah!&ids de. pohtfr• ~ranómic•~ - . 
~n ·197q se cm.ate el -~~rH~.;l de!' ~~r~4!~pons11bihdad Jel gd5oto 
pUbhro. · · 

El mJnua1 dr.- nor_m•s y prO"t:e-dtmill!'ntos pAJ"a r-t PJ~TC'1L·10 J~I 
&·'~to t.•n l.s 4Jm1nu.lr•11:ión pUblir,.. que ac-tu~lmcnl .... se mdnt.""Jd 
~,.. pJ"oJucto··dc-1 m·anu.t.l J~ nuJ"mits-r•r• el ga•to en 14 
o1Jm lnistr•..:1ón póhka rPntral •"""Pt"!d1d• ~n "'1 Ai\o de 1990 y dot"I 
1nc1nuo1l de pto«.:cJ1m1L·ntos pdr.s 1..•I ~J~r .. ·1i:topre..,upucslJr10 
.-mihdo en JQ85. 

F.s.tR" n1 ct.n u.11 l -..~ d1v1dr en do.,, tomos, el prím _,.t'O s.- 1.•n foc.t ,, 1..:1 <i 

.. t1 ... poc1on ... ·:1o norn"\J.hv.ts y ••n el segundo es de or1rnt.h·16n f'•'lra 
.~1..-rul..ar .. ,fu.·n~nt1..'-mPn1P el gnsto pi.lblico. 

y M c.-, el a li ti a el t' s 

• 1· ,.. • " .. • 1 n• ·• n• 1•· d • l • 'I"" 
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e 1 o •• 1 \<> "' •• 1 .. ,. '", IH v o" d ,, -. n", ", .... o f .o 11 1 ,J . 

..... ,:····""' ...... 1 ...... , ... ,1 ....... ., ............ _,¡.,, .......... !""' 1. .... 1, 1''" 
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!-'ll1olr1n• .tr Srrvi,¡., .. Prr .. utt•l~,. 

• T" '" " 1 ' ,. n 1" ", L "' ,. ·• '" '"" '" .. \' ·' • ·• , ,.,, "•· •..," " .1, ~· 1.,, " .. " ¡•" ,. ,.1., ... 
• f",.n,,.¡1 ••·1n1lu;··"t1•·-.n•.•••""'r'·'·•·d••" .,,,¡ .... .,,,,,,,,,,, .. , • .,,.,.,¡ 
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~-CLAVE 
...... PRESUPUESTARIA 

• ESTRUCTURA DE LA CLAVE 
PRESUPUESTARIA 

• EJEMPLO PARA EL LLENADO DE LA 
CLAVE PRESUPUESTARIA 

•TABLA DE LOS VALORES NUMERICOS 
LO~ CAJ~ACTERES ALFABETJCOS 
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. ESTRUCTURA DE LA 
PRESUPUESTA RIA 

SE INTR FG KA Ut:: LA SlG Ult~S TI· MAN liK A: 
1:1.1~1'tENTOS AUR'CVJATURAS 
... :<.¡(._) 

lll·t" ,,.._ llF"" ~· 1 ... o 

• r¡¡c...11; R .a.._," 
• t1u1tr,.;:oc:r.:""''" .. r 

l'N.'-J"t'CTn ry 

• 011:11 () 
l("JF"'<TIFIC4D0R 

Tlr(J nF. rAGO 

CLAVE 

DlGITOS 

.~EGUIMIENTO PARA. EL LLENA.DO 

~.Ano t •• ~'~' :~ •• ~.~.~~~,.~~P~,~~~.~ES~TA.RIA. 
··• Furn1 u l.-c._ tcln dt:' )~TU Pº' dP tre ... 
--• .''\ tt o t.1 1· 1 ó n d ,. 1 o s f.1 '- to r t.'-. 1 . 3 y 7, p o r 1· "' 1 

d1• 1.1 1.:l.1v1• 1.•n todo.-. lo.,_ t~ru po .. forn1 .uto!'> 

lJhll'llt:IÓfl de prudu1·to .. , 1.·on ... 1derdnd1l qu•• l.1 l1•tr.1 
!".J t 1t.• n '-" un v., lo r n u n1 '-' r 11 u d ,. 2:; 

Oht1•n ... 1un dt~I vc1lorc.ll• Id -.un1 ,, dt• In-. produ .. :to .. 
d1f11.•rPnle~ dP c._·pro 

nhtC"ncion Jt. .. I diy,.1to Vt.•r1f1'-·.t.dor mPi.l1.1nt1• l.1 
d ÍV t!»ión t.iC"I v.1lor dt• t.1 ~u n1" PnlrP' 1 1 
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EJERCICIO YRADICACION 
DE RECURSOS 

+ -REMUNERACIONES A TRA VES 
DE CHEQUE PERSONAL 
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:-TABLA DE OPERACIONES PARA EL 

SIS7EMA DE COMPUTO 

,. ABONO PAGADO 

15 CARGO PAGADO 

30 ADICION COMPENSADA 

31 AOICION LIQUIDA 

32 AMPLIACION COMP~l'illl&AOA 

33 AMPLIACION LIQUIDA ,. AMPLIACION AL PEF 
35 REDUCCION COMPENSADA 

36 REDUCCION LIQUIDA 
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2.2. Clasificador 110r objelo del Gaslo 

2.2.1. Fundamrnlo l.egal 

La fundamentación JUridica de la clasificación por objeto del gasto se encuentra 
regulada por la~ siguientes disp<Js1c1ones jurídicas: 

La Ley Org.á.n1ca de la Administración Publica Federal, en el articulo 31 fracción 
XVII. establece que a la Secretaria de l lacienda y Crédito Publico dictara la.~ 

disposiciones procedentes para el eficaz cumplimiento de sus funciones y que las 
Dependencias y Entidades de la Administración Publica Federal, en la ejecución de 
sus presupuestos, se sujetaran a dichas disposiciones. 

Finahncntc. el Rcglan1ento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pubhco 
Federal. en los articulos 16 fracciones V. VIII y 49 fracción 11. mdica que. los 
prograinas institucionales deberán contener las previsiones de gasto de acuerdo con 
lo establecido en la Clasificación por Objeto del Gasto~ asimismo. las Dependencias 
y Entidades de la Administración Publica Fedcrdl. llevaran sus registros 
Presupuestalcs con sujeción a los capítulos y conceptos. y para el caso especifico de 
las Dependencias del sector central se establece la obligación de ajustarse: al texto de 
las partidas. 

2.2.2. Allpeclo" Técnicos 

1. DEFINlCJON 

La clasificación por Objeto del Gasto es wt listado que ordena o identifica en fonna 
genérica. homogénea y coherente. a nivel de grupos agregados en capitulas. 
conceptos y partidas, la demanda gubernamental de los recursos: humanos. 
materiales. tecnología y financieros., provenientes tanto del país como del extranjero 
facilita la operación del presupuesto y precisa la composición de los gastos 
necesarios para el cwnplimiento de las actividades programadas. previstas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
2. COMPETENCIA 
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Lu clasificución por ()bJCIO del Gasto. pcnmtc el registro detallado de las cuentas 
presupuestadas a través de sus elementos principales corno son: el código. el nombre 
y la descripción de los capitulas. conceptos y panidas de gasto. que identifican los 
bienes y servicios requeridos por las [)cpendcncias y Entidades de la Adntinistración 
Pública Federal. 

En tal sentido. los capítulos y conceptos de ~asto son la base para consoltdar. bajo 
los criterios uniformes y homogéneos. la infonnación Presupuestal. 

Esta Clasificación no sustituye o modifica el esquema Contable de las Entidades~ es 
decir. los catálogos de cuenta que utili7...an para el registro de sus activos. pasivos. 
ingresos. costos y gastos. o la presentación de sus estados financieros. 

Establecer la naturale;r..a económica del gasto. es función que le corresponde a la 
Clasificación Económica. sin embargo. dada ta importancia para diferenciar las 
erogaciones corrientes y de capital dcJ Gobierno Federal. esta Clasificación :por 
Objeto del Gasto, señala en el apartado 111 Aspectos Prcsupuestalcs, numeral 4 
Definición del Gasto por su naturale7.a Económica~ los criterios generales para su 
identificación. 

3. AMBITO DE APLICACION 

La Clasificación por Objeto del Gasto, de acuerdo con Ja Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico Federal, tiene su ámbito de aplicación en las 
Dependencias y Entidades de Ja Administración Publica Federal, las cuales deben 
llevar los registros de las afectaciones de sus presupuestos aprobados. con sujeción a 
los capítulos y conceptos de gasto. 

Dependencias.- La Administración Publica Ccntrali7.ada. deberá ajustarse al texto de 
cada una de las panida.o;o de gasto contenidas en esta clasificación. lo cual es 
indispensable para el registro y control interno de sus presupuestos autorizados. 
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2 .. 2.3. A5pectos Presu1>uestales 

COMPONENTES 

La estructura de la clastficación por ObJcro del Gasto se forma con los 
sibrt1íentcs clernentos. 

Cc-ipitulos. Son conjuntos homogéneos y ordenados de los bienes y serv1c1os 
rcqucndos por el Gobiemo Federal. para la consecuc1ón de ~us objetivos y mcta"i. 
Este nivel de agregación es el mas gcnénco y pennitc rcah7..ar et análisis de la 
planeación nacional. 

Conceptos. Son subconjuntos homogéneos. ordenados. producto de la desagregaron 
de los bienes y servicios contemplados en cada capitulo. para la identificación de los 
recursos y su relación con los objetivos y melas programadas. 

Partidas. Son elementos que describen a los bienes o servicios de un mismo genero. 
requeridos para la consecución de los programas y metas autorizadas. cuyo nivel de 
a~'Tc~ación permite su cuantificación monetana y Contable. 

2. OBJETIVOS 

Entre los objetivos de Ja Clasificación. destacan los siguientes: 

Medir los grados del gasto publico. a efecto de facilitar la planeación e 
instnunentación de las decisiones de politica económica y en panicular. de la 
política Prcsupucstal 

Identificar. de manera homogénea. a través de los conceptos de gasto, los recur-sos 
humanos. materiales. tecnológicos y financieros. necesarios para alcanzar los 
objetivos y las metas que se establecen en la programación del presupuesto 

Facilitar Ja cuantificación financiera y Contable. por partida de gasto. de los bienes y 
servicios que el Gobierno Federal adquiere. para la presupuestaron. ejercicio. control 
y evaluacion del gasto publico. 
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Establecer claridad y homogeneidad al ejercicio del gasto publico; proporcional 
agilidad en su aplicación y. dotar de mayores elementos de información para el 
análisis presupucstano. financiero y económico. 

3. REQUERIMIENTOS QUE SATISFACE 

Proporciona los elementos y criterios generales para el análisis económico del gasto 
publico y sus efectos sobre los grados macroeconomicos. tales como: la renta 
nacional. el t..•mpleo. la formación bruta de capital y la distribución del ingreso. 

Establece congrnencia con las nom1as juridicas que rigen el proceso presupuestario. 

Establece la vinculac1ón con otras clasificaciones presupuestarias. con la 
Clasificación Funcional Programatica relaciona las adquisiciones con los resultados 
en los probrramas; con la Clasificación Económica diferencia el gasto corriente y de 
capital. y con la Clasificación Administrativa identifica el volwnen de ga..c;to de cada 
dc¡x.'"tldcncía y Entidad de la Administración Publica Federal 

Facilita la administración presupuestaria mediante la identificación y cuantificacion 
de los recursos hwnanos. materiales. tecnológicos y financieros. a nivel de capitulas. 
conceptos y partida..'i, necesarios para la programación. fommliccn. ejecución. 
control. y evaluación dc:I gasto. 

Proporciona la información requerida en el ami.lisis de la contabilidad gubernamental 
para que la fom1alicen de la Cuenta de la Hacienda Publica Federal, y de las Cuentas 
Nacionales al identificar las transacciones entre Dependencias y Entidades y de 
estas con los sectores privado y social. de acuerdo con los registros Contables. 
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Coadyuva a la reah7..aclón. del análisis fiscal y pcnnttc determinar responsabilidades 
en la ad1ninistraci6n y cjL'"Tcicio de los recursos público~. a partir dd registro 
detallado de las operaciones Prcsupl1cstalcs 

4. OEFINICION DEL GASTO POR SU NATURALEZA ECONOMICA 

Para diferenciar las erogaciones corrientes y de capital que rcalu.a la Administración 
Public:i Federal en la consecución de los objetivos y metas que tiene encomendadas. 
se presentan los siguienh!S conceptos: 

Ga..o;to Comente. Conjunto de erogaciones destmadas a la adqu1s1ción de bienes. 
servicios y otros gastos diversos que realizan las Dependencias y Entidades de la 
Administración Publica FedcrJI, para atender la operación de sus unidades 
productoras de bienes o prestadoras de sc::Tv1cios 

El gasto corriente se identifica de acuerdo con los sigujentcs criterios: 

Se destina a la adquisición de toda clase de bienes y servicios. cuya vida útil prevista 
es menor a un año o un poco mayor y su costo unitario es relativamente menor 

No fonna panc de los activos fisicos de las Dependencias y Entidades 

Se utili7..a. para rcahzar actividades ordinarias productivas o de prestación de 
servicios de carácter regular y permanente. asi como para trabajos de conservación y 
mantenimiento menor. 

Con el gasto comente. la aportación al valor de los activos físicos existentes o a la 
productividad de los bienes no es significativa y no incrementa en términos reales el 
patri1nonio de las Dependencias a Entidades ejecutoras del gasto. 

Los bienes y servicios que califican como gasto comente. gcnentlmcntc son dificilcs 
de inventariar; sin embargo. y para fines de racionalidad Presupuesta!. existen bienes 
que deben ser inventariados (ejemplo- cngrapadorao;, perforadoras tnanuales. 
papeleras y otros accesorios que se utilizan en las oficinas) 
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El gasto corriente incluye los gastos destinados a las acuvidades de investigación y 
desarrollo. debido a que no producen bienes concretos y generalmente no esriln 
incorporados en los activos tisicos de las [)cpcndencias y Entidades. 

Gasto Je Capual. Erogaciones en bienes. servicios y otros gastos diversos 
destinados a incrementar los activos fijos de las Dependencias y EntJdadcs de la 
Adrnmistración Publica Federal. 

El gasto de capital se identifica cons1dcrcllldo las siguic..-ntcs critcnos: 

Se destina a rculizar actividades que tienen por objeto crear. construir. conservar. 
mantener. instalar. reparar o dt..-nioler bienes inmuebles. asl como a la adquisición de 
bienes muebles e inniuebles. 

2.2.4. Estructura de 111 Clasificación por Objeto del Gasto 

1000 SER VICIOS PERSONALES 

1 1 00 Remuneraciones al personal de carácter permanente 
1101 Dictas 
1 102 Haberes 
1103 Sueldos compactados 
1 1 04 Sueldos compactados al personal obrero 
1 1 OS Sobrehaberes 

1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 
l 201 Honorarios y comisiones 
1202 Sueldos compactados al personal eventual 
J 203 Compensaciones por servicios de carácter social 
1 204 Rcrribuciones por servicios de carácter social 
J 205 Compensaciones a sustitutos de profesores 
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1300 Remuneraciones adicionales y especiales 
1301 Prima quincenal por anos de servicio efectivos prestados 
1302 Acreditación por aftos de servicio en la docencia y al personal 
administrativo de educación superior 
1303 Acreditación por titilación en la docencia 
1304 Acreditación al personal docente por anos de estudio de 
licenciatura 
1305 Pritnas de vacaciones y dominical 
1306 Gratificación de fin de ailo 
1307 Compensaciones por senn.cios cspcc1alcs 
1308 Compensaciones por scrvtc1os eventuales 
1 309 Asi,b'Tlaciones de técnico 
13 1 O Asignaciones de mando 
1311 Asignaciones por cornisión 
1J12 Asignaciones de vuelo 
1313 Asignaciones de técnico especial 
1314 l lonorarios especiales 
1315 Panicipación por vit-.rilancia en el cumplimiento de las leyes 
y custodia de valores 
1316 Liquidaciones por Indemnizaciones y por sueldos y s;alarios 
caídos 
l 317 Liquidaciones por haberes caídos 
1318 con1pcnsacioncs de retiro 
13 19 Remuneraciones por horas extraordinarias 
1320 Compensaciones de ser..,c1os 
1321 Prima de perseverancia por años de servicio en el activo 
1322 Compensaciones adicionales por servicios especiales 
1323 Asignación pedagógica genérica 
1324 Compensación por adquisición de material didáctico 

1400 Pagos por concepto de seguridad social 
1401 Cuotas al ISSSTE 
1402 Cuotas al ISSFAM 
1403 Cuotas para la vivienda 
1404 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 
1405 Cuotas para el seguro de vida 
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J 500 PAGOS POR OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 

1501 Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 
1502 Cuotas parn el fondo de ahorro de generales. almirantes .. jefes y 
oficiales 
1503 Cuotas para el fondo de trabajo del personal del ejercito y la 
armada 
1504 lndemni7..acioncs por accidentes en el trabajo 
1505 Prestaciones de retiro 
1506 Estímulos al personal 
l 507 Otra.e; prestaciones 
1508 Aportaciones para el Sistema de Ahorro para el Retiro 
l 509 Compensación garantizada 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 MATERIALES Y UTILES DE ADM!NISTRACION 

21O1 Materiales y Utilcs de oficina 
2102 Material de limpieza 
2 1 03 Material didáctico y de apoyo informativo 
2104 Material estadlstico y geográfico 
21 OS Materiales y Utilcs de impresión y reproducción 
2106 Materiales y titiles para el procesamiento en equipos y bienes 
infonnáticos 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

2201 Alimt..~tación de personas 
2202 Alirnentación de animales 
2203 Utensilios para el servicio de alimentación 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION 

2301 Materias primas 
2302 Refacciones, accesorios y herramientas menores 
2303 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 
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2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN 

2401 Materiales de construcción 
2402 Estructuras y m&Utufacturas 
2403 Matcnales complementarios 
2404 Material clécnico 

2500 PRODUCTOS QtJiMICOS. FARMACl~lJTICOS Y LABORATORIO 

2501 Sustancias quim1cas 
2502 Plaguicidas. abonos y fcn1Ji7.antes 
2503 Medicinas y productos fannacé:uticos 
2504 Materiales. accesorios y suministros mCdicos 
2505 Materiales~ accesorios y surninistros de laboratorio 

2600 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS 

2601 Combustibles 
2602 Lubricantes y aditivos 

2700 VESTUARIO. BLANCOS. PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

270 l Vestuario. uniformes y blanco~ 
2702 Prendas de protección 
2703 Anícuios dcponívos 

2800 MATERIALES EXPLOSIVOS Y DE SEGURIDAD PUBLICA 

280 1 Sustancias y materiales explosivos 
2802 Materiales de seguridad pública 

2900 MERCANCiAS DIVERSAS 

(no se desagrega en partidas) 
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3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 

J 1O1 Scrv1c10 postal 
3102 ScrvJCIO relegráfico 
3103 Servicio lclc:fónico 
.::\ 104 Servicio de energ:ia eléctrica 
3105 Servicio de agua potable 
3106 Servicio de conducción de sci\alcs analógica.¡, y digitales 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

3201 Arrendamiento de edificios y locales 
3202 Arrendamiento de terrenos 
3203 Arrendamiento de rnaquinaria y equipo 
3204 Arrendamiento de equipo y bienes 1nfon11áticos 
3205 Arrcndam1cnto de vehiculos 
3206 Otros arrendamiento~ 
3207 Suhro1-tac1ones 

3300 SERVICIOS DE ASESORiA. INFORMÁTICOS. ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES 

330 1 Ascsoria 
3302 Capacitación 
3303 Servicios de infom1ática 
3304 Servicios estadísticos y gcogrilficos 
3305 E5tudios e invcst1gacioncs 

3400 SER VICIOS COMERCIAL Y BANCARIO 

3401 Ahnaccnajc. embalaje y envase 
3402 Fletes y maniobras 
3403 Intereses. descuentos y otros servicios bancarios 
3404 Seguros 
3405 Impuestos de importación 
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lJlaAM«n V Concilloddn Contob/,..Prr~uputstaL ( Nu,.,,.u Normatlvúlad rn rl .. ~nr PUbllcn). 

3406 In1puestos de exportación 
3407 Otros itnpucstos y derechos 
3408 Comisiones por ventas 
3409 Patentes. rcgalias y otros 
34 t O Diferencias en cambios 
3411 Servicios de vigilancia 
3412 Impuesto sobre nóminas 
341 ~ Gastos inhcrt:ntcs a la recaudación 

3500 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN E 
INSTALACIÓN 

3501 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 
3502 Mantenimiento y cot1SCTV3ci6n de bienes infonnáticos 
3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
3504 Mantenimiento y conservación de inmuebles 
3505 Instalaciones 
3506 Servicios de lavanderia. limpieza. higiene y fumigación 

3600 SERVICIOS DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 

3601 Gastos de propaganda 
3602 ltnpresiones y publicaciones oficiales 
3603 Espectáculos culturales 
3604 Servicios de telecomunicaciones 
3605 Otros gastos de difus,ión e información 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO E INSTALACIÓN 

3701 Pasajes nacionales 
3702 Viáticos nacionales 
3703 Instalación de personal Federal 
3704 Traslado de personal 
3705 Pasajes internacionales 
3706 Viilticos en el extranjero 
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3800 SER VICIOS OFICIALES 

3801 Gastos de ccrcmumal y de orden social 
3802 Gastos nu:norcs 
:1803 Congresos. convenciones y exposiciones 
3804 Gastos de )as Comisiones Internacionales de Limites y Ab'l.las 
3805 Gastos de las oficinas del Sef'Vlctns Exterior 
3806 Asignaciones para requerimientos de cargos de servidores 
públicos superiores y n1andos medios 
3807 Gastos de las oficinas de servidores pllblicos supcnorcs 
3808 Gastos de la.<.:; oficinas de servidores públicos de mandos medios 
3809 Gastos de representación en juntas 
381 O Gastos de representación 
3811 Asignaciones por radicación en el extranjero 
3812 Gastos contingentes para el personal radicado en el extranjero 

3900 OTROS SERVICIOS 

3901 Servicios asistenciales 
3902 Cuota..<e:> a Organismos internacionales 

4000 AYUDAS. SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

4100 AYUDAS 

41O1 Pensiones 
4102 Funerales 
4 103 Pagas de defunción 
4104 Becas 
4 1 OS Ayudas culturales y sociales 
4106 Ayudas a mexicanos y repatriados en el exterior 
4 107 Pro y premios 
4108 Ayudas a instituciones sin fines de lucro 
4 1 09 Ayudas para expropiación de predios 
4 11 O Donativos nacionales 
4 1 1 1 Donativos internacionales 
4 1 1 2 Otras ayudas 
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4200 SUBSIDIOS 

4201 Subsidios fiscales 
4202 Subsidios a la producción 
4203 Subsidios a la distribución 
4204 Subsidios al conswno 
4205 Subsidios pard inversión 
4206 Subsidios para cubrir deficientes de operación 
4207 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés 

4300 TRANSFERENClAS PARA APOYO DE PROGRAMAS 

4301 Transferencias para servicios personales 
4302 Transferencias para adquisición de materiales y swninistros 
4303 Transferencias para contratación de servicios 
4304 Transferencias para adquisición de bienes materiales 
4305 Transferencias para adquisición de bienes inmuebles 
4306 Transferencias para el apoyo de obras públicas 
4307 Transferencias del estado para seguridad social 

4400 TRANSFERENCIAS PARA EL PAGO DE INTERESES, 
COMISIONES Y GASTOS 

(no se desagrega en partidas) 

4500 TRANSFERENCIAS PARA INVERSIÓN FINANCIERA 

(no se desagrega en partidas) 

4600 TRANSFERENCIAS PARA AMORTIZACIÓN DE PASIVO 

(no se desagrega en partidas) 

4700 APOYOS A ESTADOS Y MUNICIPIOS 

4 70 1 Aguascaiientes 
4702 Baja California 
4703 Baja California Sur 
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4 704 Campeche 
4705 Coahuila 
4706 Colima 
4707 Chiapas 
4708 Chihuahua 
4709 Distrito Federal 
4710 Durango 
4711 Guanajuato 
4712 Gucrrcru 
4713 Hidalgo 
4714 Jalisco 
4715 México 
4716 Michoacán 
4 71 7 Morelos 
4 718 Nayarit 
4719 Nuevo León 
4720 Oaxaca 
4721 Puebla 
4 722 Qucrétaro 
4723 Quintana Roo 
4 724 San Luis Potosi 
4725 Sinaloa 
4726 Sonora 
4727 Tabasco 
4728 Tamaulipas 
4 729 Tlaxcala 
4730 Veracruz 
4731 Yucatan 
4 7 3 2 7.acatccas 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

5 1O1 Mobiliario 
5 102 Equipo de administración 
5103 Equipo cducacionaJ y recreativo 
5 1 04 Bienes anisticos y culturales 

Yadhirn .--\idt' 'facia"' 1 .um• 129 



5105 Adjudicaciones. expropiaciones e indemnizaciones de bienes 
muebles 

5200 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRl/\L Y DE 
COMUNICACIÓN 

5201 Maquinaria y equipo agropecuario 
5202 Maquinaria y equipo industrial 
5203 Maquinaria y equipo de construcción 
5204 Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 
5205 Maquinaria y equipo elt!ctrico · 
5206 Bienes infonnáticos 
5207 Maquinana y equipo diverso 

5300 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

5301 Vehículos y equipo terrestre 
5302 Vehículos y equipo ferroviario 
5303 Vehlculos y equipo maritimo. lacustre y lluvia! 
5304 Vehlculos y equipo de transporte aéreo 
5305 Vehículos y equipo auxiliar de transporte 

5400 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

5401 Equipo médico y de laboratorio 
5402 Instrumental médico y de laboratorio 

5500 HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 

5501 Henamientas y máquinas-herramienta 
5502 Refacciones y accesorios mayores 

5600 ANIMALES DE TRADAJO Y REPRODUCCIÓN 

5601 Animales de trabajo 
5602 Animales de reproducción 
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5700 BIENES INMUEBLES 
5701 Edificios y locales 
570.2 Terrenos 
5703 Adjud1cac1ones. cxpropmcioncs e 1ndcmnizacioncs de inmuebles 

5800 MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEFENSA Y SEGIJHIDAD 
PUBLICA 

5801 Maqumana y equipo de defensa publica 
5R02 Equipo de seguridad publica 

6000 OBRAS PUBLICAS 

6100 OBRAS PUBLICAS POR CONTRATO 

61O1 ()bras de pre-edificación en terrenos de construcción 
6102 Obras de construcción para edificios 
61 03 Obras de construccwn de ingenieria cn'il 
6104 Ensamble y edificación de constn.Jccioncs prefabricadas 
6105 Instalaciones mayores y obras de construcción especiali7.ada 
61 06 Ob.-as de tem1inación )'' acabado de edificios 
6107 Scn.,cios relacionados con obras públicas 
6 t 08 Rehabilitación de obras púbhcas 

6200 OBRAS PUBLICAS POR ADMINISTRACIÓN 

(no se desagrega en partidas) 

6300 ESTUDIOS DE ?REINVERSIÓN 

(no se desagrega en partidas) 

7000 INVERSIÓN FINANCIERA Y OTRAS EROGACIONES 

7100 CONCESIÓN DE CREDITOS 

71 O l Créditos directos para actividades productivas 
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7102 Fideicomisos para financiamiento de obras 
71 03 Fideicomisos para financiRJTiientos agropecuarios 
71 04 Fidcicombos para financian1ientos mdustriales 
7105 Fideicomisos para financiamientos al comercio y otros servicios 
7106 Erogaciones recuperables 

7200 ADQUISICIÓN DE VAi.ORES 

7201 F1dc1comisos para adquisición de títulos de crédito 
7202 Adquisicion de acciones 
7203 Adquisición de bonos 
7204 Adquisición de obligaciones 
7205 Adquisición de otros valores 
7206 Adquisición de acciones de Organismos internacionales 

7300 EROGACIONES CONTINGENTES 

(no se desagrega en partidas) 

7400 EROGACIONES ESPECIALES 

7401 Erogaciones complcmentanas 
7402 Er-ogaciones imprevistas 
7403 Erogaciones derivadas de inb'TCsos por cuenta de terceros 

8000 PARTICIPACIONES DE INGRESOS FEDERALES 

8100 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

(no se desagrega en partidas) 

8200 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

(no se desagrega en panidas) 

8300 RESERVA DE COMPENSACIÓN 
(no se desagrega en partidas) 
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R400 RESERVA DE CONTINGENCIAS 

{no se dcs.a1-..'Tcga en partidas) 

9000 DEUDA PUBI .ICA 

9100 AMORTIZACIÓN DE DEUDA PUBLICA 

91 O l Atnorti7..ación de la deuda 1nten1a con la banca comercial 
9102 Alnorti:l' . .ac1ón de deuda por crnisión de valol'"CS gubernamentales 
9 J OJ Arrendamientos tinru1cieros nacionales 
9104 A..rnorti:r.ación de la deuda externa con la banca comercial 
9105 Amorti7_ación de la deuda con Organismos financit.7oS 
inlcmacionales 
9106 Arnorti7..ac1ón de la deuda bilateral 
9107 Arnonizac1ón de la dc::uda externa por bono!i 
9108 Arrendamientos financieros 1ntcniacionalcs 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

920 l Intereses de la deuda 1n1cma con la banca comercial 
9202 Intereses derivados de la colucac1ón de valores b"Ubemam.cntalcs 
9203 Intereses por arrendamientos financieros nacionales 
9204 Intereses de la deuda externa con la banca comercial 
9205 Intereses de la deuda con Organismos financieros internacionales 
9206 Intereses de la deuda bilateral 
9207 Intereses derivados de la colocación externa de bonos 
9208 Intereses por arrendamientos financieros internacionales 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PUALICA 

9301 Comisiones por el sen.·icios de la deuda interna 
9302 Comisiones por el servlcio de la deuda externa 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

9401 Gastos de Ja deuda interna 
9402 Gastos de la deuda externa 
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9500 COSTO POR COBERTURA 

9501 Cobertura en tasa!-> de interés 
9502 Cobertur-a en moneda extranjera 

9600 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

9601 ADEFAS 
9602 Devolución de ingresos percibidos indebidamente en cjcr-cicios 
fiscales anteriores 

V. CONTENIDO DE LOS CAPiTULOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES Agrupa las remuneraciones al personal civil y 
militar al servicio del Estado. así como lac; cuotas y aportaciones a favor de las 
instituciones de seguridad social~ derivadas de los servicios que esas instituciones 
prestan al personal. en los términos de las disposiciones legales en ";gor~ incluye los 
pagos por otras prestaciones sociales 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a Ja 
adqms1ción de toda clase de insumos requeridos para el dcsc::mpc:r"lo de las 
actividades adininistrativas y producuvas. Incluye materiales de administración. 
productos para alimentación; materias primas y materiales para Ja producción y la 
construcción; productos quimicos. fannacCuticos y de laboratorio; combustibles. y. 
en general, todo tipo de swninistros para la realización de los programas públicos 

3000 SER VICIOS GENERALES. Agrupa las asignaciones destinadas a cubnr el 
costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del 
propio sector público. Incluye servicios tales como: postal. telegráfico, telefónico. 
energia eléctrica. agua y conducción de sei\ales; arrendamientos; asesorías. 
capacitación. estudios e investigaciones; comercial y bancario; mantenimiento. 
conservación e instalación; difusión e:: información; así como otros sen.·icios oficiales 
y especiales para el dcscmpct1o de actividades vinculadas con las funcionc:s públicas. 
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4000 A YUIJAS. SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS. Agrupar la~ asignaciones 
que la Administración PUbtica l:-entrnh:1.ada dcstma en fonna directa o indirecta a los 
sector-es social y pnvado, a Organ1sn1us y crnprcsas Pwacstutalcs y a las Enudadcs 
f~der-ativas. corno parte de la política cccmóm1ca y de acuerdo a las estrategia..:; y 
prioridadc~ del dcsarrotlo nacional Incluye las previsiones de gasto de los órgano~ 
adnlinistrativos desconccntrados. que por sus caractertst1cas de operación reciben su 
presupuesto con cargo a este capítulo para el dcscrnpc:~o de sus fi.mcioncs 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES /\grupa las as1¡mac1oncs dc>llnadas a 
la adquisición de toda clase de bienes mucbks e 1nmucblcs requeridas en el 
desempeño de las act1Vldadcs de la Adm1n1strJc1ón Pública Federal Incluye el 
mobihano y equipo propio para la adm1111strac1ón. maqu1nana y equipo de 
producción, las rcfacc1oncs. acccsonus y hcrrrun1cntas n1ayorcs llllli~pcn~ablcs para 
el fu11c1unan11cnto de los bienes. la ndqms1c1ón de animales de trabajo y 
rcproducc1ón y la adqu1su.::iún de mrnucblc~ 

6000 OBRAS PUBLI<_~AS Agn1pa la.s as1gnac1ones destinadas a la cn:ac1ón de la 
infraestn1ct11ra fis1ca, mediante la rcahzac1ón de obt-a.s públicas que contnbuyan a la 
fonnac1ún bruta de capital del país. Incluye todo tipo de adquis1c1oncs nccc::sanas 
para la cunstrucc1ón. 1nstalac1ón, mnphac1on. rehabihtactón. serv1c1os rdac1onadu:, 
con la ohra pública, etc . así cotno las as1g:nac1oncs para realizar estudios de 
prc1nvcrsión 

7000 INVERSIÓN l'IN/\NCIERA Y OTRAS EROGACIONES. Agrupa las 
asil;f1acloncs dt.:stmadas a la reali:l'.-acíón de actn.;dadcs financieras que el Gobierno 
Federal 11cva a cabo con fines de forncnto y regulación crediticia y monctana. ns1 
con10 las de~a111adas n la conct:sión de créditos en general y la adqu1s1ciCm de toda 
eta.se de valores Incluye las prov1s1one~ de recursos para atender sttuac1ones de 
cont1ngenc1a dc::I pais o necesidades especiales de la l\dministrac1ón Pública Federal 
y que. por ese carácter. no pueden ~l:'r asignadas en fonna inmediata a objetos de 
gasto detenn1nados 
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8000 PARTICIPACIONES DE INGRESOS FEDERALES. Agrupa las 
asignaciones prevtstas en el Presupuesto de Egresos de la Federación destinadas a 
cubrir la parte de los ingresos Federales participables que. de acuerdo con 
disposicionc~ legales. capten las oficinas recaudadores y que deban entregarse a los 
Gobiernos de los E.stados. sus Municipios y ()rwmismos Descentralizados. así como 
al Distrito Federal. denvados de los convenios de Coordinación Fiscal suscritos con 
el Gobierno Federal. 

9000 DEUDA PUBLICA. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir obligaciones 
del Gobierno Federal por concepto de su deuda pública interna y externa. derivada 
de la contratación de empréstitos concentrados a plazos. autori7.ados o ratificados 
por el H .. Congreso de la Unión. Este capítulo incluye los adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores por conceptos distintos de servicios personales. y por devolución 
de ingresos percibidos tndcbidamentc 

VI. CONTENIDO DE LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

Este capitulo comprende los conceptos: 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE. 
Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al 
personal de carácter pcnnancntc. por servicios prestados en las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO. 
Agn.Jpa las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al 
personal de carácter eventual. por servicios prestados en las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES. Agrupa las 
asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales y especiales. así como las 
gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter pennanente como 
transitorio. por servicios prestados en las l)cpcndcncias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 

-· -------·-----·---------
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1400 PAGOS POR CONCEl'l"O DE SEGURIDAD SOCIAL. Agrupa las 
a..Ofi\ignacioncs destinadas a cubrir la parte que corresponde a Jas Dependencias y 
Entidndcs de In Admmisrración Púhlica Fcdcr:1J. por concepto de prestaciones de 
segundad social en hcncfic10 del personal a su servicio 

1500 PAGOS POR OTRAS PRESTACIONES SOCIALES. Agrupa las 
crog.acionc:s que rcali7.an las. Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal en füvor del personal. con el fin de cubrirles pre:i;taciones sociales y 
económicas 

1 100 REMUNERACIONES Al. PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE. 

Este concepto cornprcnde las µanidas: 

11O1 DIETAS. Asignaciones para el p:1go de remuneraciones a Jos Diputados y 
Senadores del Congreso de Ja lJnión. 

1102 1-11\BFRES. Hcmuncracloncs al personal que dcscmpefta sus servicios en el 
ejército. tUcr.l'..a acrea y arn1ada nacionales. 

1103 SUELDOS COMPACTADOS. Remuneraciones al personal civil de base o de 
confianza. de carácter p~nnanente que preste sus servicios en el Gobierno Federal. 
Los rnontos que importen estas remuneraciones serán fijados de acuCTdo con el 
Catálogo de Pucslos aulorizados. Estas remuneraciones estarán sujetas a las cuotas y 
aportaciones a favor del ISSSTE. 

1104 SUELDOS COMPACTADOS AL PERSONAL OBRERO. Remuneraciones 
al personal obrero de carácter permanente~ que preste sus servicios en la 
Administración Pt"Jblica FederaL Estas remuneraciones estarán sujetas a las cuotas y 
aportaciones a tavor del ISSSTE. 

1105 SORREHABERES. Remuneraciones adicionales al personal militar en 
alcnción al incrcrncnto en el costo de Ja vida o insalubridad del lugar donde preste 
sus servicios. 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

---------
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Este concepto comprende las partidas: 

1201 HONORARIOS Y COMISIONES. Asignaciones destinadas a cubrir el pago 
por Ja prt:stación de servicios contratados con profesion1stas. técnicos. expertos o 
peritos. por estudios. obras o trabajos dctcnninados que correspondan a su 
cspcc1ahdad. Estos pagos no están sujetos a los descuentos y percepciones 
se11alados en la Ley del Instituto de Segundad y Scrvtcios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. na al rCgimcn de la Ley Rcglwnenrana del Apartado B del 
articulo 123 de la Const1tuc1ón Poliuca de los Estados Unidos Mexicanos. Excluye 
los servicios profesionales contratados con personas morales previstos en el 
concepto 3300 (Scrvlc1os de ascsoria. 1nfunn;iticus. estudios e 1nvest1gac1oncs) 

1202 SUELDOS COMPACT /\DOS AL PERSONAL EVENTUAL. 
Remunerac10nes al personal obrero. técmco. administrativo. especialista y 
profesional. que dcsempci\c labores eventuales por estudios. obras o trabajos 
dctcnninados. según Jos l"cqucrirnicntos y fonnas de contratación Estas 
rcmuncrac1uncs estanU1 sujetas a las (.;Uotas y aportac1oncs a favor del ISSSTE 

1203 COMPENSACIONES POR SER VICIOS DE CARACTER SOCIAL. 
Asi[.!ltaciones destinadas al pago de co1npcnsacioncs a estudiantes de diversas 
profesiones y especialidades tCcnicas que preslen su servicio social en la 
Admin1strac1on PU.blica Fedcral 

1204 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARACTER SOCIAL. 
Rentuneraciones a profesionistas dc diversas carreras o especialidades técnicas que 
presten su scn.,cio social en la Admm1strac1ón Pública Federal. como son. entre 
otros .. los tnc!dicos residentes en hospitales. Estas r<....aynuncraciones estaran sujetas a 
las cuotas y aportaciones a favor del ISSSTE. 

1205 COMPENSACIONES A SUSTITUTOS DE PROFESORES. 
Rcmuncraciones a favor de sustitutos de: profesoras en estado de gravidez.~ 
profesores con licencia pre jubilatoria. 
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1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

Curnprcndc las partidas de 

1JO1 Prima quincenal por ai\os de servicios prestados asignación adicional por 
complen1cnto al salano del personal administrJtivo 

1302 Acreditación por ailos de servicio en la docencia y el personal admin1strattvo 
en las 1nst1tucioncs de educación superior. Estímulo al personal docente y de 
mvcstigación a.si corno al personal de educación personal 

J 303 Acreditación por Titulación en la Docencia. Remuneraciones al personal 
docente por concepto de titulación 

I 30·1 Acrcditarnicnto al personal docente por ai1os de estudio en licenc1arura 
Compensaciones al personal docente que rcnninc estudios de hccnc1atura 

1305 Primas de v¡icac1ones y dorninical Personal que tenga derecho a vacaciones o 
preste sus servicios en domingo 

1 J06 Gratificaciones de fin de ai1o Se refie.-e al agmnaldo o gratificaciones que se 
dan al final del ano al pc.-sonal ci\.;I y militar de la administración pllblica Federal. 

1307 Compensaciones por servicios especiales. Son compensaciones adicionales a 
las remuneraciones de los diputados y senadores así como las re111uneraciones al 
personal administrativo. 

1308 Compensaciones po.- servicios eventuales. Se refiere a pagos hechos por 
servicios eventuales u po.- sustituciones cuando no se expidan constancias de 
nombra.rniento al personal de hase o de confianza que labore en forma pcnnancntc~ o 
pagos que se .-caliccn al personal qm: este por salir del cargo y este justificando esta 
cspt:ra. 

J 309 Asibrnacioncs de Técnico. Remuneraciones a los miembros del ejército y la 
fucr.at annada que per1cnczcan al milicia en forma permanente. 
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13 t O Asignacwncs de rnando. Rcrnuncracioncs a generales, jefes y oficiales 
inves1idos conforme las ordenanzas n1ilitarcs que están al fn..'"Tltc de una corporación 
o una unidad annada 

131 1 Asignaciones por Cunlisión. Son rcrnuneraciones al personal del ejército y la 
annada por el desempeño de una comisión que no sea propia de su cargo 

1312 As1gnac1oncs de vuelo. Remuneraciones a los 111iemhros del ejército y la fucr;...a 
annada que dcscn1pc11an funciones en los servicios de las unidades de la fuer.La 
aérea. 

1313 Asignaciones de TCcnico especial. Pagos destinados a los generales del 
ejército y Ja fi.1cr;..a acrea,. asi corno los ahnirantcs que sean autorizados por el titular 
del rdtno. 

1314 J Jonoranns especiales. Asignaciones de honorarios a los representantes de la 
hacienda pUblica. a los notificadorcs especiales en el cobro de impuestos así con10 a 
los agentes y subagcntcs fiscales y postales. 

13 15 Participación por vig1lrui.cia en el cutnplimiento de las leyes y custodia de 
valores. Redistribución de empleados de la adn1inistración pUblica Fcdcr.t.l en el 
cumplimiento de las leyes y cuslodia de valores. 

J 3 J 6 l~iquidac1oncs por Indemnizac1oncs y por sueldos y salarios caídos. El importe 
cubrirá. las liquidaciones de los laudos emitidos con sentencia dictada por autoridad 
competente 

1317 Liquidaciones por haberes caídos. Destinadas a cubrir el impone de las 
liquidaciones que resulten de sentencia definitiva dictada por autoridad competente. 

1318 Compensaciones de retiro. Con1pensaciones a favor del personal del servicio 
exterior 1nexicano. 

1319 Remuneraciones por horas extraordinarias. Remuneraciones a las que tenga 
derecho el personal por servicios prestados en horas extras. 

1320 Compensaciones de scn.;cios. Cubrir servicios lransitorios que presten los 
diputados y senadores del congreso de la unión y su personal adn1inistrativo. 
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1321 Printa de perseverancia por ai'los de servicio en el activo. Cubrir la prima 
adicion.al que se concede como con1plcr11cnto al haber. 

J 322 Compensaciones ¡1dicionaJcs por servicios especiales. Adiciones al personal 
docente que descrnpcr1c puestos con tllncinucs especificas 

J 323 Asignación pedagógica genénca. Adición a las percepciones nomtales dcJ 
personal docente y directivo de Ja A.P.F .. 

1324 Cornpcnsaciones por adquisiciones de matenal didáctico. Compensar a 
profCsorcs e investigadores por los gasros que efectUen en lo personal Jos cuales 
debcran de usarse para uso de rnaterial dJdactico. 

1400 Pagos por concepto del seguro social. 

Estas panü.Jas comprenden Ja 

1401 Cuotas aJ ISSSTE. Aponaciones hechas por el Gobierno por concepto de 
segundad social. 

1402 Cuotas al JSSFAM Aponaciones a cubrir Jas cuotas por concepto de 
seguridad soc1al de acuerdo con la ley del ~egw-o. 

1403 Cuotas para Ja vnticnda. Cuotas asignadas para proporcionar vivienda a su 
personal 

1404 Cuotas para el seguro de vida del personal civil. Cubre la.."i primas por 
conceptos de seguros de vida dd personal civil a su servicio. 

1405 Cuotas para el seguro de vida del personal militar. Cubre las pnmas que 
corresponden al seguro de vida del personal militar. 

1500 Pago por otras prc!'itacioncs sociales 

J 50 J Cuotas para el fbndo de ahorro del personal civil. Cubre las cuotas que le 
corresponden a las Dependencias del Gobierno 
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1 502 Cuotas para el fondo de ahorro de generales._ jefes y oficiales. Cuotas para 
cubrir las leyes referentes a este tc!nnino. 

1503 Cuotas para el fondo de ahorro al per-sonal del CJército y la arrnada. Cubre las 
cuotas que corresponden a la constitución y dependencia de fondos. 

1504 lnde111111:l'..ac1oncs por accidentes en el trabajo. Asignaciones dcstinada...<i a cubrir 
indenu11z.acioncs por accidentes sufridos durante el desempeño de sus labores. 

l 505 Prestaciones de retiro Erogaciones hechas por las Depcndencia.."'t hacia Jos 
cntplendos por concepto de liquidaciones. 

1506 Estímulos al personal l)ar beneficio a sus empleados por concepto de becas 
acreditación por tnulación de licenciatura~ calificación de mentas a..oc;í como premios 
a los empicados 

l 507 Otras prestaciones. Recursos destinados a cubrir otras prestaciones que las 
Dependencias realizan en beneficio de sus empleados. 

l 508 Aportaciones al sistema de ahorro parn el retiro. Asi~rnaciones pata cubrir los 
montos de las aportaciones del Gobierno Federal al SAR de Jos trabajadores que 
estén sujetos a la ley del ISSSTE. 

1509 Compensación Garantt::r .. ada. Recursos destinados a cubrir compensaciones 
adicionales al personal que ocupe los puestos de mvcl medio y supcnor. 

2000 Materiales y Smninistros 

2100 Materiales y útiles de la adnunistración. Son los recursos destinados a la 
adquisición de útiles y nlateriales de oficina~ limpie7...a. didácticos~ etc. para el 
procesamiento de los equipos informáticos y de información estadística. 

2200 Alimentos y Utensilios. Recursos destinados a la adquisición de productos 
alimenticios y bebidas así como los utensilios para el servicio de alintentación. 
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2300 Materias pdrnas y n1atenalcs de producción Recursos deslinados para 
adquirir roda clase de rnaterias prinms. refacciones o acccsonos mcnon:s neccsanus 
para Jo operación de la A.P.F 

2400 Matcnalcs y aniculos de p.-oducc1ón. Recursos dcstmados a Ja compra de 
materiales ulihzados t~mto ~n la con.stn1cc1ón como rccunsrruccuirJ ainpliac1ün. 
mejora. conservacu'm y ,rnar11cnim1enln de bienes muebles e inmuebles. 

2500 P.-oducro~ químicos y fhnnacéuticus y de Jaborarorio. Agrupa Jos recursos 
destinados para la adquisición de productos químicos y fannacCutlcos de aphcuciún 
huniana o animal. 

2600 Combustibles lubricantes y aditivos. Asignaciones destinadas a Ja adquisición 
de con1bustiblcs necesarios para el funcionarniento de los servicios públicos 

2700 Vestuarios. l>lancos. prendas de protección y artículos deportivos. 
Asignaciones dcstmadas a adquisición de vcstuano y sus accesorios. etc. 

2800. Materiales explosivos y de segundad pública Asignaciones destinada-; a la 
adqmsición de marcrlales explosivos y de seguridad pública para los fines de la 
Administración 

2900. Mercancías Diversas. Adquisiciones tales como \.;veres. abarrotes .ropa. 
caJ7..ado. artículos de línea blanca. pcrfi.11neria. etc. 

2400. Materiales y Artículos de Constn1cc1ón 
Este con1prcnde las s1gu1cntcs partidas 

2401 Material e~ de Constn1cción Adquisición de materiales utilizados en la 
construcción. reconstrucción. ;.unpliacmn. adapración ~ rncjora. conservación y 
1nantenimicnto de todo tipo de muebles e inmuebles. 

2402. Estn.icturas y Manufacturas. Asib7tlaciones destinadas a adquisiciones a 
estn1cturas y rnanufacturas de constn.icción • adaptación. readaptación, de toda clase 
de muebles e inmuebles. 
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2403. Materiales Comp1crncntarios. Adquisición de materiales de cualquier 
naturaleza pard el acondicionamiento de obras púbhcas y bienes inmuebles. 

2404. Material E.léctnco. Adquisición de todo Upo de material eléctrico. tales como 
cables. 1ntem1ptores. tubos Huor-escentes. focos. aislantes. electrodos. lamparas y 
efectos que rcquier-an la linea de transmisión telegráfica y de telecomunicaciones. 

2500. Productos quirnicos farmacéuticos y de labor-atorio 

Comprende las sigmcntes partidas. 

2501 . Sustancias <)uimicas. Adquisición de toda clase de sustancias químicas. 

2502. Plagicidas, abonos y fertilizantes. Adquisición de todo tipo de productos cuyo 
estado de fabricación se encuentre terminado tales como fertilizantes complejos. etc. 

2503 Medicinas y Productos Farmacéuticos . Adquisiciones de medicinas y 
productos químicos de aplicación humana o animal. 

2504. Materiales. Accesorios y Su1ninistros Médicos. Adquisiciones de toda clase 
de materiales y smninistros médicos que se requieren en hospitales.. unidades 
sanitarias, consultorios. 
Clínicas veterinarias. etc .• tales como inyecciones jeringas etc. 

2505 .Materiales y Accesor-ios y Suministros de Laboratorio. Adquisición de toda 
clase de 111aterialcs y suministros utilizados en el laboratorio, como cilindros. 

2600. ComblL<tiblcs, Lubricantes y Aditivos. 

Esta_<; partidas están compuestas por : 

2601 Combustibles. Recursos destinados para la adquisición de todo tipo de 
combustibles ya sea que se encuentren en estado liquido o gaseoso. crudos o 
refinados. 

2602 Lubricantes y Aditivos. recursos destinados para la compra de todo tipo de 
grasas y lubricantes ya sea que estén en estado liquido o gaseoso. 
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2700 Vcs1idu. Blancos PrcruJc:ts de Protección y Anículos l)eportrvus 

2701 Vestuario. unifonncs y blancos Recursos destinados para la adquisición de 
roJa clase de ropa elaborada y sus accesorios como camisas, trajes y caJ,_ . .ado asi 
corno sus tmrlbnuc::.. y accesonos 

J800 Servicios oficiales. Rccurso!I dcsrinudus para cubrir los servicios relacionados 
con la celebración de actos o ceremonias oficiales por la.e;; Dependencias y Enrjdades 
ele la A.I' ¡: 

3900 Otros servicios. Recursos destinados para cubrir los sen.1cios de asistencia 
cconórnica o de salud que se aplican para Ja población en general. asi corno el 
sostenimiento de las sociedades científicas extranjeras e instituciones 
internacionales. 

3 100 Servicios IJásicos 

F:ste concepto está integrado por las sr¡..:-uicntcs parudas: 

3101 Servicio posral. Recursos destinados pant el pago del servicio postal nacional e 
internacional. así como Jos pagos por servicios de mensajeria requeridos en el 
descmperlo de las fwicionc.s oficiales. 

3 J 02 Scr.:icio telegráfico. Recursos destinados para el pago del servicio telegráfico 
tanto nacional como internacional requerido para el dcscmpcllo de las funciones 
oficiales. 

3 J 03 Servicio telefónico. Recursos destinados para eJ pago del servicio telefónico 
tanto nacional como internacional. 

3104 Servicio de energía eléctrica. Se refiere a los recursos destinados para cubrir el 
importe del consumo de Ja cncr.gía eléctrica. 

3105 Servicio de agua potable. Recursos destinados para el pago de) importe de los 
servicios de consumo de agua potable. 
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_______ D_k<_a_...,,._ j'._'-_~o_ndlladdn Contabl~Prr.1upu~.•taL ( Nu~a Norrnativ_.~~'~ ~or .PúbllL-o). 

3106 Servicio de conducción de sci\ales analógicas y digitales. Recursos destinados 
para el pago de los servicios a la conducción de sci\alcs de voz. datos e imagen no 
considerados en la \.·ia telefónica pU.bhca. tales como los servicios satc:htalcs. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

3201 Arrendarnit..""l1lo de edificios y locales. Recursos destinados a cubrir el alquiler 
de toda clase de tnmuebles excluyendo el arrcnda.Jnientu financiero 

3202 Arrendamiento de terrenos. Recursos destinados para cubrir toda clase de 
alquiler de terrenos. 

3203 Arrendamiento de maquinaria y equipo. Recursos destinados para cubrir toda 
clase de alquiler de maquinaria y equipo excluyéndose de este rubro el 
arrendamiento de los equipos informáticos. 

3204 Arrendamiento de bienes y equipos y bienes informáticos. Recursos destinados 
para cubrir toda clase de equipo de computo. 

3205. Arrendamiento de vehículos. Recursos destinados a cubrir el alquiler de los 
vehículos parc1 el desempeño de funciones oficiales 

3206. Otros arrcndainicntos. Recursos destinados paca cubrir arn .. ~dainientos no 
comprendidos en las partidas anteriores. 

3207. Subrogaciones. Gastos realizados en la prestación de servicios a través de 
terceros cuando no sea posible atenderlos de manera directa. 

3300 SER VICIOS DE ASESO RIA, INFORMATICOS, ESTUDIOS, E 
INVESTIGACIONES. 

Se integra por las siguientes partidas : 

3301 _ Asesoría . Recursos destinados para cubrir los pagos a terceros por la 
prestación de scIVicios profesionales y técnicos se excluyen

9 
e) pago por honorarios 

y comisiones . 
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3302 . Capacitación Rt!cursos destinados para cubrir pago a terceros por scrv1cios 
de curSt.lS de capacitetción. ad1estn1m1cnto y fonnadón acadc..mica . 

3303. Scrvlcios de 1nfunnát1ca Recursos dcstmados a cuhnr el irnportc de scrv1c1os 
que se contraen con terceros para el desarro11o de sistcrnas y prograina.s asi como el 
n1antcnnnicnto y soporte de los ya existentes 

3304 Scrv1c1os. cstadist1cos. y gcog.roilicos.. Recursos desunados a la adquisición de 
servicios rclac1onados con la gcografia y cstadistica incluyendo investigaciones 
estadísticas 

J305. Estudios e investigaciones Recursos destinados para el pago a terceros por la 
prestación de servicios de scrv1c1os profCsionalcs por concepto de estudios e 
investigaciones socioc:conómico . científico~ Jwid1co 

3-tOO SER VICIOS COMERCIAL Y BANCARIO 

Este concepto e.;;tá integrado por las siguientes partidas 

3..t01 Almacenaje. c1nbalajc y embace. Recursos destinados para cubnr el costos de 
los servicios de ahnacenarniento. dcsc111balajc. envase y desembarque de toda clase 
de objetos. artículos y materiales. 

3402 Fletes y maniobras. Recursos destinados a cubrir el costo de traslado y 
maniobras de embarque y dcscn1barquc de toda clase de artículos 

3403. Intereses. descuentos. y otros servicios bancarios Recursos destinados para 
cubrir el pago de sen.ricios financieros debidos a adeudos de la federación y 
descuentos e intereses devengados. con rnotivo de los cmprCstitos certificados u 
obligaciones a caq.!o de la Tcsorcria de la Federación 

3404. Seguros Recursos destinados al cobro de primac;; por concepto de seguros 
contra robos . incendios v demás riesgos que pueden estar sujetos los tnateriales. 
bienes muebles e inmucbl;s 

3405. Impuestos de Importación. Recursos destinados a cubrir los impuestos y/o 
derechos que causados por la venta de productos y servicios al extranjero . 
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3407. Otros Impuestos y IJerechos. Recursos destinados al pago de gastos de 
escritur-Jción. lcgali~ción de exhortos notariales. de registro público de la 
propiedad. diligencias judiciaJc::s. derechos y gasto~ de navegación 

J.tos. Contis1oncs por venta. Recursos destinados para pagar a ter-ceros. tales como 
profcsionistas técnicos experto<:> o pcr-üos • incluyendo los scn.1cius de ve1Ha 
prestados por- personas ajenas. 

3409. Patentes rcgalía'i y otros. Recursos destinados a cubrir c::J importe que 
corresponda por el uso de patentes y tnarcas así como representaciones comcr-ciales 
y licencias de uso 
34 JO. DitCrcncia<i. en cambios. Recursos destinados para cubnr las d1fcrcncias por
variaciones en el tipo de cambio . 

34 1 1 Servicios de vigilancia A.si!-,'Tlaciones destinadas paca cubnr el costo de los 
scn.;cios de vigilancia requeridos por las Dependencias de la APF. 

34 J 2. Impuestos sobre nóminas. As1gnac1oncs destinadas para el pago del in1pucsto 
del 2o/o sobre nómmas a cargo de la APF. 

34 J 3. Gastos inherentes a la recaudación Recursos destinados a cubrir cJ pago de 
servicios financieros por situación y traslado de fondos y otros gastos relacionados a 
la recaudación fiscal 

3500. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CON SER V ACION E 
INSTALACION. 

Estos conceptos están integrados por las siguiente partidas 

3501. Mantenirnicnto y conservación de mobiliario y equipo. Asignaciones 
destinadas para cubrir el costo de los servicios de 1nantcnimiento y conservación de 
toda clase de mobiliario y equipo de administración. 

3502. Mantenimiento y conservación de bienes infonn3.ticos. Asignaciones 
destinadas para cubrir el costo de los servicios que se contraen con terceros para el 
mantenimiento de bienes informáticos. 
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3503. Mantenimiento y conservación de rnaquinaria y equipo. Recursos destinados 
para cubrir el costo de los servicios de 1na11tcn11niento y conservación de maqumaria 
y equipo ya sea propiedad o que cstC al ~crvicio de Ja APF 

3504. Mantenimiento y Conservacion de lnmuchlcs .Recursos dcstmados para cubnr 
el costo de Jos scrv1c1os de 111antcn11111cnto y conservación de: edificio . locHlcs. 
propiedad de Ja naciún o al servicio de la APF 

3505. Instalaciones H.ecursos dcstmados para cubrir el costo de los servicios de 
terceros sobre instalaciones en Jo~ bienes i1unueblcs. de maquinaria y eqmpo 
c:speciali7..ados excluyendo instalaciones de obras de construcción cspccial17.ada. 

J506. Scrv1c1os de lavandcria Jímp1c....-. .a Jugienc y fun11gac1ón Recursos destinados a 
la lavandería. limpieza. de.smfccción e l11!!1cnc de las mslalac1oncs adrr1inistr-at1vas. 

3600.SERVIC!OS DE DIFUSIÓN E !NFORMACION 

Integrado por- las s1g111cntcs par11da .... 

JC>OJ Gastos de propaganda. Recursos dcsrinados para cubnr el costo de scn.1c1os de 
promoción y propaganda 

3602. Jmprcs1oncs y Publicidad Oficiales. Recursos destinados a cubrir el costo de 
puhlicacíoncs e itnprc.sioncs oficiales. 

3603 l.!spcctüculos cuhur-alcs. R ccursos destinados a Ja cdebración de actos como 
concierlos y exposiciones incluyendo festividades escolares. 

3604. Servicios de telccomunicac1onc.s Asignaciones parJ cubrir el pago por 
servicios de difusión e infonnación . uUIJ7_ados en el desernper1o de funciones 
oficiales 

3605. Olros gastos de difi.Jsión e información. Asih'llacioncs destinadas para cubrir 
los gastos de comunicación e infonnacrón de indolc diversa. 
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Lliclamen v Concl/iucldn Cnnlablr-Pre!lupue'llaL _( Nuet'a NnrntmiYldad en el Sect.ur Públku). 

3700. SERVICIOS DE TRASLADO E INSTALACIONES 

Integrado por \ns siguientes partidas 

370 l. Pasajes naciom1\cs. Asignaciones destinadas para cubrir el pago de gastos de 
transporte dentro del pais y por otros medios usuales utilizados por la APF. 

3702. Viáticos nacionales. Asignaciones destinadas a cubrir \os gas.tos de instalación 
y hospedaje de tUncionarios y empleados de trabajadores de \a APF. 

3703. lnsta\ación de\ personal redera\ Recursos que cubren los gastos que 
ocasionen la instalación del personal civil o ntilitar • diplomfltico y consular al 
sen.ricio dc la APF 

3 704. Traslado del personal. Recursos destinados \a traslado de enfermos • 
extranjeros. reos .heridos. y cadáveres. así como también el pasa.Je de alwnnos de 
escuelas Federales. 

3705. ¡>asajcs internacionales. A.signac1oncs para cubrir el costo de transporte en 
comisiones oficiales al exterior por cualquiera de lo medios u5uales • de funcionarios 
y empleados de al APF 

3706. Viáticos en el Exterior. Cubrirá los gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje de funcionarios. empleados y trabajadores de la APF requerido en el 
desempeño de funciones en lugares fuera del país y lugares de adscripción 

3800. Servicios oficiales. 

lntcgrado por las siguientes partidas: 

380 l. Gastos de ccrcnumia y de orden social. Cubrirá. los gastos que se originen con 
1notivo de recepciones al Presidente de la República 9 a los miembros del grupo 
diplomático acreditado ante el Gobierno. 

3802. Gastos Menores. Recursos destinados a la oficina de la dependencia. 
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3803. Congresos. Convenciones y Exposiciones. Recursos dcstmados a 
convenciones. cursos. asa1nblcas asi corno a la instalación y sostenimiento de 
exposiciones. 

3804 Gastos de las corn1s1onc:s hnutcs y aguas Recursos deslmados a erogaciones 
que requieren las oficinas de las com1s1oncs para el desarrollo de fi.u1cioncs oficrnlcs 

3805. Gastos de las ()ficmas del Serv1c10 E."tcrior. Erogaciones que cubrirán Jos 
ga...c;otos que requieren las oficinas del Servicio Extenor Mexicano para el desarrollo 
de sus funciones 

3806. Asignaciones para rcqucrim1cntos de cargos de servidores públicos superiores 
y de mandos medios. Erogaciones que se originan en atención al cargo de .servidores 
püblicos de n1andos superiores 

3807. Gastos de las oficinas de servidores púbhcos supenores. Erogaciones que se 
requieren para el apoyo dd fl.tnc1onamicnto de las oficinas de Jos servidores 
públicos. 

3808. Gasto de las oficinas de los scn.r1dores públicos dt! mandos medios. Gastos 
exclusivo de los funcionanos de rnandos medios 

3809 .Gastos de representación de juntas. Erogaciones efectuadas por los 
reprcscntantt:s oficiales en juntas ya sean mixtas intenores 

381 O. Gastos de representación Erogaciones efectuadas por sen.·idorcs públicos 
para otorgar un scn.r1c10 a terceros. las cuales 1ran de acuerdo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación 

3811. Asignación por Radicación en el extranjero. Gastos que cubren en moneda 
extranjera ~ aquellos celebrados por el Scn.·icio Exterior Mexicano y Sen.;cios 
Especiales it:n el extranjero. 

3812. Gastos contingentes para el personal radicado en el extranjero. Gastos 
contingentes del pc:rsonal del servicio exterior mexicano y de servicios especiales en 
el extranjero~ por variaciones en la paridad cambiarla. 

Yadhira Aidc :\fad.t5. Lun.1 151 



3900.0TROS SER VICIOS 

390 J. Servicios asistenciales. Servicios de asistencia económica o de salud que se 
oto.-gan a la población en general 

3902. Cuotas .a Oq . .:a111s111os inrcniacionalcs. Recursos destinadas al sostenimiento de 
sociedades científicas extranjeras e: 1nst1tuc1oncs 1ntcmacionalcs. por ccJcbrdción de 
acuerdos. 

4000. A YlJDAS SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

Integrado por las siguientes conceptos: 

--1100. Ayudas. Asignaciones hechas por la APF a Jos sectores de la población e 
mstitucioncs sin fines de lucro. 

4200 Subsidios. Asib"llacioncs rcalu.adas por el Gobien10 Federal. Recursos que 
otorga el Gobierno Federal a las actividades prioritarias de interés general a través 
de las diferentes Dependencias y sectores de la sociedad con el pr-opósito de apoyar 
sus operaciones motivando la operación n1ediante estímulos fiscales. 

4300 TransfCrcncias para los programas de apoyo. Recursos que eJ Gobierno 
Federal otorga el Gobierno Federal a los órganos desconccntrados y a lac; Entidades 
de la A P.F. para que se destinen para gastos de mantcnimicnro. de operación y de 
remuneraciones al personal. 

4400 Transferencias para el pago de intereses ,comisiones y gastos. Asignaciones 
que otorga Ja administración pública descentralizada a la adminisrración púbhca 
Paraestatal, destinadas a1 pago de intereses. comisiones y gastos. 

4500 Transferencias parJ inversión financiera. Asignaciones de Ja administración 
pública centralizada que otorga a la adrninistrJción pública ParaestataJ con el fin de 
que realice operaciones financieras que incentive el desarrollo económico nacional. 
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4600 Transferencias para mnorli7.ación del pasivo. Asignación que otorga la 
ad111inistración pública ccntrali7.ada a la administración pllbhca Paracstatal para el 
pago derivado de créditos contratados en moneda extranjel'"a o nacional 

4700 Apoyos u estados y 111unicip1os As1gnac1oncs que <la la a<lrnmist1""ac1ún pUblu;a 
Federal a los estados • munic1p1os y distrito Federal con el fin de apoyarlos en ~u 
fortalecimiento financiero y en el caso de contmgenc1as económicas. 

·11 00 AYUDAS 

Estas partidas se intcg:r..m por 

41O1 Pcns1onc.o:o. Erogaciones que cubnrün los pagos que se otorb'UCTI en beneficio 
del personal civil y miJitar en atención al mérito de sus servicios al Gobierno 
Federal. 

4 l 02 Fum:ralcs Erogaciones por ~cpcllu u honores póstumos a quienes poi'" sus 
mCntos o servu.:1os se consideren conveniente tributar 

4 l 03 Pagos de defunción. Recursos destinados a cubrir gastos de esta naturalcJ'.a a 
fmn11ial'"es y a scn.,dores y crnpleados pUblicos ci"iles y militares de la A.P.F 

4104 Sostenimiento o ayuda a estudiantes. pcl'"sonas que realicen estudios en 
planteles educativos del país o del extranjero 

4104 Becas .Asignaciones destinadas al sostenimiento de estudiantes y pel'"sonas que 
!'"ealicen estudios en planteles educativos del pais o del extranjero 

-1105 Ayudas culturales y sociales Otorga a~,-uda en dinero o en c~pccie a µrupos 
farn1harcs con haJOS recursos cconóm1cos y n1vcJcs educauvos 

4106 Ayudas a mexicanos y repatriados en el extranjero. Asignaciones destinadas a 
auxiliar a los mexicanos radicados en el extranjero, para cubrir sus gastos de 
rcpatnac1ón. incluyendo desde el punto de res1denc1a hasta el lugar que radique en 
México. 
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4107 Pre y pretnios. Asignaciones destinadas a los gastos personales de los alwnnos 
internos en las escuelas Federales y mit...-nbros del ejército y la annada. de acuerdo 
con los reglamentos respectivos. 

4108 Ayudas a instituciones sin fines de lucro. Asignaciones destinada.!i a la.o; 
instituciones privadas que desarrollen actividades sociales y culturales de 
beneficencia o sanitarias sin fines de lucro para llevar a cabo su función sociaL 
dichas asignaciones pueden ser en especie o en dinero. 

4109 Ayudas para expropiación de predios. Asignaciones destinada para cubrir 
indemn1:1..aciones por expropaac1ón de predios o pagos por la compra de los mismos 
que la administración pública centralizada realice para llevar a cabo los fines de 
interés público. 

41 1 O Donativos nacionales. Asignaciones en recursos de dinero y donaciones en 
especie que contribuyen a los beneficios sociales y culturales otorgados a las 
instituciones nacionales del país. 

4 1 1 l Donativos internacionales. Recursos que se dan tanto en dinero como en 
especie que contribuyan a la consecución de los objetivos de beneficio social y 
cultural otorgadas a instituciones privadas o gubernamentales del extranjero. 

4 112 Otras ayudas. Recursos destinados de la Administración Pública Centralizada 
destinadas a cubrir las retribuciones de servicios prestados o derechos de la 
población en general .• estas pueden ser reparaciones tanto en dinero como en 
especie en caso de existir dai\os por incwnphmicnto de albrún servicio público. 

4200 SURSIDIOS 

4201 Subsidios Fiscales. Agrupa las deducciones autorizadas en los impuestos en 
los sectores social y privado por la producción de bienes o por la prestación de algtin 
servicio así como por la importación de bienes y servicios. 

4202 Subsidios a la producción. Asi¡,'llaciones destinadas a la promoción y fomento 
de la producción o transformación de bienes. asi como la prestación de servicios 
estratégicos en los sectores económicos. con el fin de apoyar a la producción sin 
alterar el precio de n1ercado. 
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4203 Subsidios a la distribución. Recursos destinados al apoyo de la 
con1crciali7.ación de bienes y servicios básicos que realizan los sectores económicos. 
buscando no tener un impacto sobre los precios. 

4204 Subsidios al consurno Asig.nacmncs destinadas con el fin de mantener un 
rnenor nivel de precios. en btcnes y servicios de consumo básico que se distribuyen 
en los sectores económicos. 

4205 Subsidios para mvcrsión. Asignaciones que otorga la A.P.C. en forma directa o 
a través de las Entidades Paraestatalcs para mantener la inversión en los sectores 
sociales y privados en actividades econón1icas estratégicas. 

4206 Subsidios para cubrir déficit de operación. Recursos destinados para cubrir los 
costos de operación en la generación de bienes y servicios de los sectores 
ccon61nicos en los que el inbrrcsos esta condicionado por el precio de mercado. 

4207 Subsidios para cubrir diferencias en las tasas dt: mterés. Asignaciones 
destinadas para cubnr las d1ferenc1as en los intereses generados en tas operaciones 
financieras rcali7..adas para el desarrollo y fomento de las actividades prioritarias 
mediante la aplicación de tasas fijas en los créditos otorgados. 

4300 TRANSl'ERENCIAS PARA APOYO DE PROGRAMAS 

4301 Transferencias para servicios personales. Asignaciones que otorga ta 
administración pública a las Entidades y a los Organismos administrativos 
desconcentrados~ destinados para cubrir los gastos por concepto de remuneraciones 
del personal eventual o de servicio. 

4302 TranstCrcncias para la adquisición de materiales y suministros. Asignaciones 
que otorga la A.P.F. a las Entidades y a los órganos administrativos 
dcsconcentrados. destinados para cubrir las adquisiciones de materiales y 
smninistros necesarios para la operación y 1nantcnimiento de las instalaciones así 
cotno para el desarrollo de los programas. 
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4303 Tn1nsfCrencias para la contratación de servicios. Asignaciones que otorga la 
A.P.F. a las Entidades y a Jos órganos adn1inistrdtivos dcsconccntrados. destinados 
para cubrir la adquisición de servicios necesarios para la operación y mantenimiento 
de las instalaciones así como para c1 desarrollo de los programas. 

4304 Transferencias para la adquisición de bienes muebles. Recursos destinados 
para la A P.F a las Entidades y órganos administrativos dcsconccntrados destinados 
a cubrir Jos gastos por concepto de adquisición de bienes muebles que incrementen 
sus activos reales y la productividad en la ejecución de los programas y prestaciones 
de servicio. 

4305 Transferencias para la adquisición de bienes inmuebles. Asignaciones que 
otorga la A.P.F. a las Entidades y a los órganos administrativos desconcc..antrados 
destinados a cubrir los gastos por concepto de adquisición de bienes muebles 
necesarios para el desarrollo de los programas. 

4306 Transferencias para el desarrollo de obras públicas. Asignaciones que otorga la 
A.P.F. a las Entidades y a los órganos administrativos desconcentrados destinados a 
cubrir la insuficiencia de los recursos para el cumplimiento de las metas y 
programas de obras públicas y de proyectos de inversión. 

4307 Transferencias del estado para la seguridad social. Recursos que el Gobierno 
Federal destina para cubrir las aponaciones de seguridad social de carácter 
estatutario al IMSS. 

4400 TRASFERENCIAS PAR EL PAGO DE INTERESES. COMISIONES Y 
GASTOS. 

Este concepto se desagrega en las siguientes panidas. 

4500 TRANSFERENCIAS PARA INVERSIÓN FINANCIERA 

Este concepto no se desagrega en partidas. 
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4600 TRANSFERENCIAS PARA AMORTIZACIÓN DE PASIVO 

Este concepto no se de5;agrcga en partidas. 

4700 APOYOS A LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS 
Este se compone de las siguientes panu:ia.c; por cada nombre de Entidad federativa ; 
4701 Aguascahentes 
4702 Baja California 
4703 Baja California Sur 
4704 Campeche 
4105 Coahmla 
4706 Colima 
4707 Chiapas 
4708 Chihuahua 
4709 Distrito Federal 
47IO Durango 
4711 Guanajuato 
4712 Guerrero 
4713 Hidalgo 
4714 Jalisco 
4715 Méitico 
4716 Michoacán 
4717 Morelos 
4718 Nayarit 
4 719 Nuevo l.eón 
4720 Oaxaca 
4721 Puebla 
4722 Querétaro 
4723 Quintana Roo 
4724 San Luis Potosi 
4725 Sinaloa 
4726 Sonora 
4727 Tabasco 
4728 Tamaulipas 
4729 Tlaxcala 
4730 Veracruz 
4731 Yucatán 
4732 Zacatecas 

Yadhir:i .'Ude ~faci.1.ot l .una 157 



5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES 

Está comprende los conceptos de: 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN que son todas las 
asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de n1obiliano y equipo 
necesarios para el tUncionainiento de la Administración PUblica Federal. así co1no 
los pagos por adjudicación. expropiación o 1ndemn17..ac1ón de bienes muebles 

5200 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO INDUSTRIAL Y DE 
C<)MUNICACIÓN que son todas las a.~1,piac1oncs destinadas a todo tipo de 
1naquinaria y equipo de uso 31,."TOpecuario. industnal y de comunicac1ones que 
requiera la Admmistractón PUbhca Federal 

5300 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE que son todas las asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de transporte terrestre, ferroviano. aéreo. 
marítimo. lacustre. flu'"-ia) y auxiliar de transporte. necesarios para las operaciones 
de la Administración Pública Federal. 

5400 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO son toda~ 
las asignaciones desttnada.s a la adqu1s1c16n de equipo instn1mcntal pl"opios para. su 
utih7.ación en los laboratorios de investigación y el scrvic10 médico que proporciona 
la Administración Pública Federal. 
5500 HERRAMIENTAS Y REFACCIONES son todas las asignac10nes destinadas 
a la adquisición de herramientas. maquinas. refacciones y accesorios mayol"es. 

5600 ANIMALES DE TRABAJO Y REPRODUCCIÓN comprende todas las 
asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de especu:s de animales. tanto 
para su utihzación en el trabajo corno para su fomento y reproducción. Incluye la 
adquisición del e;:quipo de trabajo animal. 

5700 BIENES INMUEBLES son todas las asignaciones destinadas a la adquisición 
de todo tipo de bienes inmuebles utili7ados en la Administración pública Federal. así 
como los gastos de adjudicación. expropiación e indcmni7.actón por dailos de los 
mismos. 
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5800 MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PÜBLICA son 
todas lm; asignaciones destinadas a la .adqu1s1c1ón de maquinaria y equipo requerido 
para reali7..ar las funciones y actividades milirarcs y de seguridad pública 

5100 MOBILIARIO Y EQIJIPO DE ADMINISTRl\CION 

5101 l\.10BILIARIO son asignaciones dcsttnadas a la adquisición a todo tipo de 
bienes muebles que requieran las Dependencias par el dcscmpei\o de sus funciones. 
comprende bienes tnles como: escntonos. sillas. sillones. anaqueles. archiveros. 
restirndorcs. cte .. 

5102 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN son asignaciones destinadas a la 
adquisición de equipos propios para el desarrollo de las actividades de oficinas o 
instalaciones de la Administración Pública Feder.ll, tales como. máquina.e; de 
escribir. stunar, calcular v registraT. equipo de aire acondicionado. calentadores, 
refrigeradores, estufas.~ radios. fotocopiadoras. asp1radoras. tclc",sorcs. 
1nicrofilmadoras. etc 

510~ EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO son asignaciones destinadas a 
la adquisición de equipos educacionales y n:crcativos, tales como equipos y 
aparatos audiovisuales, aparatos de g1mnas1a. pesas. carruseles. proyectores. 
cámaras fotograficas. cte. 

5104 BIENES ARTlSTICOS Y CULTURALES son asignaciones destinadas a la 
adquisic1ón de objetos artísticos y culturales tales como~ pinturas. esculturas, 
cuadros. equipos musicales. bandas y orquestac;. en general todos los bienes que 
constituyan acervo patrimonial y cultural del país. 

5105 ADJUDICACIONES, EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES DE 
BIENES MUEBLES son asignaciones destinadas a cubrir los gastos ori¡tinados por 
la adjudicación. expropiación e indemnización de este tipo de bienes. cuando las 
necesidades propias de las Dependencias. o del país lo runeritcn. 

5200 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL Y DE 
COMUNICACIÓN 
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5201 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO son asignaciones destinadas 
a la adquisición de 1naquinana y equipo utilizados en actividades agropecuarias. 
tales corno: tractores agrícolas. cosechadoras. segadoras. incubadordS. fcnilú.adorns 
dcsgrwmdorns. equipo de ncgo. etc 

5202 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL son asignaciones destinadas a la 
adqmsición de maquinaria y equipo industrial. tales como: molinos indu.stnales. 
caldcrJs. hon1os eléctricos. motores bombas industriales. envasadoras, etc .. 

5203 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN son asignaciones 
destinadas a la ndquüación de maquinaria y equipo utili7.ados en la construcción. 
tales como quebradoras. revolvedoras. palas mecánicas. tractores oruga. 
111otoconfonnados. c~cavaduras. gritas. dragas. cte. 

5204 EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES son asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipos y aparatos de comunicaciones y telccomllllicaciones tales como: 
comunicación sntelital.. microondas. transmisores.. receptores, equipos tele~ de 
radar. sonar de radionavegación. de \<ideo. equipos telefónicos etc. 

5205 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRJCO son asignaciones destmadas a la 
adquisición de n1aquinaria y equipo eléctrico y electrónico. tales como~ generddoras 
de energía.. plantas. n1otogeneradoras de cnergia eléctrica.. transformadores. 
reguladores. equipo electrónico nuclear. cte. Excluye los bines informáticos de la 
panida 5206. 

5206 BIENES INFORMATICOS son asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipo de computación para el procesamiento electrónico de datos tales como: 
computadordS, lectoras. tcnninales. monitores. procesadores .. tableros de control., 
equipos de conectividad .. etc. 

5207 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO son asignaciones destinadas a la 
adquisición de cualquier otro tipo de maquinaria y equipo no incluidos o 
especificados en los conceptos y partidas del presente capítulo. 
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5300 YE!liCUl.OS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

5301 YEHIC!JLOS Y EQUIPO TERRESTRE son asignaciones destinadas a la 
adquisición de vchiculos y equipo terrestre, rnotorizados y no n1otorizados, para el 
transporte de personas y carga tales comO" automóviles. autobuses. carmoncs. 
camionetas. tracto can11011cs. trolchu~c~. carros-pasaJc:ro del s1sterna de transporte 
colect1\.o, ;unl111Janc1as. carros para horuberos. motoc1clc1as. b1c1cletas. etc. 

5302 Vl-'..f ll('UI .e >S Y l·:<)tJIPO FERROVIARIO son asignaciones destinadas ala 
adquisición de vchkulus y eqUJpu de transporte ferroviario tales corno. locomotoras. 
tractores ferroviarios. fogones. carros góndola, carro~-t.anquc, carros pasajero~. 

carros platafonna. .• gn.Jas fcrrovrnrias. etc 

5303 VElllCULOS Y EQUIPO MARITIMO. LACUSTRE Y FLUVIAL son 
as1g.nac1oncs destinadas a la adquisición de vehículos y equipo de tr-ansportc 
maritlmo. lacustre y Jluvial. tales como tTansbordadorcs. buques tanque. barcos de 
pasajeros y de caq.rn. embarcaciones. pesqueras. ren1olcadores. lanchas. subruarinos. 
dragas 1narinas, diques flotantes. etc 

5304 VEHJC!Jl.OS Y F.QUIPO DE TRANSPORTE AEREO son asignaciones 
<lcstmadas a la adqrnsu.:mn de vehículo"' ~ cqmpo de transporte aéreo, de carga y de 
pasajeros. tales con10 avioni.:s, hclrcóptcr<JS, avtont:tas, hidroplano<>, ere 

5305 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE son asignaciones destinadas a 
la adquisición de vehículos y equipo auxiliar de transporte, necesarios para 
mamobras en puertos y aeropuertos. almacenes , patios de recepción y despacho 
tales como- ascensores. grU.as para rcrnolcar montacargas, rcrnolqucs de 
plataforma. etc .. 

5400 EQUIPO F. INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

5401 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO son asignaciones destinadas a la 
adquisición de eqrnpos uuhzados en hospitales. unidades ~anitanas. consultorios. 
servicios veterinarios y en los lahor.atonos auxiliares de la.s ciencias 1nCdicas y de 
investigación científica. tales como. rayos X • tnllquinas cstcnlizadoras. sillas 
dentales. mesas operatorias. incubadoras. n1icroscopios y toda clase de aparatos 
necesarios para equipar salas de rehabilitación. de emergencia . de hospitalización y 
de operación médica. 

----------~-------·-------~--··-----
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5402 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE l.ABORATORIO son asignaciones 
destinadas a la adquis1c1U11 de todo tipo de instrumentos utilizados en la ciencia 
médica. tales con10· estetoscopios. n1áscaras para oxigeno. bisturíes. tijerds, pinz ... ,s. 
separadores y en general todo tipo de instruinentos mC:dicos necesarios para 
operaciones quirúrgicas. dent..."lles y etc. Incluye el instn1mcntal utilízado en 
laboratorios de invcst1g.ación científica 

5500 HEJUl;-..MIENTAS Y REFACCIONES 

5501 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS HERRAMIENTA son asignaciones 
destinadas a la adquisición de herramienta"> eléctricas. neumáticas y máquinas 
herramienta tales con10~ rectificadoras. cepilladoras, mortajadora. pulidoras. 
lijadoras, sierras. taladros y rnanillos eléctricos. cnsambladoras, cncuaden1adoras. 
etc. 

5502 REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES son asignaciones destinadas 
a la adquisición de refacciones y accesorios mayores de uso diverso. tales como: 
n1otores para vehículos. disco a!-,.'Ticolas. escn:pas. cuchillas ad..-iptables a 
maquinarias. etc distintas de las consideradas t..-n la pan1da 2302. 

5600 ANIMALES DE TRABAJO 

5601 ANIMALES DE TRABAJO son asignaciones destinadas a la adquisición de 
todo tipo de animales para el trabajo. tales como: ganado caballar. muJar. y otros. 
Incluye el equipo de trabajo necesario para su acondicionamiento. 

5602 ANIMALES DE REPRODlJCCION ~on asignaciones destinadas a la 
adquisición de especies animales con fines de reproducción y fomento. tales como· 
ganado caba11ar. asnal. mular. boVlno. porcinos. toda clase de aves. peces. mariscos. 
etc. Incluye lar'l.:as y semen para los fines. 

5700 BIENES INMUEBLES 

5701 EDIFICIOS Y LOCALES son asignaciones destinadas a la adquisición de 
edificios. casas y locales que requieran las Dependencias para desarrollar 
actividades. 
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5702 TERRENOS son asignaciones destinadas a la .adquis1c1ón de rerrc:nos y 
precios necesarios para los usos propios de las Dcpcndcnc1a.s excepto los .scr1aladus 
en la partida 4 109 

5703 ADJllDICACIONES. EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES DE 
INMUEBLES son as1gnac1oncs destinadas ;:ti pago de adjud1cacioncs. 
expropiaciones e nHJcn1111.l'acioncs de rodo tipo de bienes irunucblcs. cuando por 
razones de intcrc~ ptil>lu.:o se requiera su afectacrnn. Comprende bienes tales como 
e!d1fic1os. casas. locales y terrenos. l::xccplo Jos scr'lalados en Ja partida 4 J O<J 

5800 MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA 

5801 MAQUINARIA Y EQUIPO DE DEFENSA PÚBLICA son as1gnac1oncs 
destinada a Ja adquisición de toda da.se de maqurnaria y cqu•JX> propios para las 
funciones militares de defensa pl1bhca Comprende bienes tales como tanques. 
lanzacohetes. carl.oncs. fusiles. pistola..;. mctrallet~. moncros. lanza llamas. cspada.s. 
bayonct&..1s • carµadorcs curer1as. cascos militares. ere. 

5802 EQUIPO DE SEGURIDAD PUBl.ICA son as1gnac1ones destinadas a Ja 
adqmsic1<'m de roda clase de equipo propio para !as funciones civ1lcs de seb'Undad 
ptibJica. tales como. escudos. protcctorc!.'i, rnacanas, cascos policiales. chalecos 
contra balas. máscaras anrlgá.c;;. etc .. 

6000 OBRAS PÚBLICAS 

Está comprende: 

6100 OBRAS PÚBLICAS POR CONTRATO son asignaciones dcstmadas aJ pago 
de obras públicas que Ja Adminjstración Pública Federal contrate con personas 
fisicas y moraJcs. estas obras pueden ser: constnlcciones. reconstrucciones, 
ampliaciones. adaptaciones. mejoras.. servicios y estudios relacionados con las 
mismas. Los presupuestos se presentarán a n1veJ de co5to toral de Jos diversos tipos 
de obra pública que se contraten; la especificación de Jos msurnos que se requieran 
para su ejecución se tendrá en Jos suhpresupucstos que Jos contratistas presten. 
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6200 OBRAS PÚB!.ICAS POR ADMINISTRACIÓN son asignaciones destinadas 
a cubrir el"ogacioncs que realice directamente la Administración Pública Federal, en 
las conslnJCCiones. reconstn1cc1oncs. ampl1acioncs adaplac1oncs. mejoras y la 
supervisión de obra.-. públicas por adn11mstn1c1ón directa. La espec1ficac1ón de los 
diversos inswnos que se regularán para su ejecución se lcndrn c:..-n los presupuestos 
que la.e; Depcndcnc1as prevean los capítulos 1 000. 2000. 3000 y 5000 

6300 ESTUDIO DE PREINVERSION son as1gnac1ones dc.iinadas a cuhrir el 
costo de los estudios de pf"cinvcrsión que requieran las obras púbhcas. ya sean por 
contrato o por administn1ción directa. Excluye Jos estudios e investigaciones 
seitalados en la partida 3105. Este concepto no se desa.grega en partidas su manejo 
se sujetará a las nonnas que enlita la Subsecretaria de Egresos de la SHCP. 

6100 OBRAS PÚl3LICAS POR CONTRATO 

6101 OBRAS DE PREEDIFICACIÓN EN TERRENOS DE CONSTRUCCION 
son asignaciones destinadas a la contratación de obras de pre-edificación en 
terrenos. por construcciones tales como· obras de investigación de campo,. de 
demolición. de limpie?..a y preparación del terrenos, de excavación remoción de 
tierra, de preparación del terreno de mincria . obras de andanuaJc etc. 

6102 OBRAS DE CONSTRUCCION PARA EDIFICIOS son a'1gnaciones 
destinadas a la contratación de obras de construcción de edificios de w1a. dos 
múltiples viviendas; almacenes, edificios industriales y comerciales~ edificios de 
entretenimiento público, edificios cducauvos y de salud. etc. 

6103 OBRAS DE CONSTRUCC!ON EN INGENIERIA CIVIL son asignaciones 
destinadac;. a la contratación de obras de ingenieria civil como son: carreteras, calles .. 
caminos, vías férreas, pistas de atcrri?..aje, puentes, túneles puertos. presas y obras 
hidráuhcas: obras de tendido de tuberías de larga distanda. lineas de comunicación y 
de electricidad de tuberias locales y cableado~ de construcciones para mincria 
constn.Jcciones deportivas y recreativas, servicios de dragado. 
6104 ENSAMBLE Y EDIFICACION DE CONSTRUCCIONES 
PREFABRICADAS son asignaciones destinadas a la contratación con los sectores 
social y privado.. de obras de ensamble y edificación de construcciones 
prefabricadas de bienes inmuebles. 
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6105 INSTALACIONES MAYORES Y OBRAS DE CONSTRUCCION 
ESPEClAL17..Af.)A son asign.ucioncs dcsunadas u Ja contratación de obrds ralcs 
como. instalación de pilotes. perfi1ración de po7.os de agua. techado e 
impenneahilu.ac1ón. ohra de concreto. doblaje y edificación de acero. obra de 
albailileri:i. constn1cc1oncs cspcc1aJi7.adas para cJ comercio. caJcf"acción. ventilación 
y aire ucondrcionado. obra de plomcria hidniulica y de tendido de drenaje; obras 
para Ja instalación de ga~. clCcrnco:t y de a1slam1cnto, ohras de constnJcción de 
enre1ados y pasa manos. ere Incluye las instalac1ones de rnaqurnaria y equipo 
cspcc1.:ihL..<uJu. cuamJo su co!>IO se.a supcnur ul de adquisición de los bic..-ncs que se 
adhieran a Jos mrnucblcs 

6106 OBRAS DE TERMINACION Y ACABADO DE EDIFICIOS son 
asi1;.'llacíones destinadas a la contratación de obras tales como: Í05taJación de 
ventanas de vidrio. enyesado y pmtado~ cn1baldosado y colocación de pisos. 
colocación de azulejos o tapi7..ado de paredes. obras de madera o metal y carpinreria 
decoración de interiores y omaznentación etc 

6107 SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRAS PUBLICAS son a•ignac1oncs 
destinadas a IOJ contrJ.tación de sen.,cios relacionados con obra pliblica como son. 
discrlos arquitectónicos. anisticos y de ingenreria industrial y de elecrromecá.n1ca~ 
estudios técnicos. ccolúgrcos y de impacto mnb1cntal. estudios técrucos de agrolobría 
y desarrollo pecuario. mccéi.nica de sucios, estudios de hidrología, ropografia. 
geología. georécnrca. geofis1ca y geotennra. aerofotogan1etria. occanog:rafia y 
mcteorologia, estudios de ingcnicria de transito. de tenencia de Ja tierra y de 
restitución de Ja eficiencia de las instalaciones control de calidad. resistencia de 
rnateriales~ cte .. 

6108 MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE OBRAS PUBLICAS son 
asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento mayor, rehabilitación. 
remo7..amicnto y ampliación de los bienes inmuebles de la Nación o al servicio de Ja 
Administración Pública Federal. tales como: escuelas. hospitales. carreteras~ etc .. 
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D/dol'Nrn y Concl/laddn Con1ub/,_Prr.Jupue<i.1ul <..~~nnolivú:latl'" rl Ser:1nr Pübllco). 

7000 INVERSIÓN FINANCIERA Y OTRAS EROGACIONES 

Esta comprende: 
7100 CONCESION DE CREDITOS son asignaciones del Gobierno Federal 
destinadas al otorgan11cnto de créditos en fOnna directa a través de fondos y 
fideicomisos a favor de Jos Estados. Mun1c1p1os y el D.F~ Jos sectores social y 
privado y las Enlidadc~ Paraestata.lcs. de acuerdo a las politicas y nonnas 
establecidas al respecto. 

7200 ADQUISJCION DE VALORES son asignaciones del Gobierno Federal 
destinadas ala adqu1s1c1ón de todo tipo de valores en forma Wrccta o a través de 
fondos y fideicomisos a favor de Estados. Municipios y el D.F; los sectores social y 
privado y las F..ntrdades Paraestatales. de acuerdo a las políticas y normas 
establecidas al respecto. En la adquisición directa. el Gobierno Federal puede 
adquinr calidad y derecho de coprop1etano de la sociedad o empresa de que se trate 
exclusivamente la de comprador no de socio 

7300 EROGACIONES CONTINGENTES son asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos requeridos por situaciones de conungenc1a. para realizar acciones de interés 
general para el pais. y que por su naturaJcza no se incluyen en Jos presupuestos de 
las Dependencias y Entidades de Ja Adtninistración Pu.blica Federal. 

Para su utilización. las Dependencias y Entidades deberán contar con la autori7..ación 
pre"'ia del C. Presidente de la Rcpúbhca y reportarán su monto en la forma que les 
sea solicitado por la SllCP. 

7400 EROGACIONES ESPECIALES son provisiones de gasto para realizar nuevos 
programas o para complementar los ya existentes. asJ como para las erogaciones 
imprevistas por encima de terceros. que realice el Gobierno Federal. 

7IOO CONCESION DE CREDITOS 

7101 CREDffOS DIRECTOS PARA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS son 
asignaciones del Gobierno Federal destinadas a otorgar créditos directos a los 
Estados, Municipios y el D F.~ los sectores social y privado y las Entidades 
Paracstatales. para Ja adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles. así 
como para la construcción y reconstrucción de obrds instalaciones. cuando se 
apliquen en actividades productivas. 
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7102 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTO DE OBRAS son asignaciones 
del Gobien10 Federal destinadas al otorganüento de créditos a travCs dc fondos y 
fideicomisos para la reali7..ación y rcconstn1cción de obras púbhcas. 

7103 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS son 
asignaciones del Ciobiemo Federal desunadas al otorganuento de crédito a travCs de 
fondos y fideicomisos. para la rcali7.ac16n de actrv1dadcs productivas agropccuanas. 
fOrestalcs y pesqueras. 

7104 FlDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS INDUSTRIALES son 
asignaciones del Gobierno Federal dcstn1ada~ al otorgainiento de crCditos a través 
de fondos y fideicomisos para la reali7..ac1ón de actividades productivas industriales 
en general 

7105 FIDEICOMISOS PARA FINANCIAMIENTOS AL COMERCIO Y OTROS 
SERVICIOS son asignaciones del Gobierno Federal destinadas al otorgamiento de 
créditos a través de fondos y fidcico1nisos para la rea1i7..ación de actividades 
comerciales y de otros servicios. 

7106 EROGACIONES RECUPERABLES son asi~aciones destinadas por los 
Organismos Dcsccntrali7...ados y empresas de panic1pación estatal al otorgamiento. 
en efectivo. de toda clase de prestamos a personal. sindicatos o a otr.is Entidades 
públicas y pnvadas. 

7200 ADQUISICIÓN DE VALORES 

7201 FIDEICOMISOS PARA ADQUISlCION DE TITULOS DE CREDITO son 
asignaciones que el Gobicn10 Federal destina a través de fondos fideicomisos. a la 
adquisición de acciones~ bonos .. obligaciones .. certificados y en general toda clase de 
titulas de crédito que emitan instituciones públicas Federales .. estatales y municipales 
sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales como extranjeras .. 
autorizadas para entitirlos. 

7202 ADQUISCION DE ACCIONES son asib'ltaciones que el Gobierno Federal. 
en forma directa destina a la adqmsición de acciones emttídas por instituciones 
púbhcas Federales .. estatales y ntumcipalcs~ socicdadcs anónimas o corporac1ones 
privadas. tanto nacionales como extranjeras. autorizadas para emitirlos. 
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7203 ADQUIS!CION DE BONOS son asignaciones que el GobiCTno Federal 
destina a la adquisición en fonna directa. de bonos emitidos por instituci.ones 
púb\ícas. Federales. estatales y municipales~ sociedades anónimas o coTpOraciones 
privadas. tanto nacionales como extranjeras .. autor\.;r.adas para emitirlos. 

7204 ADQUSICION DE OBLIGACIONES son asignaciones que el Gobierno 
Federal destina a ta adquisición en forma directa. de obligaciones emitidas por 
instituciones pública.e; Federales. estatales y mWticlpalcs~ sociedades anónimas o 
corporaciones privadas~ tanto nacionales como extranjeras, autoriz.adas para 
emitir\os. 

7205 ADQUSICION DE OTROS VALORES son asignaciones que el Gobierno 
Federal destina a la adquisición en forma directa de cualquier otro tipo de valores 
crediticios no comprendidos en las partídas p.-ecedcntcs de este concepto emitidos 
por i.nsri.tucioncs públicas Federales .. estatales y municipales~ sociedades anónimas o 
corporaciones privada..-;, tanto nac\onalcs como extranjeras.. autorizadas para 
en1itirlos. 

7206 ADQUIS!CION DE ACCIONES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES 
son asignaciones desunadas a cubrir \os importes correspondientes a \a participación 
del Gobierno Mexicano en el Capital Social de Organismos internacionales. 
dedicados al apoyo de \a integración económíca de regiones internacíonales9 

mediante el financiamiento de proyectos de desarrollo la participación de México se 
realiza de acuerdo a los tratados o convenios de adhesión con la autorización del 
congreso de la Unión. 

Los recursos destinados a su.."\Cribir este tipo de acciones.. por caractcristicas 
generalmente no l"Cportan intereses a favor de México y el capital pueden ser 
susceptible o no de recuperación. 
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7400 EROGACIONES ESPECIALES 

7401 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS son asignacmnes destinadas a 
cubrir crogac1uncs par-a nuevos programas o para complementa,- currcspmu.hentes a 
programas en CJCcuc1ón l .a asignación Prcsupuestal de esta partida se considerara 
como tf"ansuona en tanto se distnhuyc su n1onto entre las partidas especifica...,; 
neccsanas para los. programas por lo que su a'>1gnac1ón !>e afectará una veL ubicada 
en las pan1das corrcspond1cntcs. ~c,gUn su naturalc:r.a de las erogaciones y prcvrn 
aprobación de la SI ICP Esta podra c_1crccr~c dirccta1nentc, sólo en la JCcha 
comprendida ent.-e el I" y el 31 de dicicn1brc de cada ai'ao. De ncuef"do con los 
lineamientos que dicte la SHCP. 

7402 EROGACIONES IMPREVISTAS son asib'flac1ones destinadas a cubnr 
erogaciones que por su carácter de impn:v1sibles no pudieron especificarse en el 
presupuesto respectivo de las Dependencias Su ejercicio se sujetará a las nonnas 
que establezca la SHCP 

7403 EROGACIONES DERIVADAS DE INGRESOS POR CUENTA 
TERCEROS son as1J..,.'llac1oncs por concepto de pagos hechos a terceros 
equivalentes a las rctenc10nes efectuadas por las J)epcndcncias y Entidades. tales 
con10: retenc1ont!s a contratistas, 11npucstos sobre la renta. cuotas sind1cales, cte. 

8000 PARTICIPACIONES A ESTADOS Y MUNICIPIOS 

8100 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES son asignaciones de recursos 
previstos por concepto de la recaudación Federal panicipable que obtenga la 
Federación durante cada ejercicio fiscal 

8200 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL son asignaciones que se prevén por el 
porcentaje del importe total que se distribuye entre las Entidades Federativas y de la 
parte correspondiente en materia de derechos. 

8300 RESERVA DE CONTINGENCIAS son asignaciones destinadas a las 
Entidades federativas que resulten afectadas por el cambio en la fonnula de 
participaciones. 
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8400 RESERVA DE COMPENSACION son asignaciones destinadas a las 
Entidades Federativas cuya participación total en los fondos General y de Fomento 
Municipal .. no alcance el crecimiento espcr..ido c:n recaudación Federal participablc. 

9000 DEUDA PÚBLICA 

Esta comprende· 

9100 AMORTIZAClON DE LA DEUDA PUBLICA son asignaciones destinadas 
a cubrir el pago del principal .. derivado de Jos diversos créditos o financiamientos 
autori7..ados o ratificados por Congre..c;o de la Unión.. colocados a plazo en 
instituciones nacionales y extnmjcras.. privadas y mixtas. de crédito y otros 
acrcditantes. pagaderos en el interior y exterior del pais. tanto en moneda nacional 
como extranjera. 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA son asignaciones destinadas a cubrir 
el pago de intereses derivados de los diversos créditos o financia.ntienlos autori7.ados 
o ratificados por Congreso de la Unión. colocados a plazo en instituciones 
nacionales y extranjeras. privadas y mixta."'\. de crédito y otros acrcditantes. 
pagaderos en el interior y exterior del país. lanto en moneda nacional como 
extranjera. 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA son asignaciones destinadas a 
cubrir tas comisiones derivadas de los diversos créditos o financiamientos 
autorizados o ratificados por Congreso de la lJnión. pagaderos en el interior y 
exterior del país. tanto en moneda nacional como extranjera. 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA son asignaciones destinadas a cubrir 
gastos derivados de Jos diversos créditos o financiamientos uutori7..ados o ratificados 
por el Congreso de la Unión. pagaderos en el interior y exterior del país. tanto en 
moneda nacional como extranjera. 

9500 COSTO POR COBERTURAS son asignaciones destinadas a cubrir los 
importes generados por las variaciones en el tipo de cambio o en la.~ tasas de interés 
en el cumplimiento de las obligaciones de deuda interna o externa. 
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9600 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISC/\LFS ANTERIORES (AOEF/\S) son 
a"iignacioncs destinadas a cubnr adeudos de ar"'los anteriores por conceptos distintos 
de servicios personales y por devoluc1ún de mgrcsos percibido!> 1ndcb1dar11cntc. 

9 JOO AMORTIZACION l>I·: 1.A Dl'!JDA l'I Jlll.ICA 

9101 AMORTIZACION DE LA DEIJDA INTERNA CON LA BANCA 
COMERCIAi. son .as1gn~u.:1oncs destinadas a ~ubrir d pago del principal dcnv;:1do 
de los créditos cuntnrn.Jos en 1noneda nacional con la banca comercml establecida en 
el temrorio nacional 

9102 AMORTIZACION DE LA DEUDA POR EMISION DE VALORES 
GUBERNAMENTALES son asignaciuncs para pago del principal dcnvado de fa 
colocación de valores por el Gobierno FcdcraL en territorio nacional. 

910.l ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS NACIONALES son as1gnac1oncs 
para la amort1zación de financiamientos contraidos con arrendadoras nacionales o en 
el que su pago esta convenido en moneda nacional 

9104 AMORTIZAC!ON DF. LA DElJDA EXTERNA CON LA RANCA 
COMFRCIAL son asignaciones destinadas a cubnr el pago del principal, derivado 
del os cl'"éditos contnlldos en moneda cxtraJJJerJ con la banca cumcl'"cial cst'lblec1da 
fuera del territorio nactunal 

9105 AMORTIZACION DE DEUDA CON ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES son asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal de 
los financiamientos contratados con el Banco lntcmacional de Reconstrucción ) 
Fomento, el Banco Internacional de Desarrollo y otras instituciones aná.Jogas. 

9106 AMORTIZACION DE LA DEUDA BILATERAL son asignaciones para el 
pago del principal derivado de Jos financiamientos otoJ"gados por Gobiernos 
Extranjeros a travCs de sus instituciones de crédito. 

9107 AMORTIZACION DE LA DEUDA EXTERNA POR BONOS son 
asignaciones para el pago pnnc1pal denvado de la colocación de los bonos 
mexicanos en los mercados cxtran.1cros. 
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9108 ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS INTERNACIONALES son 
ac;ignacioncs para la amorti7.ac1ón de financianlientos contrdídos con arrendadoras 
extranjcn1s en el que su pago este convcmdo en moneda cxtr-dlljcra 

9200 INTERÉS DE LA DEUDA 

9201 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON LA BANCA COMERCIAL 
son asignaciones destinadas al pago de intereses dcnvados de los crédilos 
contratados con la banca nacional 

9202 INTERESES DE LA COLOCACION DE VALORES 
GUBERNAMENTALES son asignaciones destinadas al pago de intereses por Ja 
colocación de valores guben1.an1entales colocados en territono nacional. 

9203 INTERESES POR ARRENDAMJENTOS FINANCIEROS NACJONALES 
son a.c;;ignacioncs destinadas al pago de intereses denvado de la contratación de 
arrcndanlicntos financieros nac1onalcs. 

9204 INTERESES DE LA DEUDA EXTERNA CON LA BANCA COMERCIAL 
son asignaciones destinadas al pago de intereses derivados de créditos contratados 
con la banca comercial externa. 

9205 INTERESES DE LA DEUDA CON ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES son asignaciones destinadas al pago de intereses por la 
contratación de financiamientos con el Banco InternacionaJ de Reconstrucción y 
Fomento~ el Banco Interamericano de Desarrollo y otras instituciones similares. 

9206 INTERESES DE LA DEUDA BlLATERAL son asignaciones destinadas al 
pago de intereses por Ja contratación de financiamientos otorgados por Gobiernos 
Extranjeros~ a través de sus instituciones de crédito. 

9207 INTERESES DERIVADOS POR LA COLOCACION EXTERNA DE 
BONOS son asignaciones destinadas al pago de intereses por la colocación de 
bonos mexicanos en los mercados extranjeros. 
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9208 INTERESES POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES son .asignaciones destinadas al pago de inrcreses por la 
contratación de arrendan1icntos financieros contraidos con arrendadoras cxtrar1Jcras 
en el que su pago este establecido en moneda extranjera 

9300 COMISIONES DF. l .A DF.lJDA P(JBLICA 

9301 COMISIONLS POR U. Sl·:J< VICIO IJI-. DEUDA INTERNA ,;on 

asignaciones dcsunada!-i al p<..1gu de obllgac1uncs dcnvadas del ~rvicio de fa dc:uda 
contratada en terntono nacional 

9302 COMISIONES POR EL SERVICIO DE LA DEUDA EXTERNA son 
asignaciones destinadas al pago de obl1gaciones derivadas del servicio de la deuda 
contratada fuera de tcrntorio nacional 

9400 GASTOS DE LA DEUDA l'lJBl.ICA 

9401 GASTOS DE LA DEUDA INTERNA son asignaciones destinadas al pago de 
ga..c;tos de la deuda pública irHcma tales corno· erogaciones denvadas del rnaneJO de 
cuentas. papeleria, y otros scn.icms similares 

9402 GASTOS DE LA DEUDA EXTERNA son asi¡..'Tlaciones destinadas al pago de 
Jos ga..."itus incurridos por manejo de cuentas para eJ pago de Ja deuda pUblica 
externa 

9500 COSTO POR COBERTIJRAS 

9501 COBERTURA EN TASA DE INTERESES son asignaciones destinadas al 
pago de Jos importes derivados de las variaciones en las tasas de interés~ con que se 
cubren compromisos de deuda pública. Este tipo de cobenuras se efectúan con base 
c..in las operaciones reali7..adas en Jos mercados futuros. 

9502 COBERTURA EN MONEDA EXTRANJERA son asignaciones destinadas al 
pago de las variaciones en el tipo de cambio de Jas divisas con que se pagan Jos 
compromisos de deuda pública. 
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9600 /\DEUDOS DE EJioRCICIOS FISCALES ANTERIORES (/\DEFAS) 

9601 ADEFAS son asignaciones destinadas a cubrir adeudos de ailos antcrio.-cs. 
pan1 los cuales existió asignación Presupuesta) con saldo disponible en el ejercicio 
de su ongc:n. por conceptos distintos de serv1c1os personales. 

9602 DEVOJ.UCION DE INGRESOS PERCll3IDOS INDEBIDAMENTE EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES son asignaciones destinadas a 
cubnr las cantidades percibidas indebidamente y que fueron aplicadas a 
alguno de los renglones de la Ley de Ingresos. y no devueltos en c1 año de su 
origen. cuando la oblígación de devolverlas no haya prescrito. 

2.3. De la Contabilidad Gubernamental. 

El presente tema. tiene como propósito abordar el canipo de acción de la 
Contabilidad en el Sector Público. conceptualizandola como la técnica y 
procedimientos que controla los recursos de la nación.. produce información 
indispensable para conocer la situación económica del País .. sirve de base para ·ta 
toma de dccislones~ a ta vez que el contenido informativo que genere tendrá dos 
maneras concatenadas de expresión .. la primera es a través de un símbolo nwnérico .. 
y la segunda su interpretación y explicación a través del lenguaje escrito .. lo cual no 
pcnnite construir el conocimiento de esta 3..rea. 
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Para tal efecto es neccsano hablar de un panora1na general sobre el desarrollo 
histórico de la Contabilidad en el terreno (.jubcmaincntal, lo cual penn1t1n:l conocer 
el papel actual y los objetivos de dicho estudio: asi como su v1nculac1ón con los 
avancc5 de la ciencia y la tecnologia de nuc:stro llcrnpn 

2.3.1. .·'\.ntt'"<"edentes 

La evolución de la contabihdad gubcnuuncntal en f\.1éx1co. así corno la organi7.ación 
hacendaria. y en general la Adnlinistración Pública, se encuentra históricamente 
determinadas por la constitución y desarrollo dd Estado Mexicano. y de sus 
institucionc.:s públicas~ en efecto la histona de la contabilidad gubernan1ental en 
nuestro país, advierte periodos de int:stabilidad y desarrollo, motivados de manera 
fundamental por la consolidación del RCg1men Político NacionaL desde este punto 
de vista se distinguen cinco etapas que a cont1nuac1ón se describen 

1 .- De 18:! 1 a 1880. que cornprendc el pcnodo rnas prolongado de mestabilidad de 
la l lac1cnda Púbhca en la que ~e logran implantar las pnnc1palcs dispos1c1ones 
legales. y se incorporai1 los avm1ccs de las mst1tuc1ones juristas 

2.- De 1881 a 1910. pcnodo en el que se estab1l1z .. an la..'"> inst1tuc1unes se asientan las 
bases de la centrahzac1ón de la Adn1m1strac1011 Púbhca, y de la claboraciOn de la 
Cuenta Pública por parte del Mmistro de J lacienda 

3.- De 1910 a 1935. penado que se ve afectado por la Revolución f\.fcx1cana. en sus 
primeros af\os se instala el Departamento de Contabilidad y Glosa. funcionando 
hasta el 25 de diciembre de 1917~ también se promulga la Ley Secretarias de Estado. 
cretindose el Dcpanan1ento de Cont.raloria en 1918, y expidiendo su propia Ley de 
funcionanucnto, dependiendo de Ja Secretaría de Hacienda. asi es como durante su 
vida institucional estableció los sistemas de contabilidad. glosa. fiscali7.ación y 
control previo. con el propósito de mantener los ingresos y Cb-,""Tcsos Federales en los 
limites de la l .cy de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Fcdcrac1ón 

4.- De 1935 a 1976. corresponde a un pt!nodo estable y 111odemo. con Jn fom1ac1ón 
el 10 de enero de 1935 de la Contaduría de la Federación. exp1diCndosc Ja ley que 
regula el funcionaniiento de la contabilidad. el presupuesto de Cb-rrcsos. el tnancjo de 
fondos públicos. y la inspección fiscal. a cargo de la CA.mara de Diputados~ 

creándose la Dirección de Inspección fiscal. 
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n1aurnen y c.,ncllladdn Contab/11"-P'rr31,up_urstaL ( Nun-a No,.,.,atlvldad ~n ~1 ~..,a.,,. Público). 

5.- De 1977 a la fecha, como consecuencia de la Reforma Adrn1n1strativa, la 
contabilidad se dcscentrali~ asignando la función de la Contaduría de la Federación 
a la Secretaria de Programación y Presupuesto. donde se crea la Dirección General 
de Contabilidad Gubernamental; se promuli;a la Ley de Presupuesto. Contabilidad y 
Gasto Público Federal. y la Ley Orgánica de la Administración l>ública Federal. las 
que producen un CaJTih10 significativo en el funcionamiento de la Contabilidad de la 
Administración Pública. 

6.- En 1992 La Secretaria de Programación y Presupuesto se fusiona por Decreto 
Presidencial a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; subsistiendo la Dirección 
General de Contab1lidad Gubernamental con toda su cstructurd. 

La Dirección General de Contabilidad Gubernamental tiene a su cargo las 
direcciones de Cuenta Pública y Nonnatividad entre las más importantes; en la 
primera realiza la conccntrdción de los estados financieros y presupuestarios de cada 
mes tncdiante cinta.e;, magnéticas.. de los informes anuales de cada una de las 
Dependencias y Entidades de Ja Administración Pública Federal~ y la Dirección de 
Nonnatividad tiene las siguientes subdirecciones; Normas de1 Egreso, Nonnas de 
Ingresos y Deuda y Normas del Paraestatal. las que fijan las normas mediante 
manuales de operación asi como dar la asesoria en caso de imprevistos. 

2.J.2. Concepto 

Contabilidad 
G ubernam en tal 

Es un conjunto hom ogénco de normas.sistemas. 
criterios .. procedimientos. métodos y conceptos 
destinados a captar. clasificar. registrar. regular. 
interpretar e informar sobre la actividad 
cconóm ica. financiera. administrativa. 
patrimonial y presupuestaria. del Sector Público 
F cdc ral. 
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OBJETIVOS DEI. SIST•:MA 

Los objetivos de csre ~isrcma se han rcswnJdo en varios enunciados que a 
continuación se describen: 

1.- Proporcionar infonnación financiera. PresupuestaJ. Programática y económica 
confiable. completa y de manera oportuna para apoyar las decisiones de los 
funcionarios de las Entidades Públicas. en sus distintos ámbitos y fases del proceso 
administrativo. asf mismo contribuir en la infonnación recopilada en Ja 
dcteTTT1inación de poJiricas de pJancación y en Ja programación de las acciones 
~ubemamenraJcs. 

2.- A través de un registro permanente y .sistemático de Jas operaciones .. ejercer un 
apropiado control de la le¡.>alidad en el manejo de los fondos y valores públicos y 
evaluar Ja correcta aplicación de los recursos asignados para la ejecución de Jos 
programas. 

3.- Proporcionar a la Cá.rnara de Diputados una cuenta pública anual con 
información clara, veraz y relevante que le facilite el cabal desarrolJo de Ja función 
fiscaliz..adora y atendiendo las necesidades de información de la ciudadanía 
interesada en conocer Ja gestión del Gobierno. 

4 _- El sistema esta basado en una infraestructura técnica.. sustenta en nonnas 
unifonncs y consistentes para estar en condiciones de elaborar los infonnes 
necesarios cada Entidad. 

S.- Constituir un modelo de operación para Jos Estados y Municipios del país, para 
su posterior implantación y disponer de información cornpatible y con1pleta de Jos 
Gobiernos Federal, Estatal y Municipal 
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Dlc1arn~n y Condllacltfn C:ontahl~Preu~puntaL ( Nurva Nt1r"'9ativiJaJ ~" ,, .-.,ctor PIJ"llco). 

El Conjunto de postulados de los cuales panió el disei'lo conceptual es el siguiente: 

1) El Sistema rcgir:i la totalidad de operaciones Contables. registro._ procesamiento y 
generación de 1nfonnación. del Sector Público Presupuestario. compuesto por las 
Dc:pcndenc1as <le la Adm1n1stración Pública Centra1i7.ada y las Entidades de la 
Administración Pública Dcscentrah7.ada o Paraestatal incluidas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 

2) F.1 Sistema proporcionara cuatro tipos básicos de información: 

f"INANCIER.A - Es aquella que muestra la relación entre los derechos y 
obligaciones de la Entidad. asi como la composición y variaciones de su patrimonio 
en un pcnodo o momento determinado. 

PRESUPUESTAL.- Es la 1nforrnac1ón relativa al cumplllnicnto de las actividades 
presupuestarias. donde se explica detalladamente el ejercicio del presupuesto de 
egresos y la ejecución de la Ley de Ingresos y su comparación con las estimaciones 
originales. 

PRClGRAMÁTICA.- F.s la que facilila el seguimiento del cumpllm1ento de los 
progra1nas y metas proyectadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

ECONÓMICA. - Es la infonnación de proporciona los elementos necesarios para 
medir y evaluar las repercusiones de las politicas de ingresos. gasto y 
cndcudmniento pUbhco en el contexto económico y social del pais. 

Para los cuatro ámbitos de la Adm1nistrac1ón PUblica Federal: 

INSTITUCIONAL. - Es la información relativa a las operaciones reali7.adas por las 
Dependencias o Entidad~ su finalidad principal es servir de apoyo en la 
determinación de objetivos y proi...'Tamas. ejecución y control y evaluación de 
resultados. 

SECTORIAL.- Es aquella infonnación consohdada que reúne los resultados 
financieros. presupuestarios y prográmaticos por sector administrativo. constituido 
por los resultados de las Entidades coordinadas y de la dependencia coordinadora. 
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REGIONAL.- Es la 1.nfonnactón que muestra los ingresos Federales obtenidos por 
región. a.si conu.> los recursos utili7.ados en la realización de programa.o; de esn. 
naturalc7~ lo que pcnnitc evaluar la capacidad contributiva y determinar los 
instrumc..-ntos de apoyo requeridos por cada región 

üLOBAL - F.n la intOnnac1ón consohda.da de las actividades del Gobierno Fcdc..·ral 
que muestra el componarriicnto de las polilicas de ingresos .. gasto y cndcudainiento 
pUbhcos. :is1 como el nnpacto de Cstas en el contexto soc1oeconómico del país .. y que 
de su producción oportuna .. confiable y exhaustiva depende que la contabilidad se 
constltuya en un agente de alimentac16n del Sistema Nacional de Planeación. Es 
a5imismo la infonnación ordenada en la Cuenta Púhhca que el Ejecutivo rinde a la 
Cámara de Diputados. n1ediantc la cual esta institución ejerce las funciones de 
fiscalización y control del gasto gubernamental. 

3) El Ststcnta esta compuesto de W1 conjunto de subsistemas. los cuales scgün su 
naturaleza (recaudación. egTcsos. fondo y deuda) tendr<i.n Wl funciomuniento de 
relativa autonomía. en tanto recogerán. procesarán y produclfán información 
completa de las operaciones que les corresponde.. pero guardarán Wla estrecha 
coordinación entre si por n1cd10 de diversos mecamsn1os de Conciliación para 
prop<lsitos de consol1dacíón de información. 

4) La Secretaria de Progra111ación y Presupuesto será la dependencia responsable de 
in1plantar dichos mecanismos y consolidar la información. para cwnplir con sus 
facultades y obligaciones legales. 

5) El Sistema de Contabilidad del Departamento del Distrito Federal operará. dada 
su condición legal, de manera independiente del Sistema .. aunque con una estructura 
similar y mediante la Normatividad y supervisión de la Secretaria de Programación y 
Presupuesto. 

6) El registro de las operaciones pre·vistas en el Sistema se hará aplicando el 
principio del devengado. Es decir se deberán registrar las operaciones en el 
rnomento en el que se realizan. independientemente del tiempo que se de para cubrir 
su pago. 
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7) El disci\o del Sistema cornprendc. para Iowar una operación unifomu: y 
consistente. todos los instnuncntos y 1neca111smos de ordenación. control y 
coordinación ind1spcnsahlc. 

2.J.4. :\-1arco Lej.,!ul del Sistema de <~ontabilidad 

--------------------------... 
Objetivos 

Registrar y producir 1ntormac10n de todas las 
operaciones del S"ctor Publico i:-edera1 
Dar soporte t6Cntco-docum.-ntal a los 1eg1s!Fos 
f1n11n<:1eros para la fl<sca11za<:10n 
Atender requerom.ento .. de 1nformac10n sobrr la!!. 
finanzas pUblt<:•s 
Reahmentar el proce•o de plan .. 1u:10n 
Vincular la contabilidad pll!ltr1mon1al con la 
pre5upue:oter1a 

~-~------------------~ 
Ventajas 

Enlaza las opeta<:1one• nntrt" ooii. o ma• 
5ubs1stemas 
Reaue1ve problemas recn1cos de reg•~lto 
Automahza los s1stema5 contable• 
Incorpora 105 ult1mos avance• en materia contable 
e .. un sistema d1nam1co en permanente aesarrollo 

El objetivo del presente tema,. es dar a conocer el Marco Legislativo que en materia 
de Contabilidad Gubernamental se aplica; como son las leyes .. Reglamentos y 
Decretos. así como toda disposición legal que afecte directamente a la Contabilidad 
Guhcrnamcntal 

Por tal 1notivo se cita el articulo 74 .. fracción IV. de nuestra Cana Magna la 
ConstJtuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. ya que en este: se 
contemplan las bases del Presupuesto de Eµcsos de la Federación y del 
Departamento del Dístnto Fcdcrdl asi corno lo relacionado con la Cuenta Pública_ 
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l>ictunvn y Condlladón Con1abl~/"'r~uE_U'5tal. ( Nu,.,,a Nor""1dvidad ne d S~or PúbUco). 

CONSTITUCIÓN POl.ÍTICA o•: l.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

T!TJ.&º-:mRCiili.Q 

Capitulo 11. Del Poder Legislativo 

Sección 111. De las Facultades del Congreso 

"Articulo 7-1. Son f3cultadcs exclusivas de la Cámara de Diputados: 
Fn1cc1Un IV. Exantinar. discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de 
la Federación y del Dcpnrtmnento del Distrito Federal. discutiendo primero las 
contribuc1ones que a su Juicio. deben decretarse para cubrir los: así como revisar la 
Cuenta Pública dd ar)o anterior. 

" El ejecutivo FcdcrJI hará llegar a la Cáinara las correspondientes m1c1ativas de 
leyes de ingreso y los proyectos de presupuesto a tnás tardar el día 15 del mes de 
noviembre o hasta el día 15 de diciembre cuando inicie su encargo en la fecha 
prevista por el artículo 83. debiendo comparecer el Secretano del Despacho 
correspondiente a dar cuenta de los nusrnos 

No Podrá haber otras panidas secretas. fuere de las que se consideren necesarias. 
con ese canictcr. en el mismo Presupuesto. las que emplearán los secretarios por 
acuerdo escrito del Presidente de la República. 

La revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto conocer los resultados de la 
gestión financiera. co1nprobar si se ha ajustado a los critcnos seftalados por el 
Presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas Si del 
examen que realice la Contaduría Mayor de Hacienda aparecieran discrepancia entre 
las cantidades gastadas y las partidas respectivas del Presupuesto o no existiera 
exactitud o justificación en los gastos hechos. se detemtinaran lao;. responsabilidades 
de acuerdo con la ley. 

La cuenta Pública del ai\o anterior deberá ser presentada a la Conlisión Pennruu:nte 
del Congreso. dentro de los diez prüneros dias del 1nes de junio 
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Sólo se podrá arnpliar el plazo de presentación de las 1n1c1ativas de Leyes de 
ing.Tcsos y de los proyectos de Prcsupucsto!:I de E~csos. asi co1no de la Cuenta 
Pública. cuando medie sohc1tud del Ejecutivo sufic1cntcn1cntc justificada a juicio de 
ta C¡'unara o de la Comisión Pcnnancnte. debiendo con1parcccr en todo caso el 
Secretario del despacho correspondiente a 1nfonnar de las ra7-0nes que lo motiven ·• 

COMENTARIO 

Al presupuesto se le define como: "'Fl plan financiero que sin·c como estimación y 
control sobre operaciones futuras"' 

1 lc considerado importante. enunciar el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
por que fonna parte del arca guben1amental. en donde se hace uso del principio del 
presupuesto por prograina..c;.. dirigido hacia el planeamiento y control de prograina..c;. 
El objetivo en este caso ha sido el de establecer una forma de presupuesto que sirva 
no solamente a) co1no una ayuda al Congreso para dctenninar el máximo de gasto 
para cada Entidad del Sector Público sino tarnbiCn como base. b) en los controles 
administrativos sobre las operaciones y e) la revisión de las actuaciones de los 
servidores pU.blicos. 

La intención de este comentario. es para conocer la correlación que existe cnuc la 
Contabilidad Gubernamental y el Presupuesto de1 Gobierno. de manera genera\. La 
contabilidad aporta las Técnicas para el registro de las operaciones que se efectUan 
durante el ejercicio Presupuestal que se va a ejercer~ y la Técnica Presupuesta) que 
se aplica. pcmlitiendo conocer el gasto Presupuestal ejercido en cada dependencia o 
Entidad del Sector Púbhco. de donde se dani a conocer si las politicas aplicada'i en 
la asignación de las partidas Presupuestales. fueron destinadas a áreas prioritarias 
pennitiendo el desarrollo económico-social del pais. 
El presupuesto que se destina a cada dependencia o Entidad del Sector Público. 
comprende el periodo de un ano. desde el momento que es aprobado y autorizado 
por la H. Cámara de Diputados. El Subsistema de Contabilidad que controla las 
operaciones que se realizan en el Presupuesto es el Subsistema de Egresos, mediante 
cuentas que se dan a conocer en el Capitulo IV. 
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LEY ORGAl'ólCA DE LA ADMll'ólSTRACIÚN PÚBLICA FEDERAL. 

La Ley OrgU.nica de la Adn1m1strac1ón Pública Federal. " se encarJ.?,a de establecer 
las hascs de Organización de la Adn11111strac10n Púhhca Federal ccntrahzada y 
Paracstatal. Integran la adnlinistrac1Un pública centralizada. La Presidencia de la 
República. las Secretarias de Estado to.. J )cpartamcntos Admmistratlvos y Ja 
Procuraduna General Je la Rcpúhhca 

Cu1npunc:n la Adn11111c;trac1ón Púhhca Paracstatal. los C>rgamsrnos DcsccntrJh7.ados, 
las empresas de par11c1pac1nn cstalal. las mst1tw . .:1oncs 1mc1onaJcs de crCd1to, la!-> 
organ17.ac1oncs aux1luu-cs nac1onales de crcd1to. las 1nst1tuc1oncs nac1onale~ de 
Seguro y de fian7..as y los fidc1com1sos" 

Anlc c:stas acciones <le asociación de la Adn11111~trac1ón Púbhca~ a la parte que lt: 
corrc~pondc dcscn1pcí\ar fu11c1oncs que cst;in directamente conectadas con el rnancJo 
v organt7.ac1ón de la Contab1hdad Gubcn1a1ncntal. es n la i\dmmistracion Puhhca 
é..·cnt-rah; .. ada a traves de las s1gu1cntcs do~ Secretarias de Estado 

ARTIClJL(} 32_- A la Secretaria de Programac1on y Presupuesto le corresponde· 
trae XIII l·.mHir o autonz..ar. en Consulta con la Secretaria de la Contraloria General 
de la Federación. lo~ catálogos de cuentas para la contahil1dad del gasto pú.bhco 
Federal. consolidar los estados financ1cro~ que cn1ancn de las contab1hdades de las 
Entidades comprendidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación. asi como 
fonnular la Cuenta i\nual de la l iac1cnda Públu.:a 

ARTiCULO 32 Bis_- A la Secretaria de la Contraloria General de la Federación le 
corresponde· 

Frac. IV. Establecer las bases generales para la realización de auditoria"i en las 
Dcpcndc:::ncias y Entidades de la i\.dnunistrac1Un Pública Federal. asi cmno rcaliLar 
las auditorias que se requieren a las Dependencias y Enudadcs en sustltución o 
apoyo de sus propios órganos de control: 

V~I. Realizar por si o a solicitud de las Secretarias de l-lacienda y Crédito Público. 
de Programación y Presupuesto o de la Coordinadora de sector correspondiente. 
auditoria.;;. y cvaluac1nncs a las Dcpcndcnc1as y Entidades de la Admin1stración 
Pública Federal. con el objeto de promovt!r la eficiencia en sus opcrac1ones y 
verificar el cumphm1cnlo de los objetivos contenidos en sus progra.n1as~ 

Yudhira Aidc Macias l .. una 185 



VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a travé:c;. de los órganos de control que las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública FederaJ cumplan con Jas 
normas y disposiciones en n1ateria de: sistemas de registros y contabilidad. 

IX. Opinar previamente a su expedición. sobre Jos proyectos de normas de 
contabilidad. 

X. Designar a Jos auditores externos de las Entidades y nonnar y controlar su 
actividad. 

XIV. lnfonnar anualmente al titular del Ejecutivo Federal sobre el resultado de 
evaluaciones de las Dcpcndcnc1a.s y Enndades de la Ad.ministración Pública Federal 
que hayan sido objelo de fiscalización e infonna.r a la....: autondades competentes. s1 
así fuere requendo el resultado de tales intervenciones. 

COMENTARIO. 

De la Secretaria de la Contraloria General de la Federación dependerá la efectividad 
del buen funcionamiento y desempei1o de la Administración Pública Federal. 

La Secretaria. tiene a su cargo una gran responsabilidad y para poder desempeilar de 
la mejor forma sus funciones. hace uso de Ja auditoría. una de las herramientas de la 
contabilidad. 

Se le define a la •·Auditoria como eJ examen critico que rcaJ17.an un Lle en 
Contaduria o Contador Público, independiente de los libros y registros de una 
Entidad. basado en técnicas especificas con Ja finalidad de opinar sobre Ja 
razonabilidad de la información financiera .. 

La aplicación de Ja auditoria en el Sector Público. permite verificar hasta donde ha 
sido posible alcanzar los planes y programas desarrollados por la Administración 
Pública Federal. así como promover la eficiencia en sus operaciones y medir eJ buen 
fimcionamiento de Ja.'i Entidades del Sector Público. y a Ja vez poder presentar un 
inf"onne anual aJ titular del Ejecutivo Federal sobre el resultado de evaluación de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal que hayan sido 
objeto de fiscalización e infonnar a las autoridades competentes. si así fuere 
requerido el resultado de tales intervenciones. 
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2.3.!I'. l ... a Ley dr Presu1>ucsto Contubilidad y <;asro PUhlico )' su 
H.eelamento. H.cfcrcnciu. 

Por la 11nportanc1a que re" 1stc. t.•n especial, csra Ley y su Rcglanu:nto. me 
pcnnuo pn:scnlar de li>nna csqucmattca y t!n deto1llc. su~ contenidos. por 
cons1dcréu que es mas objcllvo. ya que el detalle y la comple_1u.Jad de las 
1111s11rns. haría que el lector llegara a una posible confus1011 :-.obre cJ particular 

•

. /,'\'/)/('F.. 

"-;; .. upur•lo, t ·,.ntult1li•lu1I .1· r;u,111 PUhlic·u 

01!>po,.1i.:1011cs Gcncr.11.;s 

11 De lo:s p11.:!>upuc5to:o. de CJ!IC'<O\ 

C.1p1111lo 111 Dcl c1..:rc11.;H1 del 1::uto puhl1..:o lcdcfiil 

t".1p11ulo I\' L>c l.1 ct1111,1tul1d;1d 

t".1¡111111<1 V Oc 1,,., rCl>J"IOllS.11"1il1d.1dc!> 
Hr,;/.,,,..r,.,,,, ., ... ,.,, l.r.I' J.., Prr•Uf'"~"'"· ,_.,.,.,ubilidll•l l' r; ... un Puhlh·,,. 

l J J IJl.(J 1 f>1.,po~1c1011cs Gcncr;1lc .. 

TITlll.tJ 11 L>c l.1 JHUJ.!r.1111.11 .. 1<•11 p1co;.11p11<!'"L11.1on 

l"o1pllulo 1 

f'.1p1111lo 11 D.: lo:i- proi-:r.1111,1~ 

C;ipU11ln 111 De lo\ ;in1cpro' <"C10~ de prc'lupuc~ro 

'l ITlJJ.O 111 Ocl c1crc1c10 del l,:ol'.ln p11'"1hco federal 

C".1pt111lo 1 De l.1 pn:p;11;.1.;1u11 

C.1p1111Jo 11 Del c1cn.:1cio' p.1~:0 
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f) ... l.;1 (.° ••ht.11> .1i.t:1.! 

l)..-,1 !">1..i..:nia .l.: l.••01;1l•ili.l.1J (i11hcrn1110L·1ttlll 

1) C 11•" \,. 11.l!ll<> ~· " .. •ll: '-11 Lll '"" V o!.: 1 H 
...: l" 11 .11.: 1 .... "l'...: 1 ........ 11..:. 

t:.ap11uJ .. lll l>•· l., 1uf,.11n .... 1.,11 y lurinulttt..H•ll .l.: In 
... u..:n 111 1•11 hl1 ... a 

1 1 l 111. ll V 

l.' .q•11111 •• 1 

L' .ap1lt1I•• 11 

l .aplllllu lll 

1· .1p1tul,1 IV 

1>••1 ._ 111111<.J .. ,. \ .1 \u.•• 111 11 .to: 1 (; "..,,., 1' u hlii..u 

11...: 1 ... on 11 .. 1 ' ..,,_ .aln .1 .. '"n 

{).; ¡..,,,. JUll 11<•11.t" 

ll..: 1.-, .. ,,,¡..,._,.,1..:tuu..:o,; pr.:.¡11pu..: .. 1or1.i.;. 

1) .... 1 .... 1 .. • .. 1•••n ... d,1l1J11,l..: .. 

- 1.1-;1· IJE PRESUPUl-:STO, 
CON TA 1111.ll>A 1' l' GASTO PU 111. /CO 

FF.IJF.RAI. 
r1~!1:ici11ne ... l:l":n~rat ....... 

El JH<:Cupucs10. lo contab1hd.i1d \el gasto publlcn federal "'e nPrnlan \ ret;.ul:tn 
por I¡¡,. d1-.pnsu;1nne"' de e"t;1 le'." 

El ¡:u•Ul puhhco federal co111prcndc lu.s crou,nt.:1onc~ por cunt.:cp10 Je gasto cou1cntc. 
111,,·crs1ón f1s1cu. 1n,,cr,,Hln f1n.1nc1er.;;i as1 cn1uo p.ll:,t'I' de pilSl\0" de deud.il pubhc.a 

La prugtouncion del .:.;;i"'º pllhli..:u federal "e ha~ara en lalll d1rec1r1ccs ) planes 
nucionah:!I que f<Hmulcn el EJcCull\o F.:deral. \ cstait ac1i\1dadcs de program.ac1ón. 
control,. c'\·alu01c1on cst11ran a 1:argo de la Sci,:;retaria de Pro~ron1 ación ' Presupuesto 

l.;as Sccrclatios de Estado o Dcporrnmcntos Adm1n1s1roti"lo'OS or11:11t.11ran y contdtnarian 
In plnneacton '.\" c'alunctun del gasto de las entidades que 5C ub•quen en !IU sector 
c:uda enudud cont.ar3 con una unidad cncaq;ada de planca1. pro1'ramar. prelliupucslar
'." c ... aluur s\1$ aeÜ\ 1JaJe" rcl'pcctu cJ.:1 ¡,:asto pUhlu.;.u 
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-
c.:uo <1 Feder.il ;iurori..-,..11.:1 lu par11c1pac1on C"!'>liiLJI en Jas empresa:!.. 
des y .1socr;u.:1onel> ... ulo 'e pudran c.:onl>l11u1r u 111t.·rernenrar fideicomisos 

n onz.:u:mn del Ejt·1.utr\.o Feúeral LJ SJICI' :.era IJ fu.J,.-1corn1tcntc un1ca del 
gfth1crno federal 

l.;1 Sccrt.•to1ri;1 l.h: Pro~~rarnou:ron v Prell.uput."."lotu t.•:.1an1 ohhg;.uJa 01 prnporc1onar 
rod<.,., lo:!. ú.110!> C':.t.nJ1s11cl1:> e 1nfurn1;1c1on genc."r;il par;i n1t."J<H cornprens1on en el 
proyecto de prt•supuc:.10 de t.•gre:.o!'> dt.• Ja feder;11:1on 

,,-_~ 

!...::· . 
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____ !!!'i!.~~n J' Ct,,,clllacMn Corttahle"-PreJOupueJJtiJ/, ( Nu(!Vf.I Nurnwth·iduJ en ~I ·''a-ttu· Públit:o), 

Prc ... ·upuc~to Je E1:rc ... ·11:.·. 

upucslos -;e elaboraran ca1lu ª''º ~ se fundnrnn ..:n co!ltu~ la Sccrcuu·aa tlc 
nc1on ~ l'rc!>upllcsto cu1dn1.l qt1c ~e defina el tipo~ rucntc de rccur!'-n.!IO pnrn. 

.. u f1n.inciam1cnlo E1 1-in.::~upuc~to de c¡;rc~u:. ~le la F..:d.crac•un :oicri\ el que ;i.¡H·uchc 
la <:a1noir.s Je l>1pulJdos ;1 111c1at1\a del F.1ccu11"0 

La srr queda fai.:ull;.1Ja par.t furn1ulaT el proyecto Je prc.,.upucsto de l;as c1111-.laJc'" 
... u .. nJo nu le s..:.1 prc:r.cntaJo el nt1!>mu por In~ cnt1d.1dc"> en lo .. pla,u!> cst.,,bh:c1Jo~ 

La (°¡unara de l)1putadn~ '.">" Scn01Jorci- Jcl Cont~rc~o de la Un1un .. 1:c.1 coo10 la 
Suprc1na Cortc Je Justu.:1a de la Nación forn1ular,-i11 su.; Pfl..l .. CC.:tCl' de p11,;sup11C!oto' 
lo:oo .:n,1aran oportuna.mcnlc 11l E1eeula\o Federal 

~o de prcsu¡lu~sto Je cgrc"º" de In fcdcrac1on dt.:bo,.; i.:ontcncr lo!

s docun1 en'º" 

} r1pc1on clarn de lo• pro~ran1 as. donde .-cñalcn los t"Ob1ct1\u" ' 
uniJadc!' h.:1'punsablc!1 de c¡ecuc ion 

hl P.1>11n1<1c1on de 1n¡;rcsl)S '."' prop0!;1i::1011 Je g,.i'!<lu .. del c1c1c1c1<' f1,.;.il p;1ra el que !'e 
prcp.a.rc 

e) ln~rc"º"'" gastC>!' reales del ultimo e1cri;:;1c10 f15oci'd 

d) S11uac1on de In deuda pública al final del ult11nn c1crc1c10 l1!'cul. ele 

El proyecto de prcsupuc"lo de i.:y.ri..:~o .. Je la fcderac1on ' del OOF deben ~cr 

prc5cntad41to a rn.;:11- tardar el d1a )O de 110,1c1nbrc d.cl .af\o 1n111cd1ato anterior al que 
co1rcsponda A.!'lllllt.'1\0 para la 1t11n1u\ac1on del prcsupuc11to Je cg1c"º" del oor: 
:'lphcarnn lus d1spos1c1oncs Je citlu le.:~ 
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~,-;,;,. ,/,/>:u .. 111 ¡•Uh/i,,, /r•lrr11I. 

~',;,;• ..:l,•·:l.:·.',:'l.1~.'"I'., .: ,1.,:'.'.\",',:::' .t,\, I¡:, ~~ /,·,¡: .. ::~:·,I,: ·~,:~:1-':''.:',',i.~•: :.- .:~.,~·:,::";·,.:~;:~~,:·~ 
•• •• "". 1 1.t .• • J) ._. 5.,. "' ". "" l•" 11 1.... 'I ''.: • • •. 1' • 1,, •. ,, ._- l • , ..... "t.... 111 J" ''" ... .• ... 1 .. 
( ""'"o,, ,¡ ,. IJ 'I' u1 ... J "• ,¡ ,. ¡ l "lt).' r..: '" .J ,. 1., l "'"" 1 1 , u.: n •·• ,J ... l.1 I! , ._ 1cn.I ,, 

!'ul>h._., [ ,·d·r.11 1 1 ~-.,.1 .. 1•ubl1 • ., l.·.t,·r.d .1,i.,,,, ""''"''" .d "'""'•·, •!"'''·"!" 
¡,, • p 1 ").' t ·• '" ·• • \ 1' ·• 'l•.J.,' I' 1•' '" P" ,. ' 1·' l._·' 

1 ,, 1., .. ,, •.:• •. , .1..., 1.. 1 •• .i .,,,, .. ,., " .., 1.- .. ,, ... ,_, '" ... ".,,,,. \ .,., .- ...... , , , .• ,.,, ... 1,.._·111.: ..... r .•• 
.._u 1 ,.J., ,Je• \ .1 I" • I'" d <' r ,. • 1 .._. ~· 1 • [J 1¡ ,,., \ l 11.J 1 ._ IJ 1 •.: '-' 1.._, lo" 1.1 n 1"" .._ "11 ,Ju._'" J.: , ,, 

~ente: <le 1.1 Rcpuhllca pndra d1 .. p0nc1 que lo' f1indo<; '> pagos 
niltentC'' .1 l." cnt1d.1dc" ..,e 111.HH;Jcn tcrnpor..i.1 o pcrn1anente1nente de 
cntrali..-ad.1 en l.a 1 c"'rcn.1 de l.1 1-1..·Jt•J,h-IPrl 

cnt1J,u.Jcs 1nh1rmaran .1 l.1 SPP .tr1le' dd d1.1 uhnnu de lehrcrn dt..· c.,d,1 .n10 
el mllnto v 1.:arat.tc-rr .. 11ca"' de "L' dt..•11da pubilc.1 f1<1tantc n pa.;;n.P ... :1r .. ul.1rlt..- dd .irlo 
cllllCrHH' 

1 rna \.CJ' conchuda J;t '>1gcn..:1a úc un prc .. upm:.;;tc., de c-gresu.., Je- l.1 fC"<l1.:r;u..:1nn 
JH·occdera .1 h.1ccr los p.1gu:. en h.t..,c en el rn cao;;ll., c.·,1..·cpc1on.1lc .. ' dch1da111cnte 
.1u:.t1fic41dt-.!'>, l.1 SPP plldra .iutor1zar que .;.e cclehrt•n contr,H.._,..., ÚC" obr.1 .. ruhlicas, qut• 
rt.·l:iact."n la~ ,1:.iJ.,!n;u:1nncs prco;;11p11c.,ralco;; ;1probad,1:- p.ua el .tñl" 

El l:jcC\ltlVO Federal por conducto dt• la SPP c .... t.1blt.·..:c1.1 la ... norn1a<; gcncfi\lcs" lJUC 

:o.e MIJetaran Iris garant1a" que dcl:ian t..:lir1 .. 111111r .. c a f,1vor de la~ d1ver .. a .. c..•ntida<les en 
lus .actos v t..:ontr<lto~ qllt! cclt•hren 
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~!•• ,1 .. l.o l o.:JCln'-1''" ,.,., .. 1,. hcnc11 .. 1ur1 .. ,¡., 1 .. ,1 .... ¡,.,. 
.:n fJY"I 11••1 ••uh1.,.rno ICJ\."r .. 1 

., ..,1110 ¡._,,.,, .. , ., el lll)I llo .. , .. ,.,_ .. ,_.11 ¡,:.u .. nl•·•" .,, 

._.1 .. •ctu"'"" J.:r•••tln• r••r'" el .. 11111pl1n11c11tu •I•· ~u .. uhl1¡.iuc1 .. nc" 

.le l.,''"º cun ._,,,.,_ .. ,, .. u .. 1•1c .. u1'u ... ,.1 .... tic.,.._.,.,,..,,. 

1.., !'>l'I' ""''" '''"l'""""hl,- d,· <JU•' ..... 11.:\..,; un f'-~l"lru J.,;I 
p ... ,,.,,n.ol CI'· 11 'I"" rc .• h .. .:ll ¡,:,,,.,., puhi.~ .. '"'lc1 .. 1 1 1 1 .. ·¡.:1>lt" J..,I 
pcr .... n.ol '" d11 .. 1 '" lle''" ........ h .. l.1 SI 1) 1 N /\ ,..,1 .. 1111<1 

.,,. ¡,:un con .. · "I""'"" 

L.1 .... ._,.,11 l'"''·' "'''YIT ._.1 p.1¡,:u Je tc111Unl.."r .. ,;1110.:,. <1.:1 rcr,.uu..tl 
... 1v1I "' •ud1t .. r J<:l'cl1Ji.:111c Jcl ~ .. h1.,:rno fcJ1:1nl ' .t.:I 1>1>1· 

1•1.: .. ..:11h1c1.•n "'" un at\o, cn11to1nJ1t .. ""''"' Je I• f1.."11:h01 en 't"'-' 
•L'.all •IC\'.:n¡,:.aJn• P•ofn 111 ci~Cl1to;1t\Jt Jel 6,!••t" ruhhco 1".,,.lldr11l J ... 
.. ·nt1J.0Jc,. Jchcr~n 11\1J.:l,1r•.: .. 1 .. ,. ¡•TO:" 1•1<111.: .. do.:..,., .. h·" 

/ . 
_,,tabli/dad. 

tidad lleval"Ú. su propia cuntabiluJad. los catálog.o!l de cuentas que se 
n SCl"an em1udos J>ur la SPP 

l.n!\ sistemas de contabilidad deben diseñarse y operarse en forma que faciliten la 
1íscahzac1ón de los actl'-OS. pas1'\.0s, ingresos. costos. y ~~tus, <le manera que permitan 
medir In cticac1a y efic1cnc1a del gasto publico federal 

La SPP girara las mstrucc1oncs sohrc la forma y tCrminos en que las entidades deben 
llevar sus rq;1stros. auxiliares y contab1hdad. 

Los estados financieros y demás infonnac1ón financiera, presupuesta! y contable que 
emanen de las contabilidades scril.n consolidadas por la SPP, la que sera responsable de 
formular la cuenta anual de la Hacienda Pübhca Federal 
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~dd/>,·¡ .. ..-1""" . .,,,.,¡..¡n,,,.,,.,¡,,hrul 

llt-:Fl~JCIO:"ES 

/JE l"HH.\'Ul'UEST<J. 

SEC"KET \RIA L,\ S1..·cn..-1arin de Progr;1111acion !- Prc~upucsto 

ENTIO,.\DES l'odcr l.cg1~l;U1vo. 1•0Jcr Judu.:1al, Pn:~1dc11i.:i¡1 .te la Rcpuhl1ca. 
Scctctaria d1..· E-..1.1do, Dcptns ·\dinvo~. P<1R. DDI·. Org.tn1!-'rnu~ 
l>c•.ccntr.tli1:i1tlos, Emprc">a!-. de poill1c1p.1cion E!>latal. Puh:1co1111._u._ 
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",;1••r1 .. m , ... 1 .... /\. .J m in , .. 11 .. 11~., .. 

l"Sllll/\J)!..;. 1·11llMl)IN,,l1/\~ !., ... 001 .. ,,,,,.,, 1'"'" í' .. ,,. ''''"'·'' r"••~· ,1,.. ,. .. 
..... '"' .1 .. i.· .. n ,,, .. .J., 

'Ji_ 
~odades dchcran 

~rrollar proccdomocntos y comlor mstruccooncs especifica.• 

11 Estólhleccr los proced1m1entos ;,1dm1mstrat1vns 

111. Apl1acar la .. 'i c11!'.pos1c1ones cm1t1das. 

IV Proporc1onar 1ntOrmac1011 

V Rcah7.ar dcmas acll,••dadcs 

Las Entidades Coordinadora...,, de Sector deberán 

1 Fijar politu.::a!> y hnearn1ento~ 

11 Aplicar nurn1a!> y proccd1m1cntos 

111 Vigilar que se cun1pla con lo dispuesto 

I '" Captar. ;.1notltz.ar y remitir la 1nfonnac1ón 

V (Jhscn.ar dcn"la.."i l1neatn1entos 
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o.1•1110 p.11:"" .1 .. I'·'"''''" d1.ud.1 p11l•l ..... 1 

~nuJo <.u 1nll'lll'l.u.1t111 con 

us 111-.trurnc:nh1'> de P"lllH.:,1 C'-Onon111..:1 

crtal..'.11H1 de ~t_-.,.:lurc!> pr1v.H!et:a.') ,,,c1¡1fc:. 

111 Cc•o1d1n<1c1or1 de c;,i1-.1crno-.. E-.tat.tlcs 

l\t 1\cucrdu!> progran1atH.:n!> 1ntc1:.tx.ll•r1,alcs 
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/ 
. -·- .. ·-·. -·-
.. · ·~· Accion~s de todas: 
: __ :·.: ·~í'iíS Onli-dades do·-· 

,un·:sec1or'. 

Progran1a Especial lab 

Seclor A 

S~clor B 

s~ctur (' 

Prograrn¡i l:!>pi:i..:1al 

Pro1~ra1nas lnt1tuc1u11;.1le!> Flernenlo!> 

Programas + Pre\ 1s1oncs Gtos =Antcpro'.'o ccto 

P1e~upues1u 

- /Je /11 ... • 11'rn¡:ramu ... · •
• 

mulac1on de lns PROGRA:\.1AS t:staru ~u.1eta 

Estando 
·detcr·,n¡;¡a,_ 

dos or · 

f'H.UURA!\.1A 
MULTISL::C

TORIAL 

Adcn1.;i.!I rcJll,ara ctlmun1.:ai;u'Jn con la!> cn11dadc". cam~1os en la c"truct1u-a 
¡>rot~rilmnuc.:1, 1nlcHrac1on '.\> Jcluah.rac1on del catalogo d1.: ;:u:11,,1dadc" Las entidades 
propundrau p1ngn1n¡u,. ~ .. uhpr11~ra111us de acucr-do a sus nccciudzidcs La Secretaria 
determinara v Jarn a conocer los l1ncarn1cnto!I" 1hHn1>.1 .. a t¡uc dchcran su1cu1rsc la 
dcf11uc1on d~ la-. un1doadcs de medida v la dc~on1111ac1011 de lu'O 1111..:tas. 01s1 como. 
1;1111tir un Cat:ílol(O de Un1dadc!I ~ Dcnnn1111 ... c1un d'-= l\.1ctas 
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-1." .. Pro1:ru'"u" Jn .. t11u,·l11nalt" ... J,h,.ran 

IC¡1,•IL.IUI\ '-'ll' .. uhrrnJ::1•1UJ" .. rru .. O.:L.1"" 

11 1..: ,,., .. l•"'"l"'' .. IHl.,J. onp .... 1u 1•·1111•11al 

V 1 u..:111.: ... l.: 11"""'"''"" 1..:n1n \ ,¡.,rn ., .. 
t ~ ............ ,i. .. , ...... Jh1 .. 1 .... , ......... , ........... "'"'"" 

1 <\ ~' "''" 1.u .. l'ru¡¡:r.1111.1 .. d.: 111,.:1 .. 11111 1 , .. , .... do.:h.,ran .:"rc ... 1f1 .... 1 

1 t•r.,\c ... ln ..:n¡11u .. .:"o \ n11.:"n ... l\f""c<.lu ... 1 .. t .. l•lc 1n1'"'=f"H•l1 

11 ?-.1 ..:1.a,. !''""'"'""'''"' m..:1.a• .1l-i1..:n1J,, ... ¡n•r10J., J.: .:1.: ... u ... 1uu. 

111 l11l..:1.J..:p..:11J..:u•1•• •nh:r..: 1htr .... c .. tu11.•I 

IV 1 U¡!JI .. lu¡:,.r.,i,. ¡!C"I!'"'""'' .... .i ... - 1.: .. 11, .... , .. 11 

l. FtJnr la. poliuc:i de ncctón .o. reali .... nr. inteyrnr los ducumen1os sectonnles. i.:u1dar 
t¡ue los programas ~ua.rden congruencia inunseclonal y ennnr sus programas a. In 
Sccretnua 

RESPONSABILIDAD C a.dn entidad sera responsable de los uabo.10!'1 de 
furmulac1ón de sus pru~rnmas 1n~llluc1onalc:s 
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_IJr J,,, .·lnlrprt•.1·,-. 'º' ,/r 1•rr•ur"""''" 
.. .i., ..... ,. '" '"""".'" , .... ,,, ........ , .. •'\ '' ,,,, ,,,.,,. ... .. 

o 111 , ,. 11 ''' • .J,. 1'" ,.¡,, - 1•1·• ,/,. • 1 '" /, 1" ·' • ol 1· V t • ''' t"d>! ,,. " ltt • 

/111..:.uu 1<.: 11"" •""f'L''"" '' "~ .1.J1• t•'"·''" • 

'111n1111 .. 1r•• • 

.., c:r' 1, • , J" ~ 

r---a- ··• = ..... ·-·---..... .,. 1 .. A
--$ '$' f'.: 

~1s1onc<; dL'.I :..(:tsro por cnnc..:pro d• rr.1r1o¡t(:r ·•1cr:1..- •h•h1.'l'.tn !lh'ti_•r,·;i,. 

~d.;uJ d.,; la fr.l.11'1:f..:n;nco.1 ,:.,; q1H" .,.., 1 ,·nn1:n1t•nr.- pn·, , .. rr , 1 h, nt·ficr.1,.•t"> \. 

J~:Jflnl1. "'-'ICf:U: .1 <111 pcrrodn dcrem11nado dnndr p:"Jr::J /n-; ;;uh<:rtf•o<: \ ·'P'~~~C•r"lneo; 

con:oc1dcr.1tt."n105 Pm~rnn1a.'O ln<;f1ruc1nnalr:'< "•f11ac•~1n F1r1·1nC"•<'",.:J \ r>r,, .. ,.<",,..,., .·n 

{lrth.::.,;so 

Y.ulh1ra .·\1de .\fac1;1s f_,,na 199 



•

-/Je/ 1-::jc•rt.·h·io y />tlJ.:11 

cio ,tel ~asto puhlu:o lcdcral comprendcr;i el manc.-11.1 ~ apllcac1on que de 
..-~os rcalii.:cn l.13' c-nudadc~ 

Esle CjCr\:h,:10 tcndr-a acClllOCS tales como celebrac10n de con1prom1sos. 
adm1n1~trac1ún de fondo"' ' pa1~0 de ohh~:ac1onc<> l,ac;, c:nt1d::idcs al contr:u:r 
co1npuHTll'!>O"' ob~C'f" aran Ll reall.l';\c1on d~ acuerdo a calend:ir10"1 f1nanc1ern-. ' 
1netn.."!. autort/ndns. no 1mplu;:ac1on de ublii~ac1011e"' antenores a la fecha de 
~us1.·upc1ón ' no 1mplli.:ac.1un de ubhgac1ones con c.arg.c> a presupuesto"' 
dc;afto!lopurtcriores La 
adnHn1str¡u::1011 ,1.: fundos dc:b..:ra realil'::irsc dentro de lo~ ltn11tes de los calendnr10" 
l"ln:1ncu!'ro~ '. L1~ .:nt1J;l.._tec;, 1lchcran cu11..tar que corrcspndan a comprom1~0!> 

~fcc\1\,:Hn..:ntc c0ntra1dos. ~lc.-1:- 1uat':>e lh.•ntio de '""' l1n11lt!s d~ \o..¡ c.;1lc.-ndaru1t; 
financ1c:ros v ~nc0ntr:1r5c dch1d.1menlC' JU!>l1f1c.1Jo-,. ' ~ornprnl'ladu!> con lu-; 
ttucun1 c:ntu!> rc.-c;;pec t1' os 

•

de:o; dchcr;1n l\c;:' a1 lo .. 1ci:;•'I'"' J..: .. u .. ..1tc.:ta.;1uo..:::1 que '!>C rc.alu;cn con 
o!< prngr.an1 ª' ~ lu .. .,.uliprl,)~r..110..1~ responsables de acuucrdo con el 
nr por ()b1cto del {ja<;let 

L;1i. c11l1Jad..::~ lle\ aran o .:abo la contra1ac1on o nun1hra1111en10 del per"'''"ª' de 
acucrdn ;.1l nUrncro de plD1Ds o cn1plcos con~1.:,nad;:•!< en el prcsupuc,.10. apc&ar'c .a 

las nccc'i1d.11Jc' del pet!<unal n:quicr1do. "e' si son co1npat1blcs. as1.=.nac1on de 
rcinuner..1c1onc' Je acuerdo a calalo¡.:.os' tal'llas ~'pc:d1dns' llc ... ar un rcg1s1ro de 
'!>11 ¡lCJ!<o11al con b::asc en nomhram 1enlo'i. -tf1l1acu'n ~ nnrn1a!li F.I 1111i;n de 
rc1nuncrnc1oncs al pcr1>unal ci... il 'cia cnnfurn1c ;.1 la claburac1Cln de 1u .... n11na de 
1udt1!I lus c1nplcados.. estas num 1nas se nco111paiiara" di; r1,a;1bo~. po'lh,a ;o. Jcm.:u 
docun1cnlos nccc5anos pa.i:andu adL·m ª"' "1.sta.:.u .... pa:!<ajcs. becas~ de mas 

l.oi-.; L'ntii.ladi.=s tnantcndran actual"adas .. u ... "º"""ª' 1ntcrn;i"' de pla,.1!>. i.:n1plcos ~ 
1,;1•i1111ro1111?10!>. a~1 co1no su:;; pn~o!!O 
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•. / 
JH" dclu11c1011 .1 hc11c11 .. 1.1flos C"l.ir.111 )>ll!Cla ... 1 1,,,. 111od¡¡l1d.1dcs d11;1.1d.1" 

c.::rc1.1r1;1 1 .... ,..: .... 1 .... 1.h; 1.h:l1111t..1uu rJc 1111c111h10 .. del "Cf\IC"IO C'ICflOI 

1.111t.: ... 1do"i lucr.1 1Jcl I'·''" ''-" clc..:tu;1r.111 •.:1111luon.:: .1 h• c .. tublc..-idu cn l.1 

' 
,\ c'1.:1..·p .. ·1ou dc.-1 pcr~on.11 du1..1:111c. l.o. P·•I-'!·'' !>C h.u.111 cu 1111.1 '"'"º pl.1.-.1 I• ... 
11uJ1spc1u.1hl" p.11,1 l.1 p.1~:.1 d.:: th:lu111 •. 1uu •¡tu.: l.1 p • .-1 .. un.1 l.ilk1..1J,1 nu .. e c111 .. uc11lrc 
d.111do l1ccnc1;1 <1.111 1:01...c di..• 'neldo .,up1..·r101 .1 1 1ncs.::!>. 1..011 c,1..c¡u.:11)11 dc l.1" 
li.:i.:1u,;1.1 .. por cnícr111cd.1J 

L-•> ,_:;u.u111.1s en Ll\ur de t.1 ... c1111do11.Jt.;::. pur .11.:1os' co11u.-11os. cstar.111 >UJCloa. .1 IJ 
1or111,1 1.h.: J!.11;11111 ... u cl 1..11111plu111c1110 dc l.1> obl1i:.11;1011..::1>. l;1 11.111,¡,1 dcbcr.1 ).Cf 

l>lnq,,:.1d.1 por ;1c10~ o -.onu.110 ... i.:clchr.1t,lu ... 1,:u11 ... -111uJadc:1o '"umu Poder J1uJ11..1.d. 
LCJ.!hl;1ll\ u PC>H J) UF Dcp;ill.1111.:nlos AJ1111111S1r.1ll\ os. l'rc .. 1d.::1H.l-I de l.1 
H.o.:p11hl11 ... 1 \ °".:cr1.·1.1r1.1"' .l.: E .. 1.1du 

H'' .:011 c.H,!;U .1 unput..·stos ft..•dcral ... ·s con1n l>t..·\olul.'.1011i..·s d~: 1111pucstn!'. • fisc.ah;,. ' pJrl1i..:1pac101u.:~ !'>ubre 1ngn.:!lo5 fcd..:ro1h:~ . ..::1tar¡u1 ~u.1i:tos o\ J:l~ 
da-o en l.1 Le" de ln~rcso!l de l.1 FcJ...:ri\t..:1011 

l.0110 opcrac1on1::1 1.:n n1oncd.'.l o:'tran1cra. l.'.l.s 'anac1uncs en ci1n1b10 :'!(.'cubrir.in con 
CJr~o a f,1 pan1da ·· D1fcrcnc1a cn Cólmh10 ··cuando ha~ a d1fcrc11c1a'!'i entro: cl T C' 
ofici;1I' ...:1 h.1nc.1r1o!J ...:n la fcch.:s dc p:t.go. d1f".:r ... ·nc1as L'n opcrac1on...:s dc..·rl\ ad:i< do: 
la Le' de lngrcsu!!o J..: l.1 F..:Jcr.u:111n ' por d1f..:rcnc1as cncrc la 1nuncda n.u:aunal ' 
su cq~1valcntc ;11 tipo c~pcc1;1I Jo: caruhiu · 

C;.1s cuotas J11....:f1:iladas por tr;\lado~. Clll1\Cn1os inrcrnac1nn;llcs .. e pagar.in al hpo Je 
c.u11b1u ufic1al dr..:tcnn1nado por la SHC'f' 
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•
~c.·'" Contdhilidud 

IJt.•I Si•h·mn lh· Conl11hilitli-.t Guhc..-nMn1cnt11I 

tna Je cnnt.1h1hda~t w,uhcrnilmcnt:iil con1prcndcro la. capla¡;;1ún ... rc1;1uro de 
opcr:1c1011c" l111l111c1crn,. llfC'>UJHICilalc'" de consccucn111 

La cunt:1b1l1,ac1on de ,1pcrac1011cs fu1au.:u.:ra' ~ prcaupucsl.::ilcs dcbcra c11tar 
rc!t11aldadri por documento!' ..:0111prf'>h:i.1or10" C.1da cnt1J:1d sera responsable .. Je la 
..:onJa;r,h1lidad de las c1lr.:u .:ons1~nadou dentro Je "u cou1oahil1dad. asa i.:urttn lt•'.' 
llouldos arro1nJo,; en las cucn111s de balance El rcg,1,lro Je l:u opcrac1011cs ' 
JHCfHHncu1n de informes f1nilnc1cros de las cn11dadcs dcbcra llc .. .1,,1c conforrnc -.. 
Pr1ncipH"' de Contub11iJad C.iuhcrnan1cntalcs. ~cncralcs '.' cspcc1f1cos A•u como 
ta111b1cn l.1s cnt1dadcll cuaran ohlq~adas .a adccu;ar 111.1s s1s\cmas con1oahlc&. 
Ji.:,...irrullar ' cr111\n rru..:cd11n1cnio' e 111,lrui.:i.:1onc" cspccif1cas La .:11n1at>1E.Jad 
di.:~cr."1 11c, .ar~c en b;uc ."lcumu1all' 3 

~Je: '"' C..:11t1il11J:t1' 1/e <.:11e11ta.\ y 111 C1>nt11hili::.1n·i1in 1/e hu 
Jpern,·i11ne., 
ctarin c!OUUr.i lo!i caiulogos Je cuentas n que deberán 3Juslarsc las 
s. estos es taran 1ntcgradn!i: por actn o p.1SI\. o. patnmon10, resullados. 

orden "\o presupuestos 

1.01 S~cretaria podra mod1f1car Jos catalOJ;OS d~ cuenlas cuando 

1 Creación Je un nuc' o ::.1ste111;1 

11 Rcque111n1c1uus especifico~ <le las entidades 

111 Adecuactoncs por reformas tecn1co 0 adn11n1-;trati'a.,. 

IV 
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~nltdadcs que utll1.:cn o;1-.tc1n J d1.: TC!~•!>lro n1..:cou111'udo 11c su1ctiira11 a h1s 
es 

eran oblcner autor1/ac1011 dl·I lhro d1;u10 

nJu ~i.:::;1 un.1 llUC\O lrbru J1,ir10 ,Ichc1,1 1>rc~clllitr!-.:> l.;:i ult11na luqa del 
lihro Ll1ar1u l';ua ;1u1tu.,.;1c1on 

111 El ltbhl J1ar10 Jc:h..:ra c.;t.u cncuadcrn11do 

I\' L 1 libro 1n ª"' or. cl J.: 111\ ..:nt;1r1u ' cl Je b.tlanc..: no 1cq11cr11an de 
a11tur1l',u: l•lll ;1 I~: una 

l.;1 \,;nnlahilnJ.ul Je l.i!!. cntnl.:uJcs Jcbcra contener ri.:~1 .. un ... 11n.il1arcs que pcrn11tan 
el .:un trol '.\- .:;unoc11111cnto 1nJ1\ 1Ju.1 Jc lns J1slintu ..... aldo~ 1ntc,.:.-antcs de cólda 
1..ucnla Je balance n rc'iult.1Ju, Allcrn.1~ c0nscr\ aran en 'tll pndcr '.\ a d1spu .. 1c;;1tJll de 
l.1 Sc.:;r.:1.-r1J "' Je otras .1utu11d.1J1.:'i 1..un1pctcntc~ por ln'i pl.1'""' c:.1ahl.:'°1Jus. "' 
r.:g1-.1raran .i.1u1.iln1cn1..: ~01110 .1 ... 1..:nlu •h: .1p1.:rt11ra ~ fL',!-'.1'1ro' ;u1,1harcs J .. · 
f.:Unl;1b11lJ;1d 

•

_r lu in.fnrm11cir;n y 1'1_/,.rmu/u,-;,;,, '''° lu cu~ntu púb/i1a. 

PuJ.:1 Lc¡:1 .. l.•ll'-•' ~,.,¡,._·1.d l'rL0 •1dL•t1•• .. ,¡,. l.1 11.'-l'"hlr._ .. ~ .... r..,f.11• .... .J..-

1> L"f''"'" /\. ti lll '- "" 1'( • I~ \_ I> ! 1 ! ol.1 f,111 l.1 'lt' •llL Hh· 1111""" •I'- l"t\ 

~t.:n.u.1lrn.·111 .. - 1 .. 1 ... 1 .. dLl •I•"''-''""'" del ¡1r._· .. u¡1u.:•I" , ... 1.,.1., Jcl l'·' .. "" 
.. 11 ... ul .. nlr.:. ''"'"'''" .111.,1111 .. ,. .¡.._. 11•¡.:IL"""· .., .. ,,.J., J.: l.o .J.i1"l•1 ¡•ubio.._., J._·I ~"""'-'"" 

l.:•lcr.ol' .111J1''" J .. - di .. J"'''"''"""' .. ' 1'·'1-!"" .i .. - l.o J,,_-.,J,, puhlo ..... 

11 U1111L"•lro1l1111:nt.: ""'·'""'"' >-'"'""''·" 1c~u11 .. J .... ., .. 1.1J1• J1: 
rc._·111i..:.0Ll<'l\C• ·• r .. · ... ull.01lu• ., ... , ... ,.._ª'"" .. .,,,_,,.qc•, c ... 1 .. ..i .. J..,"'""'" d .. · l''"~'·••Tl•• ... 
c.1,.Ju J.: 1.1 o.:uc1>I.• lundo rrc-<11r11.:•l.•tl" tnlnrm.•LI"" ""hrc el .• ~ .. n .. .._· ti .. · 1uc1.o• 
f'uT pru~r.ani .... .: uolnr111.1 ... 1011•uhrc1 .. c¡<.·c1..11.:1un ,¡,,_. rc ... ur""' 
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JJh·tanten ,. c:,,nciliuc.·i1Jn t:ontuhJe-P,.tf .. Uf'Ur. ... tul. ( t•ilueva 1''t1r'"4tivldud .. ,. el ,"t-~1.:tor PúhJk,.). 

1 1'.,.:11~u"lnti:111c H.d.111 ... .: ~.:n..:1"1. ...... ,,.,),,•l.: f1.."•Ull.1J., • .._ ... 1. .. 1 .. .i,: "-""'"" ,,.._. \.1 

1,,,.,¡,. 11 1 .. n' •.:ni.o .._ . .,1 ... 1 .. .Je "''i.'L'I>' .1pl1, .,.._ • .,., dc ,, . .._,., ....... .., .. 1.1.J,. .1n.1ht1.._., Jc 
, 11 ., 1 , ...... ""'·"'" .1.._ ,J, l.1 JI,· do 1 l'"''""I'"' "'" ,J,· ··r,:•c•"" 11111 .. .¡.., .:l.:t..11'\" on 1 ... '" ,. Jo• 
~'.I "'"., lll r.: 1 <: "'' • L 11 ,J 1' 1'.1 • f.: •111!1,_.11 ,¡ L 1 ,: lo'fL 11 '" I' fl' "" )'1H' • l.d f fU.IT1l. 1.: l n 

,¡.._ • .., o•n•• '"'" t1••t1n\ ._.,, .J._·I c1c IL H. I•> I''"•' r.0111 ,,1,. <> ,!,·I l'J<'lo 1.:J" 111•• C 11¡.I .,.J., 1111 "fl"c 

p1._·.,,q•uc .. 1.1 I d1 1 11111• d,· , to, to"" 

11 1t11n.._· .. 11.d 1 .. ,_.J., J.._I I'-'""" t11t,J,,J., 1111"''"'''"'"" ,,.¡,,.._ . .:1 "'''"'-" •lt: ,.,.._.,.,,., 
tllf"lll\.11.1"11 J.: l.o c1.._· .. 01.1un J.., 1., .. ,, . .._.,, .. ,.., I'"' .. 11i. .. ,.¡,,, ' .q .. •rt.1c1"11"" 
.ou ... ,.,7,, .1 .• ~ 

/,. 
Jntrnl y E'•nlunc1ó11 del <,a.\·t,, Puh/1t..·11 F(•tlt?rnl 

Jntrol y 1::..-,·11lu11ció11 

El c.:ontrol y la evaJuac1ón del ,.;asto púhhco federal comprenderá la f1scaliLac1ón 
perrn~1ncntc Je los activos, pa.-.1vos. 1nµrcsns. costos y erogaciones. el segu11n1ento 
<le las rculiz.o.1c1oncs finar11..:1cra:, ~ <le meta:,. la mcd1c1on de la cf1c1enc1a y la 
cfic~1cia Esta basado en 1nforma1..·1ún dcrt\.Uda de la con - tahd1dad que lleven la._c; 
enllJudcs. la obscr\. ac1on Je ht:cho!.. conclus1oncs v recomcnJac1unes. las anahsts 
de lns cvalua - e iones en materia de presupuesll..1 y gasto puhlico federal'\'. todas lac; 
demás fuentes v rncd1ns apropiados para este fin 

L-.1 1-1scal17.ac1un. ~c~u1rn1cnto y rncd1c1on !.C real1L~U•t11 en 1..i ft1rn1a s1~u1cntc 
rL.-un1nncs entre la Sccrctana :'lo- cnt1da....ies cootd1n¡1Ju1a..s. .Je :.c1..·t1.u. rcunulncs entre 
coonJrna<lora .. -. y coordinadas. v1s1t;1s y auditorias y. s1:.tern..i dt: :.cgu1m1cnto 
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1Jk1untrn ,. e · .. ,,nd/iui..·/,;,, C. imluhlr-~~-•upue.•lu/. ( Nu~ Nunnu1i.,;Ju1/ rn rl Src-tur P'Uhlic:u). 

~-
• ;l udiroriu.•·. 

l.~ auditorias JI Ha..."'º pubJu:o f1.:Jcral !'loCfan un 1111.:canumu cua.dyuva.ntc para 
controJ•u ' e\ .¡¡JuaT oJH.:racronc"' r1.:odir.aJ.;1,. por J,1). crtt1J,1dc:1i Su ohJCll\. o e,. 
111ól' .. in111.ar J,,..,. opcrac1unc,.. sin un portar "'" nahatalcza con cl propo"IUo de 
\'c11tic.u ,., lo:-. c:-.tO"\Ju'lo fin;111c1ctu!> prcscnt01n rJronahlcn11..:ntc J;i !1oltUac111n 
financ1cr.1 Pud1cnlfo ser de rtpu financiero. npcrac1ona.I. de r1..:.,11lla.dos de 
progTamas y de lcg;.1hdad 

Para rcalizarla~ d1.:bcr:ln :!lujctarsc a h1.:chos. cunclus1un1.:i-. rccomcndac1oncs e 
infiu·nn.:!'I Je la:!i aud1tocia~ practicad.u. rc,·nuun ' físc.1lr1";:1c1on clCctuados por los 
urgano!' Je: 01ud1tori;:a 111tcr11o1 

M:--•uditona onte<no comprende 

~y evaluar soslemas y proccdomoentus de C"I. rcv<5ar opcr•«oncs. 
transaccione$, regi~tro~. informes y t:'-tados linanc1cros; cnmprohar el 
cuimplimiento de normas. d1spo:.1cioncs legales y politicas aplicables. 
c""<am1nar la a!'lignacion y ut11i?-acion de rccur"u~ finctncieros, humanos y 
mateiale5; revisar el cumpltmtento de objetivos y metas fijadas. parttcipar 
en Ja deteminación de indicadores. análiLar y opinar sobre la 1nt·ormac1ón 
que produzca Ja entidad. promover la capacitación del per~onal de 
auditoria 

Loi. organos de aud11oria interna d<1borHran un programa .anual que conten!-tan· 
tipos de auditada a practicar, unidades. progmmas y actividades a e"'taminar, 
periodos estimados de realización. dia ... homhTc a ut1l1r.ar 
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.... la.~ AJecuudon<!• Pn••upu<••taria• 

LaJi ndccunc1onc'lli con1¡nc111.Jcn .1dccua1..1111H.: ... 1 la C'!itruc.lura proi:;rnn1ál1cn .. 
hnnnc1crn y. ndccuilc1011c!ll a 1,...:1kndano.'!. llnaucicrus y de n1cta!li . 

l.n., cnlldadcs podrnn efectuar •ILlccu:ic1onc!'> ,.10 prc .. 10 .i"' '"'º cnnformL· a 

1 Que nu .ifl.:ctcn subpto¡;ran1n!I' pru .. ccto .. 

11 (.luc no 1nuJ11"14ucn la 1denufu;:;u::1nn c1,..11nom1ca 

111 ()u.: &Hl n1ud1f1qucn cal..:ndarios f111a1u;1c10:.' de 1netas 

IV (Ju..: no 11npliqu..:11 ubli~acH.">ncs para .:u'\11,. po .. tcr1orcs. crcac1on de pro!;ran1o1'-. 
"uhproi;ran1ao;. ' JHO\CCtos '. traspaso!'> de recurso.; pro,,cn&L'ntcs de crédito~ 

V Que .;c rcilhccn de ru::u .. ·rJo .. "º'"'ª";. llnca1111.:111n,. J1c1ndo!ii 

~-ne /u., Rc ... p11n,·uhi/iJude."' 

~r1;1 constuuu.i cn furina en íonnas dcf1n11l\"01 las rc,punsab1l1d:sdc11 que 
procednn ,,;onrurmc a la le'-" 

Las 1rrci;ular1d0Jc, 'e cnn"1der;in en un d1;1cumentu dcnn1n1n:i.dn pl1c..:u de 
Kcllipon,.ah1hdad 

L.t Jouhdnridnd cstcra cunst1tu1J.1 enuc cl par111..ular" el rcspons01hlc directo l>cnlru 
d..: un., "•sita o aud1tona se cncucnnan irrc~ulandadc!!t \. se furn1 nlaran las 
oh,.Cr\.ac1nnc" prnccdcntc!> 

Las entidades~ 1...,,. cuord111adnrcs de !>cctor pueden fnrmul.:r.r lui¡ ¡1hcc.o'" ptc,cntl\ o~ 
de rc,punsnb1ltdadcs Estando rc1:pda!I. por d1sposicit1nc"I '~"la hice idas. 
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Las rcspunsub1lldudcs se e'llngucn por 

11 Rcmtcgfu del h1cn 

111 Scnh:1u;1a Jactada pul o1utur1Jad \;.OIHJ1c11..:ntc 

IV Pago,.: J11uplctor1os del fondo poara 1nJcm11.,•11. .. 1nnc1> o.I Eritr10 fcdcr;1I 

V PrcJ11cripc1ón declarada 

VI 

- CONCJ. USJON • aborac1on del Presupuesto de F.i:rcSo!i. de 1 .. fcdcrac1on tc:ncmoa: que •egu1r-
11na !llOCtic de p01"'º"" ~ rcqu1s.1tos cstablcc1do!I en c5la le\ 

~abemos que cada organ1s1no o cntad-.J del guh1ernu debe elaborar- su pro.,. cct11 de 
prcsupUC:!lllo de cgre'-OS. el cu.:i.I debe h01ccr~e anuahncntc '!> prcscnt.:i.rsc anle el 
E1ccutl\O Fcdcr.:i.I. cl cual lo cnltCl:,ata a la Camara de D1puto1Jus" Scnadorc• .. 
quu:nes lo"" autor., aran .1 tra"c" Je l.1 SPP 

Encontramos que en la Le\ ,tc Pr1.:,..upuc,..10 Contolbll1d.1d " Ga.\to r•u!-Jlico. cl 
orgo1111smu que ~e encarga de todo cl 11u ..... cJ1n11cntu p;ua la el01borac1on del 
presupuesto de l.':grc-.o' 1,;,.. la ~pp ~ que en la actualidad"'"' uo C'lll.ISte puesto que 
dc .. aparcc..10 cn cl "c•u.:1110 po1s.ldo 
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M-
Ir rn; irrlca eµ: a1 la a:tuJl.kW d <~<nn ~ d: =ilillr 

uxhi la- ocih;dd:s eµ: llev.b.1 a C3l1Jl la SPP lo lu:e la 9-U a tr.l'és d! la 
CC:dalría M~o-d: 1-ltcicnh 

Rckwn.:rti: ~hnu; qx toch; k~ tr'.nites q:c !C ticrc cp.c h.u.r pr"d p:rl.r 
cmti~ algi.au; ~ d! ~ 1 ey. trnb1 dnnsia:h ticrrµ> ya q..c dh! 
d: ~r ¡'"rirnr..-nnc la ini~va d:: ley d::l l~jca.tho ri-r..1 ri-'lh rrc:dficrr la 
11i.-.;ni. 

Ci=IT11'< eµ.: en cuno dN4ncxa 1 nlgJJDS ~ l'< qx llc\ul a c3:n algi.rn 
•úi' id.U y p.r tUtkµr tnmu ~ crg¡ri~m clj;: d! ~r. dhr.'Sl hJrer.e bs 
a:nbia; ru::i....~ en la; les ditrn.n...."i ~"' q..e a;i lo rcx:pjerái d! las 
áttnne; le)e; d:: eµ: 9': trae y rn ~ ta10 tiuTµl. p:r eµ: cn cSa ley~ 
·~rnel~nd:laSFPsinhq..c)a~ 
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nlcta,,.~n >º C.:oncl/Ja~n <.Ontablr-P'reiiul!!!_niOL ( Nun>a Nu,.mativldad rn rl &ctor Público). 

Detalle de la Ley. 

CAPiTULO 1 .- DEI. SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

""ARTiCULO 81. El sistema de Contabilidad Gubernamental comprenderá la 
captación y registro de las operaciones financieras. Presupuestalcs y de consccuc1ón 
de metac; de las Entidades. a efecto de swninistrar infom1ación 4uc coadyuve a la 
toma de decisiones y a Ja evaluación de las actividades realizadas. 

ARTÍClJl.0 82. La conrabilización de las. operaciones financieras y PresupuestaJcs 
de las Enlidadcs deberá estar respaldada por los docurncntos comprobatorios y 
Justificativos <>nganalcs 

ARTiCULO 83. Sera responsabilidad de cada Entidad la confiabilidad de las cifras 
consignadas en su contabilidad. asi como de Ja reprcsentatividad de los saldos de las 
cuentas de balance, en función de los activos y pasivos reales de Ja misma. 
adoptando para ello las medidas de control y depuración correspondiente. 

ARTiCUJ.O 84. El registro de las operaciones y la preparación de infonnes 
financieros en las Entidades deberá llevarse: a cabo de acuerdo con Jos principios de 
contabilidad gubcrnamenral. generales y especificos 9 asi como con las nomias e 
instructivos que dicte Ja Secretaria. 

ARTiClJl.O 85. Las Entidades estarán obligadas a adecuar sus sistemas Contables. 
desarrollar y emitir procedimientos e instrucciones específicas9 en concordancia con 
las reglas generales establecidas por la Secretaria y las Entidades coordinadoras de 
sector. 
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Diera,. .. ~,. y CunC'illacldn Cuntablr-Pr~upueuaL ( Nu,,..a Nonnatlvldad rn .-/ .Vttor Públl~o). 

ARTÍCULO 86. La contabilidad deberá llevarse con base acun1ulativa. 
entendiéndose por esto el ..-egistro de las operaciones devengadas; es decir. que Ja 
contabili7.ación de las transacciones se hará conforme a Ja fecha de su realización. 
independientcmcnlc de la de su pago. 

ARTÍCULO 87. El sistema de costos de las Entidades estará integrado al de la 
contabilidad y cuanlificará Jos recursos empleados en la CJecuc16n de programas. 
subprogrrunas. proyectos y orras aclividadcs. Dicho sistema deberá ser disei'lado. 
implantado y operado por la wtidad de contabilidad de cada una de las Entidades. 
conforme a las necesidades de infonnación de éstas y las requisitos que al efecto 
establezca Ja Secretaria. 

ARTiClJLO 88. Las Entidades coor-danadoras de sector- somcreran a la 
consideración de la Secretaria las modificaciones que considc:rcn necesarias o 
convenientes, tanto a su sistema de contabilidad como al de las Entidades que 
mtegren su sccto..-. 

ARTÍCULO 89. Las Entidades serlaladas en las fracciones vr a VITT del articulo 2º 
de la Ley comunicarán por escrito a Ja Sec..-etaria el cambio de la fecha de su periodo 
Contable fiscal cuando proceda. y estarán obligadas a proporcionar los datos 
Contables de cierre por el ailo natural. 

/.JH /.OS CA 7Ál.OGOS DH CUEN7'.-IS Y !JI! IA CONTABll.IZACIÓN DI! !AS 
Ol'i::RACHJNHS 

ARTÍCULO 90. La Secretaria emitirá los catálogos de cuentas que deber.in 
ajustarse las Entidades citadas en las fracciones l a V del articulo 2° de la Ley para 
el registro de sus operaciones financieras y Prcsupuestalcs. 

Dichos catálogos estarán integrados por los siguientes grupos de cuentas: 

l. ACTIVO; 
IJ. PASTVO; 
JJI. PATRTMONTO; 
IV. RESULTADOS; 
V.ORDEN, Y 
vr. PRESUPUESTO. 
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ARTÍCULO 91. La Secretaria autorizara ;1 las Entidades comprendidas en las 
ti-acciones VI a Vlll del articulo 2" de Ja Ley sus catálogos de cuentas. 

Para tal efecto. solicitará a dichas Entidades el envio de sus catálogos. mismos que 
someterá a un pn>ccso de rc·vísión para. en su caso. autonz;1dos en un lapso no 
rnnyor- de sesenta dias posteriores a la fecha de recepción 

ARTÍCULO 92. Ser:i responsabilidad de las Entidades la desagregación de las 
cuentas en subcucntas. subsubcuentas y dcmá..,. registros con1plemcntarios que 
permitan el .suministro de rnf"onnacrón interna para Ja roma de decisiones 
adrninistrativas y para el controJ en la ejecución de las acciones. de acuerdo con sus 
necesidades especificas. 

ARTiCULO 9J Faculra a Ja Secrclaria a n1odificar los catálogos de cuenlas del 
Sector Central por. 

l. Creación de un nuevo sistema~ 
11. Rcquenrnientos cspecificos de las Entidades: 
111. Adecuaciones por refonnas técnico - adn1inisrra1ivas. y 
IV Actualización de la técnica Contable 

ARTiCULO 94 Obliga a Jas Entidades Paracstatales a sohcuar aprobación para 
modificar sus catálogos. 

AR~rÍCULO 95. Las Entidades contabilizarán las operaciones financieras y 
Prcsupucstalcs en sus libros principales de contabilidad. que serán los denominados 
diarios. mayor e inventarios y balances 

l\RTfClJLO 96,97 Y 98 Hablan sobre los sistemas de re¡.,-istro (Manual 
Mccani.í"..;Jdo y Electrónico) y hJ auroriz-.ación por escrito de la utilización de sus 
libros pn·ncipalcs de contabilidad, estableciendo las distintas reglas. 
ARTiCULO 99 Las Entidades comprendidas en las fracciones VI y VIII del 
articulo 2º de la Ley que no se encuentren sujetos a Ja· Ley del Impuesto Sobre Ja 
Renta y su reglamento en lo referente a la autori.,-.ación de Jos libros de contabilidad~ 
estarán obligados a cumplir con .io que establece Ja Ley y el presente reglamento 
sobre el particular. 
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ARTÍCULOS 100 Y Jül. Establecen Ja necesidad de llevar registros auxiliares para: 

- Controlar los prof;!i..ima...o; prcsupucstanos que muestren de manera sistemática Jos 
avances financieros y de consecución de nietas. con objeto de facilitar la evaluación 
en el ejercicio del Gasto Púbhco 
- Control y conoc1m1cnto mdi'\,dual de los distintos saldos intc1:.rrantcs de cada 
cuenta {de balance o de r-csultados). 

ARTÍCULO 102 Las Entidades estarán obligadas a conservar en su poder y a 
disposición de la Sccrcta...-?a y de otras autoridades competentes. por- los plazos que 
al respecto se eslahlt!J'Can en lo~ o.-denanlientos legales aplicables. los hbros. 
registros auxiliares e 1nfonnac1ón corrcspond1cntc, así como los documentos 
justificatlvos y <.;ompr-obatonos de sus operaciones fimmcicra.s. 

ARTÍCULO 104 Las Entidades registraran anualmente. como asiento de apcnura 
en los Jihros principales y registros auxiliares de contab1hdad, los saldos de las 
cuentas de balance d<!l ejercicio nunediato antenor. 

ARTÍCULO 105. La contabiJi7..ac1ón de las opcr-ac1ones financieras y Presupuestales 
que efectúen las Entidades a que se refiere las fracciones l a V del articulo 2º de la 
Ley. dcbcra hacerse dentro de los sesenta dias siguientes a la fecha de su 
realización 

ARTÍCULO 106. El registro Prcsupuestal de las operaciones de las Entidades 
citadas en las fracciones 1 a V del artículo 2º de la Ley se efectuará en las cuentas 
que para tal efecto designe la Secretaria, destinadas a captar instancia..." siguientes: 

1. Autorización PrcsupuestaJ. que identifica el presupuesto de Ja Entidad, autorizado 
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 
11. Adecuación prcsupucsí.aria, de confonnidad con lo que establece el presente 
reglamento~ 

Ill. Compromiso Presupuesta!. referido al hecho consistente en que un monto se 
destina a un fin deterntinado, a travCs de un doc:unento formal que ampara la 
operación, y 
IV. Ejc:-cicio Presupuestal. dctcnninado en el acto de recibir el bien o el servicio~ 
independientemente de que éste se haya pagado o no. 
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ARTÍCULO \07 _ Para la contabili7..ación de las operaciones con base acumulativa. 
deberá observarse lo siguiente 

l. En el caso de obras públic.;as. el presupuesto se cons1dcrd dcvcn¡.µu.Jo y CJcrc1do al 
momento de aprobarse la csti1nac1ón del avance fisico de las m1smas por l.as 
personas autonn1das para tal efecto Para su c.;ontabih;,r..;.1c16n las Entidades deberán 
sotic1tar mcnsuahncntc la estimación correspondiente. 

11. Cuando se trate de gastos que se devenguen en fonna cont1nua. como son. entre 
otros: servicios personales. alquileres y cnergia. se deberán rcg:.istrar como 
presupuesto ejercido, por lo menos mensualmente y ~• al fioali7.ar el mes no se 
tuvieren los comprobantes de su importe. se hará una estimación de éste. to1nando 
como base el in1porte del mes inn1ediato anterior para los efectos de presentación de 
estados financieros~ 

111. El reg1stro Contable de los subsidios y aportaciones debet"á efectuarse al 
expedirse el J"ecibo de retiro de fondos correspondientes. de tal fonna que pcn111ta 
identificar el destino y bcncfic1ano de: los 1n1s1nos. y 

IV. La contabili7.ación de los pagos correspondientes al pa..c.;1vo flotante o circulante 
poi" opet"aciones de ejercicios anteriol"es de las Entidades a que ~e refieren las 
fracciones l a V del articulo 2º de la Ley~ se ajustará a las instn..acciones que sobt"c el 
panicular gire la Secretaria. 

ARTiCUl.O 108 . Las Entidades comprendidas en la.~ fracciones 1 a V del articulo 
2º de la Ley J"egistra:.ran en cuentas específicas los movimientos de sus fondos 
asignados. tanto los achnin1stl"ados por las propias Entidades como los radicados en 
la Tcsoreria de la Federación. 

ARTÍCULO 109. Las Entidades mencionadas en las fracciones la V del articulo 2u 
de la Ley contab1liz..aran los mo .... ;micntos y existencias de sus almacenes. mediante 
el sistema denominado ·• inventarios Perpetuos" u otro que a solicitud debidamente 
justificada por la Entidad. autorice expresamente la Secretaria. 

En la misma fonn~ la valuación de los inventarios de sus almacenes se hará con 
base en el metodo de ··costos promedio" 
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ARTiCULO 110. Las Entidades deberán registrar en el libro de inventarios y 
balances. en fonna anual y aJ cierre de cada ejercicio Contable, el Estado de 
situación financiera. t:I Estado de .-csultado o de ingresos y egresos y los inventarios 
anuales corrcspondicnlcs. 

ARTiCULO 111 La observancia de este reglamento no exime a las Entidades 
comprendidas en las fracciones VI al VIII el articulo 2º de la Ley en materia de 
contabilidad._ de cumphr con lo dispuesto en otros ordenamientos legales aplicables. 

La Ley del Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público. entro en ,;gor el 31 de 
diciembre de 1976 y fue publicada en el Diario Oficial de la Federación; y el 
Reglamento de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, entro 
en vigor el dia 18 de noviembre de 1981. se publicó en el diario oficial de la 
Federación. 

La Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Publico y su Reglamento ,;ene a 
constituir parJ la Contabilidad Gubernamental, la base sobre la cual descansan los 
lineamientos a seguir en la aplicación del Sistema Contable. con ello se logra el buen 
funcionamiento del mismo: a la vez que exista en las Entidades del Sector Público. 
uniformidad en la forma de registrar sus operaciones, de procesar su información y 
elaborar sus estados financieros~ lo que pcnnite a la vez .. que a la Secretaria de 
Programación y Presupuesto, se le facilite la consolidación de la información que Je 
sea env;ada por las Entidades del Sector Público. 

La aplicación de la contabilidad en el Sector Público. alcanza un rango imponante, 
desde el momento en el que se le involucra dentro de la Ley del Presupuesto. 
Contabilidad y Gasto Público y su Reglamento. como se podrá observar ya no es la 
simple aplicación de técnicas Contables, si no busca realmente representar una 
herramienta valiosa de gran utilidad, que pueda contribuir en todo momento en el 
desarrollo de las Entidades del Sector Publico. 
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_______ n~'ª~ª~-=n~v~<~··t>.ncj_~iar:idn_ Contabl~Prnupur::'!_'!L ( Nurva Normarlvidad '" ~1 s~or Público). 

2.3.6. Re-¡:lamen1o Interior de Ja Secrct•ria de Progn1mación y Presupunto 

.. El Rcg.13.l11cnto Interior de la Secretaria de Programación y Presupuesto indica las 
atribuciones que le cotnpeten a Ja Secretaria. como dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal~ tiene a su cargo el despacho de los asuntos que expresamente le 
encomienda la Ley ()rgánica de la Adn11mstrac1611 PUbhca Federal, así como otras 
leyes. reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República .. 

En su contenido del Reglamento de la Secretaria de Programación y Presupuesto, se 
encuentra contemplada la parte correspondiente a la Contabilidad Gubernamental; 
contando con el apoyo de la Dir-ecc1ón General de Contabilidad Gubernamental. que 
como ya se habia mencionado en el capin1lo l es el órgano consolidador y 
nom1ativo. Dicha Dtrccc1ón tcndra las. siguientes atribuciones en el reglamento: 

"ARTÍCULO 15 De la Dirección General de Contabilidad Gubernamental: 

l. Recabar la información financiera. Presupuestal y Contable que emane de las 
contabilidades de las Entidades comprendidas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. a fin de efectuar la consolidac1ón de los estados financieros. así como 
integrar la C~;. "\;riual de Hacienda PUblica Federal~ y recibir. para ser sometida al 
PTesidente de :._ _ ,,ública. la del Departamento del Distrito Federal; 

11. Establecer. previa opinión de la Secretaria de la Contraloria General de la 
Federación. normas. de carácter general. técnicas. criterios y metodologias en materia 
de contabilidad. registros auxilian:s y desconcctrac10n de la contabilidad~ 

111. Definir la fonna y términos en que las Entidades deben rendir sus informes y 
cuentas para fines de contabilización y consolidación~ 

V. Atender Jos requerimientos que sobre la Cuenta Anual de la Hacienda Pública 
Federal formule el Poder Legislativo; 
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Dictamen y CunciJJaddn Cun1ubl~Prr:!u1pueWoL ( Nurvu NurrnalivúloJ ~n ~/ &clOI" .PIJb/Jco). 

ARTÍCULO 22. La Dirección General de Contabilidad Gubernamental tendrá las 
sibruientes atribucíoncs. 

Fracción 11. Esrableccr. previa opinión de las unidades administrati'vas competentes 
de la Secretaría de la Contraloria General de la Federación. nonnas de carácter 
general. técnicas. l.Titcrios y metodología en rnateria de contabilidad. registros 
auxiliares y dcsconccntración de la contabilidad. 

Para producir infonnación útil a Jos diferentes intereses. la contabilidad adopta el 
criterio de equidad que esta sustentado en una base de objcthidad y veracidad 
razonables. en base a los principios de contabilidad gubernamentales que se definen 
como los fundruncntos esenciales para el registro de las operaciones y la 
presentación de los correspondientes Estados Financieros. Presupuestales. 
programáticos y cconórnicos. 
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2.3.7. Principio~ de Contabilidad Gubernamentales. Compan1ción con 1.M.C.P. 

-~·----------- --~-·-----~---·----------

IMC:P GENERALMt:NT•: 
ACEPTADOS 

IMCP 

BÁSICOS DE CONTABILIDAD 
GIJOERNAMENTAL 

Que identifican y - ENTIDAD - ENTE 
delimitan al ente • REALIZACIÓN - CUANTIFICACIÓN EN 
cconom1co y a - PERiODO CONTADLE TÉ~tINOS f\.tONETARtOS 
asoectos financiero~'---+-----------.._-~P~E~.R~I". Oc,DO~~C=O~NT~'-'A=D'-'L=E=·-------< 

Que establece la base 
para cuantificar las 
operaciones del 
ente económico y 
prcscntacion 

- VALOR HISTÓRICO 
ORIGINAL 

-NEGOCIO EN 
MARCHA 

-DUALIDAD 
ECONOMICA 

- COSTO HISTÓRICO 
- EXISTENCIA PERMANENTE 
- BASE DE REGISTRO 
- CO,.,,'TROL PRESUPUESTARIO 

Que se refiere a la - REVELACION - REVELACIÓN SUFICIENTE 
mformación SUFICIENTE INTEGRACIÓN DE 

1---------- -1-----------+"l~N~FORMACIÓN 

Que son requisitos legales - l~tPORT .ANCIA 
RELATIVA 

·CONSISTENCIA 
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·IMPORTANCIA RELATIVA 
- CONSISTENCIA 

CUMPLUl.tlENTO 
DISPOSICIONES 

LEGALES 

LA 

DE 



Dlc1am~n y CondliaclM Con1abl1-Presupue.VaL ( Nwrvo Norntatlvúlad nt ~l Seaor PMbllcoJ. 

2.3.8. IMCP vs Contabilidad Gubernamental 

-------1 
IMCP C<>NCEPTUALIZACIÓN 

ESTIDAD 

GOBIERNO ~ 

ENTE 
"'La actividad económica es 
renliz.ada pur Entidades 

Se considera que este principio Se ,-,msuJ~ra ente a tUCÚI /Hpendenc:1a 
se puede aplicar al sector y FJr11docJ Gubernamental cun 

identificables. las que 
constituyen combinaci.oncs 
de recursos humanos, 
naturales y de capital, 

público. ya que la e:r1.<stet..c1a proptu t" 1nde~nd1entc '/U"-' 
Administración Púhllca ha .<sido creudu por Ley n / Hcrc.•to 

coor-dinados por una 
autoridad que tom.a 
decisiones cncammadas a la 
consecución de los fines de 
la Entidad .. 

1-"cd.cral se ha dividido, para el 
ejercicio de sus atribuciones y 
el desarrollo de actividades. en 
Entidades independientes pct"O 
congruentes 

La Entidad Púbhca es un orgaru!".mn 
establecido poi- una legislación 
especifica. la cual dctci-mina los 
objctivo5 de la misma. su ámbito y sus 
limitaciones 

REALIZACIÓN 
··La informacion que 
aparece en los estados 
financieros debe mostrar los 
aspectos importantes de la 
Entidad susceptibles de ~ 
cuantificados en términos 
monetarios Tanto para 
cfecios de los datos que 
entran al sistema de 
infotn\ación Contable como 
para la información 
resultante de su operación. 
se debe equilibrar el dcta11c 
y multiplicidad de los datos 
con los requisitos y finalidad 
de ta información. 
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La infonnación Contable pcnencc.c a 1 
cnt~ claramente definidos que\ 
constituyen combinac1oncs de rccurs,1s 
humanos. materiales y financieros ' 

CUAN~l-FICACION EN -~l::-.m,,-0-:i 
El principio resulta en su MONETARIOS )S l 
aplicación en la contabilidad \ 
del sector pUblico porque las Lo~ dcrt!chu.,. ohl1gac1vm·~ y t.·n 1 
operaciones que i-cali7.an las xeneral las n{k!rac1one.\ que rf'al1ct! I!/ j 
Entidades se cuantifican en ente, seran re~1strudu.\ ~" mont.•d..J \ 
términos monetarios nacional. \ 

1 

En éste principio se considera Las Dependencias y Entidades deben 1 
que .. la contabilidad cuantifica presentar los eventos y operaciones que 
en términos monetarios las se 11evan a cabo en moneda nacional \ 
operaciones que reali7..a una Uno de los objetivos de la contabilidad¡ 
Entidad, con otros es mostrar la situación financac1"a del \ 
panicipantes en la actividad ente en ténninos monetarios, la\ 
econOmica y cienos eventos contabilidad no l"cgistl"a aquellos 
económicos que la afectan" eventos que no pueden ser valuados en\ 

unidades monetarias y que se requieren 
ser revelado~ a tra,·es de notas a los\ 
~~!ados t1nanciel"os 

Zl8 



IMCP 

i>1'Rl01>0 CONTABLE 
··La necesidad de conocer 

CONCt:PTUALlZACIÓN 

los n:suhado!!i de operación Este principio puede adoptaJse 
y la !'ituacion financiera de en la contab1hdad 
la Enhdad. que ttcnc una ~ubcrnamcmal. ya que tanto la 
existencia continua. ohhga a aphcac1on de la Ley de 
d1,·1dtr su vida en periodos ln8resos, el ejerc1c10 del 
convencionales Las Presupuesto de Ewcsos y la 
operaciones y C"olcntos a.si presentación de la Cuenta de 
como sus dcnvados, la Hacienda PUbhca Federal. 
suS>Ccptiblcs de ser corTespondcn a periodos 
cuantificados, se 1dent1fican Contables de un afto 

el periodo en que 
ocurren; por tanto, 
cualquier información 
Contable debe indicar 
claramente el penodo a que 
se refiere. 

VALOR IUSTÓRJCO 
ORIGINAL 

GOBlERNO 

J,,.t.J ~·•Ju d4!/ rnlr ... r d1wd1rá err ~riuclu.\ 
uniforme... para c.'ft•ctu ck hn 
or~ru,·1one.\ )' de 11ifornuu·1rí11 dt• hn \ 
mi.una.\ 

La necesidad de conucCT los resultados l 
de las operaciones )' la situacion 1 
financicra del ente. hace indi!!ipalYhlc 
dividir la vida el mismo en periodos 1 
uniformes 1 

En lo que se refiere a ta contabilidad de 
la Hacienda PUblica Federal. el periodo 
relativo es de un ai\o calendario 

COSTO lllSTORICO 

Parte este principio de que 
''Las transiciones y eventos 
economices que la 
contabilidad cuantifica 
registran según las 

En la contabilidad di! las Lu.'\ bien..'.'\ se deMn rt!gutrar " ... u 
Entidades gubernamentales co.\IO el.: adquu1c1on o u su \'Ulor 
este principio resulta Util y de e ... 11madn. e,, c<UO de 'fUt! sean 
apite.ación general. porque producto de una donac1im. 
todos los bienes ~ registran exprup,uc1ún o oJ1ud,cac1on. 

cantidades de efcc11-..·o que 
se afecten o su equivalente. 
o la estimación razonable 
que de ello~ se haga al 
momento en que se 
consideren realizados 
Contablemente Estas cifras 
deberán s.cr modificadas en 
el ca.so de que ocurran 
eventos posteriores que les 
h01g,an perder ~u significado. 
aplicando mCtodos de ajuste 
en forma sistcmi.üca que 
preserven la imparcialidad y 
objetividad de la 
infonnacion Contable" 

Yadhtra Atdc ?\-1actas Luna 

por su costo de adquis1c16n. 
equivalente o e!itimacion Las operaciones y transacciones que la 
detenninada en el momento de contabihdad cuantifica al considerarlas 
su contabilización realizadas. se registran según las 
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cantidades de dinero que se afecten o la 
estimación razonable que de ella." haga 

Los Estados Financieros, bajo Cste \ 
principio. muestran los valores y costos 
en fechas antcnorcs y no los actuales 
segün el mercado 

No obstante lo antcnor, s1 la 
información deja de ser representativa 
en virtud de los cambios en el poder 
adauisitivo de la moneda.. nodni ser 
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IMCP CONCEPTUALIZ.ACIÓN 

NEGOCIO EN MARCHA. 

recxpresada aplicando los mdodo"> y 
lineamientos que emita la Sccrctana de 
Programación y presupuesto Si la 
información contiene cifras 
recxprcsadas, esta circunstancia debe 
haCCf"SC oatcntc con toda claridad 

GOBIERNO 

EXISTENCIA PERMANENTE 
... La Entidad se presume en Las Entidades creadu en el Se c:on.J11,J~ru que r/ ente tiene vuJa 
existencia permanente. sectas- pUblico se establecen ~rmanrnte. ...alvo modificación 
salvo especificación en para desarrollar determinadas p<Jsterior di! Ja Ley o Decreto que lo 
contrario, por lo que las actividades en forma continua creó, en lu que ~ ~-y>ectftqrie Ju 
cifras de sus estados y ('ICTTnJU1cnte. a menos que el c.:u11trar10. 
financiet"os representaran instn.imcnto legal que la creó 
valores históricos. o especifique lo contrario 
modificaciones de e11os. 
sistemilticamcnte 
obtenidos .. 

DUALIDAD 
ECONÓMICA. 
••Esta dualidad, dice el 
Instituto. se constituye de: 
1) los recursos que dispone 
1a Entidad para la 
realización de sus fines. y 2) 
de las fuentes de donde 
provienen 
recursos .. _ .. 

dichos 

ºLa doble dimensión de la 

Yadhira Aide Macias Luna 

Este principio se apega a ta. 
operación de la contabilidad 
gubcnuuncntal, en la medida 
en que los recursos de que 
dispone la administración 
pública están comp.-cndidos en 
el P.-csupucsto de Egresos de 
la F cderación y en las fuentes 
de donde provienen. en la Ley 
de Ingresos de la Federación. 
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El sistema Contable del ente se 
establecerá considerando que el petiodo 
de vida del mismo es indefinido. dicho 
sistema debe disd\arse de modo que 
exista una relación cronológica de las 
activtdad.es financieras sin que deban 
prcvecrsc mecanismos o 
procedimientos para eventual 
extinción o fusión 

BASE DE REGISTRO. 
Los gastos deben .wr reconoc1tJos y 
r.:grstrado.s cumo tale.t e11 el moMento 
.:n que se devenguen y los m1f;N!SOS 
cuando ."ie realicen. 



presentación C<~ntable de la 
Entidad e~ fundamental para 
una adecuada comprension 
de su estructura y de la 
relación que man11enc 
otras Entidade:o> " 

---'---- ·-----·--- -·---- -----
l?\-fCP C:ONC:•:Yl-lJALl7..ACIÓN GOBJfo:RNO 

-----------<'-----·--·--- -----------i 
CONTROL PRESUPUESTARJO 
c_·orres¡xNkie u/ .u.t.·t~ma í'ontah/~ el 
r~¡.:utro presu¡nu•.<rtar10 de ln.<r u1gre ... o:•; 
y t.ºJ("rrsu~ t:onrpre11d1do.s el 
prexupur.ttu de:/ l.''111! u.si co"1U \U 
v1ncu/acu)11 c.:011 el t1\'f.U1c,· fi.\u:o 

fina11c1ero dt! lo.\ pro_y-.·c1u.-.. 
prograniado.<r 

Es neccs.ario que C"'<ista un sistema de j 
registro Contable combinado con Ja 1 
medicion del avance fls1co. 
proporciones informac1on oponuna ) 
confiable acerca de la CJL--CUción 

:~~~ruest1:!ª· r~~:Jt~~os fina~:!id:: j 
respecto de los objetivos previstos al 
iniciar el periodo Contable 

Asimismo. resulta ind1spcnsable que el 
sistema Contable del ente incluya en sus 
procedimientos, la verificación de la 
disponibilidad !<i.uficiente para cada 
rubro de ga.. .. tos. antes de contraer 
compromi~os que afecten al mismo 

1-----------+-------------1---- --------------------
REVELACIÓN REVELACIÓN SlfflCIENTE 
SUFICIENTE 
"La información Contable En el sector pUblico el proceso /,o.,· l!.\fado.,.financ1t.>ro' I'rt'.'mf"''''''"'t'.l 
presentada en los estados de reforma administrativa ha y parrim<J1J1al.-.,, ,A·hen 111c-/wr la 
financieros debe contener en rcquendo para su cabal uiformacuJn suficu·ntr para tno.\/rur 
fornln clara v comnrcnsiblc éuncionamicmo de un sistema umpba J.' clarann!rlle la ·"".~~c1on 

---------------------------- -------
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todo lo necesado parn de infonnación i(iobaJ que _f;,1anctl!ra y /:>atrimumal t.kl l!nll!. 
ju..t:l:!'ar Jos resuHados de sustente las decisiones sobre la 
operación y la situación captación y utiJi.r.acu'm de 
financiera de la Entidad'' recursos. precisamente 

Es indispensable que Jos cst&dos arriba 
set\alados muestren la infonnación 
neccsari• relativa a la <1Ítuación 
financi~a Presupuesta! y patrimonial y 
los resulta.dos de las operaciones del 
ente. inclusive, si es necesario , dichos 
eiitados se acompallaran de notas 
explicativas de información, que 5Cél 

conveniente revelar con cJ fin de que Jos 

mediante la presentación clara 
de los resuhadns de las 
operaciones financieras del 
Gobierno, como en general Jo 
establece ~re principio 
Contable 

usuarios estCn suficientemente 
infbrrnados 

-~~--~~----~~--1~~~--~~~~~~~-1~=,~~~~~~~~~~~~~--1 

·tMCP CONCEPTUALIZACIÓN 
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GOBIERNO 

rNTEGRACIÓN 
INFORMACIÓN 

DE LA 

Cuando -~ 1nte}..17"t:n uiforme,\ 
.financ1ero.s· 1~pend1en1~s en 
.sólu. d~~n el1m11tar~ las 
tr<Pl..<raccu»k!S e/ect~ entrl! la.,,· 
dis11n1a.~ un1daúe.i· u ~nte.i, y los e.i·tadc>,:,, 
financieros no d~hen r~fle.1ar .superc.11-·11 
o déficu urix1nudao; entre f!l/o.s. 

En la integracion de la infonnación se 
reúnen Jo9 datos y cifras de fas unidades 
o entes, 1aJ como aparccerian si 
constituyeran una sola unidad 
económica La preparación de estados 
in1egrados o consolidados, estos Ultimo 
en el caso de las Entidades que tienen 
subsidiarias o filiales, implica Ja 
eliminación de cuentas y de resultados 
originados por Jas transacciones 
efectuadas entre las dif'erentes unidades 
o entes. 



·-------'D=iN;;.a=m=rn ~· CDlldlladdn Con1ab/,-.Prrsupun1aL ( .NUl'VO Norlft4/J.,1Ja4 rn rl s,nor PrJhl/co). 

IMPORTANCIA IMPORTANCIA RELATIVA 
RELATIVA 

.. La infornlAc1ón que Este princ1p10 c!i aplicable al /.n.<r estado..,, flnanc1cro. .. ·. 
aparece en los cstado!I sector público. ya que las l're.'f."Uput'.\tal~s y patrtmt)n1a/es, tlrb~n 
financieros debe mostrar los tran.sacc1oncs se presentan en revt.•lar tuda..<t la:ir partulaJ qur .'\On de 
aspecto~ imponantes de la forma individual o agmpadas. suficu•ntt' 1mpor1ancía para t!/t'ctuar 
F.nudad susceptibles de ser relacionando hechos v 1•t.oaluac1on•'·' o tomar dec-1.uonc.•.,. 
cuanttticado~ en 1crm1nos operacione.-. cu,·a 1mponanc1a 
monetarios Tanto paTa influye dec1s1vamentc en el La información procesada por el 
et'Ccto~ de los d;uos que= fu1uru La contab1hdad !lo1stema Contable y espcciaJmente la 
cnlran al sistema como para mantiene el anAllsis de pre!'>Cntada en los estados financiern!I, 
Ja información resuhamc de desagregación y e"actilud que Prcsupuestales y patrimoniales, debe 
su operación. debe son raz..onablcmente adecuados incluir Jos aspectos 1mponantes o 
equilibrar el detalle y para producir la anformac1ón '.'i.Ígnificativos del ente susceptibles de 
multiplicidad de los datos requerida para las decisiones ser cuantificables en tC:rmino~ 

con los requisito~ de Qu1s1cra mencionar monetarios 
utilidad y finalidad de la brevemente que se ut1hr...a.ron 
información es.1:os principios recientemente De acuerdo con éste principio, es 

en la reestructuración hecha a ncctsario tener en cuenta la relación 
los estados Contables. que guardan entre si las diversas 
presupuestarios y económiclJS situacionc~ que se presentan. para 
que ya conforme a su monto y naturalcJ.a... 
p..-escntan en la ultima cuenta darles la aphcación debida En tale-. 
pUblica circunstancias, lo fundamental para 

detCTTllinar los limites de las "Panidas 
de poca Importancia" será equilibrio 
corre la utilidad de la infonnac1on. el 
g..-ado de detalle de la misma. la 
naturaJcr..a de la partida y MJ monto 

!-----~-----+----------~--+------------~~ 

IMCP CONCEPTUALIZACIÓN GOBIERNO 

CONSISTENCIA CONSISTENCIA 
··Los usos de Ja información Este principio de J"u-pollllc~. mt'tudu.\ de cuantificación 
Contable requieren que se s1stcmati7.ación y objetividad. y proced1mlt'lllo.\ Conlahll!\ t.kht•11 .\f.'r 
sigan procedimientos que común a toda cstadistica. lo.\· apropwdo:" para rt'./h•¡ar la 
permanezcan en el tiempo" desde luego se aplica en el .\ltuuc1án del t.•n/c.•, d1!h1endo aplu:ane 
Es decir. se trata de que Ja sector püblico, en la medida en con cruerw umjí.Jrme a lo /ar,.~o d#,_~ "" 
infonnación Contable sea que politicas mCtodos y pt•ríodo y de "" ¡>eriodu u olr<J. 
obtenida mediante la n..-occdimicntos Contables. v 
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aplicacion de los. m1smu1' en ~cncral, ndm1m!t>"trntwos. s,c La ob~rvancin del principio de 
principios y rc~las han observado uniformemente consistencia no hace posible c1 cambio 
particulares e.le en \os tjcrcicio~ anuales y en la aplicación de 105 principios, 
cua.ntiticación, con el dur-antc varios periodos para mctodos de cuantificac1ón y 
propósito de que la Entidad facilitar la comparac1on y procedimientos Contables. sino que: 
pueda conocer aná.lisi~ de rc!ruhados CKigc que cuando se cfec:tUc un cambio 
evolución. mediante la est-.disticos que afecte la comparabihdad de la 
compar-aclon de su,. propios. infotnlación. se revele cla.nuncntc en lo!lo 
estados ftnanci.cros. a!l• estados financieros s-u motivo. 
como su posicion relativa ju~tificación y efecto. 
frente a ot.-as Entidade~. 

comparando estados 
financiero~ similares 

IMCP CONCEPTUA.Ll7.ACIÓN 
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GODIER.."10 

CUMPLIMIENTO DE 
DISPOSICIONES LEGALES 

¡.;i ent~ debf! ub.\ervo.r la.'> d1."ópos1C/fJrHts 

lega/e.~ qu~ le .H~an aplicable ... r:n toda 
traruacc1ón, rt.'l{utro y en 
general. en cualqu1t:r LL"{>f!cto 

relac:1anudu con el ... 1s1ema Cu111ahle >' 
Pre.wpue ... 1al . 

E1 sistema de contabilidad 
gubernamental debe hacer posible 

a) Mosu-ar que se ha dado 
cumplimiento a todas las dispo~cioncs 
legales. y 

b) Determinar adceuadamcntc \os 
hechos. exponiendo plemunentc su 
efecto en la posición financiera y los 
resultados de las o.--nocioncs del en~-~ 
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Contable 

Se prescnla conflicto entre las 
disposiciones legalc~ y los Pnncipios de 
Contabilidad Gubernamental, se dará 
prcfet"encia, !<.in cmbn.q{o, hasta donde 
sea pasable el sistema debcra pcnrutll'" la 
prescnlaci6n de la posicion financiera 
en fonna razoruLblc y los resuJt.ado"i. dr: 
operacion, de confonmdad con los 
Pnncipios de Contabllidad 
Generalmcnle Aceptados 

2 .. 3.9. Cuadro comparativo de aspectos generales por cada tópico Contable .. 

Mli:..XICO CANADÁ 

1 4 R ... vt:Jación d~ Pn:liticas Contables 

Boletin. A 4 5 Manual Sección l SOS 

Las prmc1palcs politicas Las politica.!o Contables 
Contables aplicada.!> . .!oc deben principalc" deben ser pane 
presentar en conjunto con lo§ integral de los· estados 
estados financieros ya sea al financieros 
pie de los mismos u por 

1 ~·-arado En todo los casos 

Yadhira Aide Macias Luna zzs 

ESTADOS UNIDOS 

APB22 

Los estados financieros deben 
mostrar las principales 
poliricas Contables ·aplicadas. 
excepto los que son a fechas 
intermedias. Jos no auditados 
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Cualquier cambio la l .os camb1m1 en Ja aphcac1ón Con!\idera tres fonnas de 
aplicacion de prmcipios de las pohtic.a..'i Con1ables se reflejar los cambios Contables 
Contables o reglas deben reflejar en fonna y corrección de errores. 
panicularC3 de cuantificación retroactiva y modificar los 
debe sCf" mencionado en los estado!\ financieros afectados 1) El método del efecto 
L'"Stados financiel'"os en que se 
pl'"csenta la inconsistencia. 
aft.-ctando si es pn~ciso el 
resultado de ejercicios 
anteriores. y no los estados 
financieros de d:;chos 
ejercicios Solo si se trata de 
una concccion de gl'"an 
importancia en el caso de que 
dichos estados financieros se 

corriente y subsecuente 

2) El método del efecto 
acumulado 

J) El mCtodo de la reexpresion 
l'"etmactiva 

presenta en fol'"nla 

comp..!!_~~·;~v~ª~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

3 - Ev~nips Sul:t:>ecueol~.S--.--------------,-------------t 

Doletin. O- 1 J 

F.o cada caso que ~xistan 

eventos posteriores que 
afecten substancialmente la 
siruacion financiera y el 
resultado de las operaciones 
de la Entidad, entre la fecha 
de estados financieros y la 
emisión de los mismos, deberá 
l'"evelarse poi'" medio de notas 
explicativas. 

Yadhira Aide Macias Luna 

Manual Sección· 3820 FAS 5 

Un evento subsecuenle es Los suceso surgidos con 
considerado como tal cuando posterioridad a la fecha del 
el evento entre la fecha de los balance y antes de su emisión, 
estados financieros y Ja fecha que pudieron sel'" cuantificables 
de presentación de los mismos razonablemente con 

anterioridad. se deben incluir 
Sólo se ajustaran los estados dentro de Jos estados 
financieros si los eventos financieros a través de un 
afectan el periodo actual, de lo ajuste 
contrario solo se rcvelani 
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Los que no se puedan 
cuantificar sólo se presentarán 
en una nota a Jos estados 
financieros 

Es recomendable el uso de los 
estados financicros nrofornia 
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REGl.AS OE VAl.UAClc'>N REGLAS l>F. VALUACION 

ARB.43 

REGLAS DEVA 

F.I valor del 1nvcntano lo 
constituyen toda~ las 
erogaciones realizadas para la 
adquisición o para lograr su 
condición de u so 

Para valuar el mvenlano se El valor o costo de los 
excluyen los gastos anormales 
y los fijos. que d1stonnonen el 
resultado del periodo 

inventarios. M: i.:omponc por el 
total de d~emholsos 
efectuados para su 

REGLAS 
PRESENTACIÓN 

DE 

Se presenta en el activo 
circulante. desglosando 
materia prima. materiales. 
mercanc1as en transito, 
producción en proceso, 
productos terminados y 
aniculos terminados 

METODOS 
VALUACIÓN 

DE METODOS 
VALUACIÓN 

adquisición. tanto directa 
como indirectamente 

REGLAS 
PRESENT ACION 

UE 

Se presenta dentro del balance 
como activo corriente 
integrado por 

a) Productos terminados 

b) Productos en Proceso y 

e) f\.fateria Prima 

DE METODOS 
VALUACIÓN 

UE 

PEPS. UEPS. Costo PEPS, UEPS. Costo PEPS. UEPS. Costo 
Identificado. Costo Promedio Identificado, Costo Promedio. Identificado. Costo Promedio. 
y Detallista Costo Estándar Costo Estándar. 

SISTEMA 
VALUACION. 

DE SISTEMA DE VALUACIÓN SISTEMA DE V ALU ACIÓN. 
Costo absorbente. Costo absorbente; 

Costeo absorbente y Costeo 
Directo ambos por Costos 
1-tistóricos o Predeterminados 

MODIFICACIÓN 
VALUACIÓN 
INVENTARIOS. 

MODIFICACIÓN 
DE V ALUACION 

INVENTARIOS· 

MODIFICACIÓN 
DE VALUACION 

INVENTARIOS: 
DE 

Los inventarios se valúan al El inventario se valúa al costo _El inve~tario se valúa al valor 
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~~$-w~-valor de mercado, el al valot" de mercado, el que sea más bajo entre el valor de 
que sea menor, siempre que má.5 bajo costo y valor de mercado, et 
Cste ultimo sea mayor al valor que sea mAs bajo 
de realización, dicho cambio 
se debe reflejar en el resultado 
del ejercicio 

5-'>---·--" .~ - .. - ¡ ....... 

Boletín C-6 Manual sccciUn 3060 Boletín FAS-93 

REGLAS DE VALUACIÓN REGLAS DE VALUACIÓN REGLAS DE VALUACIÓN· 

Se valUa al costo de La bue de valuación es el Costo histórico· precio 
adquisición, construcción o a costo de adquisición erogado pagado y gastos necesarios 
su valot" equivalente y si es para dejar en condiciones de para su u.so 
nccegario se debe reconocer el uso a los bienes - Costo de reposición· monto 
efecto de la inflación necesario para reponerlos 

REGLAS DE 
PRESENTACIÓN 

Se localiza despuCs del activo 
circulante. Su integración se 
puede presentar en et balance: 
o en notas por separado 

CARACTERiST!CA 
GENERAL: 

Son adquiridos para usaTlos 

CARACTERÍSTICA 
GENERAL 

- Valor presente. valor actual 
- Ajuste por el nivel general de 
precios. ajuste al activo por el 
podet" adquisitivo actual. 

CARACTEIÚSTICA 
GENERAL: 

en las operaciones y no para Son adquiridos pat"a usarlos en Son adquiridos para usarlos en 
venderlos las operaciones y no para las operaciones y no para 

venderlos. v~dcrlos 



~~~-~~-----------------------------------

6 - -~~~c~ió~-----~---------------

METO DOS 
DEPRECIACION 

DE MÉTODOS 
DEPRECl.ACJON 

DE METODOS 
DEPRECIACIÓN 

1 Linea rc."Cta 1 Línea recta 1 Línea recta 
:! Dcprec1ai..:1ón .1ceferada ~ l\1Ctodo ... ariable :! Unidades de riroducc1on 1 
] Sumas de los at"los digíto!I J Suma de los d1g1tos 

4 Por unidades producidas l---------~~4~~S~al~d~o~d~cc~'-cc_i_cn_tc---D~-¡· OTROS TIPOS 
DEPRECIACION 

1 Depreciación de costo de 1 
reposición ¡· 

2 Dcprccución al retiro 
J Dcpl"eciación al Valor 

Presente 

·---------~~---------_-__ -,_-_------:==-:--_:_::_::::_-__ ==-J 
Boletín C-8 Manual Secc1on -1450 

Se inicia al 1ermmo de la et.tipa Debe comenzar- con la 
prcopcrativa de la compaiha a producciOn comerciaJ el uso 
travCs de Ja vida útil dc:I del producto o proceso, a 
intangible travCs de la ._.cnta o uso del 

producto 

FAS 2 

REGLAS 
PRESENTACIÓN 

Se imcia cuando finaliza la 1 
etapa de investigación y , 
des.arrollo. unicamentc cuando 1 
los costos incurridos en la 1 

investigación y desarrollo; 
tengan utilización en el futuru 1 

DE REGLAS DE REGLAS DE 
PRESENTACION PRESENTACIÓN. 1 

Se presenta al final del activo Se presenta al final del activo Se presenta en notas a los,. 
deduciendo los activos deduciendo los activos estados financier-os 

intangibles Cuando deje de 1 
ser justificable d pr-oyecto 
diferido. el saldo 

intangibles. 

amonizado .se ajustani. 

METODOS DE 
AMORTIZACIÓN: 
Línea recta. 
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8 - - V .... --¡mironto ti l!l.Wll•=o~io=· "~-------~--------------< 

Bolctin B-10 Manual Scc.ción 4 S 1 O FAS89 

- ObliKaturio a panir de 1979 - Obligatorio para la empresas - La irüonnación financiera s.c 
que cotizan en el merc::::.ado de debe presentar valores 

- En la actualidad presenta valores. su activo fijo bnno históricos. 
cinco adecuaciones tenga valor de 50 millon~ de 

dólares o mU y el activo total - La información relacionada 
- MCtodos de actualización neto sume 3 SO millones de con los efectos de la inflación 

dólares o mas. se presenta en notas a los 
a) Ajustes por cambios en el estados financieros 
lNPC - Las emp.-csas que producen 

bienes r-aíces. bancos - Es de caricter opcional 
b) Costos específicos o fideicomisos y compai\ias de 
valores de reposición seguros no están obligadas a 

cumplir con este 
- Rubros a actuali7.ar 
a) Inventarios y costo de 
ventas 

b) Activo fijo y depreciación 

e) Capital Contable 

- Se debe determinar el 
resultado por tenencia de 
activos no monetarios 
(cuando se utilicen los dos 
métodos de actualización para 
activos fijos) y el costo 
integra! de financianüento 
(resultado por posición 
monetaria) 

El resultado por 
actualización se refleja en et 
capital Contable. 

- Este boletín de observancia 
general. 
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J'ü:tantni y Conciliadón Conlobl~l"r~u,,,.~aL (Nueva Nonnatlvúlad ~" ~/ S.rctor Públlc")· 

Doletin P-J Manual Sección 3460 FAS 87 

TIPO DE OBLIGACIONES ~tETODO DE BENEFICIOS - Costo de pcnsaon periódico y 

A) OiTcctas 
lJ) Oc Tetuu 

ELE!'l.fENTOS DE UN PLA."I 
DE REMUNERACIONES 
AL RETIRO 

a) Costo neto del penado 

b) Obligaciones de beneficios 
proyectados 
c) Ob1igacioncs por act1,,.·os 
actuales 
d) Activos del plan 

PROYECTADOS neto que debe con.¡1dcrar Jos 
siguiente' a.-,pecto<> 

Los planes de- pensiones por \ 
bcneficto!. definidos mcJuyen. ¡a) Rcconoc1m1ento diferido 

pToycctados b) Costo neto 
- Costo sobre ~ano~ 1 

- Amoni1.acionc~ de los planes e) Compensac1on 
de pcnsaon 

- Los costos -.e deben registrar 
- Cambio<> ~upuc~tos, pérdidas conforme el empleado preste 
y ganancias y activo neto de sus servicios 
pensiones y obligaciones - Aspectos para el calculo 

actuari~ 
- Para obtener lo::. 1mpor1c~ de· 
pens1on se debe recurnr a un a) !\.1ortal1dad 

FACTORES A caJculo actuanal 
CONSIDERAR EN EL 
CALCULO DE LAS 
OBLIGACIONES POR 
BENEFICIOS ACTUALES 
Y PROYECTADOS 
a) Incremento salanaJ 
b) Rotación de personal 
e) Tasas de intcré!> 
d) Probabilidad de vida 

REGLAS 
PRESENTACION 

DE 

Se pueden presentar en el 
balance general o en las notas 
al mismo 

Se debe revelar- si los cilculos 
fueron realizados por uctuano 
o por- personal de la empresa 
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b) Rotacion 

e) Edad de retiro 

d) Costos administrativos 

e) lnterCs gencTado por los 
activos del plan 

f) Fecha de obligación del 
beneficio 



Dlcto#Wn .r Condllocldn C:ontabl~Prnupv~aL ( Nu,..,a N<Kmatlvlddd a11 el~ª°' Públlr:o). 

Aplicación !'l.up1ctoria de 
NIC21 

lloletm 1650 FAS 52 

- La informaciOn financiera se - Se est.ablcce que en 1as Las operaciones que realice 
debe pre~tal" en la moneda operaciones de ~ntidades una Entidad cxtnnjera se 
funcional del pais en que se ubicadas en el cxtTIU1jcro deberán cuantificar en la 
ubica ta empresa que informa.. conviertan su infonnación a la moneda funcional de la misn\8. 

moneda canadiense a travCs de 
los mCtodos 

MÉTODOS 
CONVERSIÓN 

DE METO DOS DE 
a) f\.1etodo de traslación CONVERSIÓN. 
temporal 

a) Operaciones extranjeras a) Convenión histórica 
integrales b) Metodo de tasa actual 

b) Entidad~ cxtranjen.s b) Conversión corriente 
- Las difcrcnciu cambiarlas se - El resultado por conversión 
presentan en capital Contable se registra en el capital 
o resultados de acuerdo al Contable o en resultados e) Remedición 
método de convcni6n dependiendo del metodo 
utilizado utihz..ado. 

F.I resultado por convc:nión 
dentro del capital Contable o 
en una cuenta de resultados. - En el ca.so de emprCMS en el 

e.aso de una economia 
hipcrinflacionaria.. sus estados 
financieros deben 
rcstablcccnc según lo marca 
NlC 29. antes de ser 
convertidos a la moneda en 
que infonna la empresa que 
informa. 

En economías dependiendo del método 
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hipcrinflacionarias se aplica. e1 utili.z.ado 
mCtodo de traslación temporal 

232 

En caso de econonúas 
hipcrinflacionarias se ap\ie&r& 
el mitodo de conversión 
histórica.. 



2 .. 4 ... EMtructura del sistema de contabilidad ~ubel"namental 

Es ünportante 1ncnc1onar que pan\ d buen dcsarro\!o de toda soc1cdad. esta debe 
contar con lnstilucioncs que presenten caractcristicas de plancación. organización y 
que correspondan a la estructura y el orden del s1ste:rna en que cstftn inmersas.. Tal 
es el caso del Sector Central que cuenta con una estruclura en su Sistema de 
Contabilidad Gubernamental. Tc1na que se tratará en el presente capitulo en donde 
se dará a conocer lns caracteristicas más írnponantes de dicha estructura. 

El Sistema de Contabilidad Gubemamental comprende cinco subsistemas de son: 

l. Subsistc111a de Contab1hdad de Eb"Tcsos 
2. Subsistema de Contabilidad de Recaudación 
3. Subsistema de Contabilidad de Fondos Federales 
4. Subsistema de Contabilidad de Deuda Pública 
5. Subsistema de Contabilidad Paracstatal 

El catálogo de cuentas fue disei\ado para aplicarse a los cuatro subsistemas de 
Contabilidad {Egresos, Recaudación, Fondos Federales, Deuda Pública). 

2.4. l. El catálo~o de cuentas. 

La finalidad del catálogo de cuentas.. consiste en establecer Wla clasificación 
flexible, ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor que utilizan para el 
registro de las operaciones de la administración PUblica f"edcral .. su estrnctura 
permite formar agn.ipaciones que van de conceptos generales a los particulares. 
formando cuatro niveles de clas\ficacíón con cinco digi.tos que se presentan en fonna 
esquemática. 
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2.4 ... E!'ltructura del sisten1a de contabilid•d J!:Ubern•mental 

Es in1portante 1ncnc1nnar que parJ. el buen desarrollo de toda sociedad. esta debe 
contar con Instituciones que prcscnh:n caractcristicas de plancación. organiuición y 
que concspond;:m a la estructura y el orden del sistema en que están inmersas. Tal 
es d ca..c;o del Sector Central que cuenta con una estructura en su Sistema de 
Contabilidad Gubcmwnental. Tctna que se tratará en el presente capitulo en donde 
se dará a conocer las caracteristicas más in1portantes de dicha estructura. 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental comprende cinco subsistemas de son: 

Subsistc1na de Contabilidad de Et.,-csos 
2 Subsistema de Contab1hdad de Recaudación 
3. Subsistema de Contabilidad de Fondos Federales 
4. Subsisrcma de Conrabilidad de Deuda PUblica 
5. Subsiste1na de Contabilidad Para.estatal 

El catálogo de cuentas fue diseftado para aplicarse a los cuatro subsistemas de 
Contabilidad (Egresos, Recaudación, Fondos Federales. Deuda PUblica). 

2.4.1. El catilo¡to de cuentas. 

La finalidad del catálogo de cuentas,. consiste en establecer una clasificación 
flexible. ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor que utilizan para el 
registro de las operaciones de la administración Pública Federal. su estructura 
pennite fonnar agrupaciones que van de conceptos generales a los particulares. 
fonnando cuatro niveles de clasificación con cinco digitos que se presentan en fonna 
esquemá.tica. 
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o o 
GENERO 

GRUPO 

CLASE 

CUENTA ESPECÍFICA 

••EL GÉNERO.- Considera el universo de las clasificaciones del primer nivel. en el 
cual se dividen las operaciones conforme a los siguientes rubros: 

1 0000 ACTIVO 

2 0000 PASIVO 

3 0000 ENLACE 

4 0000 HACIENDA PÚBLICA 

s 0000 RESULTADOS 

60000 ORDEN 

EL GRUPO.- Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género 
en fonna estratificada. permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 

El tercer nivel denominado CLASE.- Pennitc conocer de manera más precisa y 
específica la integración de los n.ibros en que se agrupan las operaciones que 
quedan comprendidas dentro de esta clasificación. pennitiendo determinar sus 
propiedades y naturales. 

LA CUENTA ESPECÍFICA.- Permite el registro a detalle de las operaciones; a 
través del empleo de cinco dígitos. es posible obtener una clasificación clara y 
detallada de las cuentas. dando lugar a una mayor flexibilidad para incorporarse no 
sólo nueva.e; cuentas. sino otros gn.Jpos y clases . _____ _ 
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D/clulTfOI t Cunci/iucidn C.Onrabl~Prnupur:rtaL ( Nu-a NurWMtrivúlad ~,, ~1 .. ~or Púhlkv). 

CONCEPTOS DEL CATÁLOGO 

ACTIVO. 
Este género representa el conjunto de: fondos • valores. derechos y bienes 
inventariablcs que tiene el Gobierno Fcden.11 destinados a Ja prestación del servicio 
público. y que estri.n contabJh:zados en subsistema ConrabJe. 

ACTIVOS CIRCULANTE.- Este gn1po representa el conJunro de fbndos. valores. 
derechos v bienes de consun10 que rlcnc el Gubicn10 Federal dcstrnados par'! 
rcaliT...a.r oPeracíones a cono plaz..o 

ACTIVO FfJO.- Este grupo representa el conjunto de valores, derechos, bienes, 
mucb1es irunucblcs y especies animales que tiene d Gobierno Federal para llevar n 
cabo la prestación del servicio público. 

OTROS ACTIVOS - Este grupo representa el conjunto especial de depósitos y 
fondos. anticipos. operaciones especiales pendientes de aphcar o distribuir. cuentas 
puente y compensadas con pasivo. a favor dcJ Gobien10 Fcdcr'11 que por sus 
características no pueden ser clasificadas con10 aclivo circulante o fijo. 

PASIVO. 

Este género constituido principalmente por Ja Deuda Pública y otras obligaciones 
contraidas por el Gobierno Federal. destinadas a Ja prestación del servicio público y 
para el desarrollo de sus íunciones. 

PASIVO A CORTO PLAZO.- En este grupo se registra el conjunto de obligaciones. 
adeudos de ejercicios anteriores y la I)cuda PUbhca que se pagará durante cJ 
ejercicio. 

PASIVO A LARGO PLAZO.- En este grupo se lleva el registro de la Deuda Pública 
interior y exterior. cuyo importe no se pagará durante el ejercicio. 

OTROS PASIVOS.- En este grupo se registra el conjunto especial de obligaciones, 
depósitos y fondos; operaciones pendientes de aplicar o distribuir; cuentas puente y 
compensadas con activo del Gobierno Federal que por sus caracrcristicas no pueden 
ser clasificados como pasivos a cono o largo plazo. 
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ENLACE. 
Este género de cuenta._-;. sirve de conexión entre los subsistentas pard rcbriStrdT una 
operación que repercute en ainbos. tanto de naturaleza virtual corno real. Por este 
motivo. estas cuentas no se clasifican en cJ gCncro del activo porque no representan 
ningún bien. derecho o valores. ningún pasivo. porque no son adeudos u 
obligaciones entre el m1smo Gobierno. ni resultados porque no constituyen ingresos 
o ga.stos. 

ENLACE REAL.- En este GJ'UPº se registran las operaciones de enlace que 
neccsariarnente implican una salida o entrada de efectivo. 

ENLACE VIRTUAL - En este grupo se encuentran las opcrac1ones de enlace que 
no ilnplican una salida o entrada de efectivo 

ENLACE LIQUIDADORAS.- En este l,'fllpo se encuentran las cuentas que se 
empican para cancelar las Cuentas de Enlace utilizadas durante las obligaciones. 

PATRIMONIALES.- Representa la parte de la Hacienda PUblica Federal a cargo de 
cada Entidad. Este grupo está formado por el patrimonio del ente. los resultados del 
ejercicio en curso y anteriores. y tas modificaciones patrimoniales del ejercicio. 

RESULTADOS. 
En este gn.ipo Jos 1ngrcsos o egresos de las operaciones Presupuestales y no 
Presupucstales. tanto del ai\o en curso como de ai'lios anteriores. 

RESULTADO DE INGRESOS.- En este grupo se lleva el registro de los ingresos 
por operaciones Presupuesta.les y no Prcsupucstalcs. del afio en curso y de rulos 
anteriores. 

RESULTADO DE EGRESOS.- En este grupo se lleva el registro de los egresos por 
operaciones Prcsupucstalcs y no Prcsupuestalcs. del año en curso y años anteriores. 

ORDEN 
En este género de cuentas se registran los montos de las operaciones que lleva a 
cabo el Gobierno Federal, cuya repercusión no altera o modifica la estructura 
financiera de la Hacienda Pública.. son cuentas de control Presupuesta), control 
financiero y recordatorio. 
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ORDEN PRESlJPUESTAL.- 1...:n este grupo se lleva el registro de las operaciones 
Prcsupuestales de Ja Ley de iugrc!>o!'i y del Presupuesto de Egresos correspondiente 
al ai\o en curso y m'los antc:norcs. asi como el control de la radrcacrón de Fondos. 

2.4.2. Subsistt."n1as de ('ontahilidHd 

Los cuatro subsistemas confOnnan los instrumentos y n1ecanismos de 
funcionmnicnro que intcrreJacionadus y en conjunto. constituyt.."Tl el Modelo de 
Operación Contable para las Dcpcndcncia.._c; y Entidades deJ Sector PübJico 
Presupuesta.no 

1 .os aspectos n1ás relev¿uites de estos subsistc:mas se 1nuestran de manera general. a 
través de los siguientes incr.sos~ que son sus principales caractcrisricas: 

SUBSISTEMA DE CONTABILIDAD DE EGRESOS. 

Corresponde a las Secretarias de Estado, Prcsidenciu de la República, Procuraduria 
General de la RcpUbhca y Ramos Generales de Apoyo, asi como a los Poderes 
Lcb~slativo y Judicial. lo.s cuales ~unstiluycn las Dependencias del Goblc:rno 
Federal. que reali;.i" .. an Gasto Público 

Este subsistema comprende el registro de las operaciones contempladas en el 
Presupuesto de E!!fcSos de la Federación considerando su desagregación cada 
Enudad por Programa. Subprograma. proyecto. etc. y por las partidas del 
Clasificador por Objeto del (Tasto desde la asignación y metas autori7...adas. hasta su 
ejercicio y nietas ejecutadas, con su correspondiente incidencia en el patrimonio de 
cada Entidad. El subsistema contempla también las operaciones ajenas al 
Presupuesto de Egresos de la Federación. pero intiman1ente ligadas con su ejercicio. 
al consolidarse la infOnnación para integrar Ja Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. de rodos los centros Contables se obtendr3 el total de todos los egresos del 
Gobierno Federal como se observa en el Cuadro continuo 
Los objetivos del suhsiste1na de egresos tiene por objetivos. 

• Registrar y contl'"olar Ja infom1ación sobre el Presupuesto de Egresos de lo 
ejercido por todas las Entidades de la Administración Pública Federal. 
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• Proporcionar a las autoridades información confiable. veraz y oportuna que 
puedan utili2.ar básicamenle para sus decisiones en marcria de Gasro Público. 
Conformar las estadísticas respectivas al Gasto Público. 

SUSDSISTF.MA DE EGRESOS -
MOVIMIENTOS 

VIRTUALES CON 
LOS 

SUBSISTEMAS 
1-

DE DEUDA 
PÚBLICA Y 

RECAUDACIÓN 

OPERACIONES 
DE ESTIMACIÓN CENTROS EMISIÓN DE 
Y DE EJECUCIÓN CONTABLES INFORMACIÓN 

DEL 
,_,_ 

ENCARGADOS >------ FINANCIERA 
PRESUPUESTO DEL REGISTRO PRESUPUEST AL 

DE EGRESOS DE DEL PROGRAMTICA 
LA FEDERACIÓN SUBSISTEMA DE Y ECONÓMICA 

EGRESOS 

OPERACIONES 
AJENAS AL 1-

PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE 
LA FEDERACIÓN 
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CAPITULO 3. SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 

Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

3. J. l>e la Auditoria Gubernamental .. 

3 .. 1. J An1ec1..~entcii 

El prin1er antecedente en materia de control global dentro de la Administración 
Pilblica Federal Mexicana se encuentra en 1824 con la creación del Departamento 
de la Cuenta y Razón. dentro del Ministeno Hacienda.. establecido con el encargo de 
formular tos presupuestos y la Cuenta de Ingresos y Egresos. Paralclrunente se 
instituyó en este misn10 ministerio. la tesorería general. cuya misión consistla en 
recaudar los ingresos del Gobierno Federal, distribuir los fondos nacionales. 
observar los pagos mdebidos que méllldará efectuar el Ejecutivo. e infonnar a la 
Contaduría Mayor de aquello que hiciere en acatanucnto a las órdenes recibidas. no 
obstante las observaciones fonnuladas a los mismos. 

En 1831 se suprime el Departamento de Cuentas y rB.7.ón. estableciéndose la 
Dirección General de Rentas con la función de inspeccionar los diferentes ramos 
administrativos del Gobierno Federal y fon11ar el Estado General de Valores. 

El Depanamento de Contraloria creado por la Ley de Secretarias de Estado del 25 
de diciembre de 1917 y la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, queda 
scctorizada dentro de la SECODAM. como órgano administrativo desconcentrado. 

La SECODAM realiza sus labores de supcnns1on y vigilancía de los recursos 
Federales que se aplican en el interior de la República a través de ocho visitadurías 
rebrionales. las cuales cst:.\n constituidas por un visitador regional y un grupo de 
apoyo compuesto por tres técnicos fiscaliz.adores. quienes se coordinan con las 
contralorias internas de Jos Estados. 
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IJkta,._,n v C:uncUladún C11n1ablr-Pr~u11ueUaL (Nuevo Nor-6tlv/JdJ c>n el Sector PMhllco). 

La Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Adrninistrntivo (SECODAM), ubicada 
en Av. Insurgentes Sur No. 1735. Csta se encarga de organizar y coordinar el 
desarrollo administrativo integral de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública !'edeml. además absorbe todas las funciones realizadas por 
la extinta Secretaría de la Contraloria General de: la Federación (SECOGEF), a partir 
de la Ley Orb>ánica de la Administración Pública Federal publicada en el Diano 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994 y puesta en vigor al dia 
siguiente de dicha publicación. 

Oc 1nanera general los atributos de la SECOl)AM son: 

Que la Secretaria puede designar a sus delegados ante las Dependencias y órganos 
desconcentrados y comisarios en órganos de Gobierno .. quienes son encargados de 
dar SCb'Uimiento a la gestión y control gubernamental. Los recursos hum.anos que 
conducirán de manera adecuada los procesos de descentrali7..ación .. desconcentración 
y modernización adrninistrativ~ son W1 aswtto de vital importancia para la 
SECOPAM. 

Mantener una estricta correlación entre las estn.icturas de organización y las 
atribuciones .. funciones ~ programas y metas por cumplir. 

Atender a un criterio de racionalidad y austeridad con sentido productivo, 
considerando únicam.ente los órganos, niveles jerárquicos y personal estrictamente 
necesarios para la realización de los programas autorizados. 

Constituir a las direcciones de área.. hasta el nivel de jefatura de departamento .. 
integrando en dichos órganos procesos completos bajo su responsabilidad. 

Evitar duplicaciones, dispersión de esfuet7.os y fallas de coordinación, mediante una 
delimitación precisa de las responsabilidades, los ámbitos de competencia y las 
relaciones de trabajo enlTe las distintas áreas de la institución. 

Una de las funciones primordiales de la Secretaria es la de control. la cual de hecho 
no puede desaparecer. El control interno y externo deben coexistir en la A.P.F.; sin 
embargo.. existe una controversia en la manera en que dichos controles deben 
efectuarse. por lo tanto se busca la mejor forma de llevarlos a cabo. 
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____ ,_,._·a_a ___ n ~-Ctm'-·IllacltSn Cuntdb/~Pre..•upur:staL ( Nu~a Nornvulvldad en el .fM!dor Públic:u). 

Es importante rncncionar que la principal diferencia entre el control interno que es el 
que rcali7..a la SECODAM. y el control externo que corresponde a la Cámara de 
Diputados 1nediante la Contraloría Mayor de Hacienda que se tratará en el siguiente 
capitulo a inás detalle. es el peso relativo que se le otorga a cada uno de estos 
órganos. tal y como lo n1cnc1011ó en su 1no1nento la Secretnda de: la Cont¡¡duria y 
Desarrollo Adn11n1strat1vo 

De acuerdo a todo lo antenor se cuenta con una estntctura sólida, aden1ás de la del 
reglamento interior con el que cuenta la Secretaria para cumplir con el propósito de 
constituirse en un instrwncnto que contribuya a que el ejercicio e.le las atribuciont!s 
de la rnisma se realicen de manera ágil. eficiente y honesta. 

Para dar eficiente cumphmicnto a todas hL<i atnbucioncs antes señaladas. la 
SECODAM lleva a cabo prograntas espccificos de trabajo. los cuales se 
desarrollaran a lo largo de este capitulo. 

Cabe mencionar que dichos programas son aplicados por la Secretaria de acuerdo a 
su.o.;. atnbucionc~ en d á.rnbito de Poder Ejccuuvo Federal 

Para cmpc=r .. .ar con el desarrollo de nuestro capitulo debemos de definir que es la 
Secretaria de la Contraloria y LJesarrollo Administrativo. Es una dependencia de la 
Administración Pública centrah7.ada que rcpona directamente al titular del Poder 
Ejecutivo Federal y fonna panc del gabinete legal. 

Las funciones de la SECODAM Son: 

Planear. organi7..ar. coordinar, nonnar y ·vigilar el adecuado funcionaI11icnto del 
Sistema Integral de Control y Evaluación de la Gestión Pública e inspeccionar tanto 
el ejercicio del gasto público Federal. como su congruencia con los presupuestos de 
egresos. 

Vigilar. asesorar y apoyar a los órganos encargados del control interno de las 
Dependencias y Entidades para estatales así como opinar sobre el no1nbramiento de 
sus titulares y en su caso solicitar su remoción. 

Establecer las bases para la realización de auditorias. en las Dependencias y 
Entidades Paracstatales y~ en su caso~ llevarlas a cabo directainente para comprobar 
que se de cumplimiento a la nonnatividad en tnateria de planeación. 
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Dlctawwn J' C.mcJ/lacidn Contabl~Prnupul'SlaL ( /1tl11rt1a Normatlvldad O'I ,J .fH-ctor PIJb/ico). 

Prcsupucstación. ingresos. financiamiento. inversión. deuda. patrimonio y fondos y 
valores propiedad o al ciudadano del Gobierno Federal. sistemas de registro y 
contabilidad. contratación y pago de personal. contratación de servicios. obra 
pública. adquisiciones. arrendamientos. conservación. uso. destino. afectación. 
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles. almacenes y demás activos y 
recursos materiales de la Admmistración Pública Federal 

Designar auditores externos para la.e; Entidades Paraestatalcs y nonnar y controlar su 
actividad~ asimismo. nombrar a los comisarios públicos. que constituyen la instancia 
externa de control. vigilancia y evaluación de tas Entidades. a la vez que promueven 
en los órganos de Gobierno el rnejorarniento de la gestión y eficiente ejercicio de los 
recursos. 

Recibir organi7 ... ar y verificar las declaraciones patrimoniales que deben presentar Jos 
servidores de la A.P.F .• y en base a ellas investigar y dar seguimiento a la evolución 
de su situación patnrnonial para garantizar transparencia en su dcsemperlo. 

Atender y dar solución a las quejas y denuncias que presente la ciudadanía en 
relación a la actuación de los servidores públicos. asi como a las inconformidades 
planteadas por las personas flsicas o morales. contratistas o proveedores. en su 
relación con la A.P F. 

Aplicar las sanciones administrativas que marca Ja Ley Federal de 
Responsabilidades de Jos Servidores Públicos, asi como resultado de las auditorias 
practicadas. del control de la situación patrimonial. o de las quejas o denWlcias 
presentadas, se configuran los elementos que constituyen violaciones o 
incumplimiento al dicho ordenamiento legal. realizar tas investigaciones necesarias y 
seguir el procedimiento administrativo que marca la ley. 

Los programas de trabajo de Ja SECODAM son los de Contraloria Social. Es un 
mecanismo preventivo que tiene como finalidad promover y alentar Ja participación 
social en las tareas de vigilancia del quehacer público, de tal forma que mediante Ja 
acción organizada de Ja ciudadania y de sus Organismos de representación se 
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controle la adecuada aplicación de los recursos públicos y el debido cumplimiento 
de las obligaciones y responsabilidades de los servidores públicos. Sus instnuncntos 
operativos están representados fimdan1entahncnte por el Sistema Nacional de 
Quejas,. denuncias y atención a la Ciudadanía. que es el canal de comunicación entre 
Ja c1udadania y el Gobierno. donde expresa sus planteamientos sobre la gestión 
pública. y dentro de Cstc,. el Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía 
(SACTEL) que atravcs de teléfonos abienos conectados directamente con la 
SECODAM dan atención expedita a las quejas y consultas sobre programas de 
mejoramiento de los servicios públicos Federales. 

Como se menciono en un principio se debe de cumplir con todos Jos lineamientos 
establecidos por esta ley de lo contrario existen responsabilidades de los Servidores 
Públicos que tienen como objetivo fundamental promover y vigilar el escrupuloso 
cumplimiento de las disposiciones y principios que contiene la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Scn.1dorcs Públicos para que el desempeilo de los 
empleados al servicio del estado obedezca a criterios de legalidad. honradez. lealtad, 
imparcialidad y eficiencia. para lo cua1 se lleva a cabo el Control Patrimonial de los 
Servidores Públicos. la verificación de las posibles responsabilidades y. en su caso, 
la aplicación de sanciones que marca la ley. 

Dentro del desarrollo del tema tenemos que tener en cuenta la eficiencia y eficacia 
en la gestión gubcn1ainental. Prevé la instrumentación de acciones tendientes a 
lograr la simplificac1ón de la Administración Pública Fedend para prevenir 
irregularidades. hacer más fluidas las relaciones entre sociedades y Gobierno. 
agilizar las gestiones de los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos o en el 
cumplimiento de sus obligaciones y liberarlos de agobio que sufren cuando se 
encuentran con trámites complejos, atención deficiente. abusos o corrupción que en 
la actualidad es el principal tema de nuestro país y por Jo cual se detallará m3.s 
adelante en el capitulo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En la gestión pública se debe de llevar un buen Control, Fiscalización y Evaluación y 
este se orienta a optimizar los mecarusmos y procedimientos para que con un 
enfoque preventivo,. se asegure el manejo honesto y transparente de los recursos 
públicos y la observancia del marco normativo que regula la función pública. 
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Dldanwm ., C:oncllladdn Cunlahl,_P're"IUpu~aL (Nueva Norrnorit1ldaJ nt el .. ~ectur Püblico). 

Las acciones de este programa se reahzan con la participación de los órganos de 
control interno de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. los comisarios ptibticos del sector Paraestatal. los delegados de la 
contraloria en el sector central. los auditores externos y los contralores de Jos 
estados para el inanejo de los recursos Federales. 

En las empresas públicas se tiene que tener wt control de n1odemización. vigilancia 
y evaluación y estará enfocado básicamente a la verificación y seguimiento de 
cumplimiento de la Ley Federal de Entidades Paraestaralcs y su reglmnento. así 
con10 Ja pro1noción. seguimiento y ";gilancia del Programa Nacional de 
Modemi7..actón de la l::mpresa Púbhca 1900-1994 Para ello enfat17.a la vigilancia y 
evaluación de las Enttdades Paraestatales. la aplicación de la auditoria externa: 
financiera e integral. y el scb.-uimicnto. fiscali:r.ación y , .. ;gilancia del proceso de 
dcsincorporación tic Entidades Paraestatales no estrJtégicas ni prioritarias que 
incluye la realización de auditorias a las Entidades sometidas a este procesos. 

El progrdJ"Ila y acciones descritos anteriormente los desarrolla la SECODAM. de 
acuerdo a sus atribuciones en el ámbito del P.E.F. 

3.1.2. Rexlamcnto Interior 

La estructura orgánica y las atribuciones de cada área de la Secretaria de Contraloria 
y desarrollo Administrativo (SECODAM). quedaron establecidas oficialmente al 
expedirse su reglamento interior el 7 de abril de 1995_ 

La SECODAM cuenta con cuatro áreas de staff: Las Unidades de Asuntos Jurfdicos, 
de DesarroJlo Administrativo .. ta Dirección General de Comunicación Socia] y Ja 
Contralotia Interna. 

También forman ésta Secretaria las Unidades de Seguimiento y Evaluación de la 
Gestión Pública y la de Nonnatividad de Adquisiciones. Obras Publicas, Servicios y 
Patrimonio Federal, las Direcciones Generales de Auditoria Gubernamental, las de 
Operación Regional y Contralorla Social, de Atención Ciudadana entre otras. 
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Proponer las nonnas y procc:dirnicntos parn que Jns f)cpendcncms y P.nr1d."1cfc~ de la 
A.P.F. fonnuJen e integren sus invenranos de bienes: 111m11ehlcs. a fin de ncr11alir.;1t 
s1ste1náticun1cnrc el inventario y c11rálo~o t-ecner;1I e.le d1chn5 bienes pnrn tcnh:.r.11t \' 
actuahz..ación el carasrro y Jos avali1os de los rnisrno-. . 

Proponer Ja uucrprcrac1ón que para efectos ad1111nisrn1rivn~ cnnespo11cln a las Jcyc~ y 
disposiciones admlnistrarivas que rc~ulan la:it ""·1rcrras aurcs erradas 

La Conrraloria Jntema de la Secretaria adscrita dircctnn1cnrc ni Sccrcrarro. e~rnrñ 11 
cargo de un Conlntlor fnten10 f.Jeslgnado por el Prc.c:1denre de la Rcpúhlicn y sblo 
será responsable administrativatncnlc ante él 

La Contraloria intcnia tendrá las Sl!,"'l!Jenres atribuciones 

Aplicar las nonnas que se hubieren fijado por el Secretario en materia de control. 
tiscaliz.'"lción y evaluación 
verificar que las actuaciones de la Secretaria se apeguen a la 1.ey. mc<lJanrc el 
ejercicio de las SIJ.!UJentes accrones· 

a)Rcalu:.ar auditorias a las unidades adm1n1sfTat1va'i y órgano~ desconcentrado~ de fa 
secreraria. 

b)Rec1bir que;as y denuncias por incumplim1enro de las obl•Kacr<,ne~ o í>':n' 
inobservancia de Ja L.S.P. 

c)Prescntar Jas denuncias o qucreUas respcctrva..'i en cavJ de detect;rT e<.>nduGtA~ 
delrctuosas en rermmos de la L<!y Federal de re,;ponsablhdadeco de k,,; SenndOTe~ 
Públicos ( LFRSP) y demás <hspo.,c1one< legales aphcahle• 

Enunr en consulra can las unidades ad.m1n1.stratrva..;; competente~ y órgano.;; 
dc::sconc.enrrados de la Secretaria~ las autonzacson~ para la eefcbracu'm de ped1dos 
o contrat:os que esta renga pre·v1sro reahzar 

l3S dc:más que le ambuyan eicpresaznentc: la"i d.Jspoc;;1c1cne~ legalei:; y regJamentana.; 
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Al frente de cada Dirección General habrá Wl Director General. quien se auxiliará 
por los Directores generales adjuntos. Directores de Área. subdirectores y jefes de 
departamento. asi como del personal técnico y administralivo que se detcnninc por 
acuerdo del secretario. que las necesidades del servicio requieren y que figuren en el 
presupuesto 

Los Directores generales tendrán las siguienres facultades: 

Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas y acciones encomendados a las wiidades que inlegrcn la Dirección 
General a su cargo. 

Acordar con sus superiores irunediatos la resolución de los asuntos relevantes cuya 
tramitación se encuentre dentro del área de su competencta. 

Formular dictámenes. opiniones e informes que les sean encomendados por la 
superioridad en aquellos asuntos que sean propios de su competencia. 

Intervenir en la designación, desarrollo. capacitación, promoción y adscripción del 
personal a cargo. así como en la contratación del servicio externo que fuese 
necesario~ autorizar dentro del ámbito de su competencia. licencias de conformidad 
con las necesidades del servicio; y participar. directamente o a través de un 
representante. en Jos casos de sanciones. remoción y cese del personal de su 
responsabilidad, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Elaborar proyectos sobre la creación~ modificación. organización. fusión o 
desaparición de las unidades administrativas a su cargo. 

Coordinarse con los titulares de las otras Direcciones Generales. cuando asi se 
requiera para el mejor funcionamiento de la Secretaria. 

Formular, los proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios 
correspondientes a Ja Dirección General a su cargo. 

La Dirección General de Comunicación Social tendrá las siguientes atribuciones: 
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Ejecutar la politica de comunicación social y de relaciones públicas que determine el 
Secretario. de conformidad con las disposiciones juridicas en la materia. 

Fonnular y proponer al secretario con la 1mcrvcnción que le corresponde a la 
Secretaria de Gobemac1ón. el programa que de cwnplin1iento a la polltica de 
comunicación social de la Secretaria. 
Realizar las cd1c1ones que detenn1nc el Sccrctano 

Captar .. anahzar y procesar la tnfonnación de los medios de comunicación,. 
referentes a los acontcc1micntos de interés para la responsabilidad de la Secretaria. 
Las dem3.s que le atribuyan expresa.mente el titular de la Secretaria. 

La Dirección general de Auditoría Gubernamental tendni las siguientes atribuciones: 
Proponer a la superioridad un prograina anual de auditorias y visitas de inspección a 
las Dependencias y Entidades de la A.P.F. 
Realizar en forma directa auditorias gcncrdlcs y visitas de inspección específicas de 
orden cantable .. financiero .. legal .. operacional o de cualquier otra indole .. a efecto de: 

1.- Verificar que las Dependencias y Entidades de la A.P.F. ajusten sus actos. a lo 
establecido en las disposiciones legales respectivas. 

2.- Verificar el cumplimiento de disposiciones legales.. reglamentarias o 
administrativas en materia de sistemas de registros y contabilidad; contratación de 
adquisiciones. arrendamientos. servicios. y ejecución o supervisión de obra pública; 
conservación. uso. destino. afectación .. enajenación, almacena111icnto en su caso y 
baja de bienes muebles,. inmuebles. derechos y demás activos y recursos de la 
A.P.F .. 

3.- Comprobar que la infonnación financiera que fonnulen la.~ Dependencias y 
Entidades de la A.P.F ... reflejen en forma razonable su situación conforme a los 
principios generales aceptados. 

4.- Proponer las acciones que fueren necesarias para la corrección de situaciones 
ilegales o anomalia<ii. o el mejoramiento de la eficiencia y logro de los objetivos de 
las Dependencias y Entidades de la A.P.F. 

Yadhi,-a Aidc Macias Luna 247 



5.- Verificar que las operaciones de las Dependencia.• y Entidades de la A.P.F. sean 
congruentes con los procesos aprobados de la planca.ción. programación y 
Prcsupucstación. 

Designar a los auditores externos de las Entidades Paracstatalcs7 asi como controlar 
y evaluar su actuación. 

Efectuar auditorias a fondos Federales en programas. de inversión coordinados con 
estados y municipios .. captar infonnación sobre la aplicación de fondos y recursos 
Federales en las Entidades federativas. e integrar los repones correspondientes del 
ejercicio del ga.. ... to público Federal. 

Proponer los sistemas y procedimientos a que deba sujetarse la vigilancia de fondos 
y valores del Gobierno Federal, asl como evaluar sus resultados. 

Suspender a los scrv1dorcs públicos que en el ejercicio de su deber resulten 
responsables de irregularidades. dando aviso a la Tesoreria de la Federación para la 
sustitución de los mismos. 

Dar vista de las investigaciones y auditorías que se hubieren practicado. en caso de 
detección de presuntas responsabilidades de los servidores públicos. cuando 
competa a la Secretaria. para la imposición de las sanciones o la fonnulación de 
denuncias que conespandan. 

Proporcionar a la Unidad de asunto Jurídicos los elementos y constancias necesarios 
para la instrumentación de los procedimientos que correspondan. a fin de separar y 
sancionar a los trabajadores de base responsables de inegu]aridades. 

Supervisar a las autoridades y Entidades competentes. la impresión. envio. custodia 
y destrucción de valores. asi como la acuAación de monedas. 

Vigilar el pago de bonificaciones a cargo de proveedores. sobre pedidos de 
adquisición de bienes en los que resultan diferencias con motivo de los precios 
autori7.ados. 

Coordinar acciones con la Unidad de Seguimiento y Evaluación de la Gestión 
Pública. 
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La Dirección General de Operación Regional y ContraJoria Social tendrá las 
siguientes atribuciones: 

Verificar y evaluar la aplicación de fondos Federales en pl'"ogramas de inversión en 
Estados y Municipios. en coordinación con Ja Chrccción General de Auditoria 
Gubemaincntal. a cuyu etCcto podr:i. auxiliarse de sus ór~anos de control. de los 
scrvlcaos púbhcos y tCcn1cos que pr-csHu1 pcr-sonas fi!iJCas o mor-alcs independientes. 

La Dir-ección General de Programación. 0f'"ganización y Pr-csupuesto. tendra las 
siguientes atribuciones: 

Difundir a las unidades administrativas. las políticas. directrices y criterios técnicos 
para el proceso interno de plancación. programación. Prcsupucstación. así como 
garantizar y evaluar el ejercicio Prcsupucstal de Ja Secretaria. 

Gestionar. con autorización del Oficial Mayor. la autorización.. as1gnac1on y 
modificaciones aJ presupuesto de la Secretaria y de sus órganos dcsconccntrados. 

Operados sistemas y procedirnientos intentos para la administración de los recursos 
financieros de la Secretaria y vigilar su cwnplimiento. 

Proponer análisis y recomendaciones sobre Ja reorganización 9 fusión y desaparición 
de las unidades administrativas de Ja Secretaría. 

Coordinar la ejecución del programa de Inversiones autorizado a la Secretaria. 

La Dirección General de Administración tendrá las siguientes atribuciones: 

lnstrumenlar los programas de selección. capacitación y desarrollo de personal y 
operar el sistema de remuneraciones al personal de la Secretaria. 

Aplicar los sistemas de estímulos y recompensas que determinen la Ley y las 
Condiciones Generales de trabajo y elaborar los programas para la realización de las 
actividades sociales. culturales y recreativas que organice Ja Secretaria para el 
personal. 
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Operar los proccdimic:ntos relativos a las adquisiciones. contratación de servicios 
abastecimientos de los recursos 1natcrialcs y de los servicios generales que requiera 
la Secretaría. 

Administrar los ahnaccncs por medio de un sistema de control de inventarios y 
realizar las disuibucíones de bienes e in.sumos. 

Tnunitar convenios y contratos que afecten el presupuesto de la Secretaria. 

La Dirección General de Infonnática tendrá las siguientes atribuciones: 

Proponer los lineamientos en materia de equipmoiento informático y discilo de 
sistemas con sujeción a las pollticas y normas técnicas que establezcan la autoridad 
competente. 

Revisar periódicamente el descmpcilo de los sistemas en operación. bases de datos y 
proponer recomendaciones de soluciones que optimicen los recursos y procesos 
operativos. para elevar la productividad y la eficiencia. 

Ofrecer el soporte técnico e informático requerido por todas las áreas. 

Promover y diseiiar programas de capacitaeión para el adecuado manejo de equipos. 
paqueteria y aplicaciones disciladas por los servidores públicos. 

3.1.3. Actividades 

Del Titular de la Secretaria. Al frente de la SECODAM habrá un secretario. a quien 
corresponde originalmente la representación. trámite y resolución de los asuntos de 
la competencia de aquella. y quien podrá. para la mejor distribución y desarrollo del 
trabajo. conferir sus facultades delegables a servidores públicos subalternos. sin 
perjuicio de su ejercicio directo. expidiendo los acuerdos relativos que deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
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Dentro de sus funciones podemos enunciar las siguientes. 

Emitir las disposiciones. regla.e:;. y bases de carácter general. normas. lineamientos y 
politicas en el ejercicio de \as atribuciones que confonnc a la leyes competen a la 
dependencia. asi corno fijar. dingir y controlar las po\itic..'ls de la Secretaria. 

Proponer al Tnular del Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativa de leyes y de los 
reglamentos. decretos. acuerdos y órdenes sobre los asuntos de la compctenc1a 
Secretaria. 

F.stahleccr los lineamientos y políticas que orienten la colaboración confonne a la 
Ley debe prestar la Secretarla de la Contaduria Mayor de Hacienda de la Cámara de 
Diputados. para el mejor cwnplimiento de sus respectivas responsabilidades. 

Representar al Presidente de la República en los juicios constitucionales en los 
términos de los antculos 19 de la Ley de Amparo y 14 de la Ley Orgánica de la 
Ad1ninistración Púbhca Federal 

Expedir el 111anual de organización general de \a Secretaria. y disponer su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. asi como aprobar y expedir los 
demás manuales de los procedimientos y se servicios al público necesarios para el 
mejor funcionamiento de la dependencia. 

Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Secretaria y presentarlo a 
la S.H.C.P .. de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Formular sugerencias a las comisiones nacionales bancarias y de seguros y fianzas. a 
fin de que el control y fiscalización de las Entidades financieras de car.icter 
Paraestatal se ejer.r..a de manera coordinada conforme a las atribuciones de cada 
autoridad. 

Designar a los delt::gados de la Secretaria en la Administración Pública Centralizada 
y a los Comisarios en las Entidades de la A.P.F. 

informar periódicamente al Presidente de la Republica sobre el resultado de la 
evaluación de las Dependencias y Entidades de la A.P.F. que hayan sido objeto de 
fiscalización. asi como sobre ejecución y avances del P.N.D. de la A.P.F. entre 
otras. 
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AJ frente de cada Unidad habrá un titular. quien tendrá en Jo que corresponda. las 
facultades que el artículo 16 confiere a Jos Directores generales. y se auxiliará por 
lo!!t Directores Generales Adjuntos, Directores de Área. Subdirectores, jefes de 
Departa.mento, homólogos por norma y específicos. a.<e;.i como el personal técnico y 
administrativo que se detennine por acuerdo del secretario, que las unidades del 
servicio requieran y figuren en el presupuesto. 

La Unidad de Desarrollo Administrativo estará adscnta al Titular de la Secrctari~ 
acordará con Cstc el despacho de su competencia y tendrá las siguientes 
atribuciones· 

Diseñar con la panicipación que les corresponde a las Dependencias y Entidades de 
la A.P.F. y las demás unidades administrativas competentes de la Secretaria y 
proponer a la superioridad el P.N.D. de la A.P.F .. en e) que se establezcan 
comprornisos y objetivos especfficos por pane de Jas Dependencias y Entidades. 
para mejorar la oportunidad y calidad de Jos servicios al público. propiciar el ahorro 
Presupuesta) y aurnentar la productividad. 

Integrar Ja participación de las demás unidades administrativas competentes de Ja 
Secretaria. Ja opinión sobre los proyectos de normas que elabore la S.H.C.P. sobre 
administración de recursos humanos. 

Autorizar conjuntamente con Ja S.H.C.P. en el ámbito de sus respectivas 
competencias. las propuestas de estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
Dependencias y Entidades de Ja A.P.F. y sus modificaciones. así como registrar 
dichas estructuras y operar el sistema de información correspondiente. 

Realizar estudios y programas para el mejoramiento de la gestión gubernamental, la 
simplificación y automatización de trámites y procesos. la descentralización y 
desconccntración de funciones. 

Diseflar y promover la adopción de medidas y programas para el incremento de la 
productividad en Entidades para estimular la capacitación y vocación de los 
servidores públicos. 

Establecer los criterios para formular los programas de incentivos al cumplimiento 
de objetivos por pane de los servidores públicos 
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Disei'lar. coordinar y supervisar el Sistema de Evaluación del l)csarrolJo 
Administrarivo de la A.P.F .• a fin de coadyuv..ir el cumplimienro del P.N.D. de la 
A.P.F. 

Reali7..ar por cuenta propia o a traves de terceros. estudios de medición de los 
objerivos de la A.P.F. así corno el desempcfto de las unidades administrativas con 
base en Jos panin1ctros previamente especificados. 

Dar seguimiento a los programas de desarrollo adm1mstrativo de Ja A.P.F. y difundir 
los resultados del proceso de desarrollo administrativo de las Dependencias y 
Entidades. 

La Unidad de seguimiento y VaJu.ac1ón de la Gestión Pública tendrá Jas siguientes 
atribuciones: 

Dar scguirniento al sistema mtcgral de control de Ja gestión gubernamental. que 
pennit.a comprobar el t:Je.-cicio del gasto público Federal y la congniencia con Jos 
presupuestos de egresos. el cumphm1enlo del sistema nacional de contabilidad 
gubernamental 

Propone.- lineam.icntos y polit1cas que rÍjan el func1onamiento del sistema de control 
y SCb>"Ullniento de la gestión gubcrnainental en las Dependencias y Entidades de la 
A.P.F. 

Comp.-obar Ja observancia de la..c;o nonnas. políticas. procedimientos y programas 
expedidos por la propia Secretarla que regulen eJ funcionamiento de los órganos 
internos de control y auditoria de las Dependencia.o;; y Entidades de Ja A.P.F. 
Proponer las bases gencraJcs para la realización de auditorias de tipo Contable. 
financiero. legal. operacionaJ y de cualquier otro tipo. ya sean generales o con un fin 
especifico. fijando los pro~as minimos de dichas auditorías. 
Dar vista de las investigaciones y auditorias que se hubieren practicado y .-emitir los 
cxpt=dientes y constancias .-clativos a las Dependencias de la A.P.F. o al coordinador 
sectorial de las Entidades. 

Proponer los criterios y lineamientos para que el secretario designe a los delegados y 
subdelegados de esta Secretaria ente las Dependencias y órganos desconcentrados 
de la A.P.F. y de comisarios públicos ante Jos órganos de Gobierno o vigilancia de 
las Entidades de la A.P.F. 
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Propon(..T las bases gcnentlcs que deberán observar los programas de trabajo de los 
delegados y comisarios públicos. mismas que deberán contener lo relativo a la 
integración. seguimiento y evaluación de los planes y fiscaJ17.ación de los procesos 
de desincorporación._ liquidación o enajenación de Entidades Paracstatales. 

Proponer a los delegados y comisarios públicos de la Secrctari~ a las unidades 
administrativas de la propia Secretaria y a los órganos de control interno de las 
Dependencias y Entidades de la A.P.F .. el apoyo y asesoria que necesiten en materia 
de control. fiscalización. seguimiento y evaluación de la gestión pUblica. 

Integrar los informes que formulen los delegados y comisarios públicos de la 
Secretaria y las investigaciones o auditorias que se formulen por otras áreas 
adnunistrativas de la propia Secretaria. 

Coordinar los procedimientos que pennitan proporcionar la información y prestar la 
colaboración que deba ofrecer a la C.M.H. 

Del titular de la Oficialía Mayor. 

Al frente de la Oficialía Mayor habrá un Oficial Mayor. quien tendrá las siguientes 
facultades: 

Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos de las unidades administrahV"dS 
adscritas a su cargo. 

Desempeñar las funciones y comisarios que el Secretario le delegue y cncom1cnde. 
mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades. 

Establecer de acuerdo con las normas generales aprobadas. las directrices. normas y 
criterios técnicos para el proceso interno de programación._ Presupucstación,. 
evaluación Presupuestal e infonnática de la Secretaria y vigilar su aplicación. 

Planear,. programar. organi7.a•". dirigir,. controlar y evaluar el funcionamiento de las 
unidades administrativas a su cargo y proponer al Secretario los cambios de 
organi7.ación de las unidades administrativas que se le hubieren adscrito. 

Planear y conducir la politica de desarrollo del personal. definir los puestos tipo y 
establecer los perfiles y requerimientos de los mismos. 
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Controlar las adquisiciones. arrendamientos y servicios. así como la obra pública 
que realiza la Secretaría. 

Las demás que le confiere el Titular de la Secretarla y las que Je sei\alcn las 
disposiciones Jcgnlcs y reglamentarias relativas. asf como las que le competen a Jas 
unidades administrativas que le hubieren adscrito. 

3.2. El Dictamen Presupuestal 

3.2.1 Antecedentes 

A partir del ailo de 1995. la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo. oficializó el que los Despachos de Auditores Externos. auxiliares 
en la Fiscalización de las Entidades de la Administración Pública Federal, deberian 
de "Emitir un Dictamen sobre el Presupuesto" 

Derivado de Jo anterior. en las primeras pláticas sostenidas por la SECODAJ\1 y Ja 
Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos. se llegó a un .. Priiner ProyectoH. el cual presento a 
continuación: 
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.._¡_;;~:1-::::&S'..ffitifü~füfüt=~=tfü=t :s-::-fü~~:2.-~;J 

, :::.:; .:.'.:t .. ~:t ::::~t .:~:::t .:-::r:..:r-:-:::r:Y.:t :::::t :::::T~~:ª 
¡na. a¡ 1.u1 :u a •AIU! ¡¡:;,_ c1,1H1 ¡;n;u¡ AN u¡;,;; .. ¡ a:z ... ¡ .. •. u¡ w,un ¡¡;.!:..,¡ 

l\s11n1srno, en el .,.Apéndice A ... (ver) del presente Sc1n1nano de lnvcst1µac1ón, 
se pn.:scnta para su co1nplemento y consulta. tal cual. el documento que ti1e 
girado n todos los Despachos de Auditores Exlcn1os y Ent1c.Jadcs de la A.P.F. 
su,1ctas a Revrsic'm 

Dicho docutncnto fue producto de la expencm.:ia obrcnida por la SECC..>OAM 
en el pruncr ario de aphcactón de esta nueva n1udaltdad de f)1clan11nac1ón del 
E.1c:rc1cio del Presupuesto. 
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/Jlctum~n ,. Condliud1Jn c.:nntabl,._/..,.nupu~:ctal. ( Nun•a N<1rmatl11lJad ~,. d ,\'~ctnr Públlcu). 

3.3. Lu Cunciliaciün Cuntable-Pr~upuestal 

En la 1nayoria dt: las Entidades Gubcrnmnentalcs ex1s1t: un b,'Tan ··ab1smn ... 
causado en muchos de los caso~. por- d divorcio entre los dcpartarnentos de 
Contabilidad y Presupuestos. ya que:: por la t:structura de sus cnt<llogos de 
cuentas nn es posible concihar ni vnH.::ular SU!-. rcg.1stros 

Por ley. la Contaduria Mayor de Hacienda de la Cci1nara de Dtputados. rt!visa ta 
Cuenta Púbhca de la Federación con t111 dcsfasamicnto de dos años en 
pron1edio 

Ocnvado de lo antcnor. se presenta un fenún1eno '-h.: auditoría. consistente en 
que al revisar el <iA • ...,'T<J. se rc1nite a las pólo .. as Contables en donde finahnente 
se archivan los docun1entos fuente y soporte del ejercicio Prcsupuestal. s1n 
opinar y/o dictruninar sobre: los Estados Financieros en su conjunto 

Por contra. ta SECODAM? dictamina los Estados Financieros de ta Entidad? stn 
opinou sobre e\ ejercicio del gasto 

Yndhirn Aide ?\.1acia.'i Luna 262 



.... : ... 

H« X;.,( 11 >'l·S l ,{F~ L-; 1 · '" I '. 'lt 'I. \.<.; l>fl '1··.,111:.-...: 1 \.<.; 

t ...; l 2.'l--'C1U. IS! ,,, 111ill':'o ck• ¡a ...... ...._ 1 

( ....... u ...... , 

................. ..J 

..J 

..J 

..J 
..... t~,., i. ........... , rlJ 

1 ....... 

\l'l."'l>IC I· B .. 1-

11, · 1111r1, • ; · 1 ~· ~ ...:111., r tr ... : 

~ .. 
..J ..J ..J ..J i:.111!1•• 

,¡, ... 1\111• 111·•' .,_,, 

llL\ IS rt·.'- '1 \ \ lll{ "'l'"IU \ '-' 1 \ l>F'- 11{11 1 >I 1 \ 
< <>'c·11 1 \( 1()' <e,....._ 1 \111.1 -l•H.I ....,, l'l 1·...., I \I '\ C)I I -...t >' 
PH.t)J)1CT<> \ <• U.l'-1 '\JI' l>I \B .... <»tt l.\,11''-1"1 1 ,,., \ 1 \ 

1'1-<>H.'\1.\C ll>'- C ,,, l \BI 1 \ l'l{I 0...,1 Pt I· °' 1 \I IJI 1 \..., 
l.'- 111> \DI· ..... 111 1 \ \ll'\ll'-1'- l I{ \1 lll'-

.,, '> 



PUBLICA FEDERAL, SUJETAS A AUDITORÍAS Y QUE A SU VEZ., SON 
LA BASE PRINCIPAi. DEL DICTAMEN PRESUPUESTAL. 

NO OMITO SEÑALAR, QUE 
PODIDO CONSTATAR QUE 
APl.ICAN UNA TECNICA 
PRESUPUESTA!. CORRECTA, 
CON LAS Gl.OBAL17..ADORAS. 

POR LA EXP•:RIENCIA VIVIDA, HE 
AQUELLAS ENTIDADES QUE NO 

DE CONTROL CONTABLE Y 
HAN TENIDO MUCHOS PROBLEMAS 

Es importante senalar que pude comprobar que .. EL SISTEMA INTEGRAL DE 
CONTABILIDAD PRESUPUESTAL (SICOPRES). diseno e invento de uno de mis 
Profesores de Auditoria que tuvo a bien ayudarme en la elaboración de la presente y 
que con su autorización escrita .. utilicé diversos conceptos de su SICOPRES. tal y 
como lo sei'\alo en el apanado de agradecimientos del presente Seminario. se ha 
convenido en una herramienta que ha venido a resolver integralmente este problema 
en diversas Entidades de la Administración Pública Federal en donde ya ha sido 
implementado de manera exitosa. 
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/Jiclalf'f~n ,. C:ondUadó_n C.C,ntahl~F+nupurdaL ( h'uc-vu Nornsarit1idad f!,, 1!'/ Sl!'dfH' Púhllcn). 

CAPITULO 4. LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR EN MÉXICO. 

4. J. Antecedentrs 

Mediante Jas ordenanzas prornulgadas en Hurgas el 24 de agosto de 1605. Felipe fil 
fundó Jos Tribunales de Cuentas en An1t!rica. co11 sede en Jas ciudades de México. 
de los Reyes y de Santa Fe de Bogotil. 

Dichos trihunalcs tenían por objeto tomar y finiquitar las cuentas que prcscntaran 
los oficmlcs reales y dcmti.s encargados de recaudar y adrnmistrar las rentas de la 
Corona. confonne a los proccd1micntos que con ese m1srno propósito aplicaba a Ja 
sazón Ja Contaduría f\..fayor de Cuentas de Castilla. 

Lo!" tnbw1ulcs exanunaban y cuidaban que fucr.:m n:integradas las cantidades que 
resultaban a su fi.tvor. usando los apremios correspondientes. contra los que resistian 
o rehuian Ja presentación <le cuentas, cast1gan<.Jo los dcluos de falsificacion. 
incidencia o abuso. 

El 4 de octubre de J 824 se expidió la primera Constitución Politica de Jos Estados 
Unidos Mexicanos. en la cual se facultó al Congreso para que ton1ara anualmente 
cuentas al Gobjcrno. 

F..I J 6 de nov1crnbre de 1824, se pubhcó la Ley en la que se extmguc el Tribwtal de 
Cuentas y cu su lugar surgió La Contadurfa 1\.layor de Hacienda. bajo la 
inspección exclusiva de la Cá.m.ara de Diputados y con Ja rnisión de efectuar el 
examen y la glosa de la contabilidad de Jos ramos de Hacienda y Crédito Púbhco. 

Las Leyes del 26 ele marzo y del 4 de abril de 1829 establecen. respectivamente. que 
el Contador Mayor de Hacienda autoriza.ni los cortes mensuales de caja de Ja 
Tesorería General de Ja Federación y que, conforme a Jos previsto en el reglamento 
respecti"-º· procederá a expedir finiquitos a los responsables de las cuentas glosadas. 

El 21 de mayo de 183 1 se dispuso que la Sección de Crédito PUblico de la 
Contaduría Mayor de Hacienda proccdcríu a calificar, clasificar y liquidar la deuda 
pública interior de la nación. 
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En la Tercera de las Siete Leyes Constitucionales de la República Mexicana. 
ordenamientos de carácter centralista que se publicaron el 29 de diciembre de 1836 
y sustituyeron la Constitución Federal de 1824. se instituyó expresamente la 
Comisión Inspectora de la Cámara de [)iputados. 

El 14 de 1narLo de 18JK ~e estableció el tribunal de Revisión de Cuenta.e;, del cuaJ 
pasó a firmar pane la Contaduría Mayor de Hacienda. El tnbunal estarla integrado 
por tres salas. En la primer instancia Juzgacian tres Contadores Mayores~ la segunda 
y la tercera sala conocerían de los recursos ulteriores y serian tas mismas de la 
Suprema Corte de Justicia. 

El 12 de mano de 1840 se publicó el Reglamento del Tribunal de Revisión de 
Cuentas y su Contadwia Mayor. 

Por decreto del 2 de septiembre de 1846, se extinguió el Tribunal de Revisión de 
Cuentas y se restablecieron las atribuciones de la Contaduría Mayor de Hacienda.. 
con arreglo a la ley de mayo de 1826. 

Mediante decreto Antonio López de Santa Anna el 26 de noviembre de 1853. 
restableció el Tribunal de Cuentas. que estaría fonnado por dos salas: En la prinlerc1. 
instancia conocerla de los juicios de uno de los tres Contadores Mayores de 
Hacienda; en la segunda, los otros dos Contadores Mayores y el Magistrado de 
Hacienda. 

El 26 de noviembre de 1855 se derogó el decreto del 26 de noviembre de 1853. 

En la Constitución Política del 5 de febrero de 1857. la Contaduria Mayor de 
Hacienda quedó adscrita al Congreso. El 10 de febrero se publicó el decreto que 
restableció dicha institución. 

El 1 O de mayo de 1862 se facultó al Contador Mayor de Hacienda para que requiera 
a las Dependencias toda la información necesaria para el ejercicio de sus funciones y 
se estableció un agente especial de negocios anexo a la ContadlUÍa Mayor de 
Hacienda. 

El 1 de abril de 1865, Maximiliano emitió un Estatuto Provisional del Imperio 
Mexicano. por el cual restableció el Tribunal de Cuentas. 
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El 20 de agosto de J 867. Benito Juárez n:fomió h1 planta de la Contaduria Mayor 
de Hacienda. que quedó a cargo de un Contador Mayor y se agregaron dos 
secciones liquidadoras de la deuda interna. 

De acuerdo a las r-efonnas del a.rt. 73 Const1tuc1unal el 13 de noVlembre de 1874, se 
restituyeron a la Cántara de Diputados. cntr-e otras facultades t:xclu.s1vas, las de 
vigilar el dcscmpcllo de las func1onc.s de la Contaduría Mayor de Hacienda .• por 
medio de la comisión inspectora de su seno. y nombrar a su personal. 

El 26 de mayo de 1896 se expidió un decreto que constituía la primera Ley 
Orgánica de Ja Contaduría Mayor- de Hacienda. en eJla se instituyó el puesto de 
Oficial Mayor, que subsistió hasta 1978 

El 22 de mayo de 1901 se reglamentó lo relativo a la conservación e inuulizac1ón de 
los libros y docwncntos de Ja Contaduria Mayor de Hacienda. 

El 6 de junio de J 904 se expidió la sei:,'llnda ley para normar la organ17..ación y 
funciones de la Contaduría Mayor de Hacienda y el 15 de diciembre se publicó el 
rcglasncnto respectivo. 

El 29 de abril de 1906 se expidió el Régimen lntcnor de la Contaduría Mayor de 
Hacienda. ordenamiento que precisaba lo dispuesto en Ja Ley y el reglamento de 
1904 

La Constitución de 1917. en su artículo 73. fracción XXIV. confería al Congreso la 
facultad de expedir Ja Ley Orgánica de la Contaduria Mayor de Hacienda~ y en su 
artículo 74 cstablccia como facultades exclusivas de Ja Cámara de Diputados: 

un.- Vigilar por medio de una comisión inspectora de su seno el exacto descmpeilo 
de las funciones de la Contaduria Mayor. 

nI.- Nombrar a los jefes y demás empicados de esa oficina; ... " 
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Dldoll'IWn y Condlloclón CCH1tablr-l+aul!!'!.ataL ( Nue110 N~ at el Slaor Nhlko). 

El 13 de febrero de 1937 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
Orgánica de la Contaduria Mayor de Hacienda de fecha 3 1 de diciembre de 1936, 
que en su articulo 7º disponia: º La Contaduria Mayor revisará y glosará la cuenta 
anual del Erario Federal. Distrito y Territorios Federales. bcncficencta Pública, 
Lotcria Nacional y demás oficinas que manejan fondos y valores de la Federación, 
en el concepto de que el examen que practique no solamente comprendera Ja 
confomlidad de las partidas, cuidando que todas las cantidades estén debidamente 
Justificadas y comprobadas" 

En los términos de los articulos 27 y 28 de la Ley Orgánica de la Contadwia Mayor 
de Hacienda. la cuenta anual sclia presentada por el Ejecutivo dentro del ai'io 
siguiente a la fecha del cierre del ejercicio correspondiente y la Contadurla Mayor 
dispondria de un ai\o para practicar la revisión y glosa. 

Mediwtte decretó publicado en el Diario Oficial el 30 de diciembre de 1963, estos 
articules se refonnan y en lo sucesivo. las oficinas responsables de rendir cuentas ya 
no enviarlan a la Contaduria Mayor de Hacienda la documentación comprobatoria 
original, que, no obstante, conservarían a su disposición; y el plazo de un afio fijado 
a la segunda para la revisión y glosa de cuenta anual se computarla a partir de la 
fecha en que reciba los estados de contabilidad correspondientes. 

El 31 de diciembre de 1976, se reforma la Ley Orgánica de la Contaduria Mayor de 
Hacienda. Asf, 

Su revisión se entenderá al examen de la exactitud y justificación de los cobros y 
pagos hechos, cuidando que todas las cantidades estén debidamente comprobadas y 
justificadas conforme a los precios y tarifas autorizados. 

Podrá practicar visitas9 intervt..-ncioncs o auditorias. previa autorización de la 
Comisión Inspectora y auxiliarse de profesionales de reconocido prestigio. 

Presentará a la comisión de Presupuestos y Cuenta de la Cámara de Diputados el 
infonnc derivado de su revisión de la Cuenta Pública. 

A su solicitud, el ejecutivo Federal le informará de los actos o contratos de los que 
resulten derechos u obligaciones a las Entidades del sector público y de cuyos 
términos pudieran derivarse daflos contra el erario Federal. 
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Diaarnat ,.. Concilluddn Coatabl~l>r~upuutaL ( Nul'VO Nor#lallwúlad "' ~l ~or Jl<úbllco). 

Conforme a las rcfonnas hechas a la fracción IV del articulo 74 de la Constitución 
Política. 6 de diciembre de 1977, la revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto 
ºconocer los resultados de la gestión financierct, comprobar si se ha ajustado a los 
criterios sci\alados por el presupuesto y el cwnplimiento de los objetivos contenidos 
en los p..-ogrdJJlas .. 

El 29 de diciembre de J 978 se publicó en el Diano Oficial de Ja Federación La Ley 
Orgánica de la Contaduría Mayor de l lacienda en vigor. 

El 5 de agosto de J 988 se publicó el Reglamento Interior de la Contaduria Mayor de 
l lacienda que rige actualmente 

La Contaduría Mayor de Hacienda de México es Wla institución con una larga 
trayectoria republicana e histórica~ no obstante, debido a la diversidad de sus 
funciones y atribuciones, grandes sectores de opinión del país sólo tienen una 
opinión parcial de su quehacer global, por lo que este trabajo oftece de manera ágil 
una visión en conjunto sobre este órgano técnico y las labores que realiza. su 
ubicación respecto a los Poderes de la Unión, el control que ejerce sobre ta 
administración pública, sus tareas de: revisión de la.o;; cuentas públicas. y su larga e 
importante tradición institucional. 

Con este tema intento dar respuesta a las interrogantes planteadas, al ofrecer una 
visión sintC:tica sobre el tema que les permita familiarizarse con el órgano técnico de 
ta Cámara de Diputados, cuya existencia está prevista en nuestra Cana Magna_ 

Una mayor conocimiento sobre el quehacer de la Contaduria Mayor de Hacienda 
promover.i, sin duda. que los sectores mas amplios de nuestta sociedad comprendan 
los alcances del trabajo que realiza esta sólida y moderna institución que 
históricamente esta facultada para efectuar estudios. revisiones y evaluaciones 
externas de la gestión gubernamental. de conformidad con las atribuciones 
conferidas al Poder Legislativo. 
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Como podrá desprenderse de la lectura de las pábrinas siguientes, las tareas a cargo 
de ta Contaduría Mayor de Hacienda se encaU7.an en dos grandes vertientes .. esto es .. 
la evaluación y la revisión del desempello de la administración pública dentro de los 
marcos constitucionales y de los establecidos por el Congreso de la lJnión. Para ello 
la Contaduria Mayor de Hacienda realiza auditorias y evaluaciones económicas. 
financieras. prograrn.<iticas y de sistemas. a fin de cumplir su obligación de preparar 
los Informes Previo y de Resultados sobre la revisión de las Cuentas Públicas que le 
señala su Ley Orgánica y atender los requerimientos específicos de la Cámara de 
Diputados. 

Por la naturaleza de las tareas que implica la revisión de las Cuentas Públicas. es 
necesario el empleo de diversas metodología. métodos. tknicas, procedimientos y 
tecnologias ad hoc por pane de especialistas en varias disciplinas que se integran en 
tomo a un propósito interdisciplinario y multidisciplinario que sustenta y 
caracteriza la riqueza de las evaluaciones y revisiones practicadas. 

4.1.l. Concepto, Objetivo y Marco Jurídico 

CONCEPTO 

Organo Técnico de la Cámara de diputados que tiene a su cargo la revisión de Ja 
Cuenta Pública Federal y de la del Dcpanamento del Distrito Fedcral. 1 

OBJETIVO 

Revisar la Cuenta Pública del Gobierno Federal y de la del Departamento del 
Distrito Federal ejerciendo funciones de contraloria. 

El Dcsempei\o de sus funciones estará bajo el control de la Comisión de Vigilancia 
nombrada por la Cámara de Diputados. 

MARCO JURJDICO 

La Contaduría Mayor de Hacienda tiene la siguiente base legal: 
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Art. 73 ConsutucionaJ . 
ººE) Congreso ricnc faculrad: 
XXIV Para expedir In Ley Orgánica de Ja Conraduria Mayor de Haciendaº 

Ar1. 74 Consrituc1onaJ. 
··11. VrgiJar. por medio de una comisión de su seno cJ exacto desemperlo de las 
funciones de Ja Contaduria Mayor. 
IJI. Nornbrar a los jefes y demás ernpleados de esa oficina. 
IV. Exanunar. discuur y aprobar anualrncnte cJ Presupuesto de egresos de la 
Federación y eJ del Departamento de Disrnro Federal. discutiendo primero Ja.s 
contribuciones que a su juicio deben decretarse para cubrirlos. asi como revisar Ja 
Cuenta pública del arlo antenor ·· 

EJ Congreso de la Uruón máxima expresión del Poder Leg:isJar1vo riene entre otras. 
La facultad de aprobar Jcyc~ de Ingresos. y Ja Cárnara de Diputados Ja de examinar. 
discutir y aprobar anualmente los pre.supuestos de egresos. así como exa.rninar y 
revisar. por nicdio de la Conraduria Mayor de Hacienda . la Cuenta PUblica. en eJ 
cumphrnienro de esta facultad está tUndamcntada Ja ley Orgánica de Ja Contaduría 
Mayor de Hacjcnda. que a su vc.r. ncccsJta para su c1ecuc16n. del apo,yo de las 
sjguienres leyes. entre otras· 

Ley Orgánica de la Administración Pública 

Establece las bases de organi7 .. .ación la adniinistración pública FederaJ. centralizada y 
Paraestaral :: 
La Cuenta PúblJca emana de Ja infonnación financiera que proporcionan las 
Entidades de la administración pública. que se encuentran bajo control PresupucsraL 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

Nonna y regula el presupuesro, la conrabilidad y el gasro público Federal. 
Gasto Público; Erogaciones por concepto de gasto corriente. inversión flsica o 
financiera. pago de pasivos o deuda pública y responsabilidad patrimonial. 

Ley de fnKreso~ de la Federación y del de1>artamento del Distrito Federal 
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Dlctanvn y Condlladdn Contabl'9Prtnuputs111L ( Nu~a Nor'"atit1ld11d ~n ~/ S~ctor Públüo). 

Establece los ingresos que requieren el Gobierno Federal y el Departamento del 
Distrito Federal para cwnphr sus funciones. 

Ley ¡:eneral de Deuda Pública 

Regula la."i obligaciones de pasivos derivados de financiamientos que obtiene el 
sector central y Paraestatal. 
El Congreso de la unión autoriza los montos de cndcudantiento y el ejecutivo 
Federal le infonna del estado de dicha deuda al rendir la Cuenta Pública. 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 

Rige las normas de este departamento administrativo. hace referencla a sus 
atribuciones y obligaciones en materia de ingresos y egresos. 

Ley de Obra Pública 

Regula la acciones relativas a la planeación. Presupuestación. programación. gasto. 
ejecución. conservación. mantenimiento y control de las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes inmuebles. prestación de servicios de cualquier naturaleza. 
así como de obra pública y los servicios relacionados con la misma. 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Reglamenta el articulo 4° Constitucional en lo relativo a: 
Los sujetos de responsabilidad en el servicio público. 
Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público. 
Las obligaciones en el servicio público. 
Las autoridades competentes y los procedimientos par..t aplicar dichas sanciones 
El registro patrimonial de los servidores públicos. 
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4.J.2. Organi7..ación 

El 5 de .agosto de J 988 se publicó en el Diario Ofic1aJ de Ja Federación el actual 
Reglrunenlo lntcnor de la Conr.aduria Mayor de Hacienda. ordenamiento que llenó 
w1 gran vacio JUridíca. pues Ja 1nstiluc1ón venía operando coníonne a una estructura 
orgánica c¡ue difería subsrancialmenrc de fo establecida en el Rcglaniento Jntenor 
expedido el J 4 de mayo de J 980 y era cJ resultado de un Jargo proceso de 
rransfonnación, que se inició cJ 29 de d1c1en1bre de J 978 con la promulgación de Ja 
ley Orgánica de Ju Contaduría Mayor de flacicnda en vigor 

En efecto. puesto que Ja actual Ley ()rgán1ca modificó la estructura básica de la 
institución. amplió sus atribuciones y redefinió sus funciones, a partir de 1978 se 
realizaron frccucnres y radicales can1bios con objeto de dotarla de Ja organización 
1nás idónea para cJ adecuado di:scmpc11o de sus nuevas responsabilidades 

En J 978. la Contaduría Mayor de hacienda sólo contaba con una unidad 
administnuiva que. con caracter de dirección y con la denominación de Auditoria 
General. dcscmpcr"\aba la..'i funciones sustantivas y adjetivas de la insurucíón y 
dcpcndia simultáncamcnrc del Oficial Mayor y del Contador Mayor. quienes rcnian 
el mismo nivel jerárquico y dependían,. a su vez de la entonces Comisión Inspectora 
de Ja Cámara de Diputados. Esta estructura se habia rnanrenido por Jo menos desde 
1961 

La fWlción de glosa que se llevaba a cabo se distribuía en Jos siguientes 
departamentos; 

Auditoria de Egresos ºA'. 
Auditoria de Egresos ''B" 
Auditoria de Egresos "C" 
Auditoria de Egresos del Departamento del Distrito Federal. 
Auditoria de Ingresos Feder-J.les ""A" 
Auditoría de Ingresos Federales "'B" 
Auditoria de Ingresos y Cuentas Diversas 
Auditoria de Ingresos del Departamento del Distrito Federal 
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Dktanv1t y Cnndll.adón Contobl#"-PrtnuP"rslaL ( /Vurvo Nonnarivl.dad rn d S«:tor Público). 

Departamentos de Servicio o Apoyo: 
Archivo General 
Servicio Medico 
Oficina de Personal. 
Pagaduria 
Intendencia. 

En enero de 1979. a consecuencia de la expedición de la Ley Orgánica vigente. se 
modificó la organi:r.ación básica de la Contaduría Mayor de Hacienda de la siguiente 
manera: 

• La comisión de la Cámara de Diputados. encargada de controlar las funciones de 
Ja Contaduría Mayor de Hacienda. cambió de denominación de .. Comisión 
Inspectoran a ºComisión de Vigilanciaº 

• Desapareció el puesto de Oficial Mayor~ se creó el de Subcontador Mayor .. 
dependiente del Contador Mayor~ y se prC\r1Ó la creación de las unidades 
administrativas y de los departamentos necesarios para el ejercicio de las nuevas 
funciones y atribuciones de la institución. 

• Desapareció la Dirección de Auditoría General y sus fWJcioncs se asignaron a la 
Dirección General de Administración. encargada de los aspectos internos de la 
Contaduría Mayor de Hacienda. y a la Dirección General de Auditoria, encargada 
de la actividad principal .. contando con tres subdirecciones. 

• Se crearon el Dcpanamento de Planeación y Organi7.ación.. que dependía del 
Subcontador Mayor. 

• Se implementa a nivel staff, una Asesoría Técnica y Jurídica. 

En octubre de 1979, se presentan los siguientes cambios en la organización de la 
Contaduria Mayor de Hacienda: 

La Asesoría Técnica y Jurídica y el Departamento de PJaneación y Organización 
se convirtieron en la Dirección General Jurídica y Consultiva y en Ja Dirección 
General de Plancación y Desarrollo, dependientes del Subcontador Mayor. El 
número de Direcciones Generales aumentó a cuatro. 
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• Desaparecen los niveles de sulxhrccción. presentándose una dclcl-tm.;1ó11 d1rc-.:1a c.. h." 
autoridad - responsabilidad entre los directores J1,cnc1alcs de área y los d1rc\.'.hUC'' 
de cada área cspccificc1. 

En diciembre de 1979. la cstn1c1ura or-gánica de la C<>11tad11na Muy1lr tic lfnc...·1c11c..ln 
se modifico w1a vez más para quednr constituida de la s1~111cn1c fonna 

• Por las Dirccc1oncs Generales de Adnumstntc1ón. de Aud1turi;1. de lnv.emcrln, tic 
Investigación y Anlllisis. Jurídica y Consultiva y de Pluncnc1ún y l)c~arrollo. 

• La D1recc1ón General de /\dmm1<>trac10n crea doc; d1rccc1onco; de /ucil 'l"C •• , ,,, 

1.- Relac1uncs Im.lustnalcs 
2.- Dirección de Ser..1c1os Cicncralcs 

• La dirección de Planeac1ón y Desarrollo. al l.Jcpartamcnto de Evahu1c1(m y 
Seguimiento Je confiere el car<ictcr de DJrccc1ún de área 

En Mayo de I 980 se público el rcg.lamcnto lntcnor de la Contadurj;¡ Mayor de 
Hacienda.. en c::I cu.aL 

• Se establec1an las ambuc1onco¡ de la-; f.'1rccc1onc-; íicncTaJc<:. rk ;u1rr11m~rac1l,r1. 

Jurídica ) Consulu" a ) de l\.ud1toria 

• Se eleva el numero de las t.midades. adm1n1~trauv~ a 1 O. tn<la." 1:lla.~ riqll";:nd1en<J .... , 
del Subcontador :' .... 'la.)OT a saber. l...a..::. f.>irec.c1r,,ne~. CseneraJe-; de Ad:r.tm~fr;,r~1t.n_ rlr, 
Ingcniena.. de In .... estlgaci.érn :~ ... • .. ._n.ah:;.1s, Jund1c.a :~ (..:.rm:~ .. ultl" .. a., ('...e Mar1e~c.1hn y 
Dcsan-cllo. de Audnorta Legal. de Aud.rtr.Jna <!e f."'°l!':'U)S y de Aurtrtr,,..ia (Je 
Ingresos. Cor.::ra.lona C-cncra1 y la T ev;Tena (.ter.eral 

• E.."l d .l.:i;:C:~TC inre-:;.1.: ia. C.:r.tai."!1~ .. 1. .\ .. ~.a::•-:.1"' .'.'!,e ~a.c1o'!r.r..a ~&"!: r'nfJ!?,r;t ...+,.e !"reo:;. :'lil"~les 

J.er:L~mi.:c-; 

- S~cricr ·~ :J'.:"'~...:c:.:r. .;1.;c: .:.-.ncr~l°!e r_.·,r.r .. "lc'!r,r ·.' <;,1t-..r ..... -mt.lrlr..r '.\..of;::r!';" 
:. - Dirro;ccne; Gener:llc::i 
3 - Dtn::cccr:es ,.!t: . .J....:e-..!.. 



En 1983. se consideró conveniente reorganizar nuevamente la Contaduria Mayor de 
1 lacienda._ con objeto de darle una estructura orgánica más funcional y acorde con 
las funciones cncomcndad."1.s. la cual con ligeros catnbios. se ha mantenido hasta 
ahora. 

• Se crearon las cinco Wiidades admínistrdtivas que tienen a su cargo las actividades 
sustantivas de la institución. Direcciones Generales de Auditoría de Ingresos. del 
Sector CentraL de Auditoria de Egresos del Sector Central. de Auditoría del 
Sector Paraestatal .. l:>e Auditoria de Obra Pública. conocida como DirccclÓn 
General de Ingenieria. y de Evaluación de Prograinas. 

• Con dependencia del Contador Mayor Se establecieron la Dirección General de 
Administración. de Análisis. Investigación Económica e infonnes. Jurídica 
conocida como L>ir. Jurídica y Consultiva. la Unidad de Auditoria Interna y la 
Unidad de PrograITiación. Normati";dad y Control de Gestión. 

En 1984, la Unidad de Auditoria Interna se convirtió en la Dirección de Auditoria 
Interna y la Dirección General de Anáhsí:i~ lnvcstiJ:,Y3Ción Económica e Informes 
modifica su denominación por la Dirección General de Análisis e Investigación 
Económica. 

A principios de 1987. la Dirección de sistemas deja de formar parte de la Dirección 
General de Administración y pasa a depender directamente del Contador Mayor. 

De acuerdo con el Reglamento Interior vigente. La Contaduria Mayor de Hacienda 
cuenta con los siguientes servidores públicos y unidades administrativas para el 
ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos de su competencia. 

Contador Mayor de Hacienda 
Subcontador Mayor de Hacienda 
Dirección General Juridica 
Dirección General de Administración 
Dirección General de Sistemas 
Dirección General de Análisis e Investigación Económica 
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IJktu,,..t!n y Condlladón Contablr-J+~upu'3taL ( Nurt1a NOTlfltGtlvldaJ en d Stt:tor P'lJbllco). 

Dirección General de Auditoría de Ingresos del Sector Central 
l:>irección GcncrJJ de Auditoria de Egresos del Sector Central 
Dirección General de Auditoria al Sector Paraestatal 
Dirección General de Auditoria de Obrc1 Púb•ica 
Dirección Gcncn1l de Evaluación de Prograinas 
Unidad de Progran1ac1ón. Nonnatividad y Control de Gestión. 
l)irección de Auditoria Interna. 
Dirección General de Situación Patrimonial. Creada en septiembre de 1992. 
Coordinación General Técnica,. de la cual dL-pcndcn las Direcciones Generales de 
Evaluación de Programas .. de Análisis e Investigación Económica .. de Programación 
y Control de Gestión y de Sistemas. 

: 1 

Vadhira Aide Madas Luna 277 



ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

Yadhira Aidc Macias Luna 

SECRETARIA 
PARTICULAR 

278 

UNIDAD DE 

PROYECT 



Dlcta'"4!n .r Conciliación C:Ontab/,.P,.aupu~taL (Nueva NurlrlOtivldad ~" ~/ s~aor Público). 

4.1.3. Atribuciones de la Contadurla Mayor de Hacienda 

A. Órgano de control 

En el descrnpci\o de sus funciones. Ja Contaduría Mayor de Hacienda estará bajo el 
control de la Comisión de Vigilancia nornbrada por la Cámara de Diputados. y sus 
funciones princ1palcs sccin las siguientes 

Recibir de la Con1isión Pennanentc del Congreso de la Unión. la Cuenta Pública del 
Gohien10 Federal y del Dcpanamento del Distrito Federal. 

Turnar la Cuenta Pública a la Contaduría Mayor de Hacienda para su revisión. 

Ordenar a la Contaduría Mayor de Hacienda. cuando lo estime conveniente, Ja 
práctica de visitas. inspecciones y auditorias a las Entidades comprendidas en la 
Cuenta PUblica. 

Presentar a la Comisión de Presupuestos y Cuenta de la Cámara de Diputados. el 
infonne previo que le remita la Contaduría Mayor de 1 lacienda. 

Someter a consideración Je la Ca.mara de [)iputados el presupuesto anual de la 
Contaduria Mayor de Hacienda. 

Establecer la organ1zac1ón y expedir el reglamento 1ntenor de la Contaduria Mayor. 

D. Atribuciones 

Confonne al art. 1 de su Ley Orgánica. la Contaduria Mayor de Hacienda es el 
órgano que tiene a su cargo la revisión de las Cuentas Públicas del Gobierno 
Federal y del Depanamento del Distrito Federal. 

Así rnisrno de acuerdo al art. 3 de la misma ley ejercerá funciones de contraloria y 
tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Verificar si las Entidades comprendidas en la Cuenta pública: 
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Realizaron sus operaciones con apego a Jas Leyes de rngrcsos y a los Presupuestos 
de Egresos de la Federación y del DDF y cwnplicron con las disposiciones de Las 
Leyes General de Deuda Pública~ Contabilidad y Gasto Público y demás 
ordenamientos aplicables. 

EjCTcicron sus presupuestos confonne a los programa.o;; y ~ubprograrnas autoriz.ados. 

Ajustaron y ejecutaron los prograznas de inversión en los ténninos y montos 
aprobados. 
Aplicaron Jos recursos provenientes de func1onamientos de conformidad con ta Ley. 

1. Elaborar y Rendir: 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, por 
conducto de la Comisión de Vigilancia. el Informe Previo dentro de los 1 O primeros 
dfas del mes de no,,.'"Ícmbrc siguiente a la presentación de la Cuenta Püblica. Este 
iníonne contendrá. comentarios sobre: 

Si la Cuenta PUblica esta presentada de acuerdo con los Principios de Contabilidad 
aplicables al Sector Gubernamental. 

El cumplimiento de metas y objetivos de programas y subprogramas. 

Análisis de las desviaciones PrcsupucstaJcs. 

A la Cámara de Diputados el informe sobre el resultado de la revisión de la Cuenta 
Pública del Gobierno Federal y de la del DDF, el cual remitirá por conducto de la 
comisión de vigilancia en los 1 O primeros días del mes de septiembre del ailo 
sibTUicntc al de su recepción. 

J. Fiscalizar Jos subsidios concedidos por el Gobierno Federal. así como verificar su 
aplicación al objeto autorizado. 

2. Ordenar visitas. inspecciones,. practicar auditorias,. solicitar informes,. revisar 
libros y documentos,. inspeccionar obras para: 
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Comprobar si la r-ccaudaciún de los mgres.os se ha rcali:.<".ado de confonnidad con las 
leyes. 

Cornprobar si la:-. invcrs1onc.s y ga.._c;tos autori:r.a.dos se han aplicado cficu:ntemcnte al 
lo~o de los ohJctlvos y metas de los programas y subprogTamas. 

Rcah7.ar la.s mvcstigac1oncs nccc~nas para el e.aba) curnphmiento de sus 
atr-ibuc1ones. 

1. Sohc11ar a los auditores externos de las Entidades. copias de los infonnes n 
dictámenes de las auditorias por ellos practicada..,. y las aclaraciones que se 
consider""cn pcrtmcntcs. 

2. Establecer proccduruentos. métodos y sistemas de contabilidad y las nonnas de 
auditoría gubcmarncntal y de archivo Contable de los libros y documentos 
justificativos y co1nprohatonos dc:I 1ng.reso y gasto público. 

J F•Jar las nonnas. proccdunicntus. rnétodos y s1stctnas intcn1os par..i la I""evisión de 
la Cuenta Püblu.:a 

4. Prmnover ante las autoridades 
responsab1l1dadcs 

4.2 Sobre las Cuentas Públicas. 

cotnpetentes el financiamiento de 

De acuerdo al artículo 14 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. 
las cuentas públicas están constituidas por: 

Estados Contables y financieros de la Hacienda PUblica Federal y del Departamento 
del Distrito Federal, 

lnfommción que muestran el registro de las operaciones derivadas de la aplicación 
de las Leyes de 1 ngrcsos y del ejercicio de los Presupuestos de Egresos de la 
Federación y del Dcpartan1enro del Distrito Federal. 
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La incidencia de las mismas operaciones y de otras cuentas en el activo y pasivo 
totales de In Hacienda Pública Federal y de la del Departamento del Distrito 
Federal .. y en su pauimonio neto. 

Incluye el ongen y aplicación de los recursos. 

Resultados de las operaciones del Gobierno Federal y del Departamento del 
Distrito Federal y los resultados detallados de la deuda pública Federal 

También forman parte de la Cuenta Pública: 

"Los Estados Presupuestados y Financieros. comprendiendo e1 de origen y 
aplicación de los recursos y el de resultados obtenidos en et ejercicio por las 
operaciones de los Organismos de la Adnlinistración Pública Paraestatal, sujetos a 
control PTesupuestal. de acuerdo con las Leyes de Presupuesto. Contabilidad y 
Gasto Público Federal y General de Deuda Pública." 

4.2.1. Formulación y Objetivos de la Revisión. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Departamento del Distrito Federal 
formularán anualmente las CUENTAS PUBLICAS del Gobierno Federal y del 
Depanamcnto del Distrito Federal correspondiente al ejercicio fiscal del anu 
anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Presupuesto. 
Contabilidad y Gasto Público Federal. 

Dichas cuentas se presentarán a la Comisión Permanente de la Cámara de Diputados 
dentro de los 1 O primeros días del mes de junio como se encuentra establecido en 
la fracción IV del articulo 74 de la Constitución. 
Una vez sometidas a la consideración del C. Presidente de la República, las Cuentas 
Públicas del Gobierno Federal y del Departamento del Distrito Federal, se 
presentarán a la Comisión Permanente de la Cámara de Diputados quien las turnará. 
por conducto de la Comisión de Vigilancia. a la Contadurla Mayor de Hacienda para 
su revisión. 
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La revisión comprenderá Ja cunfonnidad de las panidas de ingresos y de egresos. y 
se extenderá. a una rc,;sión legal. cconórn1ca y Contable del ingreso y del gasto 
püblicos. y vcnficar la exactitud y la justificación de los cobros y pagos hechos. de 
acuerdo con los prc:cios y tarifas autori7.ados o de mercado. y de las cantidades 
erogadas. 

C>R..Jt:TIVOS DJo: LA R•:vrsrON 

Articulo 74 Fn1cción IV de la 
Con•lilución. 

La revisión de las Cuentas. Públicas. 
""Tendni por objeto conocer los resultados 
de la gestion financiera. comprobar si se ha 
ajustado a los criterios sellaJados por el 
presupuesto y el cumplimiento de Jos 
objetivos conlenidos en lo'i programa!- ·· 

4.2.2. De los Informes 

Aniculo 20 dr la ~ Ors,nic:a de- i. 
Conraduria M•yor dr H•cirnd•. 

..La revisión de Ja Cuenta Pública del 
Gobierno FederaJ y la del Departamento del 
Oislnto Federal precisara el ingreso y el 
gasto pUblico. determinara el resultado de 
la gcstion financiera. verificara sí el ingreso 
deriva de la aplicación de las Leyes de 
Ingresos y de las Leyes Fiscales, especiales 
y reglamentos que rigen en la materia. 
comprobará si el gaslo pUblico se ajustó a 
los Presupuestos de Egresos de la 
Federación y deJ Depanamento del Distrito 
Federal y si se han cumphdo los programas 
y subprogramas aprobados ·· 

Para infom1ar de los resultados de su revisión. Ja Contaduria Mayor de Hacienda 
rinde anualmente a la Cámara de Diputados el Informe Previo y el Informe de 
Resultados. 
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INFORME PREVIO 

Por conducto de la Comisión de Vigilancia. la Contaduria Mayor de Hacienda debe 
presentar el lntOrme Previo a Ja Comisión de Programación. Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados. dentro de los JO primeros días del mes de 
noviembre siguiente a la presentación de las Cuenta.'> Públicas del Gobierno Federal 
y del Dcpartan1cnto del Distnto Federal. 

Oicha Comisión de Programación. Presupuesto y Cuenta Pública con base en el 
lnfonnc Previo. emite un dictamen que se somete a discusión en el pleno de la 
Cántar..i de Diputados. el cual suele reali:r...arse en los meses de noviembre o 
diciembre el 1nismo ai\o en que se presentan las Cuentas Públicas; aprobado el 
dictamen. las conclusiones de la revisión se formalizan en un decreto que 
ordinariamente se publica en el Diario Oficial de la Federación en el mes de 
diciembre. 

CONTENIDO DF.I, INFORMF. PREVIO 

El Infonne Previo. contiene el examen preliminar de la infonnación Contable. 
financiera. presupuestaria y económica contenida en las Cuentas Públicas; el art. 3o. 
fracción lll inciso a) de la Ley Organica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 
especifica que el infonne debe contener comentarios generales sobre: 

Si la Cuenta Pública está presentada de acuerdo con los principios de contabilidad 
aplicables al sector gubernamental; 

- Los resultados de la gestión financiera; 

- La comprobación de si las Entidades se ajustaron a los criterios seil.alados en la 
Leyes de Ingresos y en las demás leyes fiscales. especiales y reglamentación 
aplicables en la materia así como en Jos Presupuestos de Egresos de Ja 
Federación y del Departamento del Distrito Federal. 

- El cumplimiento de los objetivos y metas de los principales programas y 
subprogramas aprobados; 
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Dlctam'n t• Condllacltl,. Cnntablr-PrrswpuestaL ( Nun-a NormatlvlJaJ '" el Sf!c:tor PVblicu). 

- El anáhsis de las dcsvmciones Presupucstalcs." 

INl'ORME DE RESULTADOS 

La Contaduría Mayor de Hacienda. debe presentar su informe de Resultados a la 
Camara de Diputados. por conducto de la Comisión de Vigilancia. dentro de los 10 
pnmeros días del mes de septiembre del año s1gu1cntc al de la recepción de las 
Cuentas Públicas. Este infonne contendrá. además. el señalamiento de las 
irreb'lllaridades que haya advertido en la reali:;r.ación de su revisión. 

4.2.3. De la~ Auditorias 

De acuerdo al articulo 19 de la Ley Orgánica. la Contadurla Mayor de Hacienda está 
facultada para: 

"Revisar toda clase de libros. instrumentos. documentos y objetos. practicar 
visitas. inspecciones y auditorias y. en general. recabar los elementos de 
infonnación necesarios para cumplir con sus funciones"'. 

011.JETIVO l>E LAS AUDITORIAS 

La Ley Orgánica de Contaduria. enuncia lo que debe rca1i?..asc con respecto a las 
auditorias: 

l. Verificar si las operaciones se efectuaron correctamente y si los estados 
financieros se presentaron en tiempo oponuno, en forma veraz y en términos 
accesibles. de acuerdo con los principios de contabilidad aplicables al sector 
gubernamental; 

II. Determinar si las Entidades auditadas cwnplieron en la recaudación de los 
ingresos y en la aplicación de sus presupuestos con la Leyes de Ingresos y los 
Presupuestos de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito 
Federal y demás leyes fiscales. especiales y r-cglamcntos que rigen en la materia; 
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Dlaawn y ConcUladón C011tabl~ProwpuHlaL (Nueva NonNallvúlad OI el .Vctur P'llbllco). 

111.Rcvisar si las Entidades alcanzaron con eficiencia los objetivos y mcta.s fijados 
en los progran1as y subprouramas. en relación a los recursos hwnanos. materiales 
y financieros aplicados confonne a los Presupuestos de Egresos de la FedCt"Bción 
y del Depanamt.~to del Distrito Federal ejercidos". 

TIPOS DE AUDITORIAS 

La..c; auditorias. son por su objeto de diversos tipos: financieras. de sistemas. de 
legalidad. de nonnatividad, de obras pública~. de evaluación de programas y 
especiales. 

AUDITORIAS FINANCIERAS 
A través de ellas se verifica si los ingresos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. incluyendo los captados por financiamientos. 
correspondieron a Jos estimados y fueron obtenidos correctamente; si los egresos se 
ajustaron a los presupuestados o. en su defecto. los presupuestos se modificaron de 
acuerdo con lo establecido al respecto; si las erogaciones están debidamente 
justificadas y comprobadas y los recursos se aplicaron con arreglo a los programas y 
subprogramas aprobados y si las transferencias que rcc1bicron las Entidades 
Paraestatalcs se destinaron a los fines para los cuales fueron otorgadas. 

AUDITORIAS DE SISTEMAS 
Su finalidad es evaluar el conjunto de sistemas y procedimientos en uso. con objeto 
de determinar si su disci\o es correcto. si se aplican debidamente y si contribuyen 
suficientemente al control interno del área. dependencia o Entidad correspondiente. 

AUDITORIAS DE LEGALIDAD 
Tienen como propósito comprobar si. la gestión de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal. en general. es realizada eonfonne las 
disposiciones let,rales aplicables 
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AUDITORIAS DE NORMATIVIDAD DE OBRAS PUBLICAS 
.Se practican en J)cpendcncias y Entidades que realizan gasto de inversión en obras 
püblicas. con cJ objeto de comprobar que Ja contTatación de las obrns y servicios 
relacionados con ellas. se hayan ejecutado de confonnidad con las disposiciones 
legales y rcJ!lrunentaria.."'.i vigentes en Ja matcna~ que ~e hayan ajustado a Jos 
presupuestos aprobados. y a Jos proyectos rcspccrivos~ que se hayan reah7...ado los 
estudios prc'\.-ios~ que se hayan aplicado adecuadamente los sistemas de supervisión 
y de control de calidad de ohras y que Jos precios unitarios coincidan con los 
estipulados en los contratos 

AUDITORIAS DE EV ALUACION DE PROGRAMAS 
Es un análisis general de los resultados de aquellos programas. subprogramas o 
proyectos del sector que se consideran de mayor imponancia para la evaluación. de 
acuerdo con los criterios que Ja Contaduría Mayor de Hacienda ha establecido al 
respecto. a fin de detcnninar la eficiencia y eficacia con que fueron ejecutados 

AUDITORIAS l.::SPEC!ALES 
Son aquellas que se reaJi:l'...an a solicitud expresa de la Cámara de Diputados. por 
conducto de su Comisión de V1g1Jancia. y pueden incluir uno o má."i tipos de 
auditorias o bien revisiones de procesos específicos, como Jos de desincorporacrón 
de Entidades Paraestatalcs. 

4.2.4 . .Evaluación Gubernamental 

La evaluación gubernamental tiene como finalidad conocer el impacto que ha tenido 
la gestión deJ Gobierno Federal en Ja sociedad. Jo cual permitir proponer la 
implantación de las medidas preventivas o correctivas más apropiadas para mejorar 
el desempefto de la Administración Pública Federal. 

Para ello se toma en cuenta las materias sustantivas o las acciones mác; relevantes y 
prioritarias a cargo de las Dependencias y Entidades. con objeto de contar con 
parámetros confiables y adecuados para la evaluación. 
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Dlc:lal'IM:ft v Cm1dllació« eo,.1obtr-Pr~upues10L ( Nurvo Nur,,,,...htldoJ en el Srdor pt¡¡blko). 

La evaluación exige et establecimiento de indicadores de eficacia .. eficiencia y 
congruencia con lo planes. programas y proyectos aprobados. a fin de comparar los 
resultados planeados con los alc3117.ados y determinar el grado de mejoramiento o 
deterioro de la institución en cieno periodo. 

La evaluación gubernamental se asimila a las auditoria.~ integrales las cuales se 
concentran preferentemente en los aspectos financieros y de cumplimiento de la 
legislación y Nonnativüiad aplicables. o bien en ta cconomia .. eficiencia y eficacia de 
\as operaciones gubcmam.cntales cuyo propósito es: 

Verificar si. en opinión del auditor. los estados financieros presentan razonablemente 
la situación financiera de la Entidad y los resultados de sus operaciones, de 
conformidad con los principios de contabilidad gubernamental generalmente 
aceptados .. aplicados sobre bases consistentes. 

Comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables a las finatu'.as (la 
regularidad de las operaciones financieras). 

Determinar \a eficacia con que \as opcn1cioncs de \a Entidad auditada pcmutcn 
alcanzar los objetivos de los progrditlas a su cargo (resultado de los programas). 

Dctcnninar la economía y eficiencia con que ta Entidad auditada ejecuta sus 
programas~ la ccononúa consiste en reducir los gastos. y ta eficiencia implica 
obtener los mayores beneficios posibles con los recursos disponibles. 

4.2.5 .Acciones derivadas de la revisión de las cuentas publicas 

Si de la Revisión aparecieran discrepancias entre las cantidades gastadas y las 
partidas respectivas de los presupuestos, o no existiere ex.actitud o justificación en 
los gastos hechos o en los ingresos percibidos. se determinarán las responsabilidades 
procedentes y se promoverá su financiamiento ante las autoridades competentes. De 
dicha revisión practicada a las Entidades de la Administración Pública Federal. 
puede derivarse lo siguiente: 
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REC.:OMENDACIO!'óES 

Se formulan cuando se dctccuu1 deficiencias 'lllC deben corrcg1r-sc: o aspectos 
que puec.h:n n1c.1tuarsc:, por su oh¡cto pueden "e:: progr<nnáhca~. de: sistcinas. 
tin.;.mcu.:n1s. lcgalc~. de plancw.::u111, de Nonnat1"'Htad de obras púbhcas o de 
c.1ccuc1lm de oluas públ1c.:~1~ 

PLIEGOS DE OBSER\'AC:IOl"ES 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

-----··---------
289 

No drhtrin contnttt 
~~qi--~d 
montolk•~m.n.i 
~~~no 
pa-...d ~itnicnco ~ 
-~~--f;QlllD ~ft" nocur.i 
o~r~ 

f~ain .-.uri:ución die la _........._ 



Se en1iten cuando por Ja naturaleza de las irregularidades detectadas. se presume que 
debe producirse wt resarcimiento a la hacienda Federal. al erdrio del Depanamcnto 
del Distrito Federal o al patrimonio de las Entidades Parclestatales. en el caso que no 
se comprueben por los afectados. se formarán los pliegos de responsabilidades. los 
cuales constituyen créditos fiscales cuyo cobro se realiz.a por medio del 
procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código Fiscal de la 
federación. 

PROMOCION DE SANCIONES 

Se lleva a cabo cuando la Contaduria Mayor de Hacienda detecta infracciones a la 
legislación aplicable que son sancionables en los términos de la ley por la Secretaria 
de la Contraloria y Desarrollo Administrativo. En este caso. se proporciona a la 
dependencia sancionadora todos los clernentos de juicio pcninentes y, de ser 
posible. pruebas para que aplique las sanciones que procedan. 

PROMOCION DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
COMPROBACION FISCAL A1"1E LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

Tiene lugar en aquellos ca.sos en que se detecren indicios evidentes y claros de que 
algwla persona ha evadido el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. La 
promoción puede incluso tomar la forma de denuncia del delito de defraudación 
fiscal. 

DENUNCIAS PENALES 

Se presentan ante la Procuraduría General de la República o ante la Procuraduria 
General de Justicia del Distrito Federal cuando los ilícitos descubiertos revisten las 
caractcristicas de delito en los términos de la legislación penal. 
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Dlctawwn y Cunclllacidn Contabl#-Pr-nupueuaL ( Nun-a Nt'rnt0tivúlaJ C'lf C'I Sc-aor Púb/Jcn). 

4.2.6. Entidad~ fiscalU..dora• •upcriom 

Organismos especializados que dependen del poder legislativo y que ejercen el 
control externo de la administración pública. 

Para cxruninar los problemas mctodolóbYJC<>s. técnicos. administrativos o de otra 
índole a que se enfrentan comllnmcntc en el ejercicio de sus funciones, las 
instituciones fisca1i7..adoras superiores se han agrupado en organizaciones 
internacionales y regionales. 

INTOSAI. 

"Org•nización internacional de Entidades Fi5calizadoras Superiores" 

Organismo que agrupa a las Entidades fiscaJi7..adoras superiores de la mayor pane de 
los paises miembros de la Organización de las Naciones Unidas 

Propósito: Pro111over el intercambio de ideas y experiencias en el campo de la 
fisca1i7.ación y el control gubernamental con objeto de mejorar los métodos, 
técnicas y procedimientos c:n uso. 

Con objeto de rcali7.ar estudios sobre materias especificas relacionadas con la 
fiscalización gubemamcntal. la INTOSAI ha establecido comisiones permanentes de 
Normas de Auditoria, Contabilidad, Control Interno y Deuda Pública. asi como 
grupos de trabajo 5obre Privatización. Medio ambiente y Evaluación de programas 

La Comisión de deuda Pública. 

Fue creada en asamblea plenaria en octubre de 1991 y en la cual se desÍb7TlÓ a la 
Contaduría Mayor de l lacicnda de México presidente de esa comisión. 
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Dida,,.,.. y Concilladón CCHttablr-Ph!supMrstaL ( Nuftla .Nor,...lvúlad nt ,¡ Stt:tor PMbllcn)-

Objetivo: Proponer directrices y publicar materiaJcs infonnativos sobre asuntos 
relacionados con In deuda pública y difundirlos entre las Entidades fiscalizadoras 
superiores afiliadas a la JNTOSAI. con el fin de promover Wla fiscalización 
competente de la deuda pUblica. 

OLACEFS. 
~ Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades 

Fiscalizadoras Superioresº 

Orgarúsmo regional de la INTOSAI 

Objetivo: Coordinar la organización de los congresos subsecuentes y establecer 
centros regionales de i.Júonnación e intercambio de documentación especializadas en 
materia de fiscalización. ~ 

CLADEFS . 
.. Congreso Latinoamericano de Entidades Fiscalizadoras Superiores .. 

Instituto de control fiscal para la región que. realiza funciones de investigación. 
información. cnscft~ asesoramiento en beneficio de los paises miembros y 
promueve el intercambio de ideas y experiencias en materia de fiscalización y 
eonrrol gubernamental para mejorar la gestión del sector público. 

ILACIF. 
H Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras .. 

Propósitos: 

Promover y realizar estudios sistemáticos en materia de control fiscal. 

Recopilar Jos trabajos realizados en cada pals referente a la orgarúzaeión 
administrativa y el control fiscal. a fin de difundirlos en las naciones 
latinoamericanas. 
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Actuar como centro de int<1nnaciún y asesoría récnica al servicio de Jos países 
n1iembros. 

Promover el intcrcrunbio de experiencias técnicas en el ramo de su actividad 
específica 

Servir con10 urgan1sn10 de enlace entre las 1nsrituciones de control de las naciones 
afiliadas. atendiendo a consullas y fomentando el intcJ"cambio de cspec1allstas. 

Establecer contacto~ de carácter científico y tCcnico con los demás institutos 
cspeciaf17.ados 

Orientar el adiestraniiento y especialización del personal que va a cumplir tareas 
técnicas de control 

Coordinar la realización de estudios especiales. 

RELACIONES BILATERALES. 

Indcpendicnh:mentc de su pan1cipaclón en Organisn1os internacionales. la 
Contaduría Mayor de Hacienda ha puesto especial atención en Comentar el 
intcrcwnbio de infonnación y cxpcncncias a nivel bilateral. 

ASOFlS. 

Asociación encaminada a fonalcccr las relaciones de comWJicación._ coordinación y 
asesoramiento recíproco entre las Contadurias Mayores de país. 

A1','TUpa a las 32 Contadwias Mayores del país y ha establecido como política 
prioritaria e) respeto irrcstricto a la independencia y soberanía tanto de Entidades 
federativas como de sus respectivos Organismos de fiscah7..ación gubernamental. 
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Objetivos: 

Promover la coordinación y la comunicación constante entre los C>rganismos 
superiores de fiscalización de las legislaturas de los estados y de la Cámara de 
Diputados. 

Fomentar la difusión y el desarrollo técnico de las funciones que tienen a su cargo 
las Contaduría~ Mayores de Hacienda del Pals 

Dotar a sus micmb1"os de mejores elementos y técnicas para descmpcf\ar sus 
funciones con 1a mayor eficiencia posible. 

RESUMEN 

Se concluye que la Contaduría Mayor de Hacienda es un órgano de Vigilancia. 
cuyas facullades se fundamentan en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Ejerce funciones tanto del campo de la auditoria. como de la contraloria. entre ellas 
podemos citar las siguientes: 

• Revisa la Cuenta Pública 
• Verifica el eficaz cumplimiento de las leyes. 
• Rinde el informe sobre la revisión de la Cuenta Pública 

En teoria las actividades encomendadas a la Contaduría Mayor de Hacienda 
pennitirian un eficiente control de todas las Entidades que participan en la cuenta 
pública; Sin embargo en la práctica dificilmente se aplican los lineamientos 
establecidos en las leyes.. ya que en ocasiones sucede que a pesar de que la 
Contadwia Mayor de Hacienda se!lala las desviaciones encontradas. las Entidades 
no prestan la importancia que merecen los problemas encontrados y vuelven a 
incurrir en errores iguales o semejantes. 
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Dlc1a~n y Conc:ilúu:UJn Contabl~Pr~uen1aL ( Nu-a NorMatlt1'4ad a. ~I S.ctor Nbllc.u). 

4.3. Contenido de la CllENTA l'lJDLICA 

INFORMACIÓN PARA LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA 
l'Úlll.ICA FEDERAL 

Para cumplir a lo c•tablecido en la fracción !V del articulo 74 de la Constitución 
Politica de lo!=> Estados Unidos Mexicanos. y con apoyo en el articulo 43 de la Ley 
de Presupuesto. Contabilidad y Ga•lo Público Federal. la Secretaria de 
Prob.-ramación y Presupuesto emite cada ai'\o los formatos (con sus instructivos) en 
los que cada Entidad de la Administración PUblica Federal. debe proporcionarle la 
infonnadón que postcrionnente integra la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Dicha infonnación que rcgulanncnle requiere para el mes de marzo. en e1 caso de las 
Entidades de la Administración Pública Central. y para el mes de abril para las 
Entidades de la Administración Püblica Paracstata1 la clasifica como: 

Información Financiera 
Información Presupuesta\ 
Información Program3.tica 
Información Econó1nica. 

Cabe hacer la aclaración de que la Secretaria de Programación y Presupuesto en uso 
de sus facultades 9 puede solicitar la infonnación adicional según lo juzgue pertinente 
con apoyo lo estipulado al respecto en el Reglamento de Presupuesto Contabilidad y 
Gasto PUblico Federal. 

A partir de 1992. la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. en la Dirección 
General de Contabilidad gubemamcnta19 va a emitir los formatos autorizados y 
solicitará la información adicional que crea necesaria para la elaboración de la 
cuenta de la llacicnda PU.blica Federal. 

Yadhira A.idc ~1acias Luna 
Z9S 



4.3.1. Información financiera 

Es la que se refiere a la elaboración y a la aplicación de los recursos. y a su situación 
a final del ejercicio. 

La infonnación financiera mlnima que las Entidades de la Administración Pública 
Central entregan, además de su correspondiente "Hoja de Trabajo" es la siguiente: 

Del subsistem• de Egnl!SOS: 

- Estado de Situación Financiera 
- Estado de Resultados 
- Rujo de Efectivo de las Entidades Coordinadas por el Sector 
- Información Especifica de Cuentas de Erario 
- Análisis de Descuentos y Percepciones a Favor de Terceros 
- Análisis de Modificaciones PatrimoniaJes 
- Análisis de las Cuentas de Enlace 

Del subsistem• de Fondo• Fedenles: 

- Estado de Situación Financiera 
- Estado de Resultados 
- Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores 
- Análisis de la Cuenta 21213 Pasivos Trasladados por los Ramos 
- Análisis de las Cuentas de enlace 

Del subsistem• de Recaud•ción: 

- Estado de Situación Financiera 
- Estado de Resultados 
- Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores 
- Análisis de Transferencia de Saldos 
- Análisis de las Cuentas de Enlace 
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Del subl1iis1cm11 de Deuda Pública: 

- Estado de Situación Financiera 
- Estado de Resultados 
- Endeudamiento Neto del Gobicmo Federal 
- Estado de Rectificaciones u Resultados de Ejercicios Anteriores 
- Análisis de la Oeuda Pública del Gobierno Federal 
- Estado Analiuco e Integral de la Ocuda Interna del Gobierno Federal 
- Estado Analftico e Integral de la Deuda Externa del Gobierno Federal 
- Anoifüüs de Transferencia de Saldos 
- Análisis de las Cuentas de Enlace 

La información financiera mínima de la Administración Püblica Paracstatal entregan. 
adcmll..o:; de su corrcspondic..-ntc "Hoja de Trabajo". es la siguiente: 

- Estado de Situación Financiera 
- Estado de Resultados 
- Estado Analítico e Integral de la Deuda Interna de los Organismos y Empresas 
- Estado Analitico e Integral de la Deuda Externa de los Organismos y Empresas 
- Servicio de la Deuda Interna de los Organisrnos y E1nprcsas 
- Servicio de la Deuda Externa de los Organismos y Empresas 
- Conc11iac1ón del Endeudamielllo Nclo Devengado Respecto al Flujo de Efectivo 
- Estado de Cuenta de la Entidad con el Fondo de Financiamiento al Público 
- Análisis del Destino de los Financiainientos 

4 .. 3 .. 2 .. Información Presupuestal 

Se refiere a las asignaciones aprobadas a cada Entidad en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. y al importe que de dichas asignaciones ha sido radicado~ 

comprometido y pagado. asimismo se refiere a las estimaciones e Ingresos reales del 
ejercicio por cada tracción. inciso. subincisu. etc. de la Ley de Ingresos de la 
Federación. 
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La infonnación Presupuesta! mlnima de las Entidades de la Administración Pública 
Central entregan. es la ~iguicnte: 

Del subsistema de Egresos: 

- Estado del Ejercicio del Presupuesto 
- Adecuación al Presupuesto del Gobierno Federal 
- Impacto de las Adecuaciones Prcsupuestales por Capitulo Presupuestario 
- Impacto de las Adecuaciones Presupuestales por Programas y Subprograma 
- Clasificación Económica del Gasto 
- Análisis del Gasto de Gobierno Federal por Regiones 
- Análisis del Capitulo 4000 Transferencias 
- Análisis del Capitulo 8000 Erogaciones Extraordinarias 
- Programas Especiales (Desarrollo Regional, etc.) 
- Rectificaciones a Presupuestos de Ejercicios Anteriores 

Del subsistema de Rrc:audación: 

- Estado Analltico de Ingresos 
- Rectificaciones a Leyes de Ingresos de Ejercicios Anteriores 
- Análisis de los Ingresos por Regiones 

Del subsistema de Deuda Pública: 

- Estado Analítico de Ingresos 
- Rectificaciones a Leyes de Ingresos de Ejercicios Anleriores 
- Estado del Ejercicio del Presupuesto 
- Servicio de la Deuda del Gobierno Federal 
- Rectificaciones a Presupuestos de Ejercicios Anteriores 

La infonnación que las Enridadcs de Ja Administración Pública Paraestatal entregan, 
es Ja siguiente: 

- Estado Analftico de Ingresos 
- Adecuaciones al Presupuesto de Ingresos de los Organismos y Empresas 
- Estado Analítico del Presupuesto de Egresos 
- Adecuaciones al Presupuesto de Egresos de los Organismos y Empresas 
- Justificacióa.. las Desviaciones --------- - -- - ---- - ---- ----- ----
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- Impacto a las Adecuaciones Prcsupucstales de los Organismos y Empresas por 
Capitulo 
- Impacto de la.<i Adecuaciones l>rcsupucstalcs de los Organismos y Empresas por 

Programa y Subprograma. 

4.3.3. lnform•ción pro¡tramática 

Presenta comparativamente y adición a la información a que se refiere el apartado 
inmediato anterior. los avances logrados en las metas programadas y su relación con 
tos recursos Presupucstales ejercidos. 

La información programática mínima que las Entidades de la Administración Pública 
Central entregan .. es la siguiente: 

Del subsistema de E.1:.resos: 

- Estado Analítico de Programas 
- Avance de Programas 
- Análisis Sectorial Programático 

La información programática mínima que las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal entregan .. es la siguiente: 
- Estado Analítico de Programas 
- Avance de Programas 

4.3.4. Información Económica 
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Comprende cédulas explicativas y en su ca...;o JUstificativas del ingreso y del gasto asi 
como del cndeudwniento registrado y de las políticas y estrategias aplicadas .. por 
cada uno de dichos conceptos. 

La información económica mínima que las Entidades de la Administración Pública 
Central entregan es la siguiente: 

Del susbsistem• de E¡tresos: 

- Empleo y Rernwicraciones 
- Movilidad del Personal y su Impacto del Gasto Público 
- Evolución de los precios y tarifas (de la Entidad) 
- Balance de Divisas del Sector Público Presupuestario 

Del subsistema de Deuda Pública: 

- Términos de Contratación de los Créditos del Gobierno Federal 
- Perfil de la Deuda del Gobierno Federal 
- Saldos y Movimientos del cuarto Informe Trimestral sobre la Deuda Externa 

La información económica mínima que las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal entregan .. es la siguiente: 
- Oferta de Bienes y Servicios 
- Demanda de Bienes de Servicios 
- Empleo y Remuneraciones 
- Movilidad del personal y su Impacto en el Gasto Público 
- Evolución de los precios y tarifas (de la Entidad) 
- Balance de Divisas del Sector Público Presupuestario. 

Yadhira Aide Macias Luna 300 



4 .. 4. Contenido. Estructura y Presentación 

La cuenta Anual de la 1 lacicnda Pública Federal es el infonnc que rinde el Poder 
Ejecutivo a la Cántara de Diputados cada allo. respecto de los resultados y situación 
a que condujo su gestión ad1ninistrativa. 

La Cuenta Anual de la J lac1cnda Pública Federal. integrada por la Secretaria de 
Programación y Presupuesto con base en la rnfonnación que les requiere a las 
Entidades de la Adtninistración Pública Federal. CJcrcicndo SU..<Ci facultades y 
obligaciones al respecto. se envía tncdianlc oficio a la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión. a su vez esta cn-via la Cuenta Pública a ta Contaduría Mayor 
de Hacienda de la propia Cámara de Diputados solicitando su informe de la revisión 
al respecto. 

En el 1nes de novien1brc del ejercicio en que se recibe. la Cámara de Diputados en 
sesión plenaria. discute la Cuenta Pliblica considerando el infonnc rendido al 
respecto por la Contaduria Mayor de Hacienda. fonnali:r.ando su aprobación 
mediante decreto que se pübhca en el D1ano Oficial de la Federación. 

CONSOLIDACIÓN DE LA INl''ORMACIÓN POR SECTORES 

Previamente a la consolidación de la información recibida. para integrar la Cuenta 
Pública. los movimientos de las cuentas de enlace (grupo 30,000 del catalogo de 
cuentas), operados por las Entidades de la Administración Pública Central, deben 
haber quedado debidamente conciliados y correspondidos. 

El proceso de consolidación lo realiza la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental. su1nari7..ando la información recibida9 de cada una de las Entidades 
de la Administración Pública Central. y de cada una de las Entidades de la 
Ad1ninistración Pública Paraestatal. presentando fundamentalmente los siguientes 
estados financieros por citar un ejemplo: 
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- Estado de Situación Financiera 
- Estado de Resulrados 
- Estado del Ejercicio del Presupuesto 
- Estado Analitico de Ingresos 

En el Proceso de consolidación la Dirección de Contabilidad Gubernamental. debe 
localizar, eliminar o compensar Jos movimientos de ingreso y de egreso entre 
Entidades. con el objeto de no dar WJa falsa imagen al respecto del ingreso y del 
gac;to neto gubernamental~ como en los casos siguientes: 

Las transferencias otorgadas por las Entidades de la Administración Pública Central 
a los Organismos y empresas de Panicipación Esralal. 
Las ventas entre Entidades 
Las cuentas patrimoniales que representan traslado de saldos entre Entidades 
Las cuentas deudoras y acreedoras entre Entidades. 

ESTRUCTURA DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PÚBLICA 
l'EDERAL 

Una vez concluido el proceso de consolidación de la información financiera. 
Presupuestal y programática y conocidos los aspectos relevantes del desarrollo de 
economía. y de la gestión gubernamental. 

Se integra la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal con los siguientes 
apanados generales: 

Presentación: 

.. Panorama económico y resultados de las finanzas públicas 

.. Política de Ingresos 

.. Gobierno Federal 

.. Organismos y Empresas 
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Polilica de Gastos: 

Gasto Programable del Gobicn10 Federal 
Gasto ProbYTamablc de Organismo y Ernprcsas 

Orientación Sccrorial del Gasto· 

Sector Desarrollo Rural 
Sector Pesca 
Sector Desarrollo Social 
Sector Comtu11cac1oncs y Tnm?tportc 
Sector Comercio. Abasto y Fontcntn Industrial 
Sector Tunsmo 
Sector Energético 
Sector Industrial ParaestataJ 
Sector Justicia y Segundad 
Programa Nacional de Sohdandad 

Politica de Deuda 

Saldo de la D:uda 
Endeuc:!azn!ento 'SetD 

C03"tC Ftn.anCiet"O de lar~ Pnhf1ca Pre"upt~.;\f 
Ccnctliac1on de Cttra.'i c!c Re3i!ltaf!~~ C se:r..erale~ u-m F-,o;farl<¡o.; ?re~•1ptte<;tAT1<,..; 

Estac!cs Financ11~rnc;. Pn:~u:¡:;.ueiranc-..o; y F....cr~n<.m1c.o~ C'ln,:v.hrla<l<•o; 
c~rnc:nt.a.r.lJ"i 

PR.ESE......,1.'1.ClO" DEL~ Cl-E:'<T.·'I. ~-"'--·"'- D~ LA H,,(.JP.·'lí>>. Pl.Rl.r< !\, 
FF..D!'_l<AL 

L.is !lnanz:is ,_:e la . .3..L!rn1n1!;rr.u:1c.n ?-1r.tic.;l F~t::r.t:I ;e lp.e~an .t: :no; rli~11e,ti"\. • ¡~ ¡ ,ev 
Je: Lngrescs ..!t: la (="~.erac;,cn -_. !c:i ?".""...!~Hptu.!"'h·, !t! := . .i,ro.!t:.a""><;. 11! !a ~ ·~'1r,.r,tt:"1<'1f"I .• -tti~m~~ 
-;~permite .J.'\.lanz:Ir hac1a :c.~• ,;hJt.~11•.>r.•; ., 'TIC::~ts !c.: ?~an 'laCH'\n~I .11~ :-~.~1"'r•"\l1n· ·r ~" 
d resuit.adc :inanc1c:r.-. -~~~npne.o;raJ -;e _:..-.mp~r::sn :oc; 1~tir..;f ,, :Horr..1",,' _1r :r,c; 
uinmus i..:lnCC .Jrtos y ·•~~tan .1 ·.!<<nnc.e:• ;n.., ;1nr~~f;11t!..~ ·Ü': :-.. :nthu~fnn 
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A partir de 1990 en atención a las recomendaciones de la Honorable Cámara de 
Diputados y de su Organo Técnico. la Contaduria Mayor de Hacienda se simplificó 
la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal para facilitar su análisis. a partir de 
este ai\o se concentran en un tomo los resultados generales. y en cuatro tomos 
sectoriales se resume la demás infonnación~ y adicionalmente la información de 
detalle se presenta en discos magnéticos para su consulta .. 

En los términos del articulo 16 de la Ley Orgánica de la Contaduria Mayor de 
l lacienda. las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal deben 
de poner a disposición de la Honorable Crunara de Diputados los datos. libros y 
doclllllcntos que comprueben los ingresos y gastos considerados en los programas 
para la evaluación de su cwnp1imiento. 

Después de la presentación se evalúa el panorama económico y el resultado de las 
finanzas públicas; el primero se describe desde el punto de vista interno y externo de 
la economía mexicana y su relación con los distintos parámetros económicos 
mundiales asi como el resultado de las finanzas se evalúan los cambios de los 
superávit y déficit comerciales, Prcsupucstales y económicos de los últimos cinco 
anos. 
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CAPITULO 5 .. CONCLUSIONES 

En materia de Contaduria Pública. en especial sobre Audilorfa y a efecto de no 
haccl'" rnuy extenso este apartado de mi Seminario de Investigación Contable. me voy 
a J""cf'C:ril'" a Jos Regimencs de Jos Mandaros Pr'csidcnciales de Jos CC: Lic. José López. 
Pornllo y Pachcco. f.ic. Miguel de la Madrid Hurtado. Lic. Carlos Salinas de Gortari 
y actualmente. Lic. Ernesto 7....cdillo Poncc de León. como sigue: 

1. Régimrn del Lic . .José López Portillo y P•chft'o. 
Por decl'"eto Presidencial. cJ""ea c instituye la Dirección de Auditoría de las 
Dependencias de Ja Administración Pública Federal. con la c:arac:terfstica 
PRINCIPAL. de que el Auditor General (también llamado en algunos casos 
Supervisor Gem .. -ral). deberi de rrport•r •I máximo titul•r de I• Dependencim. 

2. Ré¡:imen del Lic. l\tiguel de la M•drid Hurt•do. 
En este sexenio. poi'" primera ocasión en la historia del País. se crea la Secretaria de 
la Contraloria General de la Federación (SECOGEF). cuyo titular reportarla al C. 
Presidente de la República y en todas y cada una de la< Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal. se crean las Contralorias Internas. J""eponando 
estas al maximo titular de ellas. 

3. Régimen del Lic. Carios S•lin•s de Gorr.ri. 
Existió un cambio Administrativo con el que personalmente nunca estuve 'de 
acuerdo. el cual consistió en que los Contralores Internos REPORTARiAN A l.OS 
C. OFICIAi.ES MAYORES de IH Entidades y Dependenci•s de I• A.P.F. 
Las consecuencias por esta falla de control interno. fue en el sentido de que los C. 
Oficiales Mayores. se convirtieron en Juez y Parte de la operación de los 
Organismos Públicos. con algunas consecuencia"ii que actualmente 1997. 
continuamos leyendo en los periódicos y noticieros. 
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•· Régimen del Lic. Ernesto Zedlllo Ponce de León. 
Se corrigen rumbos Administrativos y Pollticos. a través de que los Contralores 
Internos de las Dependencias y Entidades de la A.P.F .. reportaran ahora al Titular de 
la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo. Esto ultimo es también 
otra novedad. ya que desaparece el nombre de SECOGEF y se adopta el de 
SECODAM. 

Con esto se pretende lograr una total Autonomía de Gestión en materia de 
Fiscalización del Ejecutivo. cambio con el que estoy totalmente de acuerdo. 

Asimismo, quiza saliendo un poco de lo tradicional. deseo plasmar en éste apanado 
no solamente el resultado de la elaboración del presente Seminario de Investigación 
Contable, sino dar especial énfasis también a las experiencias que he vivido en los 
últimos 3 ru"'los de mi experiencia laboral, donde he fonnado pane de un equipo de 
Consultores Externos de la Administración Pública Federal en la solución de la 
problemática ("divorcio") entre la Contabilidad Gubernamental y el Presupuesto por 
Programas, en cuanto a su Control. Contabilización y Conciliación de cifras a través 
de la Implementación de una Metodologia. 
Dicha metodologia. denominada por el autor "Sistema Integral de Contabilidad 
Presupuestal (SICOPRES), se ha convenido en una mas de las soluciones para 
resolver la problemática antes sellalada. 

En un principio todo era para mi complicado y sobre todo, dificil de comprender una 
Entidad Pública, quizá por la falta de material didáctico y por que no decirlo, poca 
carga en el mapa curricular de la carrera de Lic. en Contaduria Pública en materia de 
Sector Público. Personalmente,. tuve un Profesor con experiencia en la materia y fue 
quit.an me motivó a escribir sobre el Presente. 

Después de un ai\o de estar trabajando en el proyecto SICOPRES. opino que, la 
Administración Pública también es toda una Especialidad dentro de la Licenciatura 
en Contaduría Pública. 
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Dlaanwn ~ c.·oncilladdn Cont11blll!--PrnwpueJUaL ( Nurvo Nornea.ti.,úJgJ ~n d .~dar Nbllco). 

Actualmente. en el tumo matutino. preslo mis Servicios Profesionales en un 
Organismo Desconcentrado de la S.I:.:.P .• teniendo oportunidad de vivir comprender 
de cerca. realmente que es el Gobierno. sic:ndo éste muy amplio. con muchos 
detalles. exceso de Nonnatividad. Burocracia. Carencias de equipo. Presupuesto. 
Recursos Hwnanos. Control Interno de todas sus operaciones que se realizan~ como 
taznbiCn hay deficiencia y falta de cultura acerca de todos lo!> conocimientos que son 
necesarios e indispensables para ser Servidor Público ya la mayorfa son 
improvisados y en muchos casos. no saben Adrninistración Pública. 

Al tener contacto con Jos dcpartan1cntos de Contabilidad y Presupuestos me he da.do 
cuenta de Ja falta de la .... 1nculac1ón que debe de existir en estas dos áreas tan 
importantes pru-a el desarrollo de toda Entidad. ya que aunque sean diferentes, su fin 
es llegar a los mismos resultados ernitidos en sus respectivos reportes y sobre todo. 
DEBF.N CONCll.IAR SUS REPORTES. 

Con el curso de mi estancia en el Gob1cmo. comencé a conocer todas las 
operaciones que rcali7.an las Entidades. tal es el caso que en su mayoría les entregan 
su Presupuesto (radicación) durante en el segundo trimestre del ailo. imposibilitando 
que estas cwnplw1 con sus objetivos y algo mas grave. es que, por ley, el 
Presupuesto se cierra cJ dia Ultimo de octubre del año (Presupuesto Comprometido). 

Lo anterior. trae como resultado que el ar1o Presupucstal se reduce a 8 meses. )''a que 
en el Gobierno se trabaja en Base al cwnplimiento de Programas Presupuestales, a 
fin de llegar a Metas. siendo que la mayoría de las Entidades fueron creadas con el 
fin de dar Servicio a Ja Sociedad. 

Al llegar a trabajar por primera vez a una Entidad Pública como Asesor Externo, 
note inicialmente, ºrecelo y/o barreraº hacia nuestra labor. 

Después de un tiempo de seguir conviviendo con el personal de Ja Entidad~ no5 
dccla11 que como era posible que ··unos ajenos .. a la Entidad ,.,;nicran a querer 
resolver los problemas que nosotros ya conocernos de años y es ahi donde encuentro 
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una gran equivocación ya que esto es lo que ocurre en todas las Entidades. es decir. 
sib.-uen cometiendo los mismos errores en materia Contable-Presupuesta). 
En wt principio al querer Uegar a dar soluciones. c::s dificil ya que la mayoria de la 
gente se resiste al cambio~ con la tccnologia actual con que contamos en matena de 
lnfonnática existen aún Entidades donde tienen una fucnc cantidad de dinero 
invertida en ello y no la aprovechan ni le dan el uso adecuado para poder facilitar 
todas sus operaciones que realizan. 

Lo 1nas sorprendente es que en este 1997. existen Entidades en donde se lleva la 
Contabilidad Financiera y Presupuestal en form• manu•I. en hojas verdes tabulares 
y esto no es mas que un mal manejo del Presupuesto y la Contabilidad ocasionando 
que los Recursos Presupuestales no se canalizan en donde hace má...ci; falta y no se 
saca el provecho adecuado ya sea por resistencia a nuevas formas de llevar un 
control o por ignorancia. 

Gran parte de ta problemática Gubernamental. se puede resolver elaborando 
cstTUcturas de catálogos de cuentas bien definidos y con un significado lógico~ 
además de conocimientos bien cimentados sobre todas las leyes que le son 
aplicables al Gobierno 

Reafirmo lo anterior. ya que las Globalizadoras. en especial la S.H.C.P .• Norma los 
Catálogos de Cuentas Contables y Presupuestalcs. "SOLAMENTE A NIVEL DE 
CUENTAS DE MAYOR". es decir. cada entidad en particular crea. por decirlo de 
alguna forma. sus propias csuuctura.<> de catálogos a nivel de Sub. Sub. Sub. etc. 
cuentas. 

Como en cualquier Sociedad. no falta gente incrCdula .. negativa y envidiosa que da 
opiniones al respecto~ qucdándoscme muy grabado lo dicho por alguien: .. Esto que 
quieren desarrollar es un .. Galimatíasn. Sorpresiva y casualmente~ ésta persona 
ahora es un gran promotor de la multicitada solución Contab1e-Presupuesta1. 

Lo anterior no fue obstáculo para lograrlo ya que en la actualidad. por 
Nonnatividad. es Wlo de los principales requisitos que piden los Auditores Externos 
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a la Entidades y es ahí donde en rn1 opinión, se constata que algunos despachos 
rnandan a auditores que no tienen conocimientos :-.obre la..'"> operaciones que se 
realizan en la Adrninistrdctón Pública v su revisión la efectúan como si fuera el 
Gobil.anu una E111prcsa Privada, aunque dentro de la Ad1ni111stración Públíca Federal. 
existen obligaciones Fiscales en <.Jrg¿uiisrnos y que cstan bajo el título 11 de I.S.R. y 
otros bajo el titulo 111 de l.S R. constatando también confu..c;16n. falta de 
conocun1entos~ 1n1prcc1s1oncs y dcmá~ a Ja horu de discuttr la Cana de:: 
()bscrvacioncs 

Al llevar a cabo la Conciliación Cuntablc-Prcsupucstal de vana!. Entidades de 
Gobierno, Jos pnncipales problen1as que existen son las personas. es decir, todas se 
parecen entre ellas ya que siempre nos vamos a encontrar a Colegas necios y 
cerrados. fama que expresa la sociedad sobre nosotros 

Otra observación es en la falta de comunicación entre el 1 M.C P. y las 
Globahzadoras corno lo son S.H C.P. y la SECODAM ya que a mi critcno lo~ 
Principios de Contabilidad Gubcman1cntales están obsoletos y sería adecuado darles 
un nuevo giro y actualizarlos de común acuerdo. (J M.C.P y Gobierno) 

En el rnundo~ hay gente 1nala y buena, siendo los pnn1eros. aquellos que buscan la 
fonna de decir que no sirve nada de lo que se implementa y no querer aceptar un 
cambio o de lo contrano no querer w1 control para poder scguJr saqueando al País. 
lo cual. en la actualidad es uno de los pnncipalcs temas en las noticias y que nos 
entcraJTios a diario que tal persona es acusada de Peculado. 

Otro ta..lla de la hW11anidad es la envidia. resultado de la falta de conocimientos de 
algunas arcas de Jnfom1ática~ cuya función es Ja de desarrollar sistemas para el buen 
funcionamiento de las opcrdc1ones y la rnayoria de la gente que llega1nos a ofrecer 
nuestros servicios somos Contadores como lo es en mi caso y piensan o se dice 
··como me va enseñar a mi algo en lo que yo soy un experto". 

Pasando todo esto y con la 1mple1nentac1ón del Sistema y al fin convencida Ja gente 
de que la manera que llevaban sus registros no era lo adecuado, empieza la etapa del 
desarrollo; paralelo aprendan a como ullliL.a.rlo y es en este momento donde 
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Dlao,..,,, y Condliodón C,,,.tob/~Prft.M(HlaloL (Nueva NorlfWlllvidod rl'I el Sec:t~ Públlco). 

entramos en otro tipo de p..-oblcma..c; pero que en la mayoría todas las personas de las 
Entidades se parecen ya que lo primc..-o que se ..-ecomicnda es tener bien fijas las 
ensei'lanzas o reglas que deben de SC&'llir para el buen desarrollo de la 
implementación pero. en su mayoria hacen lo contrario. empiezan a jugar o sin 
qucre..-. a mover la base de datos. siendo que ésta no se debe tocar ya que las 
Entidades. mensualmente se emiten Estados Financieros. y cuando se dan cuenta. 
sus saldos anterio..-es no son los mismo a Jos emitidos. ya que estamos 
acostwnbrados a no seguir las reglas. como buenos Mexicanos. 

Por último, no hay que perder de vista q11e "EL DICTAMEN 
PRESUPUESTAL ", es aún "lUuy Joven" y que si el mtsww> Dictamen de 
Estados Flnancwos, co11 todo y su a11tlgiledad, sl1111e y St!lfUlrá siellda motivo de 
cambios, poUmlca, reestructMraclo11es, etc., es l611lco que ~El Joven Dic .. men 
del P,-.,supuesto" en el Gobierno, sufrirá d11rante el c11rso del tiempo, llUllbUn 
cambios en pro de I• limpia.a y transp•renci• drl m•nejo de los Recursos 
Públicos, sit!ndo orgullo de la Co11tad11rta Pública. el que seamos nosotros, los 
Lic. en Contad11rfa, los Profesiortlstas de Collfianui para d#!Sarrollarlo. 

Deseo dejar plasmado a los lectores del presente. lo dificil que es redactar y poder 
escribir mis inquietudes; es algo que se me hacia complicado ya que no sabia como 
co1nenzar; por eso es importante contar con un buen asesor como lo fue. el C.P. 
Francisco Torres Guillen a quien le agradezco su confianza9 apoyo. opiniones y 
sugCTcncias durante el desarrollo de mi Seminario de Investigación Contable. 

a) México está sufriendo un cambio Político. Económico y Social. 
b) Sobre mi tema del Seminario. deben de comprender que son apenas escasos dos 

rulos y medio de inicio para poder ordenar la Contabilidad y las Finanzas 
Públicas~ a través del Dictamen Presupuestal. 

e) Hoy a mis 24 ai'los de edad como recién egresada. tengo fe en que las cosas del 
Pais, de la Profesión Contable y de la Sociedad tienden a mejorar y van a mejorar. 

Manifiesto el orgullo que siento al tener en mis manos el trabajo terminado y te 
agradezco a ti mi DIOS Sei'lor Jesucristo tu ayuda". 

"Por mi Raui Hablará el Espfrüu " 
Junio de 1997. 
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PRESENTACIÓN 

El articulo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le confiere a 
la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo (SECODAM). la facultad 
de nonnar y controlar el dcscmpcno de Jos auditores externos en el sector público. 
correspondiendo a la Dirección General de Auditoria Gubernamental (DGAG) el 
desarrollo de tal actividad. 

Las disposiciones incluidas en estos lineamientos habrán de observar-se para la 
preparación y entrega de los infonncs derivados de las auditorias externa.o;; 
financieras del sector paraestatal a partir del ejercicio 1996. 

Estos lineamientos son parte 1ntCb'Tantc del contrato de prestación de servicios 
profesionales que celebran las entidades con el despacho correspondientes (con la 
participación de SECODAM). 

Es responsabilidad del socio director de cada fonna la difusión de estos lineamientos 
entre sus socios y personal que intervenga en las auditorías. asi como el mantenerlos 
informados de cualquier disposición cornplernentaría que la DGAG emita 
posteriormente. 

Las firmas panicipantes asumen el compromiso de coadyuvar con el Gobierno 
Federal en el dcscmpcilo de sus funciones de fiscaJi;¡-.ación y. en consecuencia. se 
espera que Jos informes de auditoria reflejen íntegramente tos resultados de una 
revisión realizada conforme a las nonnas y procedimientos de auditoria nonnados 
por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

Mcxico. D.F. julio de 1996. 



l. DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. La Dirección General de Auditoria Guben1a1nental. en el ejercicio de 
sus funciones y con fundamento en el Aniculo 18. fracción 111. del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Contrataría y Dcsarro11o 
Administrativo. en1ite los Linearnientos Generales para la preparación y 
entrega de los infonnes derivados de las auditorias externas financieras. 

SEGUNDA. El presente documento es de observancia general y obligatoria para los 
despachos en el dcscmpci\o de sus actividades de auditoria externa a 
partir del ejercicio 1996. y se considera parte integrante del contrato 
correspondiente. 

TERCERA. La Dirección General de Auditoria Guben1mnental sera la encargada de 
la interpretación de estos Lineatnientos Generales en et ámbito 
adrninistrati va. 

CUARTA. Para cumplir con estos lincarnicntos. los auditores externos deberán 
acatar lo dispuesto por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
A.C .• en los bolelines de nonnas y procediinicnlos de auditoria. En 
consecuencia. deberán examinar que la infonnación financiera y 
presupuesta! sobre la que efeclúan su revisión esté fonnulada. 
respectivamente. confonne a los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados. emitidos por el 1nis1no Instituto y con base 
en las disposiciones contenidas en la Ley de Presupuesto. Contabilidad 
y Gasto Público y su Reglamento. 



JI. CRITERIOS GENERAL•:s POR CONSIDERAR PARA EL 

DESARROLLO 1n: LAS AIJDITORÍAS 

1.- REQUISITOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE AUDITORES INDEPENDIENTES 

Las firmas de contadores públicos independientes que sean designados por 
SECODAM corno auditof"es exten1os del sector paraeslatal enrregaran. una vez que 
reciban Ja comunicación oficial de su designación, un fonnulano que incluya los 
datos y el respaldo documenlal que se solicita en el Afndelo I 

La información asi proporcionada será útil para 

(i) confirmar la evaluación inicial de Ja capacidad 1ecn1ca y operativa de las 
firmas. y 

(i1) disponer de una base de datos actualizada y homogénea. 

Los despachos de auditores externos están obligados a no11ficar por escrito cualquier 
modificación de los datos generales proporcionados irllcialrncntc. asi corno a 
actualizarlos anualmcnrc. 

2.- TÉRMINOS DE CONTRATACIÓN: 

En estricto apego a las disposiciones legales aplicablt:s para Ja contratación de 
servicios en el secror público y a efecto de formalizar la relación dt: trabajo entre la 
SECODAM. los despachos de auditores externos y las entidades pamestatalcs con 
motivo de la revisión de los estados financieros básicos de estas últimas. se 
suscribirá un contrato de prestación de .servicios profesionales entre el titular de Ja 
entidad y el socio apoderado de la finna que se trate. con la intervención del 
Subsecretario de Nonnatividad y Control de Ja Gestión PUblica y el Director General 
de Auditoria Gubernamental. especificando: 

Las facultades conferidas por ley a la SECODAM en marcria de auditoria dentro 
de la Adminislración Pública Federal. 



La declaración del despacho en cuanto a su estructura y capacidad pr-ofesional y 
legal para llevar a cabo el trabajo de auduoria. 

Las estipulaciones técnicas a que se SUJeta la revisión 

Las condiciones de pago pactadas 

Los derechos y obligac1ones que las panes asurncn. y 

Las posibles s1tw.1ciu11cs de sanc1011 y rescisión por 1ncu1npl1micnto 

3.- CONSIDERACIONES ADICIONALES: 

~ 
Existen otras instituciont:s plthlicas (como son Ja Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fian7.as. el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Distrito Federal) que 
también requieren que para la contratación de servicios profesionales de auditoria 
externa. los contadores públicos independientes cumplan una sene de requisitos 
antes de ser reconocidos como susceptibles de llevar a cabo Jos trabajos de 
dictmninación requeridos~ en los casos de entidades paraestatalcs que estén 
obligadas a clunphr tales prescripciones. las fin1rns designadas por SF:CODAM 
deben asegurarse de que tarnb1en cumplen con tales requüatos 

Segunda 
El criterio y juicio profesional de los auduorcs debe ser el parámetro constante sobre 
el cual se sustentan los resultados de la auditoria~ si bien pueden existir 
discrepancias de entena con las entidades auditadas, cualquier proceso de discusión 
o aclaración se resolverá entre ambas partes. sm necesidad de recurrir a la 
SECODAM para que Csta emita un veredicto o resolución. o funja corno 
intenncdiario. En este sentido. la capacidad tCcnica de cada auditor será la base para 
respaldar su juicio profesional. lo cual es reconocido y respetado por la SECODAM. 

n=i= 
Se espera que los audilores exten1os establezcan un vinculo de coordinación efectivo 
con los servidores públicos de las entidades. de rnanera tal que en las reuniones 
iniciales de presentación y conocimiento se defina un cronogrmna de entrega de 
infonnación que permita -a las entidades- la preparación oportuna de los datos y 
cifras requeridos para el cabal desarrollo de la revisión. confonnc al plan de trabajo 
de cada despacho y con e) fin de dar cumpli1nicnto estricto a los plazos de entrega 
de los infonncs de auditoría establecidos por la SECODAM. Ese cronograma deberá 
tener un seguimiento cercano por ambas partes para evnar incumplimientos (que. en 
principÍ09 se imputarán a las entidades). 



~ 
En caso de presentarse situaciones que retarden el p.-occso de la auditoría. es 
necesario avisar oportunarncntc y por escrito a la SECODAM (con copia a la 
entidad) sobre tal problenta. Cualquier demora o atraso no infonnado se cnrenderá 
como una actitud irresponsable del despacho. y las repercusiones que se deriven 
serán imputables a la finna de auditores. 

Qlliru¡i 
Avisar formalmente -antes de su rcali7...ación- acerca de cualquier trabajo o revisión 
especial solicitado por las entidades a su auditor externo. o por alguna otra entidad o 
dependencia del Gobierno Federal. Asirnisn10. abstenerse de rcali;, .. ar depuraciones o 
actualizaciones de registros contables. ¡Lo;i como cualqwer- olro t.-abajo que pueda 
afectar la indcpcndencrn. in1parcialidad y objetividad del trabajo de auditoria 

~ 
Informar por escrito a la SECODAM cuando existan ind1c1os de que la entidad que 
se está auditando será desincorporada del Sector Paracstatal As11n1smo. tomar en 
cuenta que la DGA(i también ha emitido linean1icntos generales para la preparación 
y entrega de infonncs de auditoria de entidades en proceso de desmcorporación. los 
cuales refieren en algunas de sus sccc1ones al presente documento. 

Sépti1na 
Para el caso de entidades paracslatalcs CJCCutoras de proyectos y prograinas que 
reciben recursos de organismos financieros intcmac1onales. y que por estipulac1ón 
contractual deban ser dictaminados poi"" auditores mdcpendientes. las finnas 
designadas por SECCJDAM pal""a lleval"" a cabo la auditoria de Jos estados financieros 
básicos también se encargar.in de desarrollar esa otra revisión En consecuencia. los 
despachos deben atender a los requerin1ientos de información que específicamente 
plantean los organismos financieros internacionales y Ja SECODAM 

Qs;1llYll 
Es preciso que en la etapa de planeación de las auditorias externas se 1dcnt1fiquc con 
precisión la necesidad de visitar las plantas~ almacenes. delegaciones u oficinas 
foráneas de cada entidad~ asi como los distmtos informes de auditoria que la 
SECODAM espera recibir. a efecto de que durante el proceso de la revisión se 
cubran por completo todos los aspectos necesarios~ en tal sentido. los despachos 
deberán desarrollar su trabajo de manera eficiente. procurando que su equipo de 
audilorcs se involucre de 1nancra integral en el proceso. 



~Jlil 
La entrega de los infomics de audiloria exten1a a SECODAM deberá ocurrir antes 
del término de los plazos establecidos y en su versión definitiva~ de este modo. su 
distribución entre los dilCrcntes usuarios será simultánea y pennitirá que 
oponllllamcnte dispongan de la infonnación: en su defecto. los auditores cxtcn1os 
comunicarcin por escrito y con suficiente antelación a la SECODAM (rnarcando 
copia a la entidad). las razones por las cuales se rctrasa.rá -o no se esté en 
posibilidad de emitir"- alb'im informe y la fecha en que se propone curnplir con su 
entrega; en cada caso la DGAG valorará. si es procedente otorgar una prórroga. 

™9m.i! 
En caso de existir alguna objeción al pago de honorarios por parte de las entidades. 
Jos despachos informarán de inmediato a la SECODAM para que -de amentarsc
intcrvenga para apoyar o agili;,r..ar e1 trámite de pago. 



111. CARACTERfSTICAS DE LOS INl'ORMES 

1.- MEMORÁNDUM DE PLANEACIÓN INICIAL 

Este infonne deberá. elaborarse invariablcntcntc como resultado de Ja visita de los 
auditores externos a las entidades en su fase prelirninar de revisión. y contendrá lo 
siguiente: 

AJ SeJ.."Ulmlt!nlo de Sa/\•edacie.-•.\. (Jh.,·e.-·rt.'c1'·1one... Rr.:h•,,•ant<• ... · y l"htll.\'/Ont. .. _.,, e 
lnc..-umpbm1e111n.\· Fiscale.'li · 

Cuando en los infonncs de auditoria del ejercicio inmediato anterior se hayan 
rcponado situaciones de esta indole. se deberá sci\alar el grado de atención otorgado 
por Ja entidad a cada una de ellas. considerando tambic!n las deficiencias que -en su 
caso- surgieran de la misma revisión prellminar. 

En el caso de las _,·a/vedade.\, si las circunstancias que les dieron origen 110 han sido 
corregidas. se deberá plasmar: 

1) En forma concreta y con precisión la repercusión que estas situaciones pueden 
tener en el dictarnen. en función de su importancia. confonne al criterio del 
auditor. y con base en el grado de atención de las salvedades por pane de Ja 
entidad. 

2) Las acciones que este emprendiendo o vaya a emprender Ja entidad para 
atender esas situaciones. con el propósito de que la SECODAM exija las 
acciones de solución que correspondan. 

Respecto de las nh.n!rvac1nne.\ reh!\'ante.\· .\·obre el control 1ntcrno. tanto del 
ejercicio anterior como del actual. se precisará Jo siguiente: 

si ya fueron atendidas. se indicará la observación. las acciones adopladas y la 
fecha de conclusión; 



si están en proceso o pendientes. se identificará la observación y las acciones 
instruntcntadas por la entidad para su atención. asi como el i-.--rado de avance 
(expresado en porcentaje). el área responsable y la focha cumprorniso de 
solución definitiva. 

En relación con las <Jftll.Hont•., e 1n,·ump/Jn11ento.,· _lhcale.~ de ejercicios anlcriorcs. se 
indicará s1 se efectuó el pago o no. si cslán en proceso de aclaración. sc1"'lalando 
cónto y cu<ind() se cun1phcron tas respectivas obligac1oncs fiscales 

H) 1:.. .. ·1uclo que J....'7UJrc/a la contahlfulod en cuanto a .\u oportun1tlud fJtJru la 
preparac1á11 dt! los estado.\· fintll1'"1t/ro.\. 

En caso de existir o de preverse atraso en el registro contable de las operaciones de 
la entidad. el m1ditor deberñ serlalar claramente las causas y concertar con la entidad 
un plan para garanti.1" .. ar que se d1spom.Jra de la d0<.:mnent<.1c1ún con tiempo suficiente 
para ejecutar la fase final de la revisión Para cslc cfcclo el aud11or dchcra entregar a 
la entidad el li~1ado de 1oda la infonnac1ón qm.: necesilara para su proceso de 
revisión~ si la entidad no proporc1mrn la documentacaón e;:n los plazos que se paclcn. 
el despacho debcra oportunamente reportar p<ir escrito dicha s1tuac1ón a la 
SECODAM a fin de ¡¡doplar alguna 1ned1da de agiliz.ación; de Jo contrano. Jos 
relrasos originados por este tnotivo serán imputables al auditor cxtcn10 En cualquier 
caso el auditor entregara una copia del aviso a la entidad 

Cabe señalar que tanto el scgu11111ento de salvedades. observaciones rch:vantcs y 
01nisiones e incurnplin11en1os fiscales. como el estado que guarda la con1ab11idad. 
son aspectos que invariablentcnte han de comentarse con los servidores públicos de 
las entidades responsables de preparar la mfonnac1ón financiera. con el objeto de 
establecer compromisos concretos. para lo cual se recornicnda una estrecha y 
annónica comunicación entre el grupo de audnorcs y el personal de la entidad. BaJo 
esta consideración el auditor exten10 indicará con la mayor objetividad si emitirá su 
dictanten dentro del plazo establecido mas adelante. así crnno los nombres y puestos 
de los servidores púhlicos con quienes se establezca el co1npron1iso de curnplimiento 
oportuno. 

L") Área.,· de r1e.r;~o· 

Considerando los elementos de la estructura de control mtcn10 existente (ambienle 
de control. sistema contable y procedimientos de control). el auditor deber:i 
presentar una sintesis respecto de las áreas de riesgo müs in1porta11tes que. desde su 
punto de vista. afecten ncgativan1entc la capacidad de la entidad para registrar. 
procesar. resumir y reportar infonnación financiera y que. consccucntc1nenlc. 
ameriten la aplicación más c.xtensa y profunda de proced11nicntos de auditoria 



DJ Rews1<u1c.\· t~.,pcc.:(ficas para orga111.'imo.\financ1erfl.\ 1111crnac1onales: 

Deberá precisarse si existen prestamos de organismos financieros intc:nmc1onalcs 
(BIRJ'. BID, FIDA. PNUD y EXIMBANK. entre otros). que requieran de una 
auditoria ex1cn1a sobre la ejecución de los proyectos y progrmnas financiados. sobre 
la adminislración de los recursos o sohre su recuperación o reinversión. De ser así. 
se especificarán los siguientes datos· 

1. El (los) nún1cro (s) de presrmno (s) y las cond1c1ones de registro en que se 
encuentre la infonnación financiera del proyecto o progran1a. sci"ialando -en 
caso de existir- las razones de atraso o posible de1nora. 

2. En el caso de cnridades ejecutoras. presentar una .-elación de las solicitudes de 
retiro de fondos que se hayan pr-esentado durante el ¡ulo (hasta la fecha de la 
visita preliminar). identificando aquellas solicuudes que ya hayan sido objeto 
de examen por los auditores cxtcn1os. 

En el caso de Ja re·v1sión en las agencias financieras (RANCOMEXT. 
BANOBRAS y NAFIN). se deberá. inchur una hsta de todos los prCstamos 
administrados por cada agencia identificando su situación actual. ya sea 
vigentes o en periodo de amor1i7 .. ac1ón 

3.. La mención -luucmncnrc de los nümcros- de las secciones o cláusulas 
contractuales de Jos convcmos de prestaino. de proyecto. de garantia y de 
transferencia de fondos. cuyo cumplimiento será dictaminado Asimisnto, se 
seftalará si durante el ejercicio sujeto a revisión se efectuaron enmiendas a 
alguno de los contratos. especificándose cuándo ocurrió su formalización y a 
que se reficr-cn. 

4. La atención otorgada a las salvedades. incurnplimicntos y observaciones 
derivados de la revisión del ejc:rcicio inmediato anterior. detallando la 1nanera 
en que se han corregido tas deficiencias. 

S. El nombr-e. cargo y nUmeros telefónicos de Jos servidores públicos 
relacionados con la administración finru1ciera y la operación del proyecto o 
programa (o de las cuentas especiales. en el caso de las agencias). 

E) Flora ... e.1illn1ada_.,. dt: relN.\l<Ín: 

Se desglosarán estas por cada uno de los rubros de los estados financicr-os y. por lo 
que respecta a los infonnes de auditoria. el ticn1po que se estime utilizar en su 
pr-cparación deberá pr-esentarsc en fonna individual. Por lo que se.: refiere a las horas 



aplicables a las revisiones para organismos financieros inlcmacionalcs (BIRF. BID. 
FIDA y PNUD} estas se identificaran y desglosarán por renglón cspccHico. 

TambiCn se indicar{! el porcentaJl! de la participación del personal en el desarrollo de 
la auditoria. es decir. quC porc1cntn del toral de los t1e111pos ocuparan los niveles de 
socio. gerente. supervisor. encargado. a.yudanres experirncnlados y ayudantes 
jwiiors. con el propósito de conocer el ticrnpo por invertir en el proceso de revisión~ 
por otra panc. se plasrnará una comparación entre el pro1ncdio de las horas 
autorizadas por SECODAM para las audirorias del últ1n10 CJCrc1cio. con las 
estimadas parJ la revisión al J J de d1c1cmbrc de 1996. explicando las vanac1onc5 
significativas y rnostrando dónde se aprecia un aprovechamiento rnás productivo del 
tiempo. 

Por último. para Jos casos de trabajos recurn:ntcs y a efecto de evitar facturación por 
separado (con10 son emisión de CJcmplarcs ad1c1onales. traducciones. rcVlsión de 
cifras consolidadas. dictámenes sobre contribuciones locales y cuotas de seguridad 
social. etc.). Jos tiempos correspondientes deberán incluirse en este apar1ado 

l'l Per.\onal del de.\pacho 11-n•olucrtuio en la re\'l\1tÍ11 

Se indicará el nombre del socio responsable de suscnbir cJ dicta1nen y de atender el 
proceso de la revisión y de la preparación de los demás infonnes. así como el 
nombre y número telefónico del gerente o superviso .. de la auditoria 

G) }/cc:hos subre.\·allenre.\ a,:onteL'ulo.\ en el 1111cr\•a/o dt! ILI.\. audlloria.\. 

Tales circunstancias pueden referirse a: Jiquidac1ón. venta. fusión o transferencia de 
la entidad. nuevas inversiones de capital. ampliación o ca..snbio de n1ercado. 
modificaciones al ob1ero social y otros hechos siniilarcs. Cuando no existan éstos~ 
deberá mencionarse así en esta parte del infonnc. 

2. INFORME DE EVALUACIÓN SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 

Con el fin de contar con un lnfonne que apoye a Ja función de evaluación sobre la 
gestión de las contralorías internas. realizadas por Ja Unidad de Seguilniento y 
Evaluación de la Gestión Pública de la SECODAM conf"orrnc a sus atribuciones 
legales~ el auditor cxtcn10 emitirá también un intOnnc co1nentado sobre el 
funcionamiento de los Órganos Jntcn1os de Control. baJO el siguiente csqucn1a: 

A) Estnictura de la entidad. 
B) Organización y adscripción del Órgano Jnren10 de Control. 



C) Capacitación del personal del Órgano Interno de Control. 
D) Prob'l"alna anual de control y auditoria. 
E) Siste1na integral de infonnación. 
F) Ejecución de las auditorias. 
G) lnfonncs de resultados. 
H) Sebruin1icnto de observaciones 
l) Quejas. denuncias y responsabilidades. 
J) Aspectos generales· vcnficar la participación del Órgano 1ntcn10 de Control 

en los Co1nitCs más comunes de la Entidad. hcitaciones públicas y actas de 
entrega-recepción. entre otros. 

K) Conclusión general. En este punto se deberá indicar en fonna clara. concreta. 
objetiva y critica la evaluación dd auditor independiente sobre el 
funcionamiento del Órgano Interno de Control 

En el caso de que las entidades auditadas no cuenten con un Órgano Interno de 
Control. el auditor cxten10 1nforn1ara de este hecho mediante un conlun1cado a la 
Dirección Gcner.il de Auditoria Guben1amcntal. 

3. CUADERNO DE DICTAMEN. ESTADOS FINANCIEROS Y NOTAS 

El informe contendrá el dictamen. los estados financieros básicos y las notas 
explicativas. en ese orden de presentación. considerando la nonnatividad contable y 
de auditoria aplicable a la preparación de infonnación financiera y a las bases de 
dictaminación. 

A) /:J1ctamc11: 

Para coadyuvar a una presentación homogénea del trabajo realizado y atendiendo a 
to que sei'\alan las nonnas de auditoria de aplicación general en México. se redactara 
en plural~ debiendo referirse tanto al ejercicio sujeto a revisión como al inmediato 
anterior. 

En el caso de instituciones de crCdito, fidcico1nisos que funcionan como bancos de 
segundo piso. aseguradoras y otras entidades con caracteristicas paniculares. el 
modelo de dictamen por utilizar se dctcnninará considerando las disposiciones 
vigentes del boletín respectivo. 

H) lúttado.\·.fi11unc.:1crv., y notas: 

Los estados financieros básicos y sus notas se presentarán de 111ancra comparativa 
con los del ejercicio imncdiato anterior. cuidando que en los casos de entidades, 



cuyo proccditniento de reexprestón de cifras difiera del establecido por la 
nonnatividad del lMCP. c:l estado de ca111bios en la situación financiera se presente a 
pesos corrientes. Las notas cxphcativas mcluirán Ja infonnación necesaria para 
cmnplir con los requisitos de JJrescntación y revelación suficic::tlle. establecidos por 
los principios de contabilidad generalmente aceptados 

En los casos en que las cifras de los estados financieros dictanunados del ejercicio 
anterior se 1nudifiqucn, el auditor cxtcn10 se asegurará de que las entidades revelen 
en una amplia y detallada nota tas ra7.oncs por las que fueron 111odificada.s. asi con10 
sus ..-epercusioncs y efectos dentro de la propaa infonnac1ón linanl.:1era del ejercicio 
..-evisado. 

Los estados financieros y sus notas, por ser responsabilidad de la entidad, dcbcrfm 
se..- firmados invanab\ctnente por su tltular y por el (los) servidor (es) público (s) de 
mayor jcrarquia responsable (s) de la preparación de la infonnación financiera El 
proceso de obtención de fin11as debe preverse de modo que la emisión de dictamen 
no se atrase. ya que no se aceptara la entrega del cuaderno sm las firmas 

En el caso de estados financ1c::ros consolidados. el d1ctm11cn correspondiente deberá 
prepararse de 1nanera ind1v1dual y consohdada atendiendo los ténn1nos que se 
describen en este apanado. 

Todos los dictá1nenes que se reciban son responsabilidad exclusiva del profesional 
que lo etnite y se asumtrá que -s1n menoscabo de la independencia mental del 
auditor externo- sus tCnninos fueron ainpliaincnte comentados con los responsables 
de la infonnación financiera de la cnl\dad. En este sentido, cualquier dcfic1cnc1a que 
la DGAG detecte al 111omcnto de estar evaluando los infonncs sera objeto de 
observación por escrito al auditor externo 

4. CUADERNO DE 
EJECUTIVO 

DICTAMEN PRESUPUEST AL E INFORME 

La opinión de los auditores externos se presentara cuntOnnc lo señalado en d 
nrodelo 2 (el cual fue propuesto por la Comisión de Nonnas y Procc::diinientos de 
Auditoria del lMCP) y estará basada en el exmnen de tos estados analiticos de 
ingresos prcsupucstales y del ejercicio presupuesta\ del gasto. 1notivo por el cual las 
entidades de acuerdo con su operación y control de. presupuesto debcrñn 
proporcionar los datos definitivos de cierre con una estructura sunilar a la presentada 
en los modelo.\ 3 y -l. 

Es importante mencionar que ex.istc cierta infonnación que las entidades preparan y 
reportan en formatos específicos a la SHCP y en el Sistema Integral de lnfonnación. 



cuyo contenido puede ser de utilidad corno antecedente para que los auditores 
externos conozcan los programas. nietas. calendarios. costos y flujo de recursos 
inherentes al presupuesto. segUn se enuncia a contínuación: 

a) Presupuesto original J 996-Flujo de Efecfrvo. 
b) Presupuesto integral (origen y aplicación de recursos -dcvcngabJc- e in1;.....-csos 

y egresos. Oujo de efectivo) 
e) Análisis programático dcvcngable 
d) Metas calcndariz.adas 
e) Rcsun1cn prograrnátJco económico 
f) Presupuesto 196 calendariz.ado por progran1a, subprogrruna y digito. 
g) Calendario rncnsual de ingresos y egresos. 

Con base en la evaluación que el auditor c.xtcmo haya hecho de la 1nfonnac1ón 
anterior. presentará un infonne CJCcutivo de obscrvac1oncs y comentarios sobre los 
siguientes aspectos 

A) ( '<mc1Íluc:uin Klohu/ entre: la.'> cifras financiera.\ y lu.\· prt:.\UPIJC.\tt.llc.\· · 

Se presentarán en dos vértices· (/) Jos ingresos prcsupucstalcs contra los ingresos 
del estado de resultados. y (2) la 1dcntificac1ó11 del !!asto corriente y gasto de 
inversión contra las partidas de costos y gastos de opcrac1ón. y de activo fijo 
(respectivamente). En esta conciliación se excluiran los 1nov11nicn1os virtuales. es 
decir. aquéllos que no irnpliquen un dese111bolso de efectivo. y el auditor c:-.¡;tcn10 
deberá verificar que en ella se hayan considerado todos Jos conceptos del 
presupuesto. tanto a nivel de flujo de efectivo corno de devengado, y que 
efectivamente hayan sido registrados dentro del ejercicio corrcspondienre. 

Adicionalmente. el auditor revisará la doc11mentac1ón que soporte el prcsupucsto 
devengado. con el fin de comprobar que no existan 1nonros l111ica1ncnte 
comprometidos para ejercer la totalidad del presupuesto y para dcrcnninar. en su 
caso. la necesidad de efectuar rcinlCb'TO de recursos a Ja Tesorería de Ja Fcdcración. 

Un ejemplo de presentación de Ja conciliación se muestra en Jos 1nodelos 5. 6 y ';' 
(cabe señalar que para facilitar Ja identificación de las panidas de conciliación. 
resulta útil conocer el analisis de rninistraciones por recibir (por tipo de gasro). la 
disponibilidad inicial de recursos. el presupuesto co1nprmnetido del ejercicio 
anterior ejercido en el ai\o de revisión. el presupuesto comprometido/devengado al 
cierre del ejercicio actual (deuda pUbllca flotante o pasivo crrculanre) por capitulo de 
gasto~ el clasificador por objeto del gasto y un !!losano de ténninos prcsupuesralcs) 



B) Ca/enclari=ac1ÓtJ pre ... upue ... ·ta/: 

Se verificará si la calendarización del gasto es congruente con la operación de la 
entidad~ si la Tcsoreria de la Federación cumplió en ticn1po con la entrega de los 
recursos y si estos fueron ejercidos conforme a tal calendario. 

("J Var1acuJnc!.1i c!fl t!I L'Jt.•rc1c10 pre ... upucstal: 

Se pre$entarán tas causa...;; que ongmaron Cstas. por capitulo de gasto ( 1 .000. 2.000. 
3.000 etc.). destacando las partida!> con variaciones más relevantes y la fonna en que 
fueron rcbrulari7.ados tanto el sobrccjcrcicio canto el subejercicio 

FJ) Ahorro ... · prc ... ·upue ... ruh· ... 

Deberá evaluarse si realmente es un ahorro o fue un subejercicio o reducción 
requerida por la SHCP. Si se trata de ahorros. resaltar las acciones que llevó a cabo 
la entidad para lograrlos y qué destino les dio. 

J::) c:ump/uruenttJ ~In/la/ d(.! rnL"las por pro~rarna: 

Se evaluarán los sistemas de infomtación y los procedirnientos de control 
establecidos para asegurar la adecuada captura. acopio. registro, compilación. 
integración y valida1..:1ón de los datos inherentes al cmnplin1icnto de 111cras en 
congruencia con el ejercicio prcsupuestal. co1nentando la razonabilidad tanto de los 
cumplimientos observados co1no de las cxphcaciones de la entidad sobre sus 
variaciones. 

J•J l'o/í11cas de duc1pl111a. au:Uer1datl y aphcacujn ra<.:1onal de lo ... · recur ... o ... · 
púhllcns: 

Se sei\alarán los 1notivos planteados por las entidades para explicar las variaciones 
tanto por el sobreejercicio como por el subejcrcicio y se comentaran brevemente las 
politicas que estableció la enridad para el adecuado cumplilnicnto del acuerdo 
relativo. asi corno el papel desempefiado por el Órgano Interno de Control en la 
vigilancia de su aplicación. 

Conviene se11alar lo dispuesto por el Regla.JTicnto de la Ley de Presupuesto. 
Contabilidad y Gasto Púbhco en sus artículos 42. 45 y 46 respecto de los 
compromisos y el hecho de que se dcvenb7l1Cn o, en su defecto, se reintegren: 



Al contraer compromisos deberá observarse que éstos se realicen de acuerdo con 
los calendarios financieros y de meras autori7..ados. que: no impliquen 
obligaciones anteriores a la fecha en que se suscriban ni con cargo a 
presupuestos de ai)os posteriores. salvo autori;r..ación previa de la SI ICP 

Para cubrir los comprotnisos devengados y no pagados al 11 de dicie111brc de 
cada ru'lo.. deben cusnplirse los requisitos en cuanto a que se cncuenlren 
dcbidan1cntc contabili;..ados a esa fecha. que exista d1spon1hil1dad presupuesta!. 
que se infonne a la SllCP antes del día Ultuno de febrero de cada ailo del monto 
y caractcristicas de la deuda pública flotante o pasivo circulante de cada entidad. 
y que se radiquen oponunm11cntc en la Tcsorcria dc la Federación los 
documentos que pennilan cfc:ctuar los pa~os respectivos. 

Las transferencias que al 3 1 de diciembre no hayan sido devengadas. deberim 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación durante lo~ primeros canco dias 
hábiles del rnes de enero inmediato s1gu1cntc 

S. CARTA OE SUGERENCIAS 

Al evaluar el control intcn10 de las entidades p¡ua dctcnninar el alcance y naturale7 .... 'l 
de sus pruebas de auditoria. los audnon:s cxtcn1os identifican aspectos que 
corresponden tanto al control intcn10 contable conlo al administrativo~ aunque son 
de gran importancia los prüneros (que se enfocan a evaluar el registro y 
confiabilidad de las cifras representadas en los estados rinanc1cros) se consideran 
todavia de mayor utilidad los segundos. ya que penniten detennmar la fonna en la 
que la entidad está dando cumplimiento a las políticas y procedimientos establecidos 
por la administración y si el manejo de los recursos es efica7 .• eficiente y acorde al 
concepto de econmnia~ en consecuencia. los con1cntarios que se dcnvcn de ello 
contribuirán a mejorar la gestión operativa de las entidades paraeslatalc:s 

La cana de sugerencias derivada de la auditoria exten1a debera comentarse 
previamente por el socio responsable de la auditoria con los servidores públicos de 
la entidad hasta llegar al acuerdo definitivo y se enviará a esta Secretaria sólo en su 
versión final. indicándose con quienes !:loe comentó. Habrán de se11alarse las causas 
de las observaciones y sus efectos. asi como las soluciones -tanto correctivas como 
preventivas- sugeridas por el auditor que según su critcriu. eliminarán totalmente 
cada observación. Se incluirá la fecha de compro1niso concertada con la entidad para 
la atención de las observaciones. refen:nciando las arcas de la entidad responsable 
de su solución y la fecha probable en que ésta se conscgu1rú. 

De acuerdo con las necesidades de mfonnación de SECODAM~ las observaciones 
se presentarán clasificadas seb.Un se detalla en los cinco incisos siguientes y en el 
fonnato que se presenta co1110 MODELO R 



A) Rt! . .;umen de nbscrvac:1ont~ ... relevantes: 

En este resumen se plasmarán las observaciones que tienen 1nayor relevancia e 
impacto en la operación de la entidad. tanto del ejercicio actual co1no de ejercicios 
anteriores. indicando las acciones que la entidad llevará a cabo y las fechas 
compromiso para suhsanar las deficiencias observadas. Cuando a juicio del auditor 
cxten10 no se existan observaciones relevantes. asi deberá indicarse en este punto. 

H) (}h.1o·crvacin11cs del t:Jt•rcic1n antertnr 

En estos casos solan1ente se rcponarán las que estén en proceso. sei\alando las 
medidas que la entidad está adoptando. el porcentaje de avance en su corrección y la 
fecha probable de conclusión 

Estas se presentarán por a.reas de los estados financieros a efecto de identificar en 
cuál de sus rubros se presenta el n1ayor nUrnero de observaciones. como indicios de 
las áreas donde necesita rcfo17..arse el control interno 

I>) (Jh.1o·en·ac:1one.1o· por 111cump/1mu·11tn.•• /e~a/e.i; y norn1atn·os· 

En este apanado se sei1alarán los desacatos a la Ley de Ohras Públicas y 
Adquisiciones y a las disposiciones nonn¡itivas en la materia~ asi como a los 
porcentajes limite de incrctnento en el arrendamiento de in1nucblcs que realizan las 
entidades paraestatalcs (oficio-circular emitido por la Secretaria de Contraloria y 
Desarrollo Administrativo y publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
enero 22 de 1996). 

E) Observac1011e.1o del cuntrul prc.1oup1Je.Ha/: 

Se anotarán aquéllas que se hayan determinado en el proceso de rc·visión del 
ejercicio del presupuesto y cuyos efectos impactaron en los sistc1nas de registro e 
infonnación. Se indicaran las acciones que la entidad llevará a cabo y las fccha<i 
compromiso que se están adoptando para subsanar las deficiencias. Estas 
observaciones serán adicionales a los comentarios mostrados en el infonne ejecutivo 
del cuaderno presupucstal. 

Cuando las entidades tengan oficinas regionales o sucursales, las observaciones 
deberán presentarse de 1nanera consolidada. referenciando a las oficinas regionales 
cuando de ello se trate. 



Se recomienda que ya no se incluyan en este infonne las observaciones que durante 
el proceso de revisión se hubieran detenninado y que durante el periodo hayan sido 
atendidas y solventadas por la entidad 

6. INFORME COMPLEMENTARIO DE AlJDITORiA 

Este informe sólo se presentará por las entidades paracstatalcs ejecutoras de 
proyectos y programas que reciben recursos de organis1nos financieros 
internacionales. con el fin de curnphr con los compro1n1sos contractuales 
establecidos al respecto. asi como por las entidades que estén nonnadas por las 
Comisiones Nacional Bancaria y de Valores y Nacional de Seguros y Fianzas. 

7. INFORME DE IRREGULARIDADES 

Para la SECODAM no es de interés que se itu.:luyan en este informe los conceptos 
de error que se mencionan en el Boletin 3070 del IMCP. ya que Cstos se presentaran 
en la carta de sugerencias~ rnás bien el objetivo es que el auditor exten10 reporte las 
1rre,..rular1dade.\· comprohodas d1rectamt.~n1c que impliquen un da.110 patrirnonial para 
la entidad auditada. no sólo el que pudiera derivarse de la rcv1s1ó11 de su 
contabilidad. sino también de aspectos administrativos y operativos que irnpliquen 
posibles responsabilidades a cargo de servidores pUblicos. 

En tales casos, hasta donde sea pus1b1c, se hará la 1ntegrac1ón de los expedientes de 
irregularidades con copias fotostáticas de lzi docmnentación co1nprobatoria de los 
hechos. asi como copia de los papeles de trabajo preparados por el auditor exten10 
sobre el asunto~ para su integración se deberá pedir el apoyo de los Órganos Internos 
de Control. a menos que existan fundadas razones para no hacerlo. en cuyo caso se 
deberá consultar a la Dirección General de Auditoria Guben1anu:ntal para que se 
evalúe conjuntamente la conveniencia de recurrir al Órgano lnten10 de Control de la 
Dependencia coordinadora de sector o seguir alguna otra ahemauva 

Para evitar interpretaciones erróneas las irregularidades invariable1ncnte deberán ser 
discutidas con los servidores públicos de 111ayor jerar-quia de las entidades. excepto 
cuando exista evidencia o presunción ji111duda de que el titular de la entidad o el 
propio contralor in1emo parezcan estar involucrados. En estos casos. por la 
delicadeza y confidencialidad de Ja infonnación.. se requerirá entregar éste 
personalmente al Director General de Auditoria Gubcn1amental. evitando que el 
contenido del infonne se dé a conocer o se envíe a la entidad auditada 

El hecho de que el auditor no haya detectado situaciones irregulares durante el 
desarrollo de su trabajo. no sibYTitfica 01nitir la entrega del informe~ por tanto. de ser 



a..c;.f se entregara una carta por separado en la que se mencione no haber detectado 
ilTCb'Ularidadcs (prcswltas o con1probadas) 

8. DICTAMEN INFORME FISCAL 

Las entidades paracstatale~ que se ubiquen en los supuestos establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación en su aniculo 32A. c~tán obligadas a presentar ante 
las autoridades haccndanas un d1ct:uncn fiscal em1t1do por contador público 
independiente sobre sus cslados financieros parn dar cumpli1n1enro a dichos 
ordcna1nientos. Las den1as entidades paracstatales seguirán presentando el 1nfonne 
fiscal que se deriva de las "BASES DE COORDINACIÓN DE ACCIONES" 
suscritas entre la SHCP y SEC()DAM. con el ohJctivo fundamental de propiciar un 
intercambio de información entre ambas dependencias acerca del CU1npl11niento de 
las obligaciones fiscales por parte de las entidades paracstatales y órg:anos 
desconccntrados sujetos a auditoria externa. 

8.1 Oictaincn Fiscal 

El auditor cxtcn10 designado por SECC)DAM para efectuar la auditoria <le estados 
financieros. cmitna tamb1Cn su dictamen para fines fiscales de las entidades 
paracstatales. ajustándose a lo cstablcc1du en el Código Fiscal de la Federación y a 
las disposiciones que en la n1atcna crnlta la SI ICP en cuanto a presentación de 
avisos. infonnac1ón por entregar a las autoridades haccndanas. con1c111do de los 
diskettes. y fechas de entrega. Al respec10. el aviso deberá presentarse dentro del 
plazo legal estipulado y de manera directa en la Ad1ninistración General de 
Auditoria Fiscal Federal (ubicada en el D.F.). por lo que cualquier aviso presentado 
en las Administraciones Locales no se considerará co1no tal Copia de ese aviso 
deberá enviarse a la Dirección General de Auditoria Guben1a1nenta1. Cabe sei1alar 
que es obligación de las enttdades preparar los anexos fiscales y el diskette. 

Solamente para efectos de entregar información a la SECODAM. los auditores 
extemos presentarán un documento que contenga el dictatnen para efectos fisec'lles y 
una impresión de los archivos 9 y 17 (conceptos 1 l y 22) de Jos diskettes que se 
mandan a la SHCP. relativos a las contribuciones a cargo y como retenedor. y a las 
contribuciones por pagar. rcspcct1vmncnte. 

Por otra parte. cabe precisar que aqucll:is entidades sujetas a algún proceso de 
desincorporación del sector paracstatal. presentarán dictatncn fiscal únicamente en 
los siguientes casos: 

A) En disolución. liquidación o extinción. cuando la autbtnría se rea/1c,• !·•obre 
/us e.o;tados.financ.:1ero.\·.fi11ale.,· d,>/ pr<Jc:eHJ. 



B) En venta o transfC:rencia •. w la audtforia .H. n:ab:a .••obre c~fra\ u/ 31 de 
dtciemhre. 

C) /:."n todo.\· /0.1• ca.w,1.~ de f11.\uin. ya sea al 3 1 de dicie1nbrc o a la focha de 
conclusión del proceso. 

8.2 Informe Fiscal 

En los casos de enlidades que no se ubiquen en nin~uno de los supuestos t)Ue 

establece cJ mencionado articulo 32-A del Código Fiscal de Ja Federación. es decir. 
órganos desconcentrados. instituciones de asistencia o beneficencia que estén 
exentas de preparar dictamen fiscal~ cnlidadcs cuyo proceso de liquidación no se 
haya concluido al 31 de diciembre. y entidades en venta o transferencia cuya 
auditoria se n:alicc sobre eslados financieros a una fecha d1fercn1c al 31 de 
diciembre. los auditores exten1os emitirán un infnnne fiscal cuyo contenido será el 
siguiente: 

Dictamen sobre Jos estados financieros básicos (con sus respectivas notas 
cotnplerncntarias). 

Anexos fiscales dctcnninados por las SHCP y SF.CODAM. de acuerdo con la 
situación panicular de cada entidad u órgano dcsconcc:ntrado. según se detalla 
enseguida: 

Anexo J_ 

Anexo 2. 

Anexo 3. 

Anexo.¡_ 

lnfonnc en relación con el ctunplimienro de la.s obligaciones fiscales· 

A. Declaratoria para Órganos Dc:scunccntrados. 
B. Declaratoria para Entidades de Asistencia o Beneficencia. 
C. Declaratoria para Entidades en Liquidación. Venta o Transferencia. 

Relación de contribuciones a cargo del contribuyente o en su carácter 
de retenedor por el ejercicio anual tcnninado al J 1 de diciembre. 

Conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efectos del 
Impuesto sobre la Renta por el ejercicio anual tcnninado al 3 J de 
diciembre. 

Conciliación entre Jos ingresos dicta.rninados y los declarados para 
efectos del Impuesto sobre la Renta. Impuesto al Valor Agre~ado y. en 
su caso .. del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. por el 
ejercicio anual tenninado al 3 J de dicictnbre 



Anexo 5. Rclnción de contribuciones federales por pagar al cierre del ejercicio 
(31 de diciembre). 

Anexo 6. Determinación por ejercicio de las pérdidas fiscales por amoni7...ar y la 
aplicación que !'i.C efectúa por el ejercicio anual terminado al :\ l de 
diciembre. 

Anexo 7. Ana.lisis de cuotas al lnslltuto Mexicano del Seguro Social por c:l 
ejercicio anual tcnninado al 31 de: diciembre 

Anexo X. Aportaciones al Instituto del Fondo Nacu.mal de la V1v1enda para los 
Trabajadores por el ejercicio anual tcnninado al 31 de diclc1nbre. 

Anexo 9. Relación de gastos por los eJcrcictos tcnninados al 3 1 de diciembre 
(actual y antcnor). 

Anexo JO. Copias de declaraciones nonnalcs y/o complementarias presentadas 
durante el ejercicio anual tcnn1nado al J l de dicu::mbrc. 

Anexo J /, Relación de donativos rec1b1dos c::n efectivo y en especie por los 
ejercicios terminados al 3 1 de dicicrnhre e actual y anterior) 

Anexo J 2. Relación de bienes inmuebles que se 11c11c-11 al 31 de dicternbrc. 

Los anexos fiscales pueden consuharse al final del presente documento y se 
prepararán de acuerdo con la siguiente dtstnbución 

Órganos Desconccnlrados anexos 1-A. 2. 5 y 10. 

Entidades de Asistencia o Beneficencia· anexos 1-B. 2. S. 7. R. 9. 1 O. 1 1 y 12 

Entidades en Liquidación. Venta o 
Transferencia: anexos 1-c. 2. 3. 4. 5. <>. 7. 8 y 10 

Se deberá recabar en todos los anc.xos la finna del titular de la entidad. del 
apoderado legal o representante ante la Sl-ICP, y del funcionario responsable del 
manejo de los aspectos itnposítivos en la entidad. incluyendo el Registro Federal de 
Contribuyentes tanto de la entidad co1no de cada uno de los fim1antes 

Cuando alguno de los anexos (o alguno de los puntos incluidos en ellos) 110 sean 
aplicables a la entidad revisada. es neccsano que así se indique. con una breve 
explicación de la causa por la cual no proceda su presentación. 

El auditor externo verificara los anexos que la entidad haya preparado. en función 
del alcance y procedimientos de revisión empicados en su auditoría de estados 



financieros. además de Ja revisión específica <1ue a su juicio profesional dará a los 
datos contenidos en dichos ane:<los. 

9. fNFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OTRAS 
CONTRIBUCIONES LOCAi.ES Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

Las entidades paracslatalcs que requieran ser aud1radas para efi:cto del IMSS. asi 
como para el cun1pl11uie1110 de ob1Jgac1oncs fiscales establecidas en el Código 
Financiero del D.F .. se apegarán a las drsposrcioncs que la nonnat1v1dad vigente 
cstable7.ca. 

La participación del auditor externo sera sólo a sohcitud de la entidad El trabajo de 
revisión será convenido durante el proceso de Ja auditoría preJunmar. con cJ fin de 
que en el Mcmoré.indum de Plancación Inicial se reporten los t1e1npos que se 
empicaran y éstos se consideren en la contratación de los servicios profesionales que 
se formalizaran con el contrato que tinnara eJ despacho con Ja en11dad previa 
conformidad con la SECODAM 

10. REPORTE DE llORAS REALES 

Este reporte deherá ser entregado a la conclusión de su audnoria y considerando Ja 
preparación y entrega de todos sus 1nfon11es. ya que el despacho dispone de todos 
los elen1cntos para detemlinar el toral de horas reales utihzadas en su trabajo de 
revisión; en esh~ sentido. el tiempo real deberá presentarse detalladamente por áreas 
de revisión. sujetándose su comparación a las horas autori7..adas 1111c1almcntc y 
consignadas en el contrato de prestación de serv1cros profesionales 

Cuando las horas reales sean supcnores a las auronzadas deberán cumplirse las 
siguientes dos condiciones. lo cual no sii.rnifica que la variación sera autorizada sin 
mayor preámbulo: 

Pr1mera. que eJ exceso del tiempo haya sido avisado oportunarncnrc a la DGl\G. 
explicando ampliamente el por que de las vanacJCmcs. y 

.\'egunda. que se retire en este infonne las causas especificas de las variaciones 
más importantes en los renglones de que se traten 

Cabe sci'lalar que en este reporte se incluirán las horas autorizadas para llevar a cabo 
la rcvisión 9 considerando que en la cuota establecida se han inte&--rado honorarios 
profesionales y los gastos indirectos en los que incurre la finna. tales como 
mecanografia. captura de infonne.s y correcciones a Jos mfonncs por dcfic1cncras de 
presentación. Si el auditor extcn10 da apoyo a lil entidad en Ja preparación de 



infonnación financiera. los honorarios serán pactados entre entidad y despacho. y 
serán fuera de hss horas que se autorizaron para la auditoria. cuidando sietnpre que 
estos trabajos no sean por depuraciones o actualizaciones de registros 

Por Jo que se refiere a traslados. éstos serán evaluados por la entidad y cubiertos 
confonnc a 1a nonnatividad de viáticos establecida al respecto por la SI ICP y 
SECODAM. 

Los tiempos de espera o tiempos muertos en que mcurra el auditor externo por 
causas imputables a la entidad serán satisfactoriamente justificados para su 
evaluación y .. en su caso. autori7.ación de la DGAG. 

Asimismo. cabe señalar que los requerimientos de la SHCP posteriores a la entrega 
del dictamen o infonne fiscal .. que nu sean 1mp11ttJh/e .... al a11d11ur e:clL1 n1u y que 
impliquen un trabajo ud1c.:1unul comprobable de é.-uc. se..-an motivo de negociación 
directa entre la entidad y el despacho para su pago. 
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2. CONDICIONES DE ENTREGA 

A) Suscribir los infonncs por el socio responsable. precedida su firma por la 
denominación social del despacho y presentados en papel mernbrctado. 

B) Numerarse consecutivamente y entregarlos en las oficinas de la DGAG 
(segundo piso ala norte). El horar10 de rL'CL'pctón dt..• u~(t1rme.\ e.\· de 9:00 a 
/S:OOyde /6:00a /ll:IJOhora., 

C) Con excepción del infonne de irregularidades y del reporte de horas reales. 
los demás infonnes se entregarán al titular y al Contralor lntcn10 de la cncidad 
en el número de ejcrnplarcs que les solicilen al auditor exten10. En caso de ser 
necesario. la SECODAM podrá solicitar hasta tres cjctnplares adicionales a 
los solicitados. 

D) Incluir todos Jos pw1tos detallados en el presente c.Jocu1ncnto de 1inea1nientos 
y plasmar por escrito dentro del infonnc que corresponda cuando alguno de 
sus puntos no sea aplicable. 

E) La entrega de los infonncs a las entidades paraestatalcs auditadas ocurrirá 
simult&ineamcnte con la entrega a la SECODAM. 

3. ENTIDADES CON REQUERIMIENTOS ESPECIALES 

Los auditores externos de las entidades paraestatales con carácter de banca de 
desarrollo. fideicomisos y fondos de inversión y fon1ento y aseguradoras. deberán 
apegarse a los requerimientos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores .. asi 
como de la Comisión de Seguros y Fianzas que se sei'lalan en las circulares J 222 y 
s ... 91-95. respectivamente. Para este caso enseguida se detallan las entidades que se 
deben considerar. 



l. ENTIDADES DE BANCA 11. FIDEICOl\rllSOS Y 
DE DESARROLLO FONDOS DE FOMENTO 

Banco de Crédito Rural del Fideicomiso de Fomento 
Centro. Minero. 

Norte. S.N.C. Fidcicorniso de Riesgo 
Compartido 

Banco de Crédito Rural del 
Centro. 

Sur, S.N.C. 

Banco de Crédito Rural del 
Centro, S.N.C. 

Banco de Crédito Rural del 
Golfo. S.N.C. 

Banco de Crédito Rural del 
Istmo, S.N.C. 

Banco de Crédito Rural del 
Nor-estc, S.N.C. 

Banco de Crédito Rural del 
Nor-oestc, S.N.C. 

Banco de Crédito Rural del 
Norte, S.N.C. 

Banco de Crédito Rural del 
Occidente, S.N.C. 

Fidcicom1so del Azúcar 
(FIDAZUC/\R) 

Fidc1co1n1so Fondo Nacional 
de 1 tabitaciones Populares 

F1dcicomiso Liquidador de 
Instituciones y 
OrganiLaciones Auxiharcs de 
Crédito. 

Fideicomiso para 
Constn1cc1011cs Militares 

Fondo de Capitali::l' .. ación e 
inversión del Sector Rural. 

Fondo de Fomento y Garantia 
para el Consumo de los 
Trabajadores. 

Fondo de Garantia y Fomento 
para la Agricultura. Ganaderia 
y Avicultura. 

Fondo de Garantia y Fon1ento 
para las Actividades 
Pesqueras. 

Fondo de Operación y 
Financiamiento Bancario a la 
Vivienda. 

111. ENTIDADES VE 
SEGUROS 

Ab.-roascmcx. S.A. 

Aseguradora 
Hidalgo, S.A. 



Banco de Crédito Rural del 
Pacifico Sur. S.N.C. 

Banco de Crédito Rural del 
Pacifico Norte. S.N.C. 

Banco de Crédito Rural 
Peninsular. S.N.C. 

Banco Nacional de 
Comercio Exterior. S.N.C 

Banco Nacional de 
Comercio Interior, S.N.C. 

Banco de Crédito Rural. 
S.N.C. 

Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos. S.N.C. 

Banco Nacional del 
Ejercito. Fuerza ACrea y 
Armada. S.N.C. 

Financiera Nacional 
Azucarera. S.N.C. 

Nacional Financiera. 
S.N.C. 

Patronato del Ahorro 
Nacional. 

Fondo Especial de Asistencia 
Técnica y Garantin para 
Créditos Agropecuanos. 

Fondo Especial para 
Financiainicntos 
Agropecuarios. 

Fondo para el Desarrollo 
Comercial. 

Fondo para el Desarrollo de 
los Recursos l-lumanos. 



V. MODELOS 
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IV. t.•DECOU/IOMDORES: 

GERENTES(') CAPTURISTAS: 
SL'PERVJSORES SECRETARIAS 
AUDITORES ADMINISTRATIVOS 
AYUDANTES 

TOTAL DE PERSONAL DE APOYO. mwullllm 
TOTAL DE PERSONAL TÉCNICO 1111111111111111 

( ') ait<mr re/ac16n y <11m<11/um s111ltli:ado 

I'. REPIESENTAC/ONES: 
NOMBRE DE LA FIRMA UBICACIÓN (ciudad) TIPO DE ASOCIACIÓN 1 NACIONAL 1 INTERNACIONAL 

1 

1 
1 1 

' 
; 

i 

! 
1 

I'/. EXPERIENCIA P/IOfES/ONAL DE /.A f/R.llA: 'AUDITORÍA 'COSSULTORÍA 'OTROS 
CLIENTES (LOS 1 O PRINCIPALES EN LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS) 
1 

2 

J 

4 

5 
6 
7. 
8 

9 

10 

_'_ SEÑALAR EL TIPO DE TRABAJO DESARROLLADO 



\ 11/. VOLUMEN DE AUDITOR/As: 1 MONTO 1 VII/. GIRO DE ACTIVIDAD (rtrnlrt}: 
FACTURADO HORAS 

I (SMILES) 

1 2 J 4 s 6 7 8 9 10 

! AUDITORÍAS SECTOR PRIVADO 

AUDITORÍAS SECTOR PÚBLICO 

AUDITORÍAS SECTOR SOCIAL 

1 TOTAL ===---==== =::-: 

l. COMERCIAL l INDUSTRIAL J SERVICIOS 1 Fl~A~CIERO l EXTRACTIVO 6 AGROPfCUARIO 7 PESQl'ERO ! EOCCATIVO 9 CltTu'RAL ID OTRO 

IX. CONTROi. nE CALIDAn: 

POLiTIC AS DEL DESPACHO 

PROCEDIMIESTOS ESPECIFICOS PROCEDIMIESTOS ESPECIFICOS 

TUAl.IZACIÓN PROFESIONAL DEI. Pf.R.W,\'AL TECNICO DEL~ F/R.llA: 

ICA -~ 
1 

----

RAMA DE ACTUALIZACIÓ~ PROG 
CONT CONTINUA 

--- ---·-----·---------------

¡ 



i XJ. CAPACITACIÓN EN DISPOSICIONES LEG.41.f.f, CONTA&ES Y DE A UD/TOMA DEI.SECTOR PÚll.ICO: 
1 

! 
1 

' 

XII. /lE.UDOUO P«iOFF.SION.4L DE SOCIOS: 
SOCIO ACTIVIDAD PROFESIONAL/ INSTITUCIÓS ACTIVIDAD oomm / INSTITUCION 

1 

EDUCATIVA 

Los datos asentados corresponden a documentos o registros acrualizados de índole legal, contable, adminis1rath1 y esl!distica de la 
operación del dcsp.icho. 

(fecha) 

CP. 
SOCIO DIRECTOR 

[_FECHA DEL CURRICULL'M DELA FIRMA 1 FECHA DEE\'ALUACIÓN ~ RESPO~SABLE/ FECHA 1 sui>Eiivisó1 FEOIA 



SECRETARlA DE CONTRAl.ORiA V DF-~ARROt.1.0 ADMINISTRATIVO 

ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA ENTIDAD 

He1nos exruninado el estado de situación financiera de cnhchid X. al 31 de diciembre 
de 1996. y los estados de resultados de vanac1oncs en el capital contable y de 
carnbios en la situación financiera. que le son relativo~ por el arlo que terminó en esa 
fecha. Nuestro dictamen correspondiente lo cmatitnos con fecha --------
conteniendo una opmión (se1,alar tipo de opinión) 

En relación con el cxan1cn antes indicado. también revisamos los estados analit1co 
de ingresos prcsupucstalcs y del CJerc1cio prcsupuc:stal del gasto que se acornpaf'lan. 
por el año que tenninó al 31 de dicie1nhre de l 9'J6. lo$ cuales fueron preparados 
bajo la responsabilidad de la admimstrac1ón de la entidad Nuestra responsabilidad 
consiste en ex.presar una opinión sobre los mismos con base en nuestra auditoria 

Nuestro exrunen fue reali:Lado de acuerdo con las nonnas de auditoría generalmente 
aceptadas. las cuales reqmcren que la auduoda sea planeada y reali:l' .. ad¡1 de tal 
manera que pennita obtener una seguridad ra.L.onable de que los estados analitico de 
ingresos presupuestales y del CJercicio presupuesta) del gasto a los que arriba no~ 
referimos no contienen errores imponantes. y de que están preparados de ncuerdo 
con la nonnati"vidad gubcn1amental aplicable. La auditoria consiste en el examen con 
base en pn1ebns selectivas. de la ev1denc1a que;: ~oportan h1s cifras Asirnis1no. 
incluye la evaluación de los pnncip1os de contabilidad utilizados y de la....-. 
estimaciones sib"llificallvas efectuadas por la adnunistrac1ón. ¡13¡ co1no de la 
presentación de dichos estados. Consideramos que: nuestro cxatncn proporciona una 
base razonable para sustentar nuestra opintOn 
Como parte de nuestro exarnen ap1icamos los siguientes proced1m1cntos (opcional) 

1 .-
2.- Etc. 
En nuestra opinión, los estados analitico de ingresos presupucsralcs y del ejercicio 
presupuestal del gasto que se ¡scornpañan. presentan razonabletnentc. en todo5 los 
aspectos imponantes el resultado del ejercido presupuesta) y las vanacioncs con 
respecto del presupuesto autorizado de cnudad X. por el ai'lo que tcmunó al 31 de 
diciembre de 1996. de conlbrmidad con la nonnattvidad gubemamcntal aplicable. 

Despacho 

México. D.F .. 

Nota: la op1n1ón antcr1nr .\"t! rcjit!rt! u/ cuso dunclt! no .:x1.'iten sulvedadt!.\ sohre lo., 
e.Jitado.o; presupuesta/es de 111J.!re.v1., y ~ª·'tº·'· 1:·11 '-'ª'º de .,a/\•edadc.\, op111ui11 
negativa o ah .... ·1encuí11, dt.:bcrcin ('.fl.~c.:tuar.,e la., aclt:c..:11t..JL·101ll'.' L·orrc.'f""1d1e111t· ..... 



Ane~o 1-A 

ÓRGANO r>ESCONCENTRADO 

(R.F.C. 

Informe en Relación con el Cumplimit"nto dr las Obligaciones Fiscales 

Fecha deJ Diario Oficial en que se publicó el acuerdo de la creación del órgano 

Dcsconcentrado ---------------

1. En relación con la revisión que practicmnos, confom1e a nom1as de auditoria y 
en apego al acuerdo denominado "Bases de Coordinacaón de Acciones", 
celebrado entre las Secretarias de 1 Jac1enda y CrCd1tu Público y de 
Contraloria y Desarrollo Adm1n1stra11vo sobre los estados financieros del 
órgano dcsconccntrado. 

Por el af\o tcnninado al J 1 de diciembre de 1996. 1nar11flt!stamos lo s1gu1cntc: 

2. Dentro de las pn1cbas selectivas llevadas a cabo en cu111pli1nic:nto de las 
Normas de Auditoria, no encontramos onHs1ón algun<l del cmnpluniento de 
sus obligaciones fiscales como contnbuycmc o retenedor. excepto por Jo que 
se menciona en el punto 8 (en su casn} Nuestra rcv1s1on no 111cluyO el examen 
de la naturaleza. valores \! demás caractcristicas de las rncn.::ancía.s en cuanto a 
la correcta clasificación ~rancclaria 111 las rcstncc1oncs o rcqu1s1tos especiales 
para su importación o exportación. 

3. Dentro del alcance fijado en nuestro trabajo, util1.r.a1tH.>::. los pruccd1mu:ntos de 
auditoria aplicables según las circunstancias y en fonna selectiva. nos 
ccrcioratnos razonablemente de que los bienes y servicios adquiridos por la 
entidad se encontraban dehidatnente registrados en su contabilidad y de que 
fueron rcc1b1dos o prestados. respect1varnentc 

4. Verificamos el cálculo y entero de las contribuciom:s federales incluidas en el 
Anexo 2 y. dentro de nuestro alcance. el pago posterior de las contribuciones 
que existían pendientes de cubrir en el Anexo 5 ( c::n caso de que debido a la 
entrega de infonncs a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo. no se logre verificar el pago anterior. indicar la fecha de retiro 
del auditor de las oficinas de la entidad. seí\alando que a dicha fecha aún no 
se liquidaban las contribuciones). 



S. Comprobamos que no se presentaron declaraciones que afecten las de 
ejercicios anteriores. 

6. Dentro de nuestras pn1ebas selectivas. revisamos los resultados por las 
fluctuaciones cambiarlas. con base en los registros contables y en la 
docwncntacíón comprobatoria correspondiente. con un alcance del Xº. 

7. Durante el periodo que se dictamina. la 09cntidad .. fue (o no) responsable 
solidaria como retenedor en la enajenación de acciones por residentes en el 
extranjero. 

8. Los incumplimientos localizados dentro de nuestra revisión. según el alcance 
efectuado confonne a nonnas y procedimientos de auditoria. son los 
siguientes ... 

Despacho~~~~~~~~~~~~~~~~----~ 

C.P. (nombre del socio)---------------

México, D.F. de 1997. 



ESTADO ANALfTICO DE INGRESOS PRESUPUESTALES 
AL31 DE DICIEMBRE DE 1996. 

(miles de pesos) 

1 ENTIDAD:----------------- SECTOR:------------) 

CONCEPTO 

DISPONl•ILIDAD 
INICIAi. 
Venta de Bienes 

Internos 
Externos 

Venta de Servicio' 
Internos 
Externos 

Jnsrcsos Diversos 
Venta de Inversiones 
Cuotas para el Seguro 

Social a cargo de 
patrones y de 
trabajadores 

Cuotas para el ISSSTE y 
FOVISSSTE 

OPERACIONES A.Jt:NA.S 
Por cuenta de terceros 
Derivados de 

erogaciones 
recuperables 

TllA.NSFERENCIAS DEL 
CO•IEANO FED~RA.L 
Para gasto corriente 
Para pago de intereses 
P.,-a guto de capital 
Para inversión financiera 
Para pago de pasivo 
SUMA INGRESO DEL AÑO 

Endeudamiento o 
(dcscndeudamiento) 
neto 
Internos 
Externos 

TOTAL 

' 2 ESTIMADO MODIFICADO 
(onganal) AlTTORJ7.ADO 

1 

onn::
NrDO 

• 
POR 

OBTENER 
' SUMA 

(J y 4) 

i.----, 
VARJACIÓN CS·2) 

IMPORTE 

TITULAR Dl.l LA ENTIDAD RESPONSABLE DEL ÁREA DE PRESUPUESTO 



ESTADO DEI. EJERCICIO PRESUPUESTA!. DEL GASTO MODELJO 4 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996. 
(miles de pesos) 

';===~~~~~~~~~~~ 

¡.,I E=N=T=l=D=A=D=':;;;;:;;;;:;;;;:;;;;;;;;;;;;;;;_;;.=-~--=-"'-.-_-.;;=-=-=-;;=-=-,-::-==S=E~C~.T=O""T'R=:=_;;=-;;or-_;;=-;;=-;;r:,;;=~;::::::::::::::.~I 
CONCEPTO 

GASTO CORRIENTE DIE 
OPERACION 

Internos 
Externos 

Servicios pcrsonaJcs 
MatcrialC9 y Suministros 
Servicios Generales 
Erogaciones 

extraordinarias 
Intereses. comisiones y 

gastos de la deuda 
lnlcmos 
Externos 

Inversión fisica 
Internos 
Externos 

Bienes muebles e 
inmuebles 

Obras püblicas 
Erogaciones 

extraordinarias 
Inversiones financieras 
Inversión financiera 
Erogaciones 

extra.ordinarias 
Opcn1cioncs ajenas 
Erogaciones derivadas de 

ingresos por cuenta de 
terceros 

Erogaciones recuperables 

SUMA DE EGRESOS 
DEL AÑO 

Disponibilid•d final 
Enteros a Tcsofe (ORO) 

TOTALES 

TITULAR DE LA ENTIDAD 

1 2 J ... ~ 6 
ASIGNADO MODIFICADO COMPRO- EIF...R- SUMA VARJACJÓN (S-2) 

(or•1imal) AUTORJZADO METIDO CIDO 
DEVENGADO 

C) y 4) f----,...---i 
IMJ'ORTE % 

---~~..,.----~---.------~---~--' 
RESPONSABLE DEL AREA DE PRESUPUESTO 



VI. ANEXOS FISCALES 



ENTIDAD PARA ESTATAL 

(R.F.C. 

Informe en Rel•ción con el Cumplimiento de las Obli1:aciones Fiscales 

1. En relación con la J"evisión que practicamos. confom1c a normas de auditoria y 
en apego al acuerdo denominado "Bases de Coordinación de Acciones"". 
celebrado entre las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de 
Contraloria y Desarrollo Administr-ativo sobre Jos estados financieros de la 
entidad. 

Por el afio terminado al J 1 de diciembre de J 996. manifcstatnos lo siguiente 

2. Dentro de las pruebas selectivas llevadas a cabo en cumplimiento de las 
Nonnas de Auditoria. no encontramos omisión alguna en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales como contribuyente o retenedor. excepto por lo que 
se menciona en el punto 9 (en su caso). Nuestra revisión no incluyó el cxarncn 
de la naturalc;r..a. valores y demás caractcristicas de las ntercancias en cuanto a 
la correcta clasificación arancelaria ni las restricciones o requisitos especiales 
para su imponación o exportación 

3. Dentro del alcance fijado en nuestro trdbajo. utlh7..amos los procedirnientos de 
auditoria aplicables segUn las circunstancias y en fonna selectiva. nos 
cerciorarnos razonablemente de que Jos bienes y scrvtcios adquiridos por Ja 
empresa se encontraban debidamente registrados en su contabilidad y de que 
fueron recibidos o prestados. respectivamente. 

4. Verificamos el cálculo y entero de las contribuciones federales incluidas en el 
Anexo 2 y. dentro de nuestro alcance. el pago posterior de las contribuciones 
que cxistian pendientes de cubrir en el Anexo 5 (en caso de que debido a la 
entrega de infonnes a la Secretaria de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. no se logre verificar el pago anterior, indicar Ja fCcha de retiro 
del auditor de las oficinas de la entidad. set"lalando que a dicha fecha aún no 
se liquidaban las contribuciones). 

S. Revisamos, en su caso y en función de la naturaleza y 1nccitnica de aplicación 
utilizada en años anteriores. las panidas de conciliación incluidas c:n los 
anexos 3 y 4. 



6. Comprobamos que no se presentaron declaraciones que afecten las de 
ejercicios anteriores. 

7. Dentro de nuestras pruebas selectivas. revisamos los resulrados por las 
fluctuaciones cambiarías. con base en los registros contables y en la 
documentación comprobatoria correspondiente._ con un alcance del Xº. 

8. Durante el periodo que se dicta.nina. la .. entidad .. fue (o no) responsable 
solidaria como retenedor en la enajenación de acciones por ..-csrdentes en el 
extranjero. 

9. Los incumplimientos localizados dentro de nuestra revisión. según el alcance 
efectuado confonne a nonnas y procedimientos de auditoria. son los 
siguientes: 

C.P. (nombre del socio)---------------

México. D.F. de 1997. 



Anexn 1-A 

ÓRGANO DESCONCENTRAIK> 

(R.F.C. 

Informe ~'11 Rrladón con l"I Cnmplhnienlu de ha.' OhllJ::ac:lonr:s Fl~I~ 

Fecha <lcl D1ano Oficial en que se puhhco el a<.:ucrdo de ta creación del órgano 
Desconccntradu 

1 . En relación con la rcvisu.Jn que practican1os, confonne a non11as de auditoria y 
en apego al acuerdo dcnommado "Bas..:~ de Cuordinac1U11 de Acciones"_ 
celebrado entre las Secretadas de l-lac1cnda y CrCd1tu Público y de 
Contraloria y Desarrollo J\dn11111strat1vo sobre los estados financu:ros del 
úrgano dcsconccntrado 

Por el ano tenn1nado al 31 de d1c1en1bre de J 996, 111an1tt:s1arnus lo siguiente 

2 Dentro de las pruebas .selecuvas llcvada.s a cabo en cumpl11n1ento de las 
Nonnas de Auditoria, no encontramos onus1on alguna del curnphm1cnto de 
su~ ohlig.aciones fiscales como contnhuyc::ntc o retenedor. excepto por :o que 
st: n1encHma en el punto 8 (en su caso) Nuestra rcv1s1011110 mcluyo el examen 
de la naturalt:Mt. valores y demas caractcristlcas de las mercancías en cuanto a 
la correcta clasificac1ó11 arancclana 111 las rcstncc1ones o reqmsnos cspcóalcs 
para su importación o exportación 

:1. Dentro del akancc fiJado en nuestro trabajo. utilizarnos los procedi1n1entos de 
auditoria aphc;1blcs según las c1rcunstanc1as y en tOnna selc<.:t1v.l1, nos 
cc:rc1oramos razonable1nentc de que los bienes y scr..·1c1os adc1u1ridus por la 
entidad se encontraban debidamente registrados en su contab1hdad y de que: 
fueron rec1h1dns lJ prestados, rcspcct1va1ncntc. 

4. Verificarnos el cálculo y entero de las contnbuciones federales inchudas en t:1 
Anexo :! y. dentro de nuestro alcance. el pago posterior de las contnbuciunes 
que cxístian pendientes dr: cubrir en el Anexo 5 (en caso de que debalo a la 
entrega de mtOnnc~ a la Secretaria de Contraloria v Desarrollo 
Ad1ninistrat1vo, 110 se luJ!rC vcnficar el pago anterior~ 1nd1car la Ü!cha de retiro 
del auditor de las oficinas de la c:ntldac.l. sci\alando que a <.hcha fecha aún nu 
se liquidaban la:; contnhuc1011c:s). 



5. Cornprobmnos que no se presentaron declaraciones C]llC afecten Ja.o;; de 
ejercicios ;ulteriores. 

6. Dentro de nuestras pn1cbas selectivas. rcv1sarnus los rcsnhados por las 
fluctuaciones carnbianas, con base en los rcg:1stros contables v en Ja 
docun1cntac1ón comprobatona correspondiente, con un alcance del xó. 

7. Durante el periodo que se d1ctan11na, Ja ··entidad'' fue (o no) responsable 
sohdana cuino retenedor en la cnaJcnac1ón de acciones por residentes en el 
extranjero. 

8. Los incumplimtcntos locahz..,dos dentro de nuestra revisión, según el alcance 
efectuado conforme a nomtas y procedimientos de auditoria, son los 
s1gu1cntcs .. 

Despacho 

____________ C.P. (nombre del socio) 

___ México. D.F. de 1997. 



Anexo 1-B 

ENTIDAD l'ARAESTATAL 

(R.F.C. 

Informe en Relación con el Cumplimiento de las Obligaciones ... ~iscale:s 

1. En relación con la revisión que practicamos. confonnc a nonnas de auditoría y 
en apego al acuerdo denominado "Bases de Coordinación de Acciones". 
celebrado entre las Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de 
Contraloria y Desarrollo Adm1m~trativo sobre los estados financieros de Ja 
entidad. 

Por el a.no tenninado al J 1 de diciembre de 1996. 1nan1fcsta1nos lo sigmentc 

2. Dentro de las pruebas selectivas llevadas a cabo en cump1in1iento de las 
Normas de Auditoda. no encontramos omisión alt,runa en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales con10 con1ribuyentc o retenedor. excepto por lo que 
se menciona en el punto 8 (en su caso). Nuestra revisión no incluyó el exan1en 
de Ja naturale7 ... ""l. valores y demás caracteristica.s de las mcrcancias en cuanto a 
la correcta cla.~ificac1ón arancelana 111 las rcstricc1oncs o rcqmsltos especialt:s 
para su impor1ación o cxponac1ón. 

3. Dcnlro del alcance fijado en nuestro trabajo. utiliz.a1nos los procedimientos de 
auditoria aplicables segUn la<; clrcunstanc1as y en fonna selectiva. nos 
cerciorarnos razonablemente de que los bienes y servicios adquindos por la 
donataria. los cuales se incluyen en el anexo 9, asi co1no los donativos 
recibidos en efectivo y en especie que se relacionan en el anexo 1 1. se 
encontraban debidamente registrados en su contabilidad y fueron recibidos y 
aplicados correctamente. Asimismo comprobamos la existencia de la 
constancia. inscripción y auton:t"..ac1ón o reconocimiento de validez oficial 
(anexo al dictarnen) para recibir donativos. así como la existencia del escrito 
presentado ante la autoridad para incluirse en la lista de personas autorizadas 
para recibir donativos. cerciorándonos tambaCn de que el 1101nbre de la 
donataria se hubiera publicado en el Düuio Oficial de la Federación corno 
institución de asistencia o beneficencia. 

4. Verificamos el cálculo y enlcro de las cont.-ibucioncs federales incluidas en el 
Anexo 2 y. dentro de nuestro alcance, el pago posterior de las contribuciones 
que existían pendientes de cuh.-ir en el Anexo 5 (en caso de que debido a la 



entrega de infonncs a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo. no se logre verificar el pago anterior. indicar la fecha de retiro 
del auditor de las oficinas de ta entidad. sei\alando que a dicha fecha aun no 
se liquidaban las contribuciones). 

S. Comprobamos que no se presentaron declaraciones que afecten las de 
ejercicios anteriores. 

6. Dentro de nuestras pnicbas selectivas. revisamos los resultados por las 
fluctuaciones cambiarias. con base en los registros contables y en la 
documentación comprobatona correspondiente. con un alcance del Xº. 

7. Durante el periodo que se dictamina. la "entidad" fue (o no) responsable 
solidaria como retenedor en la enajenación de acciones por residentes en el 
extranjero. 

8. Los incumplimientos localizados dentro de nuestra revisión. según el alcance 
efectuado confonne a nonnas y procedimientos de auditoria. son los 
siguientes ... 

C.P. (nombre del socio>------'----------

México. D.F. de 1997. 
Ane10 1-C 



Anexo 1-C 

ENTIDAD PARA•:..""t.TATAI.. 

(R.F.C. 

Informe en Relación con el Cu1111>li111icnto de la"i. Ohligncio1n.-s F1M:alC"O 

1 _ En relación con la rcv1s1ón que pra1.:tican1os. cnnfonnc a nonnas de auditoría y 
cu apego al acuerdo Jcno1n1nado "Bases de Conrdinac16n de Acc101u:s ... 
cclcbn1do entre las Sccrctanas e.le l lacu;nJa v Credito Público v de 
Contraloria y Desarrollo Adm1n1!:a1-ahvl' sobre In . .: estado" tinanc1cros .de la 
entidad. 

Por el ano tcnninado al 3 1 de d1c1c111hrc de l 9'J6. mamfcstarnos lo sq.~mcntc 

2. Dentro de las pruehac;. selectivas llevadas a <.:abo en cmnphm1cnto de las 
Nonnas de Auditoria. 110 encon1ran1u~ onustón alguna en el cumpllm1cnto de 
sus obligac1011cs fiscales (;Orno t:ontnhuycntc o retenedor. excepto por lo qui;: 
se 1ncnc1ona en el punto 9 (en su caso) Nuestra revb1Un no incluyo el examen 
de la naturaleza. valores y detn<i.s caractcnstu..:as de Jas mcrca111.:ias en cuanto a 
la corr~cta clasificac16n arant=clana n1 las restncctonc:-. o requi~ttos espec1alcs 
para su 11nportac1ún o C'(portac1on 

:; Ocntro <lcl alcance fiJado en nuestro trabajo. ullh.l"AUnos los procedmucntos de 
auditoria apl1cablc.s según 1.-. ..... c11cunstanc1as y en fl11111a !!.e1ei.:t1va. nos 
cerc1ormnos ra7.onablemcntc de 4uc los hicncs y serv1c1us a<lqmndos por la 
c:niprcsa se encontraban dcb1dan1cnte registrado~ en su contah11ldad y de que 
fueron rec1bulos o prestados. rcspcct1va1ne11tc 

-1. Verifica1nos el cálculo y entero de las contnhuc1ones federales mclmdas en el 
Anexo 2 y. dentro de nuestro akaucc. el paµo poc;.tenor di.: las contnbuciones 
que cx1stiat1 pendientes de cuhnr en el Anexo ~ (en ca~n de que deh1do a la 
entrega de infonncs a In Sc:crt!laria de Clintraloria y Desa1Tol10 
Ad1nm1strahvo. no se logre ven ficar el p¡_¡~o antcnor. indicar la tt:cha de rctlfo 
del auditor de las oficmas de la entidad. sci'\alando que a dh.::ha fecha aún no 
se liquidaban la::. contnbuc1oncs). 

5 Rcv1smnus. en ~u caso y en funci6n de la naturalc.,-.a y 1nccti.n1ca de .,p1lcac1ón 
ut1hzada en años antenorcs. las pn.rt1das de c0111;1hación mcluid<is en Jos 
anexos~ y 4 



6. Con1probamos que no se presentaron declaraciones que afecten las de 
cjcrcic1os antcnorcs 

7. Dcnlru de nuestras prucbus selectivas. revisamos los resultados por las 
lluctuaciones ca1nbiarias. con base en los registros contables y en la 
docun1cntación comprobatoria correspondiente. con un alcance del xO 

8. Durante el periodo que se du.:tamina, la "c1111dad" fue (o no) responsable 
sohdaria crnno rercnc:dor en la cna1cnación de acciones por residentes en d 
extranjero. 

'J Los 1ncumplin11entos loc;ili7 .. ados dentro de nuestra revisión. según el alcance 
efectuado confonnc a nonnas y proccdirnicnros de audiroría, son los 
siguu:ntes: 

Despacho 

____________ C.P. (nombre del socio) 

___ México, D.F. de 1997. 



Aneso 2 

ENTJDADPARAF..STATAL 

(R.F.C. 

Rel•cl6n de Contribuciones• c.9'1EO del Contribuyrnte o en 1u Carictrr de Rrtrnedor 
por el Ejercicio Anu•I Terminado al 31 de d;cicmbrr de 1996 

(cifras en pesos) 
2. I C.~o,.tribMclo"es a cargo 

2. J. J lmpyesto sobre Ja Renta.- De las personas morales 

sx 
pagos provisionales 

saldo a cargo (favor) 

2.1.2 JmDucsto al Valor Agregado· 

Determlnac1ún de la base gravable: 

toral de actos o actividades gravados 

SX 

impuesto acrcdirado en el ejercicio: 

- por compra de bienes 
- por prestación de servicios 
- por ororgamicnlo o goce 

temporal de bienes 
- por importación de bienes y servicios 

saldo a cargo 

X% 

X% 

__ x __ 

X 

X 
X 

X __ x __ 

X 



menos: 
pagos provisionales 
saldo a favor del ejercicio 

anterior 
saldo a cargo (o favor) 

del ejercicio 

2.1.3 Impuesto esoccial sobre_Producción y Servicios· 

Determuiación Je la bwre gruvable 

enajenación de bienes 
imponaci6n de bienes 
prestación de servicios 
exponación de bienes 

impuesto acrcditablc 
saldo a cargo 

menos: 

pagos provisionales 
saldo a cargo (a favor) del ejercicio 

2.1.4 lmoucsto al Activo· 

Delerminación de la ha.n! gravab/e 

valor promedio de activos financieros 
valor promedio de activos fijos 

y diferidos 
valor promedio de terrenos 
valor promedio de inventarios 
menos: valor promedio de deudas 

total de activo en el ejercicio 

X 

-X 
X 
X 
X 

Xo/o 

X 

X 
X 
X 

iilu!.Y= 
causado 

-1L-

X 
_x__ 

X 

__ x __ 
-1L-

X __ x __ 

__ x __ 



sx X 

pagos provisionales 
__ x __ 

impuesto a cargo (a favor) 

2. l.S Aoortacioncs ni Instituto del Fondo Nacional para la Viyienda de los Tnlb1jadores· 

aportaciones pagadas 

2. 1.6 Aoortacioncs al Instituto Mexicano del Seguro SociaJ: 

cuotas patronales pagadas 

2. J .7 Aoonaciones al Jpsriruto de Seruridad y Seodcios Sociales de Jos Trabaiadores al 
Servicio del Estado: 

cuotas patronales pagadas 

2.1.8 Aeonaciones al Fondo para la Vivienda del Instituto de Segµrjdad v Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado· 

aportaciones pagadas 

2. J. 9 Derecho en general: 

2. 1.1 o .QttQ.:; 

derecho 
base 
tasa o tarifa 
derecho pagado 

(análisis) 



2.2 ContrihML"iones en .~u cardcter de retenedor 

2.2.1 Impueslo sobre la Renra.- De los ingresos por salarios y en general por la 
pres1ación de un servicio personal subordinado: 

otras panidas gravadas 
para J.S.P.T. (especificar) 

menos: partidas exentas del l.S.P.T 
(especificar) 

base gravablc para efectos de 
este impuesto 

impuesto retenido 
impuesto enterado 
saldo a cargo (a favor) 

X 

__ x __ 

X 
X __ x __ 

___x_ 

2.2.2 Impuesto sobre la Renta.- De Jos ingresos por honorarios y en general por Ja 
prestación de un servicio personal independiente: 
base del impuesto __ X __ 
impuesto retenido X 
impuesto enterado ___x__ 
saldo a cargo ___x__ 

2.2.J lmpue510 sobre la Renta.- De los ingresos por arrendamiento y en general por 
otorgar el uso o goce temporal de inmuebles: 
base gravablc (arrendamientos pagados 

a personas fisicas) X 
impuesto retenido X 
impuesto enterado __ X __ 
saldo a cargo __ x __ 

2.2.4 Impuesto sobre la Rema.- De los residentes en el extranjero con ingresos 
provenientes de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional. 

~ 
l!!!g; r!:$enisl2:t. 

~ gravable 1ªfil! enterado 

intereses pagados __ x __ X __x __ 
asistencia técnica pagada _x_ X ___x_ 
regalías pagadas ___x_ X __ x_·_ 
otros pagos al extranjero 
(especificar) __ x __ X __ x __ 



2.2.S Aoortaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social· 

cuotas obreras retenidas y enteradas 

2.2.6 Aooneciopcs al lnstjtuto de Seguridad y Servicios Socjales de los Trabajadores ni 
Servicio del Eslado: 

cuotas retenidas y enteradas __ x __ 

2.2. 7 Retenciones oor créditos otorgados oor el Fondo para la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado: 

impone retenido y enterado 

2.2.8 Retenciones oor obra oública: 

Sº/o al millar por concepto de inspección y vigilancia en obra pllblica 

nombre 

2.2.9 QuQi; 

(análisis) 

t ot a 1 

impone 
retenido 

titular de la entidad o 
representante legal 
(R.F.C. 



Anexo 3 

ENTIDAD PARAESTATAL 

(R.F.C. 

Conciliación entre el Resultado Contable y el t~iscal para Efectos del Impuesto sobre 
la Renta por el •:Jcrciclo Anual Terminado al 31 de diciembre de 1996 

menos: 

(cifras en pesos) 

concepto 

Utilidad o perdida contable 

Partidas deducibles: 
Aplicación a las provisiones para: 

honorarios de auditores 
asistencia técnica 
regalías 
servicios administrativos 
pensiones 
gratificaciones extraordinarias 
aguinaldo 
indcmniz.acioncs y retiro voluntario 
publicidad 

Activo compensable por disminución del inventario base 
Intereses no dc"·engados a 1995. devengados en 1996 
Depreciación fiscal 
Compras 
Pérdida inflacionaria 
Intereses deducibles 

subtotal 

más: Partidas no deducibles: 
Incremento a las estimaciones para: 

honorarios de auditores 
asistencia técnica 
regalías 
servicios administrativos 
pensiones 

img2rt~:i 

J.llWál!! l2ll!.! 

X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

__x_ _x... 
X 

X 
X 
X 
X 
X 



gratificaciones extraordinarias 
aguinaldo 
indemniz.aciones y retiro voluntario 
publicidad 

Ganancia inflacionaria 
Intereses acwnulablcs 
Partidas que no reilncn requisiros fiscales 
Pérdida por posición monetaria 
Depreciación contable 
Valor revaluado del activo fijo vendido 
Compras 
Actualización del costo de ventas por consumo 
de inventarios ucps contable 
Pérdida cambiaria no realizada en l 99S 
Efecto ueps fiscal 
Panicipación en la pérdida de compai\ia asociada 

Utilidad o pérdida fiscal 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 
X 

_x_ 

titular de Ja entidad o 
representante Jcgal 
(R.F.C. 



.-

Anexo 4 

ENTIDAD PARAESTATAI. 

(R.F.C. 

Concillaci6n entre lo• ln&rcsos Dictaminados y los Declarados para Efectos del 
Impuesto sobre la Renta,. Impuesto al Valor At:,regado y,. en su caao,. del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios._ por el Ejercicio Anual ~rerminado al 31 de 

diciembre de 1996 

(cifras en pesos) 

concepto 

Ingresos dictaminados 

más: Intereses sobre inversiones 
Ganancia por fluctuaciones 
Ingresos por servicios administrativos 
Descuentos por pronto pago en compras 
Ventas del desperdicio 
Utilidad en Vt.."'tlta de activo fijo 
Ganancia inflacionaria 
Intereses acumulables 
Ingresos declarados para efectos del 
Impuesto sobre la Renta 

más: Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
Valoren libros del activo fijo vendido 

menos: 

suma 

Ingresos no gravados y exentos por la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado 

No gravados por no ser objeto del Impuesto 
según artículo 1 º de ta Ley 

Descuentos por pronto pago 
Exentos segUn anículo 9º. fracción VI de la Ley 

i m (!Qrts:: :! 

Rll!9.lll 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

_.x_ 

X 
_.x_ 

X 

X 
X 

!2!!l! 

X 

_.x_ 

X 



mas: 

menos: 

Fluctuaciones cambiarias exentas según 
aniculo 15. fracción X. inciso b) intc..-cscs 
sobre inversiones 

Ganancia. inflacionaria 
Intereses acumulables 

Ingresos declarados para cfccros del 
Impuesto al Valor Agregado 

concepto 

1 mponación de intangibles ·asistencia técnica 

Actividades declaradas al Impuesto al Valor 
Agregado 

swna 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Imponación de asistencia técnica 
Ingresos por servicios administrativos 
Venta de desperdicio 
Valor en libros de activo fijo vendido 
Utilidad en venta de activo fijo 
Otros ingresos 

Actividades gravadas declaradas al Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 

X 

X 

importes 
¡w¡;j_al l21AI 

X 

X 

X 
X 
X 
X 
X 

_x._ _x._ 

titular de la entidad o 
representante legal 
(R.F.C. 



Anexo S 

ENTIDAD PARAF.STATAI. 

(R.F.C. 

Relación de Contribuciones F~er•lcs por PaR;ar al Cierre del Ejercicio al 31 de 
diciembre de 1996 

(cifras en pesos) 

5.1 Conrribucioncs a cargo· 

conceplo saldo 

- Impuesto sobre Ja Renta X 
- lmpueslo al Valor Agregado X 
- Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios X 
- Impuesto al Activo X 
- Jnfonavit X 
- Aponacioncs al Instituto Mexicano 

del Seguro Social (cuota patronal) X 
- Aponación al Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 
(cuota patronal) X 

- Aponacioncs al Fondo de la Vivienda 
del ISSSTE (cuota patronal) X 

- Derechos en general X 
- Otros (análisis) _x_ 

saldo ...A... 

.S.2 Contribuciones en su carácter de retenedor· 

- Impuesto sobre la Renta -de Jos 
ingresos por salarios y en general por 
la prestación de un servicio personal 
subordinado X 

fecha Q~Dl~i2n 
!k d.: 
~ ~ 

X X 
X X 

X X 
X X 
X X 

X X 

X X 

X X 
X X 
X X 

X X 



... Impuesto sobre la Renta -de los 
ingresos por honorarios y en general 
por la prestación de un servicio 
personal independiente 
Impuesto sobre la Renta -de Jos 
ingresos por arrendamiento y en 
general por otorgar el uso o goce 
temporal de inmuebles 

concepto 

- Impuesto sobre la Renta de los 
residentes en el extranjero con 
ingresos provenientes de fuente de 
riqueza ubicada en territorio nacional: 
Intereses pagados 
Asistencia tCcnica pagada 
RegaHas pagadas 
Otros pagos al c"tranjcro 
(especificar) 

- Aportaciones al Instituto Mexicano 
del Seguro Social (cuota obrera) 

- Aportaciones al Instituto de Seguridad 

X 

X 

X 
X 
X 

X 

X 

y Setvicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (cuotas retenidas) 

- Aportaciones al Fondo de la Vivienda 
del ISSSTE (retenciones por créditos) X 

- Retenciones por obra pública X 
- Otros (especificar) _.x_ 

saldo 

X 

X 

X 
X 
X 

X 

X 

X 
X 
X 

X 

X 

operación 
!k 
aiA 

X 
X 
X 

X 

X 

X 
X 
X 

titular de la entidad o 
representante legal 
(R.F.C. 

Nota: indicar en forma precisa si las contribuciones quedan pendientes de pagar o. en el 
caso de haber sido cubiertas. scftalar fecha y ante quién se efectuó el pago y 
operaciones de caja. 



Anexo 6 

ENTIDAD PARAESTATAL 

(R.F.C. 

Delermln•clón por Ejercicio de l•s Pérdid•• Fiscales par Amortizar y I• Apliamción 
se E,.ectú• por d Ejercicio Anual Terminado al .J 1 de diciembre de J 996 

Mo en que se; 
incurrió la 

~ 

total 

(cifras en pesos) 

Impone de ta Perdida 
.Qrigirutl Actualjz.ado 

$ $ 

Amortización 
Acum. en 1996 

~ 
Amortizar 

s $ s 

titular de Ja entidad o 
representante legal 
(R.F.C. 



Anexo 7 

ENTIDAD PARAESTATAI. 

(R.•".C. 

An'li•ls de Cuol•• •I Instituto Me11:lcano del Seguro Social por el Ejercicio Anual 
Terminado al 31 de diciembre de 1996 

¡• 
2• 
3• 
4• 
s• 
6º 

suma 

(cifras en pesos) 

enfcnncdadcs 
y maternidad 

$ 

$ 

s s 

el total de cuotas se integra como sigue: 

- a cargo de Ja empresa 
- retenidas 

total 

s 

$ 

X 
..X.. 

guarderias QttQj l2tD.l 

s s 

s 

titular de la entidad o 
representante legal 
(R.F.C. 

s 



Ane•o 8 

ENTIDAD PARAESTATAL 

(R.•·.c. 

Aportaciones al lnatituto del Fondo Nacion•I de la Vivienda para los Trab•jadores 
por el Ejercicio Anual Terminado al 31 de diciembre de 1996 

(cifras en pesos) 

anortacioncs 
salarios base causadas ~ 

(Art. 143 y 144 L.F.T.) 

to ta 1 

Nº de ooc..-ación 

~ 

titular de la entidad o 
representante legal 
(R.F.C. 

Nota: estas aportaciones importan la misma cantidad que se seflala en el anexo 
correspondiente de 111 declaración anual de ISR 1996. 



ENTIDAI> PARAESTATAI. 

(R.F.C. 

Rel•clón de Gasto por lo• Ejercicios Terminados •I 
31dedicirmbrrdr1996y 1995 

Remwtcracioncs al pc.-sonal 
Gratificaciones 
Otras prestaciones al persona) 
Aponacioncs al INFONA VIT 
Aportaciones al FOVISSSTE 
Cuotas al IMSS 
Cuotas al ISSSTE 
Papelcria 
Seminarios y promoción 
AnicuJos de limpieza 
Servicios 
Compra y alquiler de bienes 
Honorarios a profcsionistas 
Renta de oficinas 
Otros 

(cifras en pesos) 

s s 

titular de la entidad o 
representante legal 
(R.F.C. 

Nota: esta relación se presenta con carácter enunciativo y no limitativo. 

Anexo 9 



Anexo 10 

ENTIDAD PARAESTATAL 

(R.•".C. 

Copi•s de Declaraciones Norm•les y/o Complement•ri•s Presentadas durante el 
Ejercicio Anual Terminado al 31 de diciembre de 1996 

10.I 

10.2 

10.3 

10.4 

10.5 

10.6 

10.7 

10.R 

10.9 

10.10 

Impuesto sobre la Renta. peTsonas moralc~. anual 

Impuesto sobre la Renta. personas morales. complcmcnrarias 

Impuesto al Valor Agregado. anual 

Impuesto al Valor Agregado. complementaria. 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, anual. 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, complementaria. 

Impuesto al Acti"'o de la empresa. anual. 

Impuesto al Activo de la empresa. complementaria. 

Aponacioncs al Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 
Trabajadores e Impuesto sobre Ja Renta de los ingresos por salarios y 
en general por la prestación de un servicio pcl"sonal subordinado. 
anual. 

Aponaciones al Instituto del Fondo Nacional para Ja Vivienda de los 
Trabajadores e Impuesto sobre la Renta de los ingresos por salarios y 
en general por la prestación de un servicio personal subordinado. 
complementarias. 

titular de la entidad o 
representante legal 
(R.F.C. 

Nota: estos impuestos son enunciativos; en caso de existir pago anual de otras 
contribuciones. deben anexarse al infonnc fiscal las copias correspondientes. 



DklalfWtt v Conc::JllocúJn Contohlr-Pr~upw~aL ( Nu~a Norl9llOll11lJaJ nt ~I ~or PMblh::o). 

APENOICE B. 1-'0RMATOS RESUMEN DE LA CONCILIACION CONTADLE
PKESUPUESTAI. 

Vadhira Aidc Macias Luna :ns 



~fOI>El.O 5 

DIRECCIÓN GENERAi. 1n: AUDITORÍA c;ue•:RNAMF.NTAI. 

CONCILIACIÓN CONTABLt; - PREStlPUt:STAI DI: INGllf:SOS 

(miles de pesos) 

INGRESOS PRESUPUESTALES 
Venta de servicios 
Cobranza de intereses 

$ 5,891 

~ 

TRANSFERENCIA DEL GOBIERNO FEDERAL 
Para gasto corriente 309.464 
Para inversión fisica 14 564 

TOTAL DE INGRESOS 

menos: 
Transferencia para inversión fisica 

nuis: 
Ministraciones por recibir 

INGRESOS DEL ESTADO DE RESULTADOS 

A11ó/1 ... 1.o;: 

Venta de scn.;cios S 
Productos financieros 
Otros productos 
Transferencias del Gobierno 

Federal 
s 

5,891 
3,709 

853 

334 256 
344 70Q 

$ 10,453 

324,028 

334 481 

~ 
319,917 



DIRECCIÓN G•:NEKAI. DE AUDITORÍA GUBEKNAME:-OTAI. 

(miles de pesos) 

GASTOS DE OPERACIÓN: 
s 155,400 

32,272 
Servicios pcrsonalc!<i. 
Materiales y suministros 
Servicios generales -~•3~6~5~0~1 _____ s 324,173 

INVERSIÓN FISICA: 
Bienes muchlcs e inmuebles 3,586 
Obras püblicas --10 907 

EROGACIONES EXTRAORDINARIAS: 
Para inversión fisica 

GA5..TO PROGRAMABLE (pre.fupuesto) 
más; 

n1cnos: 

Ministraciones por recibir para sueldos 
y salarios C 1) 
Impuestos y derechos por pagar (2) 
Compromisos (3) 
Depreciación y amoniz.ac16n (4) 

Aponacionc:s del Gobierno Federal para ga..<\to 
de capital (adquisición de activo fijo) 
Erogación extraordinaria por pago de obra 
con cargo al pn:supucsto del ejercicio anterior 

Sub-total 

Trasferencia.,. entre los capitulos 2CXlO y 3000 
Capítulo 2000 10.149 

3.591 
30.657 

596 
61 121 

14,493 

19 030 

14,493 

19 º~º 

95,965 

:l3 523 
420.138 

Capitulo 3000 Lli!...l.~8~7~>-------<~3~8ul 

______ GASTO DE OPERACIÓN (resultados) 

(1) Véase b. cuenla OTROS ACTIVOS (Balance) 
(2) Véase la cuenta en el pasivo a corto plazo (Balarn.:c) 
(3) Véase ta cuenta PROVEEDORES (Balance) 
(4) Véase la cuenta en gastos de nperaci6n (E .. tado de Resultado:-.) 



MODELO 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA GUHf:RNAMENTAL 

CONCll IACIÓN CONTABLE• PRJSUPUt:STAL Dt; RtSULTAOOS 

(milc~ de pesos) 

DÉFICIT PRESlJPlJESTAL 

menos: 
TRANSFERENCIA POR INVERSIÓN FÍSICA 

má....¡: 
MINISTRACIONES POR RECIBIR 

menos: 
SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR 

menos: 
IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 

menos: 
COMPROMISOS 

menos: 
DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 

más: 
APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL 
PARA GASTO DE CAPITAL 

más: 
PAGO DE OBRA 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ANTERIOR 

más: 
TRANSFERENCIAS ENTRE CAPÍTULOS 

RESUl.TADO NETO DEI. I':.IHRC/C/O S 

s (23,215) 

14.564 

24,792 

3.591 

30.657 

596 

61.121 

14.493 

19.030 

(75.391) 
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